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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE BIENESTAR 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos del Programa para el Bienestar 
de las Personas en Emergencia Social o Natural de la Secretaría de Bienestar para el ejercicio fiscal 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Bienestar, con fundamento en los artículos 32 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4 

y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y Décimo Quinto Transitorio del Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, y 

CONSIDERANDO 

 Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Bienestar, entre ellos, el Programa para el 

Bienestar de las Personas en Emergencia Social o Natural, se destinarán, en las entidades federativas, en los 

términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de 

vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios de resultados 

que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención 

Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la 

pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 

capacitación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector social de la economía; 

conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los 

criterios que propongan las entidades federativas; 

Que con fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos del Programa para el Bienestar de las Personas en 

Emergencia Social o Natural de la Secretaría de Bienestar para el ejercicio fiscal 2019”, y 

Que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, mediante oficio CONAMER/19/4203, de fecha 24 de julio 

de 2019 emitió el dictamen regulatorio correspondiente, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 

DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS EN EMERGENCIA SOCIAL O NATURAL 

DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

ÚNICO: Se ADICIONAN dos incisos al último párrafo del numeral 3.5.1. Apoyo Directo; dos párrafos 

al numeral 3.6.2. Instancia ejecutora; el numeral 4.1.2. Integración para los supuestos previstos en el 

Lineamiento 4 BIS; el numeral 4 Bis De la Ejecución y Operación del Programa para el caso de Atención a 

Migrantes Frontera Sur; un tercer párrafo al numeral 9. Evaluación, y la definición UR: Unidad Responsable en 

el Glosario de Términos; se MODIFICA el último párrafo del numeral 3.5.1. Apoyo Directo; el primer párrafo 

del numeral 3.6.2. Instancia ejecutora; el numeral 4.1.1 Integración; la denominación del numeral 4.1.2. 

Funciones para convertirse en el numeral 4.1.3. Funciones del Comité Técnico del Programa de Bienestar 

para las Personas en Emergencia Social o Natural; el primer párrafo de la fracción V del numeral 4.2.3. 

Implementación del Programa, y el primero y segundo párrafos del numeral 11.1. Control de auditoría; 

todos del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Programa para el Bienestar de las Personas 

en Emergencia Social o Natural de la Secretaría de Bienestar para el ejercicio fiscal 2019, para quedar 

como sigue: 

De ÍNDICE a 3.5. Tipos y Monto del Apoyo  … 

3.5.1. Apoyo Directo 

… 

… 
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… 

… 

… 

El Comité Técnico determinará: 

i. La periodicidad de la entrega del apoyo, y 

ii. La temporalidad en que se proporcionará el apoyo conforme a la duración de la emergencia, la 

vulnerabilidad, o hasta que sea superada la emergencia. 

De 3.5.2. Inclusión a Programas del Bienestar a 3.6.1. Instancia normativa   … 

3.6.2. Instancia ejecutora 

La instancia ejecutora del Programa será la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios, a 

excepción del supuesto contenido en el Lineamiento 4 BIS. 

La Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional, será Instancia Ejecutora 

conforme al Lineamiento 4 BIS del presente Acuerdo. 

Los Dictámenes que se emitan por cualquiera de las instancias ejecutoras, invariablemente 

deberán sujetarse al procedimiento y términos previstos en el presente Acuerdo. 

3.6.3. De la Coordinación Interinstitucional  … 

4. Mecánica Operativa 

4.1. Comité Técnico del Programa de Bienestar para las Personas en Emergencia Social o Natural 

4.1.1 Integración 

A excepción de los supuestos previstos en el Lineamiento 4 BIS del presente Acuerdo, el Comité 

Técnico se integrará de la siguiente manera: 

4.1.1.1. Presidencia. Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano; en caso de 

ausencia, el Director General de Atención a Grupos Prioritarios. 

4.1.1.2. Secretaría Técnica. Director General de Atención a Grupos Prioritarios; en su ausencia, 

podrá nombrar a quien lo sustituya. 

4.1.1.3. Vocales: 

4.1.1.3.1. Director General Adjunto de Control de Programas de Atención a Grupos Prioritarios. 

4.1.1.3.2. Director General Adjunto de Operación de Programas de Atención a Grupos Prioritarios. 

4.1.1.3.3. Director General Adjunto de Implementación, Seguimiento y Control de Padrones. 

El Comité sesionará cada ocasión que ocurra una emergencia y sus decisiones serán por mayoría. 

4.1.2. Integración para los supuestos previstos en el Lineamiento 4 BIS 

En los supuestos previstos en el Lineamiento 4 BIS, el Comité se integrará de la siguiente manera: 

4.1.2.1. Presidencia. Titular de la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional; en 

caso de ausencia, el titular de la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales. 

4.1.2.2. Secretaría Técnica. Titular de la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales; en su 

ausencia, podrá nombrar a quien lo sustituya. 
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4.1.2.3. Vocales: 

4.1.2.3.1. Director General de Desarrollo Regional. 

4.1.2.3.2. Director General de Vinculación Interinstitucional. 

4.1.2.3.3. Director General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales. 

Los dictámenes se emitirán a solicitud de la Delegación o Delegaciones en que se presente la 

emergencia. 

4.1.3. Funciones del Comité Técnico del Programa de Bienestar para las Personas en Emergencia 

Social o Natural 

1. Recibir el Informe de Emergencia. 

2. Aprobar el Dictamen de Emergencia y la implementación del Programa. 

3. Recibir de la Dirección el informe circunstanciado de las actividades y resultados obtenidos con 

la implementación del Programa. 

4. Dar seguimiento al bienestar de las familias y las personas en situación de vulnerabilidad, así 

como a los indicadores de pobreza y carencias sociales en los municipios. 

De 4.2. Proceso de operación a 4.2.2. Elementos para la integración del Dictamen de Emergencia  … 

4.2.3. Implementación del Programa 

… 

I.- ... 

II.- ... 

III.- ... 

IV.- ... 

V.- Los beneficiarios del programa serán incorporados a un Padrón Integrado por la Secretaría de 

Bienestar y éstos podrán ser incorporados en acciones, programas y políticas que busquen mitigar las 

condiciones de vulnerabilidad. 

... 

VI. ... 

4 BIS De la Ejecución y Operación del Programa para el caso de Atención a Migrantes Frontera Sur. 

La Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional, emitirá sus Dictámenes de 

acuerdo a lo siguiente: 

a) La Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional emitirá dictámenes de 

emergencia en términos de los numerales 4.2, 4.2.1 y 4.2.2 que anteceden. 

b) La Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional, enviará su Dictamen al 

Comité Técnico, en términos de los presentes Lineamientos para su aprobación. 

c) La Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional, en términos del numeral 4.2.3, 

podrá ejecutar las acciones contenidas en el Dictamen; por lo que será responsable de los recursos 

que para tal efecto se le entreguen, deberá integrar la comprobación de la entrega de los apoyos y 

responderá en todo momento de todas aquellas circunstancias que a futuro pudieran surgir con 

motivo del Dictamen que llevó a ejecución. 

De 5. Gastos de Operación a 8. Cierre de Ejercicio … 
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9. Evaluación 

… 

... 

Los resultados de las Unidades Responsables UR se analizarán en lo individual, pero se 

conjuntarán a fin de establecer los resultados finales globales. 

10. Indicadores … 

11. Control y Seguimiento 

11.1. Control de auditoría 

Cada UR será la responsable de la supervisión directa de las acciones, así como de verificar que en 

su ejecución se cumpla la normatividad aplicable. 

Las UR darán todas las facilidades a las Instancias Fiscalizadoras para realizar, en el momento en 

que lo juzguen pertinente, las auditorías, revisiones o visitas de inspección que consideren 

necesarias; asimismo, dará el seguimiento y la atención de las observaciones planteadas. 

… 

De 11.2. Seguimiento a  16. Quejas y denuncias … 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

UR: Unidad Responsable. Será la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios en términos 

de los Presentes Lineamientos, a excepción de los casos Previstos en el numeral 4 Bis, en cuyo caso 

será la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional. 

ANEXO 1  FORMATO DE REGISTRO … 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de julio de dos mil diecinueve.- La Secretaria 

de Bienestar, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

RESPUESTAS a los comentarios del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-011-ASEA-2018, Bodegas de distribución y bodegas de expendio de gas licuado de 
petróleo, mediante recipientes portátiles y recipientes transportables sujetos a presión, publicado el 25 de enero de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Agencia de Seguridad, 
Energía y Ambiente. 

LUIS REYNALDO VERA MORALES, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (CONASEA), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 17 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 47, fracciones 
II y III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 5o., fracción IV, 27 y 31 fracción IV, Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 33, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 1o., y 3o., fracción XX, del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publica las respuestas a los comentarios recibidos al 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-011-ASEA-2018, Bodegas de distribución y bodegas de expendio de gas licuado de petróleo, mediante recipientes 
portátiles y recipientes transportables sujetos a presión, publicado en el Diario Oficial de la Federación para consulta pública el día 25 de enero de 2019. 

Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de julio de dos mil diecinueve.- El Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Luis Reynaldo Vera Morales.- Rúbrica. 

 

1.- SECCIÓN/CAPÍTULO/ARTÍCULO/PÁRRAFO (EN 
ORDEN SECUENCIAL) 

2.- EMISOR DEL 
COMENTARIO 

3.- PROPUESTA / COMENTARIO / 
JUSTIFICACIÓN 

4.- RESPUESTA 5.- TEXTO FINAL DE LA REGULACIÓN. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
011-ASEA-2018, Bodegas de Distribución y 
Bodegas de Expendio de Gas Licuado de Petróleo, 
mediante Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables sujetos a presión. 

CRE PROPUESTA: 

4.7. Bodega de guarda para Distribución:
Instalación destinada a la distribución de Gas 
Licuado de Petróleo mediante la guarda de 
Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables sujetos a presión para su 
posterior envío en Vehículos de Reparto a 
otras Bodegas o a las instalaciones de 
aprovechamiento. 

COMENTARIO: 

Se sugiere adaptar conforme la definición 
establecida en el Acuerdo A/056/2018, 
disposición 1.2.1: 

1.2.1 Bodega de guarda para 
distribución: Instalación destinada 
exclusivamente para el resguardo de gas LP, 
propiedad del mismo Distribuidor, a través de
recipientes portátiles o recipientes 
transportables sujetos a presión, para su 
posterior entrega a un Usuario o a un Usuario 
final. 

Procede el comentario para 
homologar el término de la 
instalación que se dedica al 
resguardo de recipientes como 
parte de la actividad de distribución 
mediante Planta de Distribución. 

Se replica la modificación de este 
término “Bodega de guarda para 
Distribución” en todo el contenido 
del presente Proyecto de Norma 
donde se mencione “Bodega de 
Distribución" 

Norma Oficial Mexicana NOM-011-ASEA-2019, 
Bodegas de guarda para Distribución y Bodegas 
de Expendio de Gas Licuado de Petróleo, 
mediante Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables sujetos a presión. 
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1.- SECCIÓN/CAPÍTULO/ARTÍCULO/PÁRRAFO (EN 
ORDEN SECUENCIAL) 

2.- EMISOR DEL 
COMENTARIO 

3.- PROPUESTA / COMENTARIO / 
JUSTIFICACIÓN 

4.- RESPUESTA 5.- TEXTO FINAL DE LA REGULACIÓN. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

   Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-
NOM-011-ASEA-2018, BODEGAS DE DISTRIBUCIÓN 
Y BODEGAS DE EXPENDIO DE GAS LICUADO DE 
PETRÓLEO, MEDIANTE RECIPIENTES PORTÁTILES 
Y RECIPIENTES TRANSPORTABLES SUJETOS A 
PRESIÓN. 

CRE  En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-ASEA-
2019, BODEGAS DE GUARDA PARA 
DISTRIBUCIÓN Y BODEGAS DE EXPENDIO DE 
GAS LICUADO DE PETRÓLEO, MEDIANTE 
RECIPIENTES PORTÁTILES Y RECIPIENTES 
TRANSPORTABLES SUJETOS A PRESIÓN. 

LUIS REYNALDO VERA MORALES, Director 
Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y 
Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, con fundamento en el artículo 
Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo, del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre 
de 2013, y en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 
3o., fracción XI, inciso d), 5o., fracciones III, IV, VI y 
XXX, 6o., fracciones I, incisos a) y d), y II, inciso a), 27 
y 31, fracciones II, IV y VIII de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 y 
129 de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 2o., fracción I, 17 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., y 4o., de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1o., 38, fracciones II y IX, 40, fracciones 
I, III, XIII y XVIII, 41, 43, 44, 46, 47, fracción IV, 73 y 74 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
1o., 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 1o., fracción II, 2o., 
fracción XXXI, inciso d) y segundo párrafo, 5o., fracción 
I, 8o., fracción III, 41, 42, 43, fracción VIII, y 45 BIS del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; 1o., y 3o., fracciones I, 
V, XX y XLVII del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

CMDA PROPUESTA: 

Conforme a la Ley Federal de Metrología y 
Normalización 

• El artículo 41 del citado cuerpo normativo 
establece los puntos que debe tener una NOM 
para su expedición: 

o Carece de métodos de prueba 
conforme al art 41 f. IV Metronomía y 
normalización 

o Carece de señalar a la dependencia 
vigilará el cumplimiento de la NOM 
cuando sea aprobada, dada la 
concurrencia de facultades en el sector 
energético conforme al art. 41 f. VIII 

• Art. 47 establece que las normas que tengan 
competencias de varias dependencias deberán 
emitirse de forma conjunta. Conforme al art 81 
f. I incisos a, c, y e de la Ley de Hidrocarburos 
es facultad de la Comisión Reguladora de 
Energía la regulación del objeto de la NOM. Por 
lo que debió participar en la elaboración de la 
NOM de forma conjunta y no como 
colaboradora. 

Aunado a lo anterior, al ser la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
como un órgano administrativo desconcentrado 
de la SEMARNAT, falta la comparecencia de la 
SENER 

• También encontramos que los siguientes 
preceptos de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización están relacionados con la NOM 
Art. 2o fracción II, art 5o, art 15, art. 21, art, 22, 
art 40, art 41, 45, 47. 

• Por lo que se recomienda: 

o Establecer un método de prueba para 
la verificación del cumplimiento de los 
requisitos. 

No procede el comentario respecto 
a los numerales de la Ley de 
Hidrocarburos que se proponen, 
debido a que el Proyecto de Norma 
se emite en el ámbito de 
competencia de la Agencia sin 
perjuicio de las facultades que tiene 
la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE). 

LUIS REYNALDO VERA MORALES, Director 
Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad 
Industrial y Operativa y Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento 
en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo 
párrafo, del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 3o., fracción XI, 
inciso d), 5o., fracciones III, IV, VI y XXX, 6o., 
fracciones I, incisos a) y d), y II, inciso a), 27 y 31, 
fracciones II, IV y VIII, de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 y 
129 de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 2o., fracción I, 
17, 26 y 32 Bis, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., y 4o., de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 38, 
fracciones II y IX, 40, fracciones I, III, XIII y XVIII, 41, 
43, 44, 46, 47, 73 y 74, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1o., 28, 33 y 34, del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1o., 2o., fracción XXXI, inciso d) y 
segundo párrafo, 5o., fracción I, 8o., fracción III, 41, 
42, 43, fracción VIII, y 45 BIS, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; 1o., y 3o., fracciones I, V, XX y 
XLVII, del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 
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1.- SECCIÓN/CAPÍTULO/ARTÍCULO/PÁRRAFO (EN 
ORDEN SECUENCIAL) 

2.- EMISOR DEL 
COMENTARIO 

3.- PROPUESTA / COMENTARIO / 
JUSTIFICACIÓN 

4.- RESPUESTA 5.- TEXTO FINAL DE LA REGULACIÓN. 

o Delimitar la competencia de vigilancia 
al cumplimiento de la NOM, una vez 
publicada. 

o Expedir la NOM de forma conjunta con 
las autoridades competentes, dadas 
las facultades concurrentes. 

o Incluir los numerales citados 

Conforme a la Ley de Hidrocarburos: 

• Hace falta que tome en cuenta Ley de 
hidrocarburos art 1, art 2 IV, art. 4 XVI, 52, 56, 
79, 81 (opinión de la Comisión Reguladora de 
Energía), 82 y 83. 

• El art 52 establece como facultad de la 
Comisión Reguladora de Energía puede 
requerir que se modifique la naturaleza y el 
alcance de las instalaciones. 

• Por lo que se recomienda 

Incluir a la Comisión Reguladora de Energía 
como de la NOM de forma conjunta y no como 
colaboradora. 

2 En conclusión, de la lectura realizada al 
proyecto de norma oficial, así como de su 
respectivo análisis y glosa, antes expuestos, 
tienen la finalidad de fortalecer dicho acto 
administrativo de carácter general y el objetivo 
de que los comentarios esgrimidos sean 
tomadas en consideración. 

CONSIDERANDO    CONSIDERANDO 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, en cuyo artículo Transitorio 
Décimo Noveno se establece como mandato al 
Congreso de la Unión realizar adecuaciones al marco 
jurídico para crear la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría del ramo en materia 
de Medio Ambiente, con autonomía técnica y de 
gestión; con atribuciones para regular y supervisar, en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente, las instalaciones y 
actividades del Sector Hidrocarburos, incluyendo las 
actividades de desmantelamiento y abandono de 
instalaciones, así como el control integral de residuos y 
emisiones contaminantes. 

   Que el 20 de diciembre de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de Energía, en cuyo artículo 
Transitorio Décimo Noveno se establece como 
mandato al Congreso de la Unión realizar 
adecuaciones al marco jurídico para crear la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría del ramo en 
materia de Medio Ambiente, con autonomía técnica 
y de gestión; con atribuciones para regular y 
supervisar, en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente, las instalaciones y actividades del Sector 
Hidrocarburos, incluyendo las actividades de 
desmantelamiento y abandono de instalaciones, así 
como el control integral de residuos y emisiones 
contaminantes. 
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Que de conformidad con lo establecido del artículo 95 
de la Ley de Hidrocarburos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, la 
industria del Sector Hidrocarburos es de exclusiva 
jurisdicción federal, por lo que en consecuencia, 
únicamente el Gobierno Federal puede dictar las 
disposiciones técnicas, reglamentarias y de regulación 
en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el 
desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico y la 
protección al medio ambiente en el desarrollo de la 
referida industria. 

   Que de conformidad con lo establecido del artículo 
95 de la Ley de Hidrocarburos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 
2014, la industria del Sector Hidrocarburos es de 
exclusiva jurisdicción federal, por lo que en 
consecuencia, únicamente el Gobierno Federal 
puede dictar las disposiciones técnicas, 
reglamentarias y de regulación en la materia, 
incluyendo aquéllas relacionadas con el desarrollo 
sustentable, el equilibrio ecológico y la protección al 
medio ambiente en el desarrollo de la referida 
industria. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
129 de la Ley de Hidrocarburos, corresponde a la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
emitir la regulación y la normatividad aplicable en 
materia de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa, 
así como de protección al medio ambiente en la 
industria de Hidrocarburos, a fin de promover, 
aprovechar y desarrollar de manera sustentable las 
actividades de dicha industria y aportar los elementos 
técnicos para el diseño y la definición de la política 
pública en materia energética, de protección al medio 
ambiente y recursos naturales. 

   Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
129 de la Ley de Hidrocarburos, corresponde a la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos emitir la regulación y la normatividad 
aplicable en materia de Seguridad Industrial y 
Seguridad Operativa, así como de protección al 
medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a 
fin de promover, aprovechar y desarrollar de manera 
sustentable las actividades de dicha industria y 
aportar los elementos técnicos para el diseño y la 
definición de la política pública en materia 
energética, de protección al medio ambiente y 
recursos naturales. 

Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, en la cual se 
establece que la Agencia tiene por objeto la protección 
de las personas, el medio ambiente y las Instalaciones 
del Sector Hidrocarburos. 

   Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en la cual 
se establece que la Agencia tiene por objeto la 
protección de las personas, el medio ambiente y las 
Instalaciones del Sector Hidrocarburos. 

Que el 31 de octubre de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, en el que se detalla el conjunto de 
facultades que debe ejercer esta Agencia. 

   Que el 31 de octubre de 2014, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, el Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, en el que se detalla el 
conjunto de facultades que debe ejercer esta 
Agencia. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
38, fracción II, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1o. de julio de 1992, corresponde a las 
dependencias según su ámbito de competencia, 
expedir Normas Oficiales Mexicanas en las materias 
relacionadas con sus atribuciones y determinar su 
fecha de entrada en vigor. 

CMDA PROPUESTA: 
Conforme a la Ley Federal de Metrología y 
Normalización 
• El artículo 41 del citado cuerpo normativo 
establece los puntos que debe tener una NOM 
para su expedición: 

o Carece de métodos de prueba 
conforme al art 41 f. IV Metronomía y 
normalización 

o Carece de señalar a la dependencia 
vigilará el cumplimiento de la NOM 
cuando sea aprobada, dada la 
concurrencia de facultades en el sector 
energético conforme al art. 41 f. VIII 

No procede el comentario respecto 
a la expedición conjunta del 
Proyecto de Norma debido a que no 
existen facultades concurrentes, la 
competencia para regular las 
actividades del sector hidrocarburos 
en materia de seguridad y 
protección al medio ambiente, 
corresponde a la Agencia, de 
acuerdo con lo establecido en el 
Art. 129 de la Ley de Hidrocarburos 
y el Art. 1o., de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
38, fracción II, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1o. de julio de 1992, corresponde a 
las dependencias según su ámbito de competencia, 
expedir Normas Oficiales Mexicanas en las materias 
relacionadas con sus atribuciones y determinar su 
fecha de entrada en vigor. 
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• Art. 47 establece que las normas que tengan 
competencias de varias dependencias deberán 
emitirse de forma conjunta. Conforme al art 81 
f. I incisos a, c, y e de la Ley de Hidrocarburos 
es facultad de la Comisión Reguladora de 
Energía la regulación del objeto de la NOM. Por 
lo que debió participar en la elaboración de la 
NOM de forma conjunta y no como 
colaboradora. 
Aunado a lo anterior, al ser la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
como un órgano administrativo desconcentrado 
de la SEMARNAT, falta la comparecencia de la 
SENER 
• También encontramos que los siguientes 
preceptos de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización están relacionados con la NOM 
Art. 2o fracción II, art 5o, art 15, art. 21, art, 22, 
art 40, art 41, 45, 47. 
• Por lo que se recomienda: 

o Establecer un método de prueba para 
la verificación del cumplimiento de los 
requisitos. 

o Delimitar la competencia de vigilancia 
al cumplimiento de la NOM, una vez 
publicada. 

o Expedir la NOM de forma conjunta con 
las autoridades competentes, dadas 
las facultades concurrentes. 

o Incluir los numerales citados 
Conforme a la Ley de Hidrocarburos: 
• Hace falta que tome en cuenta Ley de 
hidrocarburos art 1, art 2 IV, art. 4 XVI, 52, 56, 
79, 81 (opinión de la Comisión Reguladora de 
Energía), 82 y 83. 
• El art 52 establece como facultad de la 
Comisión Reguladora de Energía puede 
requerir que se modifique la naturaleza y el 
alcance de las instalaciones. 
• Por lo que se recomienda 
Incluir a la Comisión Reguladora de Energía 
como de la NOM de forma conjunta y no como 
colaboradora. 
2 En conclusión, de la lectura realizada al 
proyecto de norma oficial, así como de su 
respectivo análisis y glosa, antes expuestos, 
tienen la finalidad de fortalecer dicho acto 
administrativo de carácter general y el objetivo 
de que los comentarios esgrimidos sean 
tomadas en consideración. 

del Sector Hidrocarburos (Ley de la 
Agencia); que es el caso de este 
Proyecto de Norma. 
Respecto a la participación de la 
Secretaría de Energía (SENER), 
ésta se reflejó en grupos de trabajo, 
subcomité, comité y consulta 
pública.  
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo 40 
fracciones I y XIII de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, las Normas Oficiales Mexicanas tienen 
entre otras las finalidades de establecer las 
características y/o especificaciones que deban reunir 
los productos y procesos cuando éstos puedan 
constituir un riesgo para la seguridad de las personas o 
dañar la salud humana, animal, vegetal, el medio 
ambiente general y laboral, o para la preservación de 
recursos naturales, y las características y/o 
especificaciones que deben reunir los equipos, 
materiales, dispositivos e instalaciones industriales, 
comerciales, de servicios y domésticas para fines 
sanitarios, acuícolas, agrícolas, pecuarios, ecológicos, 
de comunicaciones, de seguridad o de calidad y 
particularmente cuando sean peligrosos. 

   Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
40 fracciones I y XIII de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, las Normas Oficiales 
Mexicanas tienen entre otras las finalidades de 
establecer las características y/o especificaciones 
que deban reunir los productos y procesos cuando 
éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad 
de las personas o dañar la salud humana, animal, 
vegetal, el medio ambiente general y laboral, o para 
la preservación de recursos naturales, y las 
características y/o especificaciones que deben 
reunir los equipos, materiales, dispositivos e 
instalaciones industriales, comerciales, de servicios 
y domésticas para fines sanitarios, acuícolas, 
agrícolas, pecuarios, ecológicos, de 
comunicaciones, de seguridad o de calidad y 
particularmente cuando sean peligrosos. 

Que el 20 de mayo de 2009, fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-002-SESH-2009, Bodegas de distribución de Gas 
L.P. Diseño, construcción, operación y condiciones de 
seguridad. 

   Que el 20 de mayo de 2009, fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-002-SESH-2009, Bodegas de 
distribución de Gas L.P. Diseño, construcción, 
operación y condiciones de seguridad. 

Que derivado de la Reforma Constitucional en materia 
de Energía y el artículo Transitorio Quinto de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, la Norma Oficial Mexicana NOM-002-
SESH-2009, Bodegas de distribución de Gas L.P. 
Diseño, construcción, operación y condiciones de 
seguridad, fue transferida a la Agencia, ya que contiene 
elementos de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y protección al medio ambiente competencia 
de esta Autoridad. 

   Que derivado de la Reforma Constitucional en 
materia de Energía y el artículo Transitorio Quinto 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, la Norma Oficial Mexicana 
NOM-002-SESH-2009, Bodegas de distribución de 
Gas L.P. Diseño, construcción, operación y 
condiciones de seguridad, fue transferida a la 
Agencia, ya que contiene elementos de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al 
medio ambiente competencia de esta Autoridad. 

Que dicha Norma Oficial Mexicana, fue inscrita a través 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, para su 
modificación en el Programa Nacional de 
Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de febrero de 2017. 

   Que dicha Norma Oficial Mexicana, fue inscrita a 
través del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, para su modificación en el Programa 
Nacional de Normalización, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2017. 

Que debido a la nueva arquitectura institucional, es 
necesario modificar las especificaciones técnicas de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y prever las 
especificaciones necesarias para la protección al medio 
ambiente; en el diseño, construcción, operación y 
mantenimiento, cierre y desmantelamiento, que deben 
cumplir las Bodegas de Distribución de Gas Licuado de 
Petróleo, mediante Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables sujetos a presión, con el objeto de 
garantizar la seguridad de las personas, las 
instalaciones y la protección al medio ambiente. 

CRE  En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

Asimismo, se adecua el nombre de 
la etapa de construcción y pre-
arranque debido al comentario 
recibido al Índice de contenido. 

Que debido a la nueva arquitectura institucional, es 
necesario modificar las especificaciones técnicas de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y prever 
las especificaciones necesarias para la protección al 
medio ambiente; en el Diseño, Construcción y Pre-
arranque, Operación y Mantenimiento, Cierre y 
Desmantelamiento, que deben cumplir las Bodegas 
de guarda para Distribución de Gas Licuado de 
Petróleo, mediante Recipientes Portátiles y 
Recipientes Transportables sujetos a presión, con el 
objeto de garantizar la seguridad de las personas, 
las instalaciones y la protección al medio ambiente. 
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Que el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-011-ASEA-2018, Bodegas de Distribución 
de Gas Licuado de Petróleo, mediante Recipientes 
Portátiles y Recipientes Transportables sujetos a 
presión, cancela y sustituye a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-002-SESH-2009, Bodegas de 
Distribución de Gas L.P. Diseño, construcción, 
operación y condiciones de seguridad, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2009. 

CRE  En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

Que la presente Norma Oficial Mexicana NOM-011-
ASEA-2019, Bodegas de guarda para Distribución y 
Bodegas de Expendio de Gas Licuado de Petróleo, 
mediante Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables sujetos a presión, cancela y 
sustituye a la Norma Oficial Mexicana NOM-002-
SESH-2009, Bodegas de Distribución de Gas L.P. 
Diseño, construcción, operación y condiciones de 
seguridad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de mayo de 2009. 

Que el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
fue presentado con su Análisis de Impacto Regulatorio 
y aprobado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y 
protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos 
en su decimoprimera sesión extraordinaria celebrada el 
día 26 de noviembre de 2018, para su publicación 
como Proyecto ya que cumplió con todos y cada uno 
de los requisitos necesarios para someterse al período 
de consulta pública. 

  Se actualiza conforme a la etapa en 
la que se encuentra el instrumento 
regulatorio. 

Que el Proyecto de Norma Oficial Mexicana fue 
aprobado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos en su Decimoprimera Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 26 de noviembre de 
2018, para su publicación como Proyecto, ya que 
cumplió con todos y cada uno de los requisitos para 
someterse al periodo de consulta pública. 

Que en cumplimiento a lo establecido en la fracción I 
del artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, se publica en el Diario Oficial de la 
Federación, con carácter de Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-011-ASEA-2018, Bodegas de 
Distribución de Gas Licuado de Petróleo, mediante 
Recipientes Portátiles y Recipientes Transportables 
sujetos a presión, con el fin de que dentro de los 60 
días naturales siguientes a su publicación, los 
interesados presenten sus comentarios ante el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad 
Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos sito en Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines 4209 (Periférico Sur), Jardines en la Montaña, 
Ciudad de México. C.P. 14210, México o bien, al correo 
electrónico: jose.contreras@asea.gob.mx. 

  Se actualiza conforme a la etapa en 
la que se encuentra el instrumento 
regulatorio. 

Que de conformidad con lo previsto por los artículos 
47 fracción I y 51 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, con fecha 25 de enero de 2019, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
011-ASEA-2018, Bodegas de distribución y bodegas 
de expendio de gas licuado de petróleo, mediante 
recipientes portátiles y recipientes transportables 
sujetos a presión, mismo que tuvo una duración de 
60 días naturales, los cuales empezaron a contar a 
partir del día siguiente de la fecha de su publicación, 
plazo durante el cual, el Análisis de Impacto 
Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, estuvo a 
disposición del público para su consulta. 

Que durante el plazo aludido en el párrafo anterior, el 
Análisis de Impacto Regulatorio correspondiente estará 
a disposición del público en general para su consulta 
en el domicilio señalado, de conformidad con el artículo 
45 del citado ordenamiento. 

  Se actualiza conforme a la etapa en 
la que se encuentra el instrumento 
regulatorio. 

Que cumplido el procedimiento establecido en los 
artículos 38, 44, 45, 47 y demás aplicables de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su 
Reglamento, para la elaboración de Normas 
Oficiales Mexicanas el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Seguridad Industrial y 
Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos en su Novena Sesión Ordinaria de 
fecha 9 de mayo de 2019 aprobó por unanimidad la 
respuesta a comentarios y la presente Norma Oficial 
Mexicana NOM-011-ASEA-2019, Bodegas de 
guarda para Distribución y Bodegas de Expendio de 
Gas Licuado de Petróleo, mediante Recipientes 
Portátiles y Recipientes Transportables sujetos a 
presión. 
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Ciudad de México a los diez días del mes de enero de 
dos mil diecinueve. 

El Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Industrial y Operativa y Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Luis Reynaldo Vera Morales 

  Se actualiza conforme a la etapa en 
la que se encuentra el instrumento 
regulatorio. 

Ciudad de México a los ___ días del mes de ___ de 
dos mil diecinueve.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y 
Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, Luis Reynaldo Vera Morales 

En virtud de lo antes expuesto, se tiene a bien expedir 
el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

  Se actualiza conforme a la etapa en 
la que se encuentra el instrumento 
regulatorio. 

En virtud de lo antes expuesto, se tiene a bien 
expedir la presente Norma Oficial Mexicana: 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA  
PROY-NOM-011-ASEA-2018, BODEGAS DE 
DISTRIBUCIÓN Y BODEGAS DE EXPENDIO DE GAS 
LICUADO DE PETRÓLEO, MEDIANTE RECIPIENTES 
PORTÁTILES Y RECIPIENTES TRANSPORTABLES 
SUJETOS A PRESIÓN. 

CRE  En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-ASEA-
2019, BODEGAS DE GUARDA PARA 
DISTRIBUCIÓN Y BODEGAS DE EXPENDIO DE 
GAS LICUADO DE PETRÓLEO, MEDIANTE 
RECIPIENTES PORTÁTILES Y RECIPIENTES 
TRANSPORTABLES SUJETOS A PRESIÓN. 

PREFACIO    PREFACIO 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana fue 
elaborado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización en Materia de Seguridad Industrial, 
Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, con la colaboración de los siguientes 
organismos e instituciones: 

• Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

• Secretaría de Energía. 

• Comisión Reguladora de Energía. 

• Procuraduría Federal del Consumidor. 

• Cámara Regional del Gas, A. C. 

• Asociación de Distribuidores de Gas LP del 
Interior, A.C. 

• Asociación Mexicana de Distribuidores de Gas 
Licuado y Empresas Conexas, A. C. 

• Asociación Mexicana de Profesionales en Gas, 
A. C. 

• Asociación Mexicana de Proveedores de 
Estaciones de Servicio, A.C. 

• Asociación Nacional de Organismos de 
Inspección, A.C. 

• Organización Nacional de Expendedores de 
Petróleo, A.C. 

• Instituto Mexicano del Petróleo. 

• Instituto Politécnico Nacional. 

   La presente Norma Oficial Mexicana fue elaborada 
por el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
en Materia de Seguridad Industrial, Operativa y 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, con la colaboración de los siguientes 
organismos e instituciones: 

• Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

• Secretaría de Energía. 

• Comisión Reguladora de Energía. 

• Procuraduría Federal del Consumidor. 

• Cámara Regional del Gas, A. C. 

• Asociación de Distribuidores de Gas LP del 
Interior, A.C. 

• Asociación Mexicana de Distribuidores de Gas 
Licuado y Empresas Conexas, A. C. 

• Asociación Mexicana de Profesionales en Gas, 
A.C. 

• Asociación Mexicana de Proveedores de 
Estaciones de Servicio, A.C. 

• Asociación Nacional de Organismos de Inspección, 
A.C. 

• Organización Nacional de Expendedores de 
Petróleo, A.C. 

• Instituto Mexicano del Petróleo. 

• Instituto Politécnico Nacional. 
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SENER 

 

PROPUESTA: 

5... 

6. Construcción y Pre-arranque 

7.... 

JUSTIFICACIÓN: 

Se sugiere agregar el término de “Pre-
arranque” puesto que en los numerales 6.5 y 
6.6 se prevén disposiciones relativas a las 
actividades de pre-arranque. 

Procede el comentario, para dar 
mayor claridad técnica de la etapa a 
la que se refiere el numeral, se 
modifica el Índice del Contenido y el 
título del numeral 6. 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

1. Objetivo 

2. Campo de aplicación 

3. Referencias 

4. Definiciones 

5. Diseño 

6. Construcción y Pre-arranque 

7. Operación y Mantenimiento 

8. Cierre y Desmantelamiento 

9. Procedimiento para la Evaluación de la 
Conformidad 

10. Grado de concordancia con normas 
internacionales 

11. Vigilancia 

TRANSITORIOS 

Apéndice A (Normativo): Planos 

Apéndice B (Normativo): Señales y avisos 

12. Bibliografía 

1. Objetivo 

Establece las especificaciones técnicas de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente que deben cumplir las Bodegas de 
Distribución y Bodegas de Expendio de Gas Licuado de 
Petróleo mediante Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables sujetos a presión; en las etapas de 
diseño, construcción, operación y mantenimiento, cierre 
y desmantelamiento. 

CRE PROPUESTA: 

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2, fracción II del Reglamento del 
Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, 
definen a las bodegas de Expendio como: 

“El establecimiento destinado al Expendio al 
Público de Petrolíferos a presión envasados 
previamente por el Distribuidor, en Recipientes 
Portátiles” 

Se recomienda tomar en consideración dicha 
especificación. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción del numeral 1. para dar 
claridad sobre qué recipientes 
puede almacenar cada Bodega. 

Adicional a lo anterior, se adecua el 
término de “Bodegas de 
Distribución” por “Bodega de 
guarda para Distribución”, debido a 
los comentarios recibidos para el 
numeral 4.7. 

Asimismo, se adecua el nombre de 
la etapa de construcción y pre-
arranque debido al comentario 
recibido al Índice de contenido. 

1. Objetivo 

Establece las especificaciones técnicas de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente que deben cumplir las 
Bodegas de guarda para Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo mediante Recipientes Portátiles 
y Recipientes Transportables sujetos a presión y las 
Bodegas de Expendio de Gas Licuado de Petróleo 
mediante Recipientes Portátiles; en las etapas de 
Diseño, Construcción y Pre-arranque, Operación y 
Mantenimiento, Cierre y Desmantelamiento. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

PROPUESTA: 

No queda claro para la etapa de Cierre y 
desmantelamiento de un proyecto si se 
evaluará la conformidad en este proyecto de 
norma o si el cumplimiento hará conforme a la 
Guía para el Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector 
Hidrocarburos publicada por la ASEA en su 
portal oficial. 

No procede el comentario debido a 
que en el alcance no se determina 
cómo se evaluará la conformidad 
de las etapas de cierre y 
desmantelamiento, o qué requisitos 
deberán cumplir. Se atiende este 
comentario en el numeral 8 del 
Proyecto de Norma.  
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2. Campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable 

a todo el territorio nacional y es de observancia 

obligatoria para todos los Regulados que lleven a cabo 

las etapas de diseño, construcción, operación y 

mantenimiento, cierre y desmantelamiento de Bodegas 

de Distribución y Bodegas de Expendio de Gas Licuado 

de Petróleo, mediante Recipientes Portátiles y 

Recipientes Transportables sujetos a presión. 

Las especificaciones y disposiciones de protección al 

medio ambiente establecidas en este Proyecto de 

Norma Oficial Mexicana, no son aplicables a aquellos 

proyectos de Bodegas de Distribución y Bodegas de 

Expendio de Gas Licuado de Petróleo que pretendan 

ubicarse en áreas naturales protegidas o con 

vegetación forestal, selvas, vegetación de zonas áridas, 

ecosistemas costeros o de humedales, zonas donde 

existan bosques, desiertos, sistemas ribereños, 

lagunares y en áreas consideradas como zonas de 

refugio y de reproducción de especies migratorias, en 

áreas que sean el hábitat de especies sujetas a 

protección especial, amenazadas, en peligro de 

extinción o probablemente extintas en el medio 

silvestre de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 

NOM-059-SEMARNAT-2010 o aquella que la modifique 

o sustituya. 

SENER PROPUESTA: 

Se entiende que en estos casos deben aplicar 

especificaciones y disposiciones de protección 

más estrictas, considerando las condiciones de 

dichas áreas naturales o de las características 

de las especies afectadas. Es necesario 

establecer qué especificaciones y disposiciones 

aplicarían en dichos casos. 

Sin embargo, no se establece en cuál NOM o 

regulación se establecerán dichas 

especificaciones o disposiciones específicas. 

Lo anterior, toda vez que la NOM-059-

SEMARNAT-2010 únicamente tiene por objeto 

identificar las especies o poblaciones de flora y 

fauna silvestres en riesgo en la República 

Mexicana, mediante la integración de las listas 

correspondientes, así como establecer los 

criterios de inclusión, exclusión o cambio de 

categoría de riesgo para las especies o 

poblaciones en dichas listas. 

Dejar esta disposición incompleta genera una 

laguna regulatoria y no se otorga certeza a los 

Regulados, ni proporciona un régimen que 

efectivamente contribuya a la protección de las 

áreas naturales protegidas. 

Procede el comentario, se modifica 

el segundo párrafo para dar mayor 

claridad sobre cuál es la regulación 

específica para los casos que se 

enuncian en dichos supuestos. 

Asimismo, se adecua el nombre de 

la etapa de construcción y pre-

arranque debido al comentario 

recibido al Índice de contenido y se 

modifica la redacción del numeral 2. 

para dar claridad sobre qué 

recipientes puede almacenar cada 

Bodega debido al comentario 

recibido al Objetivo. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable a todo el 

territorio nacional y es de observancia obligatoria 

para todos los Regulados que lleven a cabo las 

etapas de Diseño, Construcción y Pre-arranque, 

Operación y Mantenimiento, Cierre y 

Desmantelamiento de Bodegas de guarda para 

Distribución de Gas Licuado de Petróleo, mediante 

Recipientes Portátiles y Recipientes Transportables 

sujetos a presión y Bodegas de Expendio de Gas 

Licuado de Petróleo, mediante Recipientes 

Portátiles. 

Además de las especificaciones y disposiciones de 

protección al medio ambiente establecidas en esta 

Norma Oficial Mexicana, aquellos Proyectos de 

Bodegas de guarda para Distribución y Bodegas de 

Expendio de Gas Licuado de Petróleo que 

pretendan ubicarse en áreas naturales protegidas o 

con vegetación forestal, selvas, vegetación de zonas 

áridas, ecosistemas costeros o de humedales, 

zonas donde existan bosques, desiertos, sistemas 

ribereños, lagunares y en áreas consideradas como 

zonas de refugio y de reproducción de especies 

migratorias, en áreas que sean el hábitat de 

especies sujetas a protección especial, 

amenazadas, en peligro de extinción o 

probablemente extintas en el medio silvestre de 

acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-059-

SEMARNAT-2010 o aquella que la modifique o 

sustituya, o que por su ubicación, dimensiones, 

características o alcances produzcan impactos 

ambientales significativos, causen desequilibrios 

ecológicos y rebasen las condiciones establecidas 

en la presente Norma Oficial Mexicana, estarán 

sujetos a lo que determine la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 

sus Reglamentos. 

Jose Luis Alvarez 

Pastrana 

PROPUESTA: 

No queda claro para la etapa de Cierre y 

desmantelamiento de un proyecto si se 

evaluará la conformidad en este proyecto de 

norma o si el cumplimiento hará conforme a la 

Guía para el Cierre, Desmantelamiento y/o 

Abandono de Instalaciones del Sector 

Hidrocarburos publicada por la ASEA en su 

portal oficial. 

No procede el comentario debido a 

que en el campo de aplicación no 

se determina cómo se evaluará la 

conformidad de las etapas de cierre 

y desmantelamiento, o qué 

requisitos deberán cumplir. Se 

atiende este comentario en el 

numeral 8 del Proyecto de Norma. 

CRE  En virtud del comentario recibido al 

numeral 4.7 de este Proyecto de 

Norma, se sustituye el término 

“Bodega de Distribución” por 

“Bodega de guarda para 

Distribución” 
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3. Referencias 

Los siguientes documentos normativos o aquellos que 
los modifiquen o sustituyan son indispensables para la 
aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

NOM-001-SEDE-2012 Instalaciones eléctricas 
(utilización). 

NOM-001-SEMARNAT-1996 Que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales en aguas y bienes 
nacionales. 

NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

PROPUESTA: 

Se sugiere incluir en las Referencias la NOM-
002-STPS-2010 ya que se menciona en el 
quinto párrafo del numeral 5.5.3. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción del 
numeral 3. para incluir a la 
NOM-002-STPS-2010.  

3. Referencias 

Los siguientes documentos normativos o aquellos 
que los modifiquen o sustituyan son indispensables 
para la aplicación de esta Norma Oficial Mexicana: 

NOM-001-SEDE-2012 Instalaciones eléctricas 
(utilización). 

NOM-001-SEMARNAT-1996 Que establece los 
límites máximos permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales en aguas y 
bienes nacionales. 

NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los 
límites máximos permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo. 

NOM-002-STPS-2010 Condiciones de seguridad-
Prevención y protección contra incendios en los 
centros de trabajo.  

CMDA 

 

PROPUESTA: 

1.1 En primer instancias genera incertidumbre 
jurídica en su punto: 

"3. Referencias 

Los siguientes documentos normativos o 
aquellos que los modifiquen o sustituyan 
son indispensables para la aplicación de 
este Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

NOM-001-SEDE-2012 Instalaciones eléctricas 
(utilización). 

NOM-001-SEMARNAT-1996 Que establece los 
límites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales en aguas 
y bienes nacionales. 

NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los 
límites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales a los 
sistemas de alcantarillado. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección 
ambiental-Especies nativas de México de flora 
y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo. 

*El resaltado es nuestro

1.2 Dicha incertidumbre radica principalmente 
en que no es viable señalar o hacer la 
expresión de "aquellos documentos que 
modifiquen o sustituyan las normas oficiales 
mexicanas antes transcritas, sean de carácter 
indispensable", dado que en el marco 
normativo mexicano, así como en un Estado 
Constitucional de Derecho, ello genera a los 
particulares inseguridad jurídica ya que al 
modificarse o sustituirse las normas oficiales 
mexicanas indispensables para el presente 
proyecto de norma oficial, la naturaleza jurídica, 
así como sus objetivos, efectos y 
consecuencias jurídicas pudieran ser distintos e 
incluso no ser compatibles con el presente 
proyecto de la norma materia de los 
comentarios, es decir, nos encontramos frente 
a actos futuros probables de realización 
incierta, porque no existe la certeza de que se 
modifiquen o sustituyan dichas normas oficiales 
mexicanas, ni tampoco de que las mismas una 
vez modificadas o sustituidas sigan teniendo 
relación con el presente proyecto de norma. 

En esa tesitura se recomienda lo siguiente: 

No procede el comentario debido a 
que, de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción II del 
artículo 30 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (Reglamento de la 
LFMN) es potestad de la autoridad 
emisora referir el anteproyecto a 
normas vigentes, de ahí que en el 
numeral 3 se señale cuáles son los 
instrumentos normativos que tienen 
relación directa con lo regulado en 
el Proyecto de Norma que nos 
ocupa, aunado a lo anterior es 
necesario tomar en cuenta que 
conforme al artículo 51 de la Ley 
Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN), las Normas 
Oficiales Mexicanas son objeto de 
revisiones quinquenales por tanto 
su modificación de ninguna manera 
puede considerarse un acto futuro 
de realización incierta, por tanto el 
señalar que se consideran como 
parte indispensable para la 
aplicación del instrumento jurídico 
que nos ocupa de ninguna manera 
causa incertidumbre, por el 
contrario brinda la certidumbre de 
cuáles son las normas directamente 
relacionadas e indispensables para 
la aplicación de los supuestos 
normativos que se contienen en el 
instrumento puesto a consulta.  
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  Que no se consideren como indispensables 
dichas normas oficiales mexicanas para el 
presente proyecto, y asentar que la finalidad de 
estas sea únicamente la de complementar el 
proyecto en el entendido de que si dichas 
normas oficiales sufren alguna modificación o 
sustitución seguirán siendo complementarias 
en lo que no se opongan al presente proyecto. 
Lo anterior, a efecto de evitar que, si existe una 
modificación a las normas oficiales 
complementarias, no sea necesario realizar 
cambios a la presente norma. 

O en su caso, que se considere realizar 
modificaciones al proyecto, tantas veces como 
sea necesario, es decir tantas veces como se 
modifique o sustituyan las normas oficiales de 
carácter indispensable, sí es que, se decide 
considerar a las normas oficiales como 
indispensables; ello con la finalidad de otorgar 
certeza jurídica, respecto del proyecto, a los 
particulares. 

1.3 Lo anterior, con la finalidad de que sea 
tomado en cuenta dichas recomendaciones y 
que sea vulnerado, en perjuicio de los 
particulares, su derecho constitucional a la 
seguridad jurídica. 

  

CMDA PROPUESTA: 

1.4 Por otra parte, del análisis realizado al 
multicitado proyecto de norma, se advirtió que 
el misma podría ser robustecido con las 
siguientes referencias normativas: 

 NOM-001-SESH-2014 PLANTAS DE 
DISTRIBUCIÓN DE GAS L.P. 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONDICIONES SEGURAS EN SU 
OPERACIÓN 

 NOM-009-SESH-2011 RECIPIENTES 
PARA CONTENER GAS L.P., TIPO 
NO TRANSPORTABLE. 
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 
DE PRUEBA. 

 NOM-008-SESH/SCFI-2010 
RECIPIENTES TRANSPORTABLES 
PARA CONTENER GAS L.P. 
ESPECIFICACIONES DE 
FABRICACIÓN, MATERIALES Y 
MÉTODOS DE PRUEBA. 

No procede el comentario debido a 
que las referencias normativas que 
se proponen no están dentro del 
alcance y campo de aplicación del 
presente Proyecto de Norma ni son 
requeridas para su cumplimiento.  
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4. Definiciones 

Para efectos de la aplicación e interpretación del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se 
aplicarán los conceptos y definiciones previstas en la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y su Reglamento, en la Ley de 
Hidrocarburos y el Reglamento de las Actividades a 
que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos, en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, así como en las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General 
emitidas por la Agencia y las definiciones siguientes: 

SENER PROPUESTA: 

Los conceptos y definiciones previstos en el 
presente numeral podrán utilizarse 
indistintamente en singular o plural. 

JUSTIFICACIÓN: 

Se sugiere incorporar dicha aclaración puesto 
que a lo largo de la NOM se utilizan algunos 
conceptos en plural o singular indistintamente. 

Procede parcialmente el 
comentario, se modifica el primer 
párrafo del numeral 4. para precisar 
que los conceptos y definiciones se 
aplican en singular o plural. 

4. Definiciones 

Para efectos de la aplicación e interpretación de la 
presente Norma Oficial Mexicana, se aplicarán los 
conceptos y definiciones, en singular o plural, 
previstas en la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y su 
Reglamento, en la Ley de Hidrocarburos y el 
Reglamento de las Actividades a que se refiere el 
Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, así como en las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General emitidas por la 
Agencia y las definiciones siguientes: 

4.1. Agencia: La Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

   4.1. Agencia: La Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

4.2. Análisis de Riesgo: La aplicación de uno o más 
métodos específicos para identificar, analizar, evaluar y 
generar alternativas de mitigación y control de los 
riesgos significativos asociados con equipos críticos y 
los procesos. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 
En el numeral 4.2 de la definición de Análisis 
de Riesgo, es necesario, para dar claridad a 
este requisito, especificar si el Análisis de 
Riesgo se refiere al Análisis de Riesgo para el 
Sector Hidrocarburos (ARSH) de la Guía 
publicada por la ASEA. Si es así, se sugiere 
utilizar la misma definición y homologar el 
término en todo el contenido de la norma. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción del numeral 4.2., para 
homologar con los documentos en 
materia de Análisis de Riesgo 
actualmente emitidos por la 
Agencia. 
 

4.2. Análisis de Riesgo para el Sector 
Hidrocarburos (ARSH): Documento que integra la 
identificación de peligros, evaluación y análisis de 
riesgos de procesos, con el fin de determinar 
metodológica, sistemática y consistentemente los 
escenarios de riesgo generados por un Proyecto y/o 
Instalación, así como la existencia de dispositivos, 
sistemas de seguridad, salvaguardas y barreras 
apropiadas y suficientes para reducir la probabilidad 
y/o consecuencias de los escenarios de riesgo 
identificados; incluye el análisis de las interacciones 
de riesgo y vulnerabilidades hacia el personal, 
población, medio ambiente, instalaciones y 
producción, así como las recomendaciones o 
medidas de prevención, control, mitigación y/o 
compensación para la reducción de riesgos a un 
nivel tolerable. 

4.3. Área de almacenamiento: Área de la Bodega de 
Distribución o de la Bodega de Expendio destinada a la 
guarda de Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables sujetos a presión. 

CRE  En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

4.3. Área de almacenamiento: Área de la Bodega 
de guarda para Distribución o de la Bodega de 
Expendio destinada a la guarda de Recipientes 
Portátiles y Recipientes Transportables sujetos a 
presión. 

4.4. Área de carga y descarga: Lugar de las Bodegas 
de Distribución, destinado a las maniobras de carga y 
descarga de Recipientes Portátiles o Recipientes 
Transportables sujetos a presión en Vehículos de 
Reparto. 

CRE  En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

4.4. Área de carga y descarga: Lugar de las 
Bodegas de guarda para Distribución, destinado a 
las maniobras de carga y descarga de Recipientes 
Portátiles o Recipientes Transportables sujetos a 
presión en Vehículos de Reparto. 

4.5. Área de Recipientes con fuga: Área de las 
Bodegas de Distribución, destinado para ubicar los 
Recipientes Portátiles y Recipientes Transportables 
sujetos a presión que presenten fuga. 

CRE  En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

4.5. Área de Recipientes con fuga: Área de las 
Bodegas de guarda para Distribución, destinado 
para ubicar los Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables sujetos a presión que presenten 
fuga. 
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4.6. Área de venta: Área de las Bodegas de Expendio, 
destinada a la entrega al público de Gas Licuado de 
Petróleo mediante Recipientes Portátiles. 

   4.6. Área de venta: Área de las Bodegas de 
Expendio destinada a la entrega al público de Gas 
Licuado de Petróleo mediante Recipientes 
Portátiles. 

4.7. Bodega de Distribución: Instalación destinada a 
la distribución de Gas Licuado de Petróleo mediante la 
guarda de Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables sujetos a presión para su posterior 
envío en Vehículos de Reparto a otras Bodegas o a las 
instalaciones de aprovechamiento. 

CRE PROPUESTA: 

4.7. Bodega de guarda para Distribución:
Instalación destinada a la distribución de Gas 
Licuado de Petróleo mediante la guarda de 
Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables sujetos a presión para su 
posterior envío en Vehículos de Reparto a 
otras Bodegas o a las instalaciones de 
aprovechamiento. 

COMENTARIO: 

Se sugiere adaptar conforme la definición 
establecida en el Acuerdo A/056/2018, 
disposición 1.2.1: 

1.2.1 Bodega de guarda para 
distribución: Instalación destinada 
exclusivamente para el resguardo de gas LP, 
propiedad del mismo Distribuidor, a través de
recipientes portátiles o recipientes 
transportables sujetos a presión, para su 
posterior entrega a un Usuario o a un Usuario 
final. 

Procede el comentario para 
homologar el término de la 
instalación que se dedica al 
resguardo de recipientes como 
parte de la actividad de distribución 
mediante Planta de Distribución. 

Se replica la modificación de este 
término “Bodega de guarda para 
Distribución” en todo el contenido 
del presente Proyecto de Norma 
donde se mencione “Bodega de 
Distribución" 

4.7 Bodega de guarda para Distribución:
Instalación destinada exclusivamente para el 
resguardo de Gas Licuado de Petróleo, propiedad 
del mismo Distribuidor, a través de Recipientes
Portátiles o Recipientes Transportables sujetos a
presión, para su posterior entrega a un Usuario o 
a un Usuario final. 

 

SENER PROPUESTA: 

Bodega de Distribución: Instalación destinada 
a la distribución de Gas Licuado de Petróleo 
mediante la guarda de Recipientes Portátiles y 
Recipientes Transportables sujetos a presión 
para su posterior envío en Vehículos de 
Reparto a otras Bodegas o a las instalaciones 
de aprovechamiento, con una capacidad de 
almacenamiento mayor a 1, 500 kg de Gas 
Licuado de Petróleo. 

JUSTIFICACIÓN: 

Se sugiere precisar que las Bodegas de 
Distribución a que se refiere esta NOM son 
aquellas con una capacidad de 
almacenamiento superior a los 1,500 Kg. 

Lo anterior, a efecto de ser consistente con el 
Transitorio Sexto, en el cual se establece que 
las Bodegas de Distribución con capacidades 
de almacenamiento menores, se estará a la 
normativa que para tal efecto emita la ASEA. 

No procede el comentario debido a 
que las bodegas a las que se 
refiere el Transitorio sexto son las 
que se ubican en establecimientos 
comerciales. El tipo de bodega 
(guarda para Distribución o 
Expendio) se determina por la 
actividad que realiza y no por la 
capacidad de almacenamiento. 
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4.8. Bodega de Expendio: El establecimiento 

destinado al Expendio al Público de Petrolíferos a 

presión envasados previamente por el Distribuidor, en 

Recipientes Portátiles. 

   4.8. Bodega de Expendio: El establecimiento 

destinado al Expendio al Público de Petrolíferos a 

presión envasados previamente por el Distribuidor, 

en Recipientes Portátiles. 

4.9. Cierre: Etapa de desarrollo de un Proyecto del 

Sector Hidrocarburos, en la cual una Instalación deja 

de operar de manera temporal o definitiva, en 

condiciones seguras y libre de Hidrocarburos, 

Petrolíferos o cualquier producto resultado o inherente 

al proceso, o que cumpla con los máximos valores de 

concentración establecidos en la regulación 

correspondiente. 

   4.9. Cierre: Etapa de desarrollo de un Proyecto del 

Sector Hidrocarburos, en la cual una Instalación deja 

de operar de manera temporal o definitiva, en 

condiciones seguras y libre de Hidrocarburos, 

Petrolíferos o cualquier producto resultado o 

inherente al proceso, o que cumpla con los máximos 

valores de concentración establecidos en la 

regulación correspondiente. 

4.10. Competencia del personal: Atributos personales 

y aptitud demostrada para aplicar conocimientos y 

habilidades. 

   4.10. Competencia del personal: Atributos 

personales y aptitud demostrada para aplicar 

conocimientos y habilidades. 

4.11. Desmantelamiento: Etapa en la que se realiza la 

remoción total o parcial, el desarmado y desmontaje en 

el sitio, o la reutilización y disposición segura de 

equipos y accesorios de una Instalación. 

   4.11. Desmantelamiento: Etapa en la que se 

realiza la remoción total o parcial, el desarmado y 

desmontaje en el sitio o la reutilización y disposición 

segura de equipos y accesorios de una Instalación. 

4.12. Director Responsable de Obra: Profesional que 

es titular del proyecto ejecutivo ante la autoridad 

correspondiente y responsable de la ejecución de la 

obra civil para la correcta aplicación y cumplimiento de 

las disposiciones técnicas, legales y normativas que 

incidan o se relacionen con la construcción y la 

utilización de bienes y prestación de Servicios. 

AMEXGAS  En virtud del comentario recibido al 

numeral 5.4.1 de este Proyecto de 

Norma, se elimina la definición de 

Director Responsable de Obra.  

Sin Texto 

4.13. Gabinete: Mueble diseñado para estibar, 

almacenar y resguardar Portátiles en las áreas de 

almacenamiento. 

SENER PROPUESTA: 

4.13. Gabinete: Mueble diseñado para estibar, 

almacenar y resguardar Recipientes Portátiles 

en las áreas Áreas de almacenamiento. 

Procede el comentario, se modifica 

la redacción del numeral 4.13.  

4.13. Gabinete: Mueble con entrepaños y 

protección diseñado para estibar, almacenar y 

resguardar Recipientes Portátiles en las Áreas de 

almacenamiento. 

CRE PROPUESTA: 

Se sugiere definir el concepto de Estante, toda 

vez que se menciona en la Norma y se puede 

interpretar como si fuera un Gabinete. 

Procede el comentario, se incluye la 

definición de Estante para dar 

mayor claridad técnica, y se 

modifica la definición de Gabinete 

para diferenciar ambos términos en 

la interpretación del requisito.  

4.14. Ley: La Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

   4.14. Ley: La Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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4.15. Lugares de concentración pública: Los 
destinados a actividades de esparcimiento, deportivas, 
educativas, de trabajo, comerciales, de salud, además 
de cualquier otra área abierta en donde se reúna 
público. 

AMEXGAS PROPUESTA: 

4.15. Lugares de concentración pública: Los 
destinados a actividades de esparcimiento, 
deportivas, educativas, de trabajo, comerciales, 
de salud, además de cualquier otra área abierta 
en donde se reúnan 100 o más personas. 

JUSTIFICACIÓN: 

Ser más precisos en la definición. 

No procede el comentario debido a 
que no se presenta un fundamento 
técnico para establecer la cantidad 
de 100 personas o más como 
cantidad mínima para definir un 
lugar de concentración pública. 

La fuente original de la definición se 
tomó del ACUERDO que determina 
los lugares de concentración 
pública para la verificación de las 
instalaciones eléctricas. DOF: 
23/02/2017. El documento 
mencionado ya se incluye en la 
bibliografía de este Proyecto de 
Norma. 

Por lo anterior se actualiza esta 
referencia en el apartado de 
Bibliografía. 

4.15. Lugares de concentración pública: Los 
destinados a actividades de esparcimiento, 
deportivas, educativas, de trabajo, comerciales, de 
salud, además de cualquier otra área abierta en 
donde se reúna público. 

 CRE 

 

PROPUESTA: 

Se considera necesario especificar el número 
de concentración de personas 100 o más, dado 
que se están autorizando permisos en 
establecimientos comerciales. 

No procede el comentario debido a 
que no se presenta un fundamento 
técnico para establecer la cantidad 
de 100 personas o más como 
cantidad mínima para definir un 
lugar de concentración pública. 

La fuente original de la definición se 
tomó del ACUERDO que determina 
los lugares de concentración 
pública para la verificación de las 
instalaciones eléctricas. DOF: 
23/02/2017. El documento 
mencionado ya se incluye en la 
bibliografía de este Proyecto de 
Norma. 

 

4.16. NPT: Nivel de piso terminado.    4.16. NPT: Nivel de piso terminado. 

4.17. Módulo: Sección del área de almacenamiento, 
destinada para agrupar Recipientes Portátiles y 
Recipientes Transportables sujetos a presión. 

SENER PROPUESTA: 

4.17. Módulo: Sección del área Área de 
almacenamiento, destinada para agrupar 
Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables sujetos a presión. 

Procede el comentario, se modifica 
el numeral 4.17. 

4.17. Módulo: Sección del Área de almacenamiento 
destinada para agrupar Recipientes Portátiles y 
Recipientes Transportables sujetos a presión. 

4.18. Recipiente Portátil: El envase utilizado para la 
Distribución o Expendio al Público de Gas Licuado de 
Petróleo y otros Petrolíferos, cuyas características de 
seguridad, peso y dimensiones, permiten que pueda 
ser manejado manualmente por Usuarios Finales en 
términos de las normas oficiales mexicanas. 

CRE PROPUESTA: 

Se sugiere no incluir definiciones que ya están 
determinadas en otros instrumentos 
regulatorios (los puntos 4.18 y 4.19 ya se 
encuentran definidos en el Reglamento de las 
Actividades a que se refiere el Título Tercero 
de la Ley de Hidrocarburos). 

No procede el comentario debido a 
que, dado que es un término que se 
refiere en diferentes partes del 
Proyecto de Norma, se considera 
pertinente incluir las definiciones 
para facilitar la interpretación de 
éste.  

4.18. Recipiente Portátil: El envase utilizado para 
la Distribución o Expendio al Público de Gas Licuado 
de Petróleo y otros Petrolíferos, cuyas 
características de seguridad, peso y dimensiones, 
permiten que pueda ser manejado manualmente por 
Usuarios Finales en términos de las normas oficiales 
mexicanas. 
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4.19. Recipiente Transportable sujeto a presión: El 
envase utilizado para contener Gas Natural licuado o 
comprimido, así como Gas Licuado de Petróleo y otros 
Petrolíferos, que, por sus características de seguridad, 
peso y dimensiones, debe ser manejado manualmente 
por personal capacitado del Permisionario, en términos 
de las normas oficiales mexicanas. 

CRE PROPUESTA: 

Se sugiere no incluir definiciones que ya están 
determinadas en otros instrumentos 
regulatorios (los puntos 4.18 y 4.19 ya se 
encuentran definidos en el Reglamento de las 
Actividades a que se refiere el Título Tercero 
de la Ley de Hidrocarburos). 

No procede el comentario debido a 
que, dado que es un término que se 
refiere en diferentes partes del 
Proyecto de Norma, se considera 
pertinente incluir las definiciones 
para facilitar la interpretación de 
éste. 

4.19. Recipiente Transportable sujeto a presión: 
El envase utilizado para contener Gas Natural 
licuado o comprimido, así como Gas Licuado de 
Petróleo y otros Petrolíferos, que, por sus 
características de seguridad, peso y dimensiones, 
debe ser manejado manualmente por personal 
capacitado del Permisionario, en términos de las 
normas oficiales mexicanas. 

4.20. Regulados: Las empresas productivas del 
Estado, las personas físicas y morales de los sectores 
público, social y privado que realicen actividades 
reguladas y materia de la Ley. 

   4.20. Regulados: Las empresas productivas del 
Estado, las personas físicas y morales de los 
sectores público, social y privado que realicen 
actividades reguladas y materia de la Ley. 

4.21. Riesgo: La probabilidad de ocurrencia de un 
evento indeseable medido en términos de sus 
consecuencias en las personas, instalaciones, medio 
ambiente o la comunidad. 

   4.21. Riesgo: La probabilidad de ocurrencia de un 
evento indeseable medido en términos de sus 
consecuencias en las personas, instalaciones, 
medio ambiente o la comunidad. 

4.22. Vehículo de Reparto: El medio utilizado para la 
Distribución a través de Recipientes Transportables 
sujetos a presión y Recipientes Portátiles 

  Derivado de la integración de la 
definición de Trasvase, por el 
comentario realizado al numeral 
7.1.1., inciso 3,, se modifica la 
numeración a la definición de 
Vehículo de Reparto. 

4.23. Vehículo de Reparto: El medio utilizado para 
la Distribución a través de Recipientes 
Transportables sujetos a presión y Recipientes 
Portátiles. 

Sin Texto SENER PROPUESTA: 

4.22. Trasiego: Operación que consiste en 
pasar Hidrocarburos, Petrolíferos o Gas 
Licuado de Petróleo de un recipiente a otro, por 
medio de sistemas o equipos diseñados y 
especificados para tal fin. 

JUSTIFICACIÓN: 

Se sugiere incluir la definición de Trasiego, 
toda vez que en el numeral 7.1.1., inciso 3 se 
indica dentro de las Bodegas de Distribución no 
se pueden llevar a cabo operaciones de 
trasiegos. 

Procede parcialmente el 
comentario, se incluye una 
definición para dar claridad a la 
operación a la que se refiere el 
numeral 7.1.1., inciso 3. 

La definición que se incluye 
corresponde al término Trasvase, 
que se homologa con la definición 
establecida en otros instrumentos 
que ha publicado la Agencia. 

Por lo anterior se incluye la 
definición de Trasvase y se 
modifica el numeral 7.1.1., inciso 3. 

4.22. Trasvase: Operación que consiste en pasar 
Hidrocarburos y/o Petrolíferos de un recipiente a 
otro, por medio de sistemas o equipos diseñados y 
especificados para tal fin. En términos de esta 
definición, también se entenderán por Trasvase, las 
operaciones de transferencia, trasiego, carga, 
descarga, recibo o entrega de Hidrocarburos y/o 
Petrolíferos. 

Sin Texto CRE PROPUESTA: 

Se sugiere definir el concepto de Estante, toda 
vez que se menciona en la Norma y se puede 
interpretar como si fuera un Gabinete. 

Procede el comentario, se incluye la 
definición de Estante para dar 
mayor claridad técnica, y se 
modifica la definición de Gabinete 
para diferenciar ambos términos en 
la interpretación del requisito. 

4.12. Estante: Mueble con entrepaños, rodapiés y 
sin puertas, diseñado para estibar y almacenar 
Recipientes Portátiles en las Áreas de 
almacenamiento. 

5. Diseño 

El Regulado debe integrar en el proyecto de las 
Bodegas de Distribución y Bodegas de Expendio de 
Gas Licuado de Petróleo, la siguiente información 
documental. 

CRE  En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

5. Diseño 

El Regulado debe integrar en el Proyecto de las 
Bodegas de guarda para Distribución y Bodegas de 
Expendio de Gas Licuado de Petróleo, la siguiente 
información documental. 
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5.1. Capacidad de almacenamiento. 

La capacidad máxima de almacenamiento, para cada 
tipo de bodega, debe ser la siguiente: 

a) Bodega de Distribución: 50 000 kg de Gas 
Licuado de Petróleo en Recipientes Portátiles 
y Recipientes Transportables sujetos a 
presión, y 

b) Bodega de Expendio: 1 500 kg de Gas 
Licuado de Petróleo en Recipientes Portátiles. 

AMEXGAS 

 

PROPUESTA: 

Eliminar 

b) Bodega de Expendio: 1 500 kg de Gas 
Licuado de Petróleo en Recipientes Portátiles. 

JUSTIFICACIÓN: 

Este tipo de bodega se iba a manejar fuera de 
esta norma 

No procede el comentario debido a 
que no se presenta referencia sobre 
el instrumento en el cual se 
regularía esta actividad. 

El alcance de este Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana está 
fundado en la competencia de la 
Agencia para regular en materia de 
seguridad y protección al medio 
ambiente el expendio al público de 
Gas Licuado de Petróleo (GLP), de 
acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Hidrocarburos y la Ley de la 
Agencia. 

5.1. Capacidad de almacenamiento. 

La capacidad máxima de almacenamiento, para 
cada tipo de Bodega, debe ser la siguiente: 

a. Bodega de guarda para Distribución: 50 000 kg 
de Gas Licuado de Petróleo en Recipientes 
Portátiles y Recipientes Transportables sujetos 
a presión, y 

b. Bodega de Expendio: 1 500 kg de Gas Licuado 
de Petróleo en Recipientes Portátiles. 

CRE 

 

DICE: 

5.1. Capacidad de almacenamiento 

b) Bodega de Expendio: 1 500 kg de Gas 
Licuado de Petróleo en Recipientes Portátiles. 

COMENTARIO: 

Esto podría limitar el desarrollo de modelos de 
negocio que contemplen bodegas de expendio 
de mayor capacidad. Por ejemplo, el permiso 
otorgado por la Comisión a Nueva Walmart de 
México S. de R. L. de C. V. 

No procede el comentario debido a 
que: 

 La cantidad de 1500 kg de 
GLP como capacidad 
máxima para una bodega 
de expendio se tomó como 
referencia de la NOM-002-
SESH-2009, la cual indica 
que las bodegas subtipo A 
y B con estas capacidades 
podían tener venta directa 
al público. Lo anterior se 
corrobora con lo 
establecido en la NOM-
002-STPS-2010, que 
determina en el numeral 
5.1. y en el Apéndice A el 
riesgo de incendio para 
instalaciones que 
almacenan gases 
inflamables; en este caso, 
dicha norma establece que 
un riesgo ordinario de 
incendio se tiene cuando la 
capacidad de gases 
inflamables no excede 
3,000 litros. (1500 kg de 
GLP aproximadamente). 

 Por lo anterior, al ser la 
Bodega de Expendio una 
instalación que resguarda 
gases inflamables, que 
tiene personal capacitado 
para su manejo y que tiene 
contacto con el público, se 
mantuvo el criterio de los 
1500 kg de GLP como 
capacidad máxima, que no 
representa un riesgo de 
incendio alto. 
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    Las Bodegas de Expendio 
reguladas en este Proyecto 
de Norma son aquellos 
establecimientos 
destinados únicamente al 
expendio al público de 
GLP envasados 
previamente por el 
distribuidor en recipientes 
Portátiles, es decir, 
establecimientos con fin 
específico, de conformidad 
con la definición de 
expendio al público 
establecida en la Ley de 
Hidrocarburos. 

 XIII. Expendio al Público: 
La venta al menudeo 
directa al consumidor de 
Gas Natural o Petrolíferos, 
entre otros combustibles, 
en instalaciones con fin 
específico o multimodal, 
incluyendo estaciones de 
servicio, de compresión y 
de carburación, entre 
otras; 

 

SENER 

 

PROPUESTA: 

5.1. Capacidad de almacenamiento. 
La capacidad máxima de almacenamiento, 
para cada tipo de bodega, debe ser la 
siguiente: 
a) Bodega de Distribución: 50 000 kg de 
contenido neto de Gas Licuado de Petróleo en 
Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables sujetos a presión, y 
b) Bodega de Expendio: 1 500 kg de contenido 
neto de Gas Licuado de Petróleo en 
Recipientes Portátiles. 
JUSTIFICACIÓN: 
Si se considera que, de acuerdo en lo previsto 
en el numeral 5.5.1, inciso c), numeral 5), la 
capacidad de almacenamiento máxima por 
Gabinete o estante es de 400 kg de contenido 
neto de Gas Licuado de Petróleo. 
Ambas restricciones hace ineficiente el diseño 
de las Bodegas de Expendio, toda vez que 
cumplir con ambas restricciones en los 
volúmenes máximos permitidos, implicaría 
tener un estante subutilizado en un 25% 

No procede la propuesta respecto 
al contenido neto debido a que ya 
se precisa que la cantidad de 
almacenamiento corresponde solo 
a GLP y no al peso de los 
recipientes, por lo que se adecua el 
numeral 5.5.1., inciso c), numeral 
5), eliminando el término contenido 
neto, para homologar los términos. 
No procede el comentario respecto 
a la capacidad de almacenamiento 
máxima por Gabinete o estante 
debido a que no se presenta una 
justificación técnica de seguridad 
que permita ampliar este contenido. 
La referencia de los 400 kg de GLP 
se mantiene de la NOM-002-SESH-
2009. Se consideran los 400 kg de 
GLP como un máximo, por lo que 
pudieran emplearse estantes o 
Gabinetes con configuraciones de 
menor cantidad. 

CRE  En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 
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5.2. Requisitos del proyecto 

La documentación del Proyecto para la etapa de 
Diseño de las Bodegas de Distribución y Bodegas de 
Expendio debe de estar integrada por las memorias 
técnico descriptivas, planos de cada especialidad (civil, 
eléctrico y contra incendio) y las especificaciones de 
diseño. Dichos planos y memorias deben contener la 
información siguiente: 

a) Nombre, razón o denominación social y firma 
autógrafa del Regulado o su representante 
legal; 

b) Marca comercial y domicilio de la bodega; 

c) Las coordenadas geográficas o Universal 
Terminator Mercator de la bodega; 

d) Fecha de elaboración. 

CRE 

 

PROPUESTA: 

5.2. Requisitos del proyecto 

c) Las coordenadas geográficas o Universal 
Transverse Mercator de la bodega; 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción. 

5.2. Requisitos del Proyecto 

La documentación del Proyecto para la etapa de 
Diseño de las Bodegas de guarda para Distribución 
y Bodegas de Expendio debe de estar integrada por 
las memorias técnico descriptivas, planos de cada 
especialidad (civil, eléctrico y contra incendio) y las 
especificaciones de diseño. Dichos planos y 
memorias deben contener la información siguiente: 

a. Nombre, razón o denominación social y firma 
autógrafa del Regulado o su representante legal; 

b. Marca comercial y domicilio de la Bodega; 

c. Las coordenadas geográficas o Universal 
Transverse Mercator de la Bodega, y 

d. Fecha de elaboración. 

SENER 

 

PROPUESTA: 

b)... 

c) Las coordenadas geográficas o Universal 
Transverse Terminator Mercator de la bodega; 

d)... 

JUSTIFICACIÓN: 

Es el nombre correcto de la Unidad. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción. 

CRE 

 

 En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

5.3. Planos 

Los planos del proyecto deben cumplir con lo 
establecido en el Apéndice A, e indicar como mínimo lo 
siguiente: 

   5.3. Planos 

Los planos del Proyecto deben cumplir con lo 
establecido en el Apéndice A, e indicar como 
mínimo lo siguiente: 

5.3.1. Civil: 

a) Croquis de localización de la bodega; 

b) Según el tipo de bodega, la ubicación de las 
Áreas de venta, Área de almacenamiento, 
Gabinetes, Módulos, estantes, pasillos, 
accesos, salidas de emergencia, Área de 
carga y descarga, protecciones contra impacto 
vehicular, Áreas de recipientes con fuga, 
extintores, rutas de evacuación y de 
emergencia y cualquier otra área que haya 
sido considerada en el proyecto; 

c) Las distancias entre las áreas y los elementos 
externos de las Bodegas de Distribución y las 
Bodegas de Expendio, según corresponda, 
mismas que deben estar acotadas; 

d) Las construcciones, materiales y elementos 
utilizados en el proyecto; 

e) Los medios utilizados para delimitar la bodega; 

f) Actividades de los terrenos colindantes, y 

g) Las instalaciones, hidráulica, sanitaria y 
drenaje pluvial. 

CRE 

 

DICE: 

5.3.1. Civil 

g) Las instalaciones, hidráulica, sanitaria y 
drenaje pluvial 

COMENTARIO: 

Indicar que “en su caso”, toda vez que hay 
bodegas de expendio que no cuentan con este 
tipo de instalaciones. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción del inciso 5.3.1., inciso 
g), incluyendo “en su caso”. 

5.3.1. Civil: 

a. Croquis de localización de la Bodega; 

b. Según el tipo de Bodega, la ubicación de 
las Áreas de venta, Área de 
almacenamiento, Gabinetes, Módulos, 
Estantes, pasillos, accesos, salidas de 
emergencia, Área de carga y descarga, 
protecciones contra impacto vehicular, 
Áreas de recipientes con fuga, extintores, 
rutas de evacuación y de emergencia y 
cualquier otra área que haya sido 
considerada en el Proyecto; 

c. Las distancias entre las áreas y los 
elementos externos de las Bodegas de 
guarda para Distribución y las Bodegas de 
Expendio, según corresponda, mismas que 
deben estar acotadas; 

d. Las construcciones, materiales y elementos 
utilizados en el Proyecto; 

e. Los medios utilizados para delimitar la 
Bodega; 

f. Actividades de los terrenos colindantes, y 

g. En su caso, las instalaciones hidráulicas, 
sanitarias y drenaje pluvial.  

CRE 

 

 En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 
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5.3.2. Eléctrico: 

a) Diagrama unifilar general; 

b) Cuadros de carga en instalaciones de fuerza y 
alumbrado; 

c) Cuadro con las características de los 
elementos eléctricos, e 

d) Identificación de la clasificación de áreas 
peligrosas y no peligrosas. 

   5.3.2. Eléctrico: 

a. Diagrama unifilar general; 

b. Cuadros de carga en instalaciones de fuerza y 
alumbrado; 

c. Cuadro con las características de los elementos 
eléctricos, e 

d. Identificación de la clasificación de áreas 
peligrosas y no peligrosas. 

5.3.3. Sistema contra incendio: 

De acuerdo con el tipo de bodega, los planos deben 
indicar: 

a) La localización de extintores, y de acuerdo con 
la capacidad del proyecto, el sistema fijo 
contra incendio que incluya, según se 
especifique, los hidrantes y/o monitores con 
sus radios de cobertura, bombas de agua, red 
contra incendio, tuberías, instrumentación, 
toma siamesa, cisterna o tanque de 
almacenamiento de agua y sistema de 
aspersión; 

b) La localización de detectores donde se indique 
su radio de cobertura, y de alarmas audibles y 
visibles; 

c) Las rutas de evacuación y señalización de 
seguridad, y 

d) El isométrico a línea sencilla o doble de la 
tubería contra incendio, sin escala, con 
acotaciones y diámetro de las tuberías, 
indicando todos sus componentes. 

CRE 

 

DICE: 

5.3.3. Sistema contra incendio 

b) La localización de detectores donde se 
indique su radio de cobertura, y de alarmas 
audibles y visibles; 

COMENTARIO: 

Indicar que “en su caso”, toda vez que hay 
bodegas de expendio que no cuentan con este 
tipo de instalaciones. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción del inciso 5.3.3., inciso 
b), incluyendo “en su caso”. 

Adicional a lo anterior, derivado de 
la modificación del numeral 5.5.3, 
inciso 2), inciso g)., se adecua la 
redacción respecto al tipo de 
alarmas para dar mayor claridad 
técnica y armonizar con la 
normatividad nacional en materia 
contra incendio. 

 

5.3.3. Sistema contra incendio: 

De acuerdo con el tipo de Bodega, los planos deben 
indicar: 

a. La localización de extintores y, de acuerdo con la 
capacidad del Proyecto, el sistema fijo contra 
incendio que incluya, según se especifique, los 
hidrantes y/o monitores con sus radios de cobertura, 
bombas de agua, red contra incendio, tuberías, 
instrumentación, toma siamesa, cisterna o tanque de 
almacenamiento de agua y sistema de aspersión; 

b. En su caso, la localización de detectores, donde 
se indique su radio de cobertura, y de alarmas 
audibles y/o visibles; 

c. Las rutas de evacuación y señalización de 
seguridad, y 

d. El isométrico a línea sencilla o doble de la tubería 
contra incendio, sin escala, con acotaciones y 
diámetro de las tuberías, indicando todos sus 
componentes. 

5.4. Memorias técnico descriptivas 

El proyecto de las Bodegas de Distribución y Bodegas 
de Expendio debe contar con la información de las 
memorias técnico descriptivas de las especialidades: 
civil, eléctrico y contra incendio. Cada memoria debe 
contener una descripción general, datos usados como 
base para cada especialidad, cálculos y mencionar las 
normas, códigos y estándares aplicados. 

SENER 

 

PROPUESTA: 

5.4. Memorias técnico descriptivas 

El proyecto de las Bodegas de Distribución y 
Bodegas de Expendio debe contar con la 
información de las memorias técnico 
descriptivas de las especialidades: civil, 
eléctrico y contra incendio. Cada memoria debe 
contener una descripción general, datos 
usados como base para cada especialidad, 
cálculos y mencionar las normas, códigos y 
estándares aplicados; así como los datos del 
responsable de cada disciplina, número de 
cédula de profesional y fecha de emisión. 

JUSTIFICACIÓN: 

Se sugiere complementar la información de 
cada proyecto con los datos relativos al 
profesional responsable de cada disciplina. 

Procede parciamente el comentario 
se modifica la redacción para incluir 
los datos del profesional 
responsable y la fecha de emisión. 

Adicional a lo anterior, se adecua el 
término de “Bodegas de 
Distribución” por “Bodega de 
guarda para Distribución”, debido a 
los comentarios recibidos para el 
numeral 4.7. 

5.4. Memorias técnico descriptivas 

El Proyecto de las Bodegas de guarda para 
Distribución y Bodegas de Expendio debe contar 
con la información de las memorias técnico 
descriptivas de las especialidades: civil, eléctrico y 
contra incendio. Cada memoria debe contener una 
descripción general, datos usados como base para 
cada especialidad, cálculos y mencionar las normas, 
códigos y estándares aplicados; así como los datos 
del profesional responsable de cada disciplina y 
fecha de emisión. 
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5.4.1. Proyecto de obra civil 

La memoria técnico descriptiva del proyecto 

arquitectónico debe ser desarrollada por el 

Director Responsable de Obra, considerando el 

estudio de mecánica de suelos y de topografía 

para la obra civil. 

AMEXGAS 

 

PROPUESTA: 

5.4.1. Proyecto de obra civil 

La memoria técnico-descriptiva del proyecto 

arquitectónico debe ser desarrollada por el 

Director Responsable de Obra, considerando el 

estudio de mecánica de suelos y de topografía 

para la obra civil. 

JUSTIFICACIÓN: 

D.O.R. Mecánica de suelos y topografía para 

instalar uno o varios gabinetes, con capacidad 

total de almacenamiento de 1500 kg de gas en 

el caso de una bodega tipo b y para las oficinas 

y anden de módulos para una bodega tipo a . 

Procede el comentario respecto a 

eliminar el requisito de contar con 

un Director Responsable de Obra, 

debido a que lo que se verificará es 

que el Regulado cuente con las 

memorias técnico descriptivas. 

Procede parcialmente el comentario 

respecto a eliminar el estudio de 

mecánica de suelos y topografía 

debido a que, con fundamento en el 

Artículo 6o. fracción II inciso a) de 

la Ley de la Agencia, para evitar o 

minimizar las alteraciones 

ambientales que generen los 

nuevos proyectos de bodegas de 

distribución cuyo rango de 

capacidad puede alcanzar los 

50,000 kg, los estudios de 

mecánica de suelos y de topografía 

resultan necesarios ya que aportan 

información importante durante la 

evaluación del impacto ambiental y 

la identificación de riesgos en la 

etapa de diseño. 

Por lo que se modifica la redacción 

para precisar este requisito en 

Bodegas de guarda Distribución. 

Adicional a lo anterior, se adecua el 

término de “Bodegas de 

Distribución” por “Bodega de 

guarda para Distribución”, debido a 

los comentarios recibidos para el 

numeral 4.7. 

5.4.1. Proyecto de obra civil 

La memoria técnico descriptiva del proyecto 

arquitectónico para las Bodegas de guarda para 

Distribución debe considerar el estudio de mecánica 

de suelos y de topografía para la obra civil. 

5.4.2. Proyecto eléctrico 

La memoria técnico descriptiva debe contener una 

descripción general, datos usados como base para la 

especialidad eléctrica, cálculos y mencionar las normas 

y/o estándares empleados. 

El cálculo de la Instalación eléctrica debe realizarse de 

acuerdo a la clasificación de áreas peligrosas del grupo 

D, clase I, división 2, establecidas en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-001-SEDE-2012 o aquella que la 

modifique o sustituya. 

  Derivado de la revisión general 

ortográfica y de redacción del 

documento, se modifica la locución 

de “acuerdo a” para decir “de 

acuerdo con” 

5.4.2. Proyecto eléctrico 

La memoria técnico descriptiva debe contener una 

descripción general, datos usados como base para 

la especialidad eléctrica, cálculos y mencionar las 

normas y/o estándares empleados. 

El cálculo de la instalación eléctrica debe realizarse 

de acuerdo con la clasificación de áreas peligrosas 

del grupo D, clase I, división 2, establecidas en la 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012 o 

aquella que la modifique o sustituya. 
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5.4.3. Proyecto contra incendio 
La memoria técnico descriptiva debe contener una 
descripción general, datos usados como base para la 
especialidad de contra incendio, cálculos, normas y/o 
estándares empleados. 
Según el tipo de bodega, la memoria técnico 
descriptiva de un sistema fijo contra incendio debe 
contener como mínimo: 

a) El cálculo considerando el peor escenario, en 
donde se determine la mayor demanda de 
agua del área de cobertura; 

b) El cálculo de las bombas de agua contra 
incendio, donde se determine el gasto y 
presión requerida para proporcionar la 
protección al peor escenario, incluyendo el 
requerido para el enfriamiento de los 
recipientes y para los apoyos adicionales, 
mediante hidrantes, monitores o sistema de 
aspersión de agua, y 

c) El cálculo del tanque o cisterna de agua contra 
incendio, donde se determine la capacidad de 
almacenamiento de agua contra incendio, 
suficiente para combatir ininterrumpidamente 
el incendio del peor escenario. 

AMEXGAS 
 

PROPUESTA: 
Eliminar el párrafo y poner las especificaciones 
del sistema de seguridad de la Norma Vigente 
NOM-002-SESH-2009 haciendo la adecuación 
al tipo de bodega. 
JUSTIFICACIÓN: 
6.3 Especificaciones del sistema de seguridad 
6.3.1 Extintores 
Todos los tipos de bodega deben contar con al 
menos un extintor por cada dos gabinetes, 
estantes 
o módulos, o por cada 500 kg de Gas L.P. 
resguardado o almacenado, según 
corresponda. Dichos extintores deben ubicarse 
a no más de 10,00 m del mueble o módulo 
correspondiente. 
Los extintores deben: 
I. Tener una capacidad mínima nominal 
de 9 kg y ser de polvo químico seco con fecha 
de carga vigente del tipo ABC, con excepción 
de los que se requieran para tableros 
eléctricos, que podrán ser de bióxido de 
carbono o tipo C; 
II. Colocarse a una altura máxima de 1,50 
m con una tolerancia de ± 0,10 m, medida del 
NPT a la parte más alta del extintor, y sujetarse 
de tal forma que se puedan descolgar 
fácilmente para ser usados, y 
III. Colocarse en lugares visibles de fácil 
acceso. 
6.3.2 Sistema de hidrantes 
Las bodegas tipo 1, subtipos C y D, y tipo 2, 
subtipo D, deben contar con sistema de 
hidrantes 
y toma siamesa. 
6.3.2.1 Hidrante 

El hidrante debe contar con manguera de 
longitud mínima de 15,00 m y máxima de 30,00 
m y diámetro nominal de 0,038 m (1 1/2 
pulgadas) como mínimo, con boquilla que 
permita surtir neblina. Este sistema debe cubrir 
la totalidad de la zona de almacenamiento, 
incluida el área de carga y descarga, área de 
recipientes con fuga y estacionamiento de 
vehículos de reparto. 

6.3.2.2 El dimensionamiento del sistema de 
agua contra incendios debe ser calculado 
hidráulicamente. 

6.3.2.3 Cisterna o tanque de agua 

La capacidad total mínima de la cisterna o 
tanque de agua debe ser la que resulte del 
cálculo hidráulico para la operación del sistema 
durante 30 min. 

No procede el comentario debido a 
que no presenta una justificación 
técnica y jurídica, con referencia en 
normativa específica de contra 
incendio que refleje ser la mejor 
práctica, para sustituir los requisitos 
establecidos en este numeral por 
las especificaciones que se 
presentan. 
Las especificaciones de seguridad 
para el sistema contra incendio se 
encuentran en numerales 
posteriores de este Proyecto de 
Norma (numeral 5.5.3). 
Para el desarrollo de dichas 
especificaciones se realizó una 
amplia consulta de la normatividad 
nacional, internacional y extranjera 
especifica en materia de contra 
incendio (NOM-002-STPS-2010, 
NMX-S-066-SCFI-2015, ISO 13702, 
ISO 17776, NFPA 14, NFPA 15, 
NFPA 20), para adoptar la mejor 
práctica, atendiendo lo establecido 
en los artículos 5º fracción VI y 6o., 
fracción I, inciso a) de la Ley de la 
Agencia, 51 párrafo tercero de la 
LFMN y el artículo 28, fracción IV, 
del Reglamento de la LFMN. 

5.4.3. Proyecto contra incendio 
La memoria técnico descriptiva debe contener una 
descripción general, datos usados como base para 
la especialidad de contra incendio, cálculos, normas 
y/o estándares empleados, en apego a lo 
establecido en el numeral 5.5.3. de la presente 
Norma Oficial Mexicana, conforme al tipo de 
instalación. 
Según el tipo de Bodega, la memoria técnico 
descriptiva de un sistema fijo contra incendio debe 
contener como mínimo: 

a. El cálculo considerando el peor escenario, 
en donde se determine la mayor demanda 
de agua del área de cobertura; 

b. El cálculo de las bombas de agua contra 
incendio, donde se determine el gasto y 
presión requerida para proporcionar la 
protección al peor escenario, incluyendo el 
requerido para el enfriamiento de los 
recipientes y para los apoyos adicionales, 
mediante hidrantes, monitores o sistema de 
aspersión de agua, y 

c. El cálculo del tanque o cisterna de agua 
contra incendio, donde se determine la 
capacidad de almacenamiento de agua 
contra incendio, suficiente para combatir 
ininterrumpidamente el incendio del peor 
escenario, conforme a lo establecido en el 
numeral 5.5.3. de la presente Norma Oficial 
Mexicana. 
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  6.3.2.4 Equipo de bombeo 
El equipo de bombeo contra incendios debe 
estar compuesto por una o más bombas 
accionadas por motor eléctrico y/o motor de 
combustión interna. 
Es aceptable el uso único de equipo de 
bombeo eléctrico, siempre y cuando exista un 
sistema de generación eléctrica para el uso 
exclusivo del sistema contraincendios. 
6.3.2.5 Gasto de bombeo 
El gasto mínimo abastecido por el equipo de 
bombeo en las bodegas subtipo C con 
capacidad de almacenamiento igual o menor a 
10 000 kg de Gas L.P., debe ser como mínimo 
de 350 l/min. 
El gasto mínimo abastecido por el equipo de 
bombeo en las bodegas subtipo C con 
capacidad 
de almacenamiento mayor a 10 000 kg de Gas 
L.P., y en las bodegas subtipo D, debe ser 
como mínimo de 
700 l/min. 
6.3.2.6 Presión de bombeo 
La presión mínima de bombeo debe ser la 
necesaria para que el hidrante más alejado de 
la fuente de abastecimiento tenga una presión 
manométrica de 0,29 MPa (3 kg/cm2). 
6.3.2.7 Toma siamesa 
Se debe instalar una toma siamesa en el 
exterior de la bodega, en un lugar de fácil 
acceso, para inyectar agua directamente a la 
red contraincendios. 
6.3.3 Sistema de alarma sonora 
Las bodegas subtipos C y D deben contar con 
un sistema interno de alarma sonora para dar 
aviso en caso de emergencia. 

  

 SENER 
 

PROPUESTA: 
5.4.3. Proyecto contra incendio 
La memoria técnico descriptiva debe contener 
una descripción general, datos usados como 
base para la especialidad de contra incendio, 
cálculos, normas y/o estándares empleados. 
En apego a lo establecido en la sección 5.5.3. 
Sistema contra incendio, conforme al tipo de 
instalación. 
... 
JUSTIFICACIÓN: 
Se sugiere hacer referencia a las indicaciones 
especificadas en el inciso 5.5.3 Sistema contra 
incendio a fin de asegurar que en la memoria 
técnica descriptiva se documenten los dos tipos 
de protección y los cálculos cumplan con lo 
establecido en el inciso 5.5.3 inciso 2ª y de esta 
manera se asegure la adecuada protección de 
las instalaciones. 

Procede el comentario a fin de 
hacer referencia a las 
especificaciones para el Sistema 
contra incendio del presente 
Proyecto de Norma.  
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 SENER 

 

PROPUESTA: 

5.4.3. Proyecto contra incendio 

... 

c) El cálculo del tanque o cisterna de agua 
contra incendio, donde se determine la 
capacidad de almacenamiento de agua contra 
incendio, suficiente para combatir 
ininterrumpidamente el incendio del peor 
escenario. 

Los cálculos deberán asegurar la protección de 
las instalaciones de acuerdo con las 
capacidades de almacenamiento indicadas en 
la sección 5.5.3. Sistema contra incendio. 

Procede parcialmente el 
comentario, se modifica la 
redacción para dar claridad sobre 
las consideraciones que deben 
tomarse en el cálculo del tanque o 
cisterna de agua contra incendio. 

 

5.5. Especificaciones del proyecto 

Previo a la construcción de las Bodegas de Distribución 
o Bodegas de Expendio, se debe contar con un Análisis 
de Riesgo del diseño del proyecto de conformidad con 
la regulación que emita la Agencia. 

El Análisis de Riego debe tomar en consideración los 
escenarios probables internos y externos e inventarios 
de materiales inflamables peligrosos propios o 
sinérgicos por instalaciones cercanas y atender las 
recomendaciones derivadas. 

No se deben instalar o edificar bodegas sobre los 
techos de construcciones, ni en áreas por las que 
crucen líneas eléctricas de alta tensión o ductos de 
conducción de sustancias inflamables o explosivas. 
Para efectos de lo anterior, las líneas o ductos 
señalados, en caso de existir éstos, deben estar 
distanciados a no menos de 15 m a partir del eje 
vertical de la tangente de cualquier Instalación, mueble 
o equipo de la bodega. 

Si el predio se encuentra en zonas susceptibles de 
deslaves, partes bajas de lomeríos, terrenos con 
desniveles o terrenos bajos, se deben definir las 
medidas necesarias para proteger la bodega. 

El proyecto de diseño debe atender además de las 
especificaciones establecidas en el capítulo de 
construcción, las siguientes: 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 

En el numeral 4.2 de la definición de Análisis 
de Riesgo, es necesario, para dar claridad a 
este requisito, especificar si el Análisis de 
Riesgo se refiere al Análisis de Riesgo para el 
Sector Hidrocarburos (ARSH) de la Guía 
publicada por la ASEA. Si es así, se sugiere 
utilizar la misma definición y homologar el 
término en todo el contenido de la norma. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción del primer párrafo del 
numeral 5.5., para incluir el nombre 
completo del Análisis de riesgo. 

 

5.5. Especificaciones del Proyecto 

Previo a la construcción de las Bodegas de guarda 
para Distribución o Bodegas de Expendio, se debe 
contar con un Análisis de Riesgo para el Sector 
Hidrocarburos del diseño del Proyecto de 
conformidad con la regulación y otros instrumentos 
que, en materia de Análisis de Riesgo, emita la 
Agencia. 

No se deben instalar o edificar Bodegas sobre los 
techos de construcciones, ni en áreas por las que 
crucen líneas eléctricas de alta tensión o ductos de 
conducción de sustancias inflamables o explosivas. 
Para efectos de lo anterior, las líneas o ductos 
señalados, en caso de existir éstos, deben estar 
distanciados a no menos de 15 m a partir del eje 
vertical de la tangente de cualquier instalación, 
mueble o equipo de la Bodega. 

Si el predio se encuentra en zonas susceptibles a 
deslaves, partes bajas de lomeríos, terrenos con 
desniveles o terrenos bajos, se deben definir las 
medidas necesarias para proteger las Bodegas de 
guarda para Distribución o Bodegas de Expendio. 

El proyecto de diseño debe atender además de las 
especificaciones establecidas en el capítulo de 
Construcción y Pre-arranque, las siguientes: 

 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 

Para el numeral 5.5, se propone eliminar el 
segundo párrafo debido a que los requisitos 
generales que se señalan en él, ya se 
mencionan en la Guia de Análisis de Riesgo 
publicada en la página de la Agencia y en los 
lineamientos del Sistema de Administración. 

Procede el comentario, se elimina 
el segundo párrafo del numeral 5.5. 

Adicional a lo anterior, se modifica 
la redacción del primer párrafo de 
este numeral para remitir a los 
instrumentos emitidos por la 
Agencia en materia de Análisis de 
Riesgo.  

SENER 

 

DICE: 

5.5. Especificaciones del proyecto 

... 

No se deben instalar o edificar bodegas sobre 
los techos de construcciones, ni en áreas por 
las que crucen líneas eléctricas de alta tensión 
o ductos de conducción de sustancias 
inflamables o explosivas. Para efectos de lo 
anterior, las líneas o ductos señalados, en caso 
de existir éstos, deben estar distanciados a no 
menos de 15 m a partir del eje vertical de la 
tangente de cualquier Instalación, mueble o 
equipo de la bodega. 

PROPUESTA: 

Se estima que esta restricción para la 
construcción de Bodegas de Distribución o 
Bodegas de Expendio debería preverse en el 
numeral 2. Toda vez que esta restricción aplica 
independientemente de las especificaciones del 
proyecto. 

No procede el comentario debido a 
que en el numeral 2 se contempla 
el alcance del Proyecto de Norma, 
es decir, su aplicación para 
Bodegas de guarda para 
Distribución y Bodegas de 
Expendio, y esta restricción debe 
ser cumplida durante el diseño de 
las mismas.  
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 SENER 

 

PROPUESTA: 

5.5. Especificaciones del proyecto 

... 

Si el predio se encuentra en zonas susceptibles 

de deslaves, partes bajas de lomeríos, terrenos 

con desniveles o terrenos bajos, se deben 

definir las medidas necesarias para proteger 

las Bodegas de Distribución o Bodegas de 

Expendio la bodega. 

Procede el comentario, se modifica 

la redacción del cuarto párrafo del 

numeral 5.5. 

 

 

CRE 

 

 En virtud del comentario recibido al 

numeral 4.7 de este Proyecto de 

Norma, se sustituye el término 

“Bodega de Distribución” por 

“Bodega de guarda para 

Distribución” 

Asimismo, se adecua el nombre de 

la etapa de construcción y pre-

arranque debido al comentario 

recibido al Índice de contenido. 

5.5.1. Civil 

a) Las Bodegas de Distribución debe contar, 

como mínimo, con las siguientes áreas: 

1) Área de almacenamiento; 

2) Área de carga y descarga; 

3) Área de Recipientes con fuga; 

4) Accesos, circulaciones y estacionamientos; 

5) Cuarto de control eléctrico, y 

6) Sistema de drenajes. 

Jose Luis Alvarez 

Pastrana 

 

PROPUESTA: 

Se debe revisar la ortografía en el proyecto 

toda vez que en ciertos párrafos hay 

inconsistencias de redacción como, por 

ejemplo: 

a. Se usa el verbo “debe” cuando se está 

hablando en plural o “deben” cuando 

se está hablando en singular. 

b. Las palabras “sólo”, módulo, “último”, 

deben ir acentuadas. 

c. Etc. 

Procede el comentario, se modifica 

la redacción del numeral 5.5.1., 

inciso a)., en cuanto a la palabra 

“debe”, y se realiza revisión y 

modificación de la ortografía de 

todo el documento. 

Adicional a lo anterior, se adecua el 

término de “Bodegas de 

Distribución” por “Bodega de 

guarda para Distribución”, debido a 

los comentarios recibidos para el 

numeral 4.7. 

5.5.1. Civil 

a. Las Bodegas de guarda para Distribución deben 

contar, como mínimo, con las siguientes áreas: 

1. Área de almacenamiento; 

2. Área de carga y descarga; 

3. Área de Recipientes con fuga; 

4. Accesos, circulaciones y estacionamientos; 

5. Cuarto de control eléctrico, y 

6. Sistema de drenajes. 

b) Las Bodegas de Expendio debe contar, como 

mínimo, con las siguientes áreas: 

1) Área de almacenamiento; 

2) Accesos y circulaciones; 

3) Cuarto de control eléctrico, y 

4) Área de venta. 

   b. Las Bodegas de Expendio debe contar, como 

mínimo, con las siguientes áreas: 

1. Área de almacenamiento; 

2. Accesos y circulaciones; 

3. Cuarto de control eléctrico, y 

4. Área de venta. 
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c) Diseño de Gabinetes y estantes: 

1) Deben estar fabricados de un material 

incombustible que soporte el peso de los 

Recipientes Portátiles llenos de Gas 

Licuado de Petróleo, de tal forma que al 

ser éstos almacenados, los entrepaños o 

niveles del Gabinete o estante conserven 

un nivel horizontal y paralelo respecto al 

NPT; 

2) Contar con un espacio de al menos 0.20 

m entre la parte más alta de los 

Recipientes Portátiles almacenados, 

colocados en posición vertical con la 

válvula orientada hacia arriba y el 

entrepaño, plataforma o nivel próximo 

superior del Gabinete o estante; 

3)  Para el caso de los Gabinetes, contar con 

malla, herrería u otro medio de protección 

de material incombustible que permita la 

ventilación y evite su manipulación o 

disposición no controlada por personas 

distintas al personal de la bodega; así 

como al menos una puerta o acceso de 

material incombustible, para introducir y 

sacar los Recipientes Portátiles de forma 

segura. Las puertas o accesos pueden 

ser corredizos o abatibles hacia el exterior 

del Gabinete; 

4)  En el caso de los estantes, éstos deben 

contar con rodapiés de altura mínima de 

0.10 m, a partir del segundo nivel de 

entrepaños, de tal forma que prevengan 

la caída de Recipientes Portátiles fuera 

del estante, y 

5)  Cada Gabinete o estante, debe tener una 

capacidad máxima de almacenamiento de 

hasta 400 kg de contenido neto de Gas 

Licuado de Petróleo. 

CRE 

 

DICE: 

5.1.1. Civil 

c) Diseño de Gabinetes y estantes: 

1) Deben estar fabricados de un material 

incombustible que soporte el peso de los 

Recipientes Portátiles llenos de Gas Licuado 

de Petróleo, de tal forma que al ser éstos 

almacenados, los entrepaños o niveles del

Gabinete o estante conserven un nivel 

horizontal y paralelo respecto al NPT; 

COMENTARIO: 

Se sugiere definir el concepto de Estante, toda 

vez que se menciona en la Norma y se puede 

interpretar como si fuera un Gabinete. 

Procede el comentario, se incluye la 

definición de Estante para dar 

mayor claridad técnica, y se 

modifica la definición de Gabinete 

para diferenciar ambos términos en 

la interpretación del requisito. 

Derivado de las precisiones a los 

términos de Gabinete y Estante, se 

realizan modificaciones al numeral 

6.1.3., incisos d), g) y h), para dar 

claridad de si se refiere a Módulo, 

Gabinete o Estante. 

c. Diseño de Gabinetes y Estantes: 

1. Deben estar fabricados de un material 

incombustible que soporte el peso de los 

Recipientes Portátiles llenos de Gas Licuado de 

Petróleo, de tal forma que al ser éstos 

almacenados, los entrepaños o niveles del 

Gabinete o Estante conserven un nivel horizontal 

y paralelo respecto al NPT; 

2. Contar con un espacio de al menos 0.20 m 

entre la parte más alta de los Recipientes 

Portátiles almacenados, colocados en posición 

vertical con la válvula orientada hacia arriba y el 

entrepaño, plataforma o nivel próximo superior 

del Gabinete o Estante; 

3. Para el caso de los Gabinetes, contar con 

malla, herrería u otro medio de protección de 

material incombustible que permita la ventilación 

y evite su manipulación o disposición no 

controlada por personas distintas al personal de 

la Bodega; así como al menos una puerta o 

acceso de material incombustible, para introducir 

y sacar los Recipientes Portátiles de forma 

segura. Las puertas o accesos pueden ser 

corredizos o abatibles hacia el exterior del 

Gabinete; 

4. En el caso de los Estantes, éstos deben contar 

con rodapiés de altura mínima de 0.10 m, a partir 

del segundo nivel de entrepaños, de tal forma 

que prevengan la caída de Recipientes Portátiles 

fuera del Estante, y 

5. Cada Gabinete o Estante, debe tener una 

capacidad máxima de almacenamiento de hasta 

400 kg de Gas Licuado de Petróleo. 

SENER 

 

PROPUESTA: 

5.1. Capacidad de almacenamiento. 

La capacidad máxima de almacenamiento, 

para cada tipo de bodega, debe ser la 

siguiente: 

a) Bodega de Distribución: 50 000 kg de 

contenido neto de Gas Licuado de Petróleo en 

Recipientes Portátiles y Recipientes 

Transportables sujetos a presión, y 

b) Bodega de Expendio: 1 500 kg de contenido 

neto de Gas Licuado de Petróleo en 

Recipientes Portátiles. 

JUSTIFICACIÓN: 

Si se considera que, de acuerdo en lo previsto 

en el numeral 5.5.1, inciso c), numeral 5), la 

capacidad de almacenamiento máxima por 

Gabinete o estante es de 400 kg de contenido 

neto de Gas Licuado de Petróleo. 

Ambas restricciones hace ineficiente el diseño 

de las Bodegas de Expendio, toda vez que 

cumplir con ambas restricciones en los 

volúmenes máximos permitidos, implicaría 

tener un estante subutilizado en un 25% 

No procede la propuesta respecto 

al contenido neto debido a que ya 

se precisa que la cantidad de 

almacenamiento corresponde sólo 

a GLP y no al peso de los 

recipientes, por lo que se adecua el 

numeral 5.5.1., inciso c), numeral 

5), eliminando el término contenido 

neto, para homologar los términos. 

 

No procede el comentario respecto 

a la capacidad de almacenamiento 

máxima por Gabinete o estante 

debido a que no se presenta una 

justificación técnica de seguridad 

que permita ampliar este contenido. 

La referencia de los 400 kg de GLP 

se mantiene de la NOM-002-SESH-

2009. Se consideran los 400 kg de 

GLP como un máximo, por lo que 

pudieran emplearse estantes o 

Gabinetes con configuraciones de 

menor cantidad. 
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d) Diseño de protecciones contra impacto 
vehicular, de acuerdo con el elemento de 
protección contra impacto vehicular utilizado, 
este debe cumplir con las siguientes 
especificaciones: 

1)  Postes 

 Deben estar espaciados no más de 1.00 m 
entre caras interiores, enterrados verticalmente 
no menos de 0.90 m bajo NPT, con altura 
mínima de 0.90 m sobre NPT. Deben ser de 
cualquiera de los siguientes materiales: 

 a. Concreto armado: de al menos 0.20 m de 
diámetro; 

 b. Tubería de acero al carbono: Cédula 80, de 
al menos 10.20 cm de diámetro nominal, y 

 c. Tubería de acero al carbono: Cédula 40, de 
al menos 10.20 cm de diámetro nominal, rellena 
con concreto. 

2) Muretes de concreto armado 

 Deben estar espaciados no más de 1.00 m 
entre caras laterales, enterrados verticalmente 
no menos de 0.40 m bajo el NPT, con altura 
mínima de 0.75 m sobre NPT y al menos 0.20 
m de espesor. Se permite también el murete 
corrido. 

3)  Protecciones en forma de grapas “U” 

 Se debe emplear tubería de acero al carbono, 
cédula 40 con o sin costura, de al menos 10.20 
cm de diámetro nominal, enterradas 
verticalmente no menos de 0.90 m bajo NPT. La 
parte alta del elemento horizontal debe quedar 
a una altura mínima de 0.75 m sobre NPT. La 
separación máxima entre las caras de cada 
grapa, y entre grapas, deberá ser de 1.00 m. 

   d. Diseño de protecciones contra impacto vehicular, 
de acuerdo con el elemento de protección contra 
impacto vehicular utilizado, éste debe cumplir con 
las siguientes especificaciones: 

1. Postes 

Deben estar espaciados no más de 1.00 m entre 
caras interiores, enterrados verticalmente no menos 
de 0.90 m bajo NPT, con altura mínima de 0.90 m 
sobre NPT. Deben ser de cualquiera de los 
siguientes materiales: 

a. Concreto armado: de al menos 0.20 m de 
diámetro; 

b. Tubería de acero al carbono: Cédula 80, de al 
menos 10.20 cm de diámetro nominal, o 

c. Tubería de acero al carbono: Cédula 40, de al 
menos 10.20 cm de diámetro nominal, rellena con 
concreto. 

2. Muretes de concreto armado 

Deben estar espaciados no más de 1.00 m entre 
caras laterales, enterrados verticalmente no menos 
de 0.40 m bajo el NPT, con altura mínima de 0.75 m 
sobre NPT y al menos 0.20 m de espesor. Se 
permite también el murete corrido. 

3. Protecciones en forma de grapas “U” 

Se debe emplear tubería de acero al carbono, 
cédula 40 con o sin costura, de al menos 10.20 cm 
de diámetro nominal, enterradas verticalmente no 
menos de 0.90 m bajo NPT. La parte alta del 
elemento horizontal debe quedar a una altura 
mínima de 0.75 m sobre NPT. La separación 
máxima entre las caras de cada grapa, y entre 
grapas, deberá ser de 1.00 m. 

5.5.2. Eléctrico 

El sistema eléctrico y de iluminación de las áreas 
donde se almacene Gas Licuado de Petróleo en 
Recipientes Portátiles o Recipientes Transportables 
sujetos a presión, debe ser de acuerdo a la 
clasificación de áreas peligrosas del grupo D, clase I, 
división 2, establecidas en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SEDE-2012 o aquella que la modifique o 
sustituya. 

  Derivado de la revisión general 
ortográfica y de redacción del 
documento, se modifica la locución 
de “acuerdo a” para decir “de 
acuerdo con” 

5.5.2. Eléctrico 

El sistema eléctrico y de iluminación de las áreas 
donde se almacene Gas Licuado de Petróleo en 
Recipientes Portátiles o Recipientes Transportables 
sujetos a presión, debe ser de acuerdo con la 
clasificación de áreas peligrosas del grupo D, clase 
I, división 2, establecidas en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-SEDE-2012 o aquella que la 
modifique o sustituya. 
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5.5.3. Sistema contra incendio 

Las Bodegas de Distribución y Bodegas de Expendio 
deben estar protegidas mediante un sistema contra 
incendio cuya finalidad sea detectar, alarmar, controlar, 
mitigar y/o minimizar las consecuencias de fugas, 
derrames, incendios o explosiones del Gas Licuado de 
Petróleo. 

AMEXGAS 

 

PROPUESTA: 

Las Bodegas de Distribución y Bodegas de 
Expendio deben estar protegidas mediante un 
sistema contra incendio a base de extintores 
cuya finalidad sea, controlar, mitigar y/o 
minimizar las consecuencias de fugas, 
derrames, incendios o explosiones del Gas 
Licuado de Petróleo. 

JUSTIFICACIÓN: 

Sin texto 

No procede el comentario debido a 
que no se presenta una justificación 
técnica para establecer la 
protección de las bodegas mediante 
un sistema contra incendio a base 
sólo de extintores y la de limitar las 
funciones de detección y alarma al 
sistema contra incendio. 

Los elementos para determinar si 
una bodega debe contar con un 
sistema contra incendio fijo, a base 
de extintores o la combinación de 
éstos, se definieron considerando la 
normativa nacional, internacional y 
extranjera en materia de protección 
contra incendio, atendiendo a lo 
establecido en los Artículos 5o., 
fracción VI y 6o., fracción I, inciso a) 
de la Ley de la Agencia y el artículo 
28, fracción IV, del Reglamento de 
la LFMN. 

5.5.3. Sistema contra incendio 

Las Bodegas de guarda para Distribución y Bodegas 
de Expendio deben estar protegidas mediante un 
sistema contra incendio cuya finalidad sea detectar, 
alarmar, controlar, mitigar y/o minimizar las 
consecuencias de fugas, derrames, incendios o 
explosiones del Gas Licuado de Petróleo. 

CRE 

 

 En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

El sistema contra incendio debe cubrir puntos de 
posible fuga, derrame, incendio o explosión, como: 
Área de almacenamiento, Área de carga y descarga, 
Área de recipientes con fuga, oficinas, estacionamiento 
si cuenta con él y cuarto de control eléctrico, de 
acuerdo al Análisis de riesgos. 

AMEXGAS 

 

PROPUESTA: 

El sistema contra incendio debe cubrir puntos 
de posible fuga, derrame o incendio, como: 
Área de almacenamiento, Área de carga y 
descarga, Área de recipientes con fuga, 
oficinas, estacionamiento si cuenta con él y 
cuarto de control eléctrico, de acuerdo con el 
Análisis de riesgos. 

JUSTIFICACIÓN: 

Los recipientes y tuberías que contienen Gas 
L.P. pueden estar sujetos a fugas las bodegas 
por su conformacion no tienen los recipiente 
confinados dentro de un recinto por lo que no 
existe la posibilidad de explosión. 

No procede el comentario debido a 
que por las propiedades físico-
químicas del GLP, según su Hoja 
de datos de Seguridad para las 
Sustancias Químicas, se sitúa 
como material peligroso con riesgo 
de incendio y explosión en ciertas 
condiciones de mezcla con aire. 

El sistema contra incendio debe cubrir puntos de 
posible fuga, derrame, incendio o explosión, como: 
Área de almacenamiento, Área de carga y descarga, 
Área de recipientes con fuga, Área de venta, 
oficinas, estacionamiento si cuenta con él y cuarto 
de control eléctrico, de acuerdo con el Análisis de 
Riesgo para el Sector Hidrocarburos. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 

En el numeral 4.2 de la definición de Análisis 
de Riesgo, es necesario, para dar claridad a 
este requisito, especificar si el Análisis de 
Riesgo se refiere al Análisis de Riesgo para el 
Sector Hidrocarburos (ARSH) de la Guía 
publicada por la ASEA. Si es así, se sugiere 
utilizar la misma definición y homologar el 
término en todo el contenido de la norma. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción del segundo párrafo de 
numeral 5.5.3. 

Adicional a lo anterior, derivado de 
la revisión general ortográfica y de 
redacción del documento, se 
modifica la locución de “acuerdo a” 
para decir “de acuerdo con” 
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 SENER 
 

DICE: 
El sistema contra incendio debe cubrir puntos 
de posible fuga, derrame, incendio o explosión, 
como: Área de almacenamiento, Área de carga 
y descarga, Área de recipientes con fuga, 
oficinas, estacionamiento si cuenta con él y 
cuarto de control eléctrico, de acuerdo al 
Análisis de riesgos. 
COMENTARIO: 
¿Por qué no se consideró el Área de ventas? 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción para considerar el Área 
de ventas.  

 

El sistema contra incendio puede estar compuesto, 
entre otros, por los siguientes elementos: detectores de 
mezclas explosivas, detectores de fuego, detectores de 
temperatura, alarmas audibles y visibles, 
almacenamiento de agua y sus redes de distribución 
incluyendo bombas, monitores, aspersores, hidrantes y 
extintores. Los elementos del sistema contra incendio 
deben ser identificados y especificados para ser 
instalados de acuerdo con el diseño. 

AMEXGAS 

 

PROPUESTA: 
El sistema contra incendio puede estar 
compuesto, entre otros, por los siguientes 
elementos: detectores de mezclas explosivas, 
detectores de fuego, detectores de 
temperatura, alarmas audibles y visibles, 
almacenamiento de agua y sus redes de 
distribución incluyendo bombas, monitores, 
aspersores, hidrantes y extintores. Los 
elementos del sistema contra incendio deben 
ser identificados y especificados para ser 
instalados de acuerdo con el diseño derivado 
del análisis de riesgo 
JUSTIFICACIÓN: 
El sistema contra incendio puede estar 
compuesto. 
Si el diseño se basa en un analisis de riesgo a 
base de extintores toda vez que el sistema de 
agua es aplicable en plantas de 
almacenamiento con el proposito de enfiar el 
tanque en su parte superior que es donde la 
lamina del recipiente por la presion interior se 
debilite por radiacion de calor y por experiencia 
en lugares donde se pudieran ubicar este tipo 
de bodegas se carece de agua lo que implica 
un gasto inecesario propiciando daños 
ecologicos al contaminar el agua 
Lo que implica que no es obligatorio los 
elementos que menciona y el diseño indicara 
los elementos que debe de llevar. 

Procede parcialmente el comentario 
debido a que los elementos que 
conformarán el sistema contra 
incendio deben especificarse en el 
diseño conforme a los estándares 
nacionales, internacionales o 
extranjeros en la materia y 
posteriormente se evaluará en el 
Análisis de riesgo si esos 
elementos son suficientes para 
controlar y mitigar los escenarios de 
riesgo identificados, por lo que se 
modifica la redacción del tercer 
párrafo del numeral 5.5.3. 

El sistema contra incendio puede estar compuesto, 
entre otros, por los siguientes elementos: detectores 
de mezclas explosivas, detectores de fuego, 
detectores de temperatura, alarmas audibles y/o 
visibles, almacenamiento de agua y sus redes de 
distribución incluyendo bombas, monitores, 
aspersores, hidrantes y extintores. Los elementos 
del sistema contra incendio deben ser identificados y 
especificados de acuerdo con el diseño y las 
recomendaciones del Análisis de Riesgo para el 
Sector Hidrocarburos, para su posterior instalación. 

SENER 

 

PROPUESTA: 
El sistema contra incendio puede estar 
compuesto, entre otros, por los siguientes 
elementos: detectores de mezclas explosivas, 
detectores de gas y fuego, detectores de 
temperatura, alarmas audibles y visibles, 
almacenamiento de agua y sus redes de 
distribución incluyendo bombas, monitores, 
aspersores, hidrantes y extintores. Los 
elementos del sistema contra incendio deben 
ser identificados y especificados para ser 
instalados de acuerdo con el diseño. 
JUSTIFICACIÓN: 
Se sugiere indicar la denominación de los 
dispositivos como de detección de gas y fuego. 

No procede el comentario debido a 
que en el párrafo se describen los 
elementos con los que puede estar 
compuesto el sistema contra 
incendio. Será decisión del 
Regulado conforme a los 
estándares aplicados y el Análisis 
de riesgo si los elementos de 
detección y de alarma los integra en 
un sistema de gas y fuego. 
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Los materiales, accesorios, equipos y servicios del 
sistema fijo contra incendio deben ser dedicados y 
listados por UL (Underwriters Laboratories), ISO 
(International Organization for Standardization), Factory 
Mutual (FM), Underwriters Laboratories of Canada 
(ULC), Compliant with European Community Standards 
(CE), Loss Prevention Certification Board (LPSB), o 
cualquier otro organismo nacional o extranjero que 
desarrolle una aprobación bajo requisitos y 
especificaciones equivalentes. 

AMEXGAS 

 

PROPUESTA: 

Los materiales, accesorios, equipos y servicios 
del sistema fijo contra incendio fabricados en la 
República Mexicana deben estar bajo las 
Normas Mexicanas 

JUSTIFICACIÓN: 

Se debe de reconocer las Normas Oficiales 
Mexicanas y las Normas Mexicanas de 
materiales, accesorios y equipos en primer 
lugar y después los extranjeros. 

Solo cuando el material, accesorio, equipo y 
servicios no existan o no se fabriquen en 
Mexico, se debe de solicitar que sean 
dedicados y listados por cualquier otro 
organismo extranjero que desarrolle una 
aprobación bajo requisitos y especificaciones 
equivalentes. 

No procede el comentario debido a 
que el requisito de contar con una 
aprobación de las que se enuncian 
en este numeral tiene la finalidad de 
cumplir con la normativa vigente en 
términos de seguridad (por ejemplo, 
su funcionamiento en un rango 
determinado de peligros, su uso en 
condiciones especiales, etc.). 

La NMX-S-066-SCFI-2015, 
SEGURIDAD - EQUIPO DE 
PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIO – SISTEMAS FIJOS – 
SISTEMAS DE ROCIADORES 
AUTOMÁTICOS – DISEÑO E 
INSTALACIÓN, que es la única 
norma mexicana para sistemas de 
contra incendio fijo, solicita también 
que los materiales, accesorios y 
equipos sean aprobados para el 
uso de equipos contra incendio 
conforme a los estándares descritos 
en el numeral. 

Por lo anterior, y con fundamento 
en el artículo 53 de la LFMN, se 
mantiene el requisito de la 
aprobación de acuerdo con los 
estándares mencionados. 

Los materiales, accesorios, equipos y servicios del 
sistema fijo contra incendio deben ser dedicados y 
listados por UL (Underwriters Laboratories), ISO 
(International Organization for Standardization), 
Factory Mutual (FM), Underwriters Laboratories of 
Canada (ULC), Compliant with European 
Community Standards (CE), Loss Prevention 
Certification Board (LPSB), o cualquier otro 
organismo de certificación nacional o extranjero que 
desarrolle una aprobación bajo requisitos y 
especificaciones equivalentes. 

SENER 

 

PROPUESTA: 

Los materiales, accesorios, equipos y servicios 
del sistema fijo contra incendio deben ser 
dedicados y listados por UL (Underwriters 
Laboratories), ISO (International Organization 
for Standardization), Factory Mutual (FM), 
Underwriters Laboratories of Canada (ULC), 
Compliant with European Community 
Standards (CE), Loss Prevention Certification 
Board (LPSB), o cualquier otro organismo 
nacional o extranjero certificado que desarrolle 
una aprobación bajo requisitos y 
especificaciones equivalentes. 

JUSTIFICACIÓN: 

Se sugiere acotar que los organismos nacional 
o extranjero a los que hace referencia el 
proyecto deben estar certificados. 

Procede parcialmente el 
comentario, se modifica la 
redacción para ser congruente con 
lo establecido en la LFMN, en lo 
referente a estos organismos. 
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La protección de las instalaciones debe ser de acuerdo 
a las capacidades de almacenamiento de Gas Licuado 
de Petróleo siguientes: 

a) Capacidad total de almacenamiento menor o 
igual a 10 000 kg de Gas Licuado de Petróleo. 
La protección debe ser por medio de extintores 
portátiles y deben estar especificada y cumplir 
con la función de sofocar fuego de las clases 
A, B y C, definidas en la NOM-002-STPS-2010 
o aquella que la modifique o sustituya. 

b) Capacidad total de almacenamiento mayor a 
10 000 kg de Gas Licuado de Petróleo. La 
protección debe ser por medio de un sistema 
fijo contra incendio, adicional a la protección 
por medio de extintores. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 

El numeral 5.5.3., quinto párrafo, inciso a), se 
debe adecuar para mejor entendimiento. Se 
propone la siguiente redacción: 

a) Capacidad total de almacenamiento menor o 
igual a 10 000 kg de Gas Licuado de Petróleo. 
La protección contra incendio debe ser por 
medio de extintores portátiles y deben estar 
especificados para cumplir con la función de 
sofocar fuego de las clases A, B y C, definidas 
en la NOM-002-STPS-2010 o aquella que la 
modifique o sustituya. 

Procede parcialmente el 
comentario, se modifica la 
redacción del quinto párrafo del 
numeral 5.5.3, para mejor 
entendimiento. 

Adicional a lo anterior, derivado de 
la revisión general ortográfica y de 
redacción del documento, se 
modifica la locución de “acuerdo a” 
para decir “de acuerdo con” 

 

La protección de las instalaciones debe ser de 
acuerdo con las capacidades de almacenamiento de 
Gas Licuado de Petróleo siguientes: 

a. Capacidad total de almacenamiento menor o igual 
a 10 000 kg de Gas Licuado de Petróleo. La 
protección contra incendio debe ser por medio de 
extintores portátiles, los cuales deben estar 
especificados para cumplir con la función de sofocar 
fuego de las clases A, B y C, definidas en la NOM-
002-STPS-2010 o aquella que la modifique o 
sustituya. 

b. Capacidad total de almacenamiento mayor a 10 
000 kg de Gas Licuado de Petróleo. La protección 
debe ser por medio de un sistema fijo contra 
incendio, adicional a la protección por medio de 
extintores. 

Los sistemas contra incendios deben cumplir con los 
requisitos siguientes: 

1) Protección por medio de extintores 

Las Bodegas de Distribución y las Bodegas de 
Expendio, deben contar al menos, con los siguientes 
extintores: 

 

Tabla 1. Cantidad mínima de extintores. 

Cantidad Ubicación 

1 por cada 500 kg 

de Gas Licuado 

de Petróleo 

almacenado. 

Área de almacenamiento de 

Recipientes Portátiles y 

Recipientes Transportables 

sujetos a presión.1 

1 
Área de venta, de la Bodega 

de Expendio. 

1 Cuarto de control eléctrico. 

1 Área de Recipientes con fuga. 

1 Oficinas y/o baños. 

1 Estacionamiento. 

(1) Los extintores del Área de almacenamiento se 
deben localizar entre los pasillos de los Gabinetes o 
Módulos, según corresponda, a no más de 10.0 m del 
Módulo o Gabinete correspondiente. 

CRE 

 

 En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

Los sistemas contra incendios deben cumplir con los 
requisitos siguientes: 

1. Protección por medio de extintores 

Las Bodegas de guarda para Distribución y las 
Bodegas de Expendio, deben contar al menos, con 
los siguientes extintores: 

 

Tabla 1. Cantidad mínima de extintores. 

Cantidad Ubicación 

1 por cada 500 kg 

de Gas Licuado 

de Petróleo 

almacenado. 

Área de almacenamiento de 

Recipientes Portátiles y 

Recipientes Transportables 

sujetos a presión.1 

1 
Área de venta, de la Bodega 

de Expendio. 

1 Cuarto de control eléctrico. 

1 Área de Recipientes con fuga. 

1 Oficinas y/o baños. 

1 Estacionamiento. 

(1) Los extintores del Área de almacenamiento se 
deben localizar entre los pasillos de los Gabinetes o 
Módulos, según corresponda, a no más de 10.0 m 
del Módulo o Gabinete correspondiente. 
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Los extintores deben: 
a. Tener una capacidad mínima nominal de 9.0 

kg, cumplir la función de sofocar fuego de las 
clases A, B y C, definidas en la NOM-002-
STPS-2010 o aquella que la modifique o 
sustituya y contar con la etiqueta con la fecha 
del ultimo mantenimiento. Cuando se localicen 
en tablero eléctrico, deben especificarse y 
cumplir la función de sofocar fuego de las 
clases B y C, definidas en la NOM-002-STPS-
2010 o aquella que la modifique o sustituya; 

b.  Estar protegidos de la intemperie y colocarse a 
una altura no menor de 10 cm del NPT a la 
parte más baja del extintor y no mayor de 1.50 
m a la parte más alta del extintor, y sujetarse 
de tal forma que se puedan descolgar 
fácilmente para ser usados, y 

c.  Colocarse en lugares visibles, de fácil acceso 
y libres de obstáculos, de tal forma que el 
recorrido no exceda de 10.0 m desde cualquier 
lugar ocupado en la bodega. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 
Se debe revisar la ortografía en el proyecto 
toda vez que en ciertos párrafos hay 
inconsistencias de redacción como, por 
ejemplo: 

a. Se usa el verbo “debe” cuando se está 
hablando en plural o “deben” cuando 
se está hablando en singular. 

b. Las palabras “sólo”, módulo, “último”, 
deben ir acentuadas. 

c. Etc. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción del numeral 5.5.3., 
inciso 1), inciso a., en la palabra 
“último”.  

Los extintores deben: 
a. Tener una capacidad mínima nominal de 

9.0 kg, cumplir la función de sofocar fuego 
de las clases A, B y C, definidas en la 
NOM-002-STPS-2010 o aquella que la 
modifique o sustituya y contar con la 
etiqueta con la fecha del último 
mantenimiento. Cuando se localicen en 
tablero eléctrico, deben especificarse y 
cumplir la función de sofocar fuego de las 
clases B y C, definidas en la NOM-002-
STPS-2010 o aquella que la modifique o 
sustituya; 

b. Estar protegidos de la intemperie y 
colocarse a una altura no menor de 10 cm 
del NPT a la parte más baja del extintor y 
no mayor de 1.50 m a la parte más alta del 
extintor, y sujetarse de tal forma que se 
puedan descolgar fácilmente para ser 
usados, y 

c.  Colocarse en lugares visibles, de fácil 
acceso y libres de obstáculos, de tal forma 
que el recorrido no exceda de 10.0 m desde 
cualquier lugar ocupado en la Bodega de 
guarda para Distribución o Bodega de 
Expendio. 

SENER 

 

PROPUESTA: 
c. Colocarse en lugares visibles, de fácil 
acceso y libres de obstáculos, de tal forma que 
el recorrido no exceda de 10.0 m desde 
cualquier lugar ocupado en las Bodegas de 
Distribución y Bodegas de Expendio la bodega. 

Procede parcialmente el 
comentario, se modifica la 
redacción del cuarto párrafo del 
numeral 5.5. 
Adicional a lo anterior, se adecua el 
término de “Bodegas de 
Distribución” por “Bodega de 
guarda para Distribución”, debido a 
los comentarios recibidos para el 
numeral 4.7. 

2) Protección por medio de sistema fijo contra 
incendio 

 El sistema fijo contra incendio a base de hidrantes, 
monitores y/o aspersores o la combinación de 
estos, debe contar como mínimo, con los 
siguientes elementos: 

 a. Cisterna o tanque de agua 
 El sistema de agua contra incendio debe ser 

alimentado desde una cisterna o un tanque de 
agua y debe ser para uso exclusivo de éste 

 Cuando el agua contra incendio sea aplicada 
mediante sistema fijo y se cuente con auxilio 
garantizado de cuerpos externos de 
abastecimiento de agua que puedan dar 
suministro en un tiempo menor a 30 min, la 
capacidad mínima de la cisterna o tanque de agua 
debe ser la requerida de acuerdo al cálculo 
hidráulico y tomando como base la capacidad total 
de almacenamiento de la bodega, para la 
operación del sistema de contra incendio durante 
30 min, a demanda total. 

AMEXGAS 
 

PROPUESTA: 

2. Protección por medio de sistema fijo contra 
incendio. 

El sistema fijo contra incendio a base de 
hidrantes, monitores y/o aspersores o la 
combinación de estos, debe contar como 
mínimo, con los siguientes elementos: 

a. Cisterna o tanque de agua. 

 En el caso de que el agua sea aplicada 
mediante hidrantes o monitores, el volumen útil 
de la cisterna o tanque de agua será de 21 000 
L, como mínimo. Cuando el agua sea aplicada 
mediante sistema de enfriamiento por 
aspersión, el volumen mínimo útil de la cisterna 
o tanque de agua será el que resulte del 
cálculo hidráulico para la operación durante 30 
min del sistema de enfriamiento del recipiente 
de mayor superficie en la estación. 

JUSTIFICACIÓN: 

Esta especificación está contenida en la
NOM-001-SESH-2014 y en la NOM-003-
SEDG-2004, párrafo 10.1.1 

Y a la fecha no existen antecedentes, registros 
o estadística de que lo indicado en las Normas 
Oficiales Mexicanas no funcionen o no cumpla 
con su cometido ni en Plantas de Distribución o 
Estaciones de Servicio en la Republica 
Mexicana. 

No procede la propuesta de contar 
con un almacenamiento de 21,000 
litros de agua, para bodegas en un 
rango de 10,000 hasta 50,000 kg de 
GLP, debido a que este dato no 
presenta referencia en un estándar 
nacional, internacional o extranjero 
específico en materia contra 
incendio. 
Debido a que la Agencia tiene la 
atribución de emitir los criterios para 
que los Regulados adopten las 
mejores prácticas en materia de 
seguridad, se evaluó la regulación 
nacional (NOM-002-STPS-2010), y 
extrajera (NFPA) en materia de 
contra incendio, para determinar los 
requisitos de capacidad mínima de 
almacenamiento de agua contra 
incendio, resultando que el cálculo 
hidráulico es la forma en que se 
determina esta capacidad en 
función del riesgo de la instalación y 
el tiempo requerido de atención. Lo 
anterior se realizó conforme a los 
Artículos 5o., fracción VI, 6o., 
fracción I, inciso a) de la Ley de la 
Agencia, 51 párrafo tercero de la 
LFMN y 28 fracción IV, párrafo 
segundo del Reglamento de la 
LFMN. 

2.  Protección por medio de sistema fijo contra 
incendio 

 El sistema fijo contra incendio a base de 
hidrantes, monitores y/o aspersores o la 
combinación de estos, debe contar como 
mínimo, con los siguientes elementos: 

 a. Cisterna o tanque de agua 
 El sistema de agua contra incendio debe ser 

alimentado desde una cisterna o un tanque de 
agua y debe ser para uso exclusivo de éste. 

 Cuando el agua contra incendio sea aplicada 
mediante sistema fijo y se cuente con auxilio 
garantizado del servicio de bomberos para el 
abastecimiento de agua en un tiempo menor a 
30 min, la capacidad mínima de la cisterna o 
tanque de agua debe ser la requerida de 
acuerdo con el cálculo hidráulico y tomando 
como base la capacidad total de 
almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo 
de la Bodega, para la operación del sistema 
contra incendio durante 30 min, a demanda 
total. 
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Las Bodegas de Distribución y Bodegas de 
Expendio, deben de estar cerca del mercado 
de venta, razón por la cual siempre están 
dentro de la zona urbana de la ciudades, 
municipios y poblados, donde existen los 
cuerpos de atención a emergencias (en caso 
de necesitarlos). No son como las Grandes 
Industrias de Transformación o Producción 
(que consumen Gas Natural) así como las 
Refinerías que están alejados de las manchas 
urbanas. 

Como referencia se indican
los criterios establecidos en la 
NOM-002-STPS-2010 para este 
tema. 

1. NOM-002-STPS-2010 
Guía de Referencia V 
Sistemas Fijos contra 
Incendio 
V.1 Redes hidráulicas 
... 
d) Prever un abastecimiento 
de agua de al menos dos 
horas, a un flujo de 946 l/min, 
o definirse de acuerdo con los 
parámetros siguientes: 
1) El riesgo por proteger; 
2) El área construida; 
3) Una dotación de cinco litros 
por cada metro cuadrado de 
construcción, y 
4) Un almacenamiento mínimo 
de 20 metros cúbicos en la 
cisterna; 
e)... 
... 
2. NFPA 14 Estándar para la 
instalación de sistemas de 
tubería vertical y mangueras 
Capítulo 9 Suministro de 
agua 
9.2 Suministro mínimo para 
sistemas de Clase I, Clase II 
y Clase III. 
El suministro mínimo de agua 
debe ser capaz de satisfacer la 
demanda del sistema 
establecida por las Secciones 
7.8 y 7.10 durante al menos 30 
minutos. 
7.8 Límites mínimo y 
máximo de presión. 
7.10 Caudales. 

Adicional a lo anterior, procede 
parcialmente el comentario 
respecto a los cuerpos de atención 
a emergencias, se modifica la 
redacción del numeral 2), inciso a), 
segundo párrafo, para dar mayor 
claridad técnica al requisito. 
Asimismo, derivado de la revisión 
general ortográfica y de redacción 
del documento, se modifica la 
locución de “acuerdo a” para decir 
“de acuerdo con” 
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 SENER 
 

DICE: 
Cuando el agua contra incendio sea aplicada 
mediante sistema fijo y se cuente con auxilio 
garantizado de cuerpos externos de 
abastecimiento de agua que puedan dar 
suministro en un tiempo menor a 30 min, la 
capacidad mínima de la cisterna o tanque de 
agua debe ser la requerida de acuerdo al 
cálculo hidráulico y tomando como base la 
capacidad total de almacenamiento de la 
bodega, para la operación del sistema de 
contra incendio durante 30 min, a demanda 
total. 
COMENTARIO: 
¿Cómo se determina dicha capacidad mínima? 
Debe establecerse una cantidad o volumen 
para cada nivel de almacenamiento, de lo 
contrario la verificación del cumplimiento de 
este requisito sería subjetivo. 
Con lo cual no se daría certeza a los 
Regulados ni al personal de la ASEA, para la 
evaluación de los Proyectos. 

No procede el comentario debido a 
que la determinación de la 
capacidad mínima de la cisterna se 
realiza a través de un cálculo 
hidráulico mediante las ecuaciones 
de ingeniería para tal fin y 
considera diversos factores como la 
capacidad de almacenamiento de la 
bodega, el tiempo de respuesta 
requerido, la distancia de los 
hidrantes o monitores respecto al 
área de almacenamiento, entre 
otros, tomando como referencia las 
normas y/o estándares aplicables; 
esto se verá reflejado en las 
memorias técnico descriptivas que 
se solicitan en el numeral 5.4.3. Por 
lo anterior, el cálculo de la 
capacidad mínima de agua será 
particular para cada configuración 
de bodega y la verificación del 
cumplimiento se constatará con las 
memorias presentadas.  

 

 Si no se cuenta con el auxilio garantizado de 
cuerpos externos de abastecimiento de agua que 
puedan dar atención en un tiempo menor a 30 
min, la capacidad mínima de la cisterna o tanque 
de agua debe ser la requerida de acuerdo al 
cálculo hidráulico y tomando como base la 
capacidad total de almacenamiento de la bodega, 
para la operación del sistema de contra incendio 
durante 60 min, a demanda total. 

AMEXGAS 
 

PROPUESTA: 
Eliminar este párrafo. 
JUSTIFICACIÓN: 
No se justifica esta cantidad de agua de 
enfriamiento, para la cisterna o tanque de agua 
en las Bodegas de Distribución y Bodegas de 
Expendio ya que no tienen el Almacernamiento 
o tamaño de una Refineria de Petrolíferos. 

No procede el comentario debido a 
que no se propone cómo 
atenderían una emergencia sin 
almacenamiento de agua para la 
red contra incendio y sin el apoyo 
de cuerpos de atención de 
emergencias, en un escenario de 
incendio que se mantuviera más de 
30 min., considerando que las 
bodegas de distribución podrían 
almacenar hasta 50,000 kg de GLP. 
Para las bodegas de expendio no 
se solicita sistema fijo contra 
incendio. 
Si este escenario no se presenta, 
debido a que como se indica en el 
comentario anterior, las 
instalaciones tienen cercanía con 
los cuerpos de atención a 
emergencias, el cálculo deberá 
realizarse conforme al párrafo 
anterior (párrafo segundo del 
numeral 5.5.3., inciso 2), inciso a). 
La norma nacional en materia de 
protección contra incendio (NOM-
002-STPS-2010), prevé un 
abastecimiento de agua de 2 horas 
para instalaciones que de acuerdo 
con la clasificación dicha norma se 
encuentren en riesgo de incendio 
alto. 
Debido a las modificaciones del 
numeral 2), inciso a), segundo 
párrafo, se modifica el tercer 
párrafo para dar congruencia a los 
términos. 
Asimismo, derivado de la revisión 
general ortográfica y de redacción 
del documento, se modifica la 
locución de “acuerdo a” para decir 
“de acuerdo con” 

Si no se cuenta con el auxilio garantizado del 
servicio de bomberos para el abastecimiento de 
agua que puedan dar atención en un tiempo menor 
a 30 min, la capacidad mínima de la cisterna o 
tanque de agua debe ser la requerida de acuerdo 
con el cálculo hidráulico y tomando como base la 
capacidad total de almacenamiento de Gas Licuado 
de Petróleo de la Bodega, para la operación del 
sistema contra incendio durante 60 min, a demanda 
total. 
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 En caso de no contar con auxilio garantizado de 
cuerpos externos de abastecimiento de agua en 
un tiempo menor a 60 min, la capacidad mínima 
de la cisterna o tanque de agua debe ser la 
requerida de acuerdo al cálculo hidráulico y 
tomando como base la capacidad total de 
almacenamiento de la bodega, para la 
operación del sistema de contra incendio 
durante 120 min, a demanda total. 

AMEXGAS 

 

PROPUESTA: 

Eliminar este párrafo. 

JUSTIFICACIÓN: 

No se justifica esta cantidad de agua de 
enfriamiento, para la cisterna o tanque de agua 
en Plantas de Distribución o Estaciones de 
Sevicio ya que no tienen el Almacernamiento o 
tamaño de una Refineria de Petrolíferos. 

No procede el comentario debido a 
que no se propone como 
atenderían una emergencia sin 
almacenamiento de agua para la 
red contra incendio y sin el apoyo 
de cuerpos de atención de 
emergencias, en un escenario de 
incendio que se mantuviera más de 
60 min, considerando que las 
bodegas de distribución podrían 
almacenar hasta 50,000 kg de GLP. 
Para las bodegas de expendio no 
se solicita sistema fijo contra 
incendio. 

Si este escenario no se presenta, 
debido a que como se indica en el 
comentario anterior, las 
instalaciones tienen cercanía con 
los cuerpos de atención a 
emergencias, el cálculo deberá 
realizarse conforme a los párrafos 
anteriores (párrafo segundo o 
tercero del numeral 5.5.3., inciso 2), 
inciso a)). 

La norma nacional en materia de 
protección contra incendio (NOM-
002-STPS-2010), prevé un 
abastecimiento de agua de 2 horas 
para instalaciones que de acuerdo 
con la clasificación dicha norma se 
encuentren en riesgo de incendio 
alto. 

Debido a las modificaciones del 
numeral 2), inciso a), segundo 
párrafo, se modifica el cuarto 
párrafo para dar congruencia a los 
términos. 

Asimismo, derivado de la revisión 
general ortográfica y de redacción 
del documento, se modifica la 
locución de “acuerdo a” para decir 
“de acuerdo con” 

En caso de no contar con auxilio garantizado del 
servicio de bomberos para el abastecimiento de 
agua en un tiempo menor a 60 min, la capacidad 
mínima de la cisterna o tanque de agua debe ser la 
requerida de acuerdo con el cálculo hidráulico y 
tomando como base la capacidad total de 
almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo de la 
Bodega, para la operación del sistema contra 
incendio durante 120 min, a demanda total. 

 Cuando se tenga un suministro alterno a la red 
de agua contra incendio, se debe instalar una 
válvula de retención o check en la tubería de 
interconexión al sistema contra incendio. 

   Cuando se tenga un suministro alterno a la red de 
agua contra incendio, se debe instalar una válvula 
de retención o check en la tubería de interconexión 
al sistema contra incendio. 
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b. Equipos de bombeo 
 El equipo de bombeo debe estar de acuerdo al 

cálculo hidráulico de la red y debe ser 
accionado, de forma automática, por un 
interruptor accionado por presión o un sensor 
electrónico de presión, con puntos de 
configuración ajustables de paro y arranque. 

AMEXGAS 
 

PROPUESTA: 
Eliminar el párrafo. 
JUSTIFICACIÓN: 
No es necesario que esté automatizado el 
arranque automático de las bombas, no sé 
requiere este sistema para este tipo de 
instalación en las bodegas, únicamente 
encarece el diseño y construcción de la 
bodega. 

No procede el comentario debido a 
que no se justifica, en términos de 
seguridad, el por qué no es 
necesario que sea de arranque 
automático el equipo de bombeo. 
El arranque automático se solicitó 
debido a que se requiere 
disponibilidad inmediata de la red 
contra incendio cuando el evento 
sucede (considerando que pueden 
haber bodegas de hasta 50,000 kg 
de almacenamiento). Este requisito 
de seguridad del equipo de bombeo 
se fundamenta en las normas y 
códigos vigentes en materia de 
contra incendio, siguientes: 
1. NOM-002-STPS-2010 
... 
V.1 Redes hidráulicas 
... 
f) Contar con un sistema de 
bombeo que tenga, como mínimo, 
dos fuentes de energía, que pueden 
ser eléctrica, diésel, tanque 
elevado, o una combinación de 
ellas, automatizadas y que 
mantengan la presión indicada en el 
inciso j) del presente numeral; 
2. NFPA 20 2016 Estándar para la 
instalación de bombas 
estacionarias para protección 
contra incendios. 
Tomando como referencia la NFPA 
58, que es el código específico de 
GLP, en su numeral 6.27.6.1 donde 
establece los requisitos de contra 
incendio, cita a la NFPA 15 y a la 
NFPA 20 para determinar las 
características del sistema de 
suministro de agua. 
En los numerales 7.1.1 del NFPA 
15 y el 10.5.2.1.1.1 del NFPA 20 se 
establece el requisito de que la 
activación del equipo de bombeo 
debe ser automático.  

b. Equipos de bombeo 
El equipo de bombeo debe estar de acuerdo con el 
cálculo hidráulico de la red y debe ser accionado, de 
forma automática, por un interruptor accionado por 
presión o un sensor electrónico de presión, con 
puntos de configuración ajustables de paro y 
arranque. 

  Derivado de la revisión general 
ortográfica y de redacción del 
documento, se modifica la locución 
de “acuerdo a” para decir “de 
acuerdo con” 

 

 El equipo de bombeo contra incendio debe 
estar compuesto por una bomba principal y una 
de respaldo. 

 Solo se permite el uso de bombas acopladas a 
un motor. 

 Es aceptable cualquiera de las siguientes 
combinaciones: 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 
Se debe revisar la ortografía en el proyecto 
toda vez que en ciertos párrafos hay 
inconsistencias de redacción como, por 
ejemplo: 

a. Se usa el verbo “debe” cuando se está 
hablando en plural o “deben” cuando 
se está hablando en singular. 

b. Las palabras “sólo”, módulo, “último”, 
deben ir acentuadas. 

c. Etc. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción del numeral 5.5.3., 
inciso 2), inciso b), segundo 
párrafo, en la palabra “sólo”. 

El equipo de bombeo contra incendio debe estar 
compuesto por una bomba principal y una de 
respaldo. 
Sólo se permite el uso de bombas acopladas a un 
motor. 
Es aceptable cualquiera de las siguientes 
combinaciones: 
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Tabla 2. Tipo de medio de impulsión aceptado para 
el equipo de bombeo. 

Principal Respaldo 

Motor eléctrico. Motor de combustión interna. 

Motor eléctrico. 

Motor eléctrico (siempre que se 
encuentre habilitada a través de 
una planta de emergencia para 
generación de energía eléctrica). 

Motor de 
combustión 
interna. 

Motor de combustión interna. 

 

   Tabla 2. Tipo de medio de impulsión aceptado para 
el equipo de bombeo. 

Principal Respaldo 

Motor 
eléctrico. 

Motor de combustión interna. 

Motor 
eléctrico. 

Motor eléctrico (siempre que se 
encuentre habilitada a través de 
una planta de emergencia para 
generación de energía eléctrica). 

Motor de 
combustión 

interna. 
Motor de combustión interna. 

 

Se permite el uso del mismo equipo de bombeo 
para abastecer simultáneamente tanto al sistema 
de hidrantes y monitores, como a los aspersores. 
En este caso, el caudal mínimo debe ser la suma 
de los requeridos independientemente por cada 
sistema, y la presión mínima debe ser la que 
resulte mayor de las requeridas 
independientemente por cada sistema, ambos 
parámetros definidos según su cálculo hidráulico. 

   Se permite el uso del mismo equipo de bombeo para 
abastecer simultáneamente tanto al sistema de 
hidrantes y monitores, como a los aspersores. En 
este caso, el caudal mínimo debe ser la suma de los 
requeridos independientemente por cada sistema, y 
la presión mínima debe ser la que resulte mayor de 
las requeridas independientemente por cada 
sistema, ambos parámetros definidos según su 
cálculo hidráulico. 

El motor debe contar con una placa de 
identificación colocada en un lugar visible, en 
donde se señalen sus características principales 
como son: fabricante, tipo, número de serie, 
voltaje, amperaje, revoluciones por minuto y 
potencia. 

   El motor debe contar con una placa de identificación 
colocada en un lugar visible, en donde se señalen 
sus características principales como son: fabricante, 
tipo, número de serie, voltaje, amperaje, 
revoluciones por minuto y potencia. 

No se deben utilizar las bombas, principal o de 
respaldo, para mantener la presión estática en el 
sistema fijo contra incendio. Adicionalmente debe 
tener una botonera local para arranque manual. 

AMEXGAS 

 

PROPUESTA: 

Eliminar el párrafo. 

JUSTIFICACIÓN: 

En las actuales NOM-001-SESH-2014 Y NOM-
003-SEDG-2004, no se requiere tener 
presurizada la red contra incendio, ya que la 
longitud de la red es muy corta y no se justifica 
este requisito. 

No son como los Centros Comerciales, las 
Grandes Industrias de Transformación o 
Producción, así como las Refinerías o 
Plataformas Petroleras, donde las distancias de 
la tubería de agua son tan grandes que debe 
de estar presurizada para la reacción 
automática del sistema contra incendio. 

No procede el comentario debido a 
que la configuración de las bodegas 
de distribución (que se sitúan entre 
los 10,000 a 50,000 kg de GLP) no 
está definida en el presente 
Proyecto de Norma, por lo que, por 
un lado, las distancias entre la red 
contra incendio y el área de 
almacenamiento pueden variar, 
adicional a ello la función de una 
red presurizada refleja la 
disponibilidad del sistema para 
atender una emergencia. El uso de 
la bomba principal o su respaldo 
para mantener la presión del 
sistema somete al sistema y a la 
propia bomba a esfuerzos y 
presiones que comprometen la 
integridad de la red contra incendio. 

Este requisito se fundamenta en la 
siguiente referencia normativa 
(nacional y extrajera) en materia de 
contra incendio: 

No se deben utilizar las bombas, principal o de 
respaldo, para mantener la presión estática en el 
sistema fijo contra incendio. Adicionalmente debe 
tener una botonera local para arranque manual. 
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   1. NOM-002-STPS-2010 

(esta norma solicita sistema fijo 
contra incendio para cualquier 
centro de trabajo, grande o 
pequeño, que sea clasificado con 
Riesgo Alto). 

... 

V.1 Redes hidráulicas 

... 

g) Disponer de un sistema de 
bomba jockey para mantener una 
presión constante en toda la red 
hidráulica; 

... 

2. NFPA 20 2016 Estándar para la 
instalación de bombas 
estacionarias para protección 
contra incendios. 

Este estándar establece en su 
capítulo 4 de requisitos generales y 
el numeral 4.26.7 que la bomba de 
contra incendio principal o de 
reserva no debe usarse como una 
bomba de mantenimiento de 
presión, con excepción de cuando 
se usen bombas de desplazamiento 
positivo para sistemas de agua 
nebulizada. 

 

El gasto y presión de bombeo mínimos de cada 
uno de los equipos, deben de estar de acuerdo a 
los requisitos del sistema de agua contra incendio 
que abastecen, calculados siguiendo los criterios 
siguientes: 

  Derivado de la revisión general 
ortográfica y de redacción del 
documento, se modifica la locución 
de “acuerdo a” para decir “de 
acuerdo con” 

El gasto y presión de bombeo mínimos de cada uno 
de los equipos deben de estar de acuerdo con los 
requisitos del sistema de agua contra incendio que 
abastecen, calculados siguiendo los criterios 
siguientes: 

1.  Presión de agua del sistema contra incendio 

 La red contra incendio debe estar 
presurizada con un sistema o bomba de 
mantenimiento de presión, accionado por 
motor eléctrico, con el gasto y presión 
nominal mínimos para reponer la pérdida de 
presión por fugas y mantener una presión 
estática mínima de 689.0 kPa (7.0 kg/cm2; 
100.0 lbs/pulg2) en el punto de descarga 
hidráulicamente más desfavorable de la red 
de agua contra incendio. 

AMEXGAS 

 

PROPUESTA: 

Eliminar éste párrafo, sustituirlo por: 

1.- Presión de agua contra incendio la presión 
mínima de bombeo para los sistemas de agua 
contra incendio debe ser como sigue: 

a).- Sistema de hidrantes y monitores: la 
necesaria para que en la descarga del 
elemento hidráulicamente más desfavorable, se 
tenga una presión manométrica de: 

b).- Hidrantes: 0.29 MPa (3 kg/cm2) 

 Monitores: 0.69 MPa (7 kg/cm2) 

c).- Sistema de enfriamiento por aspersión de 
agua. 

La necesaria para que en la boquilla 
hidráulicamente más desfavorable, se tenga un 
caudal de 10 litros de agua por minuto por 
metro cuadrado de la superficie a cubrir. 

No procede el comentario debido a 
que los requisitos que se proponen 
no corresponden a los criterios y 
especificaciones de diseño de 
redes contra incendio establecidos 
en los códigos y estándares 
nacionales, internacionales y 
extranjeros para tal fin (NOM-002-
STPS-2010, NMX-S-066-SCFI-
2015, ISO 13702, ISO 17776, 
NFPA 14, NFPA 15, NFPA 20). 

La Presión de agua del sistema 
contra incendio requerida en el 
proyecto está establecida para 
proteger las instalaciones de las 
bodegas que pueden almacenar 
GLP en un rango de 10,000 a 
50,000 kg. 

1. Presión de agua del sistema contra incendio 

La red contra incendio debe estar presurizada con 
un sistema o bomba de mantenimiento de presión, 
accionado por motor eléctrico, con el gasto y presión 
nominal mínimos para reponer la pérdida de presión 
por fugas y mantener una presión estática mínima 
de 689.0 kPa (7.0 kg/cm2; 100.0 lbs/pulg2) en el 
punto de descarga hidráulicamente más 
desfavorable de la red de agua contra incendio. 
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  JUSTIFICACIÓN: 
Esta especificación está contenida en el párrafo 
10.1.2.2 de la NOM-003-SEDG-2004, 
actualmente vigente y no se tiene ningún 
antecedente, registros ni estadísticas por 
ninguna dependencia de gobierno en la 
Republica Mexicana que actualmente las 
verifica, de que este sistema no cumpla con las 
condiciones de seguridad para el que ha sido 
diseñado y con una experiencia de mas de 40 
años. 
No existe ninguna razón técnica ni de 
seguridad para incrementar la presión del 
sistema contra incendio así como el costo de 
instalación. 
Para el manejo de las mangueras de los 
hidrantes con una presión en la red contra 
incendio de (689.0 KPa/7Kg/cm2, 100 lb/pulg2),

  

La presión de la red del sistema contra incendio, 
suministrando agua a plena capacidad de 
combate con los elementos que sean utilizados en 
el peor escenario de Riesgo identificado, debe 
mantenerse como mínimo a la presión establecida 
en la Tabla 3 en el punto más desfavorable del 
sistema según el elemento empleado. 

AMEXGAS 
 

PROPUESTA: 
Eliminar el párrafo. 
JUSTIFICACIÓN: 
No es necesario este requisito, la presión en la 
red contra incendio quedo definida en los 
párrafos anteriores. 

No procede el comentario debido a 
que, los requisitos que se proponen 
no corresponden a los criterios y 
especificaciones de diseño de 
redes contra incendio establecidos 
en los códigos y estándares 
nacionales, internacionales y 
extranjeros para tal fin (NOM-002-
STPS-2010, NMX-S-066-SCFI-
2015, ISO 13702, ISO 17776, 
NFPA 14, NFPA 15, NFPA 20). 
1. NOM-002-STPS-2010 
... 
V.1 Redes hidráulicas 
... 
j) Mantener una presión mínima de 
7 kg/cm2 en toda la red. Esta 
condición deberá conservarse 
cuando el sistema esté 
funcionando, es decir, cuando estén 
abiertas un determinado número de 
mangueras o rociadores, según las 
especificaciones del fabricante o 
instalador. 
2. NFPA 14 Estándar para la 
instalación de sistemas de 
tubería vertical y mangueras 
7.8 Límites mínimo y máximo de 
presión. 
7.8.1 Presión de diseño mínima 
para sistemas diseñados 
hidráulicamente. Los sistemas de 
tubería vertical diseñados 
hidráulicamente deben diseñarse 
para proporcionar el caudal de agua 
requerido por la Sección 7.10 a una 
presión residual mínima de 100 psi 
(6.9 bar) en la salida de la conexión 
de manguera hidráulica más remota 
de 21/2 in. (65 mm) y 65 psi (4.5 
bar) en la salida de la estación de 
manguera hidráulica más remota de 
11/2 in (40 mm).  

La presión de la red del sistema contra incendio, 
suministrando agua a plena capacidad de combate 
con los elementos que sean utilizados en el peor 
escenario de Riesgo identificado, debe mantenerse 
como mínimo a la presión establecida en la Tabla 3 
en el punto más desfavorable del sistema según el 
elemento empleado. 
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2.  Gasto de agua del sistema contra incendio 

 El gasto de agua de los elementos 
empleados debe ser de acuerdo a la tabla 
siguiente: 

 

Tabla 3. Gasto y presión de agua del sistema 
contra incendio de acuerdo a los elementos 

empleados. 

Elemento Gasto mínimo 
Presión 
mínima 

Hidrantes 3.81 
mm (1.5 pulg.) 

378.5 L/min 
(100 gpm) 

4.5 kgf/cm² 
(0.448 
MPa) 

Hidrantes 6.35 
mm (2.5 pulg.) 

946.25 L/min 
(250 gpm) 

7.0 kgf/cm² 
(0.689 
MPa) 

Monitores de 
3.81 mm (1.5 

pulg.) 

378.5 L/min 
(100 gpm) 

4.5 kgf/cm² 
(0.448 
MPa) 

Monitores de 
6.35 mm (2.5 

pulg.) 

946.25 L/min 
(250 gpm) 

7.0 kgf/cm² 
(0.689 
MPa) 

Aspersores 
10.2 

(L/min)/m2 
(0.25 gpm/ft2) 

1.5 kgf/cm2 
(0.1471 
MPa) 

 

 Cuando el equipo de bombeo alimente tanto 
a hidrantes, monitores y/o al sistema de 
aspersión, la presión mínima debe ser la que 
resulte al calcular el sistema considerando el 
caudal total. 

AMEXGAS 

 

PROPUESTA: 

Eliminar el párrafo. 

Eliminar la tabla, sustiturlo por 

2.- Gasto de agua del sistema contra incendio. 

El gasto minimo abastecido por el equipo de 
bombeo impulsado por motor eléctrico o de 
combustión interna considerado 
independientemente debe ser: 

a) Sistema de hidrantes o monitores: 700 litros 
por minuto 

b) Sistema de enfriamiento por aspersión de 
agua: el requerido según el cálculo hidráulico 
para que se cubra con aspersión directa, el 
área que presente la mayor superficie y se 
granatice un caudal de 10 litros por minuto por 
metro cuadrado, en la boquilla hidráulicamente 
más desfavorable. 

JUSTIFICACIÓN: 

Esta especificación está contenida en el párrafo 
10.1.2.2 de la NOM-003-SEDG-2004, 
actualmente vigente y no se tiene ningún 
antecedente, registros ni estadísticas por 
ninguna dependencia de gobierno en la 
Republica Mexicana que actualmente las 
verifica, de que este sistema no cumpla con las 
condisones de seguridad para el que ha sido 
diseñado y con una experiencia de mas de 40 
años. 

No existe ninguna razón técnica ni de 
seguridad para incrementar la presión del 
sistema contra incendio así como el costo de 
instalación. 

Para el manejo de las mangueras de los 
hidrantes con una presión en la red contra 
incendio de (689.0 KPa/7Kg/cm2, 100 lb/pulg2),

No procede el comentario debido a 
que los requisitos que se proponen 
no corresponden a los criterios y 
especificaciones de diseño de 
redes contra incendio establecidos 
en los códigos y estándares 
nacionales, internacionales y 
extranjeros para tal fin (NOM-002-
STPS-2010, NMX-S-066-SCFI-
2015, ISO 13702, ISO 17776, 
NFPA 14, NFPA 15, NFPA 20). 

El gasto de agua del sistema contra 
incendio requerida en el proyecto 
está establecido para para proteger 
las instalaciones de las bodegas 
que pueden almacenar GLP en un 
rango de 10,000 a 50,000 kg. 

La especificación del gasto de agua 
contra incendio se definió 
considerando la normativa nacional 
y extranjera en materia de 
protección contra incendio. 

1. NOM-002-STPS-2010 

(esta norma solicita sistema fijo 
contra incendio para cualquier 
centro de trabajo, grande o 
pequeño, que sea clasificado con 
Riesgo Alto). 

... 

V.1 Redes hidráulicas 

... 

d) Prever un abastecimiento de 
agua de al menos dos horas, a un 
flujo de 946 l/min, o definirse de 
acuerdo con los parámetros 
siguientes: 

... 

2. NFPA 14 Estándar para la 
instalación de sistemas de 
tubería vertical y mangueras 

7.10.1 Sistemas de Clase I y 
Clase III. 

7.10.1.1 Caudal. 

7.10.1.1.1 Para sistemas de Clase I 
y Clase III, el caudal mínimo para el 
tubo vertical más remoto 
hidráulicamente será de 500 gpm 
(1893 L / min), a través de las dos 
salidas más remotas de 21/2 in. (65 
mm), y el procedimiento de cálculo 
debe ser de acuerdo con 7.10.1.2. 

 

2. Gasto de agua del sistema contra incendio 

El gasto de agua de los elementos empleados debe 
ser de acuerdo con la tabla siguiente: 

 
 

Tabla 3. Gasto y presión de agua del sistema 
contra incendio de acuerdo con los elementos 

empleados. 
  

Elemento Gasto mínimo 
Presión 
mínima 

Hidrantes 38.1 
mm (1.5 pulg.) 

378.5 L/min 
(100 gpm) 

4.5 kgf/cm² 
(0.448 
MPa) 

Hidrantes 63.5 
mm (2.5 pulg.) 

946.25 L/min 
(250 gpm) 

7.0 kgf/cm² 
(0.689 
MPa) 

Monitores de 
38.1 mm (1.5 
pulg.) 

378.5 L/min 
(100 gpm) 

4.5 kgf/cm² 
(0.448 
MPa) 

Monitores de 
63.5 mm (2.5 
pulg.) 

946.25 L/min 
(250 gpm) 

7.0 kgf/cm² 
(0.689 
MPa) 

Aspersores 
10.2 
(L/min)/m2 
(0.25 gpm/ft2) 

1.5 kgf/cm2 
(0.1471 
MPa) 

 

Cuando el equipo de bombeo alimente tanto a 
hidrantes, monitores y/o al sistema de aspersión, la 
presión mínima debe ser la que resulte al calcular el 
sistema considerando el caudal total. 
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   7.10.1.2 Requisitos de cálculo 
hidráulico. 

7.10.1.2.1 Los cálculos hidráulicos y 
los tamaños de tubería para cada 
tubo vertical deben basarse en 
proporcionar 250 gpm (946 L / min) 
en las dos conexiones de manguera 
más remotas hidráulicamente en el 
tubo vertical y en la salida más alta 
de cada uno de los otros tubos 
verticales en la Presión residual 
mínima requerida por la Sección 
7.8. 

7.10.2 Sistemas de clase II. 

7.10.2.1 Caudal mínimo. 

7.10.2.1.1 Para los sistemas de 
Clase II, el caudal mínimo para la 
conexión de manguera más remota 
hidráulicamente debe ser de 100 
gpm (379 L / min). 

 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 

Se sugiere modificar la Tabla 3, debido a que la 
conversión de unidades es incorrecta: 

Hidrantes 38.1 mm (1.5 pulg.) 

Hidrantes 63.5 mm (2.5 pulg.) 

Monitores 38.1 mm (1.5 pulg.) 

Monitores 63.5 mm (2.5 pulg.) 

JUSTIFICACIÓN: 

La longitud de una pulgada es de 25.4 
milímetros. 

Procede el comentario, se 
modifican los valores de la Tabla 3. 

Asimismo, derivado de la revisión 
general ortográfica y de redacción 
del documento, se modifica la 
locución de “acuerdo a” para decir 
“de acuerdo con” 

 

c.  Hidrantes o monitores    c. Hidrantes o monitores 

 Cuando se empleen hidrantes, el sistema 
debe contar con manguera(s) de longitud de 
30.0 m y diámetro nominal de 38.0 o 63.5 
mm, con boquilla que permita surtir neblina. 

   Cuando se empleen hidrantes, el sistema debe 
contar con manguera(s) de longitud de 30.0 m y 
diámetro nominal de 38.0 o 63.5 mm, con boquilla 
que permita surtir neblina. 

 Los monitores deben ser estacionarios, tipo 
corazón o similar, de una o dos cremalleras, 
de diámetro nominal de 38.0 o 63.5 mm, con 
mecanismos que permitan girar la posición de 
la boquilla mínimo 120º en el plano vertical, 
360º en el plano horizontal, y mantenerse 
estable en la posición seleccionada sin 
necesidad de un seguro adicional, con 
boquilla que permita surtir neblina. 

   Los monitores deben ser estacionarios, tipo corazón 
o similar, de una o dos cremalleras, de diámetro 
nominal de 38.0 o 63.5 mm, con mecanismos que 
permitan girar la posición de la boquilla mínimo 120º 
en el plano vertical, 360º en el plano horizontal, y 
mantenerse estable en la posición seleccionada sin 
necesidad de un seguro adicional, con boquilla que 
permita surtir neblina. 

 La distancia entre hidrantes o monitores no 
debe dejar áreas sin proteger, en función del 
área de cobertura de los mismos. 

   La distancia entre hidrantes o monitores no debe 
dejar áreas sin proteger, en función del área de 
cobertura de los mismos. 
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d.  Sistema de aspersión 
 Cuando se emplee un sistema de aspersión, 

el diseño se debe realizar con base al Área 
de almacenamiento, tomando en 
consideración la presión y densidad de 
aplicación requeridas, ver Tabla 3. Lo anterior 
para calcular y seleccionar la cantidad de 
boquillas, distribución, ubicación de éstas y el 
ángulo de cobertura. El sistema de aspersión 
debe cubrir el Área de almacenamiento y el 
Área de carga y descarga. 

 Las boquillas de aspersión deben ser de 
material de bronce o acero inoxidable, de 
cono lleno de 19.05 mm con tamaño de 
orificio de 6.35 mm, listada y aprobada por un 
organismo certificador. 

 El sistema de aspersión debe contar con 
materiales y dispositivos listados para 
servicio contra incendio. 

 La activación de las válvulas de alimentación 
al sistema de aspersión de agua se debe 
efectuar por: 

 1. Operación manual local; 
 2. Operación manual remota, u 
 3. Operación automática 
 En la operación automática de las válvulas se 

debe operar simultáneamente la bomba 
contra incendio. 

AMEXGAS 
 

PROPUESTA: 
Eliminar 
JUSTIFICACIÓN: 
En todas las bodegas de Distribución y 
Bodegas de Expendio la protección por medio 
de sistema fijo contra incendio por medio agua 
se diseña y se calcula por medio de Hidrantes 
y/o monitores y nunca por medio de sistemas 
de aspersión. 
5.1. Capacidad de almacenamiento. 
La capacidad máxima de almacenamiento, 
para cada tipo de bodega, debe ser la 
siguiente: 
a) Bodega de Distribución: 50 000 kg de Gas 
Licuado de Petróleo en Recipientes Portátiles y 
Recipientes Transportables sujetos a presión, y 
b) Bodega de Expendio: 1 500 kg de Gas 
Licuado de Petróleo en Recipientes Portátiles. 
Sistema fijo contra incendio por medio agua se 
diseña y se calcula por medio de Hidrantes y/o 
monitores y nunca por medio de sistemas de 
aspersión 

No procede el comentario debido a 
la diversidad de configuraciones de 
las bodegas y la capacidad de 
almacenamiento de GLP de cada 
una de ellas, el limitar el uso de 
aspersores durante el diseño del 
sistema fijo contra incendio, podrá 
ocasionar que no se tengan todas 
las opciones disponibles para hacer 
los análisis técnicos económicos de 
sus proyectos. 
La selección de hidrantes, 
monitores o aspersores dependerá 
del diseño que determine el 
Regulado, conforme a los 
estándares en la materia y este 
inciso sólo deberá cumplirse si se 
selecciona un sistema de 
aspersión. Lo anterior está referido 
en el numeral 5.5.3 tercer párrafo. 
 

d. Sistema de aspersión 
Cuando se emplee un sistema de aspersión, el 
diseño se debe realizar con base al Área de 
almacenamiento, tomando en consideración la 
presión y densidad de aplicación requeridas, ver 
Tabla 3. Lo anterior para calcular y seleccionar la 
cantidad de boquillas, distribución, ubicación de 
éstas y el ángulo de cobertura. El sistema de 
aspersión debe cubrir el Área de almacenamiento y 
el Área de carga y descarga. 
Las boquillas de aspersión deben ser de material de 
bronce o acero inoxidable, de cono lleno, no 
menores de 19.05 mm con tamaño de orificio no 
menor de 6.35 mm, listada y aprobada por un 
organismo certificador. 
El sistema de aspersión debe contar con materiales 
y dispositivos listados para servicio contra incendio. 
La activación de las válvulas de alimentación al 
sistema de aspersión de agua se debe efectuar por: 
1. Operación manual local; 
2. Operación manual remota, u 
3. Operación automática 
En la operación automática de las válvulas se debe 
operar simultáneamente la bomba contra incendio. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 
Se propone que, en la especificación del 
sistema de aspersión, el segundo párrafo 
quede de la siguiente manera: Las boquillas de 
aspersión deben ser de material de bronce o 
acero inoxidable, de cono lleno, no menores 
de 19.05 mm con tamaño de orificio no menor 
de 6.35 mm, listada y aprobada por un 
organismo certificador. 
JUSTIFICACIÓN: 
Ya que existen en el mercado diferentes 
tamaños de boquillas y en la norma no se debe 
limitar a un solo tamaño en específico. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción.  

e.  Válvulas    e. Válvulas 

 El sistema de protección fijo debe contar con 
válvulas de seccionamiento considerando su 
ubicación en lugares de fácil acceso y 
protegidas contra daños físicos. 

   El sistema de protección fijo debe contar con 
válvulas de seccionamiento considerando su 
ubicación en lugares de fácil acceso y protegidas 
contra daños físicos. 

f.  Sistema de detección 
 Las Áreas de almacenamiento que no 

permitan la ventilación natural, deben contar 
con sistema de detección mediante la 
instalación de detectores de mezclas 
explosivas. 

AMEXGAS 
 

PROPUESTA: 
Eliminar párrafo. 
JUSTIFICACIÓN: 
Debido a que todas las bodegas de distribución 
y bodegas de expendio son completamente 
ventiladas en forma natural y solo en ocasiones 
están bajo techo, no es necesario instalar 
sistema de detección de mezclas explosivas. 

No procede el comentario debido a 
que la justificación de la propuesta 
no considera a las bodegas que 
podrían no estar completamente 
ventiladas. 
La obligación de cumplir con el 
requisito, como se especifica, es 
cuando en la bodega no se permita 
la ventilación de manera natural. 
Por lo que eliminar el requisito 
dejaría sin un sistema de protección 
a las bodegas que actualmente o 
en el futuro no fueran 
completamente ventiladas de forma 
natural. 

f. Sistema de detección 
Las Áreas de almacenamiento que no permitan la 
ventilación natural, deben contar con sistema de 
detección mediante la instalación de detectores de 
mezclas explosivas. 
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g.  Sistema de alarma 

 Debe contar con un sistema de alarmas 
visibles y audibles, activado manualmente 
para alertar al personal en caso de 
emergencia. 

AMEXGAS 

 

PROPUESTA: 

g. Sistema de alarma 

Debe contar con un sistema de alarma audible, 
activado manualmente para alertar al personal 
en caso de emergencia. 

JUSTIFICACIÓN: 

Este requisito está contemplado en el párrafo 
10.5 de la NOM-003-SEDG-2004. 

No se requiere de alarma visible en este tipo de 
Bodegas de distribución o Bodegas de 
expendio, ya que el tamaño de la instalación no 
lo justifica, como puede ser en una Industria, 
Refinería, Plataforma Petrolera, etc. 

La NOM-003-SEDG-2004, no considera 
necesario este requisito, las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM-001-SESH-2014 y NOM-003-
SEDG-2004 no las contemplan en sus 
requisitos y especificaciones. 

Considerando que solo se almacenan los 
recipientes sin ningún trabase de Gas L.P. 

Procede parcialmente el comentario 
el comentario, se modifica el 
numeral 5.5.3., inciso 2), inciso g., 
para dar mayor claridad técnica y 
armonizar con la normatividad 
nacional en materia contra incendio, 
se permite la adopción de 
cualquiera de las dos modalidades 
de alarma o la combinación de 
éstas. 

 

g. Sistema de alarma 

Debe contar con un sistema de alarmas visibles y/o 
audibles, activado manualmente para alertar al 
personal en caso de emergencia. 

 Las alarmas visibles deben ser del tipo 
estroboscópico, con rápidos destellos de luz, 
de alta intensidad, en forma regular. 

AMEXGAS 

 

PROPUESTA: 

Eliminar párrafo. 

JUSTIFICACIÓN: 

No es necesario instalar alarma visible, con la 
alarma audible es suficiente, este requisito esta 
contenido en las Normas: NOM-001-SESH-2014 y 
NOM-003-SEDG-2004. 

No procede el comentario, debido a 
que la modificación del numeral 
anterior abre la posibilidad a contar 
con alarmas visibles, por lo que se 
adecua el segundo párrafo. 

 

Cuando se empleen alarmas visibles, éstas deben 
ser del tipo estroboscópico, con rápidos destellos de 
luz, de alta intensidad, en forma regular. 

 Las alarmas sonoras deben ser cornetas, 
sirenas o parlantes. 

   Las alarmas sonoras deben ser cornetas, sirenas o 
parlantes 

h.  Toma siamesa    h. Toma siamesa 

 Cuando se cuente con sistema fijo debe 
instalarse en el exterior de la bodega, en un 
lugar de fácil acceso y libre de obstáculos, 
una toma siamesa para suministrar 
directamente al sistema fijo contra incendio el 
agua que proporcionen los cuerpos de 
emergencia. 

   Cuando se cuente con sistema fijo debe instalarse 
en el exterior de la Bodega, en un lugar de fácil 
acceso y libre de obstáculos, una toma siamesa 
para suministrar directamente al sistema fijo contra 
incendio el agua que proporcionen los cuerpos de 
emergencia. 

 Las tuberías del sistema contra incendio 
deben ser identificadas con el color rojo, la 
dirección del flujo debe indicarse con flechas 
de color blanco. 

   Las tuberías del sistema contra incendio deben ser 
identificadas con el color rojo, la dirección del flujo 
debe indicarse con flechas de color blanco. 

Con base en las recomendaciones del Análisis de 
Riesgo de la instalación, se deben definir los elementos 
adicionales necesarios del sistema contra incendio para 
detectar, alarmar, controlar, mitigar y minimizar las 
consecuencias de fugas, derrames, incendios o 
explosiones del Gas Licuado de Petróleo. 

AMEXGAS PROPUESTA: 

Eliminar el párrafo. 

JUSTIFICACIÓN: 

Para el diseño de las bodegas de distribución, 
se deben respetar las especificaciones 
contenidas en la Norma aplicable. Las 
recomendaciones del análisis de riesgo son 
medidas adicionales para casos excepcionales 
que no contemple la Norma Oficial Mexicana. 

Procede parcialmente el 
comentario, se elimina este párrafo 
y se complementan los requisitos 
establecidos en el tercer párrafo del 
numeral 5.5.3. 

Sin Texto 
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5.6. Dictamen de Diseño.    5.6. Dictamen de Diseño 

El Regulado debe obtener un Dictamen de Diseño de 
una Unidad de Verificación, en el que conste que la 
ingeniería de detalle de las instalaciones nuevas, 
ampliadas o con modificaciones, se realizó conforme a 
lo establecido en el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana para esta etapa. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 

En el numeral 5.6. Dictamen de diseño, para 
esta etapa del proyecto es complicado contar 
con la ingeniería de detalle, se sugiere que solo 
se pida en el diseño la ingeniería básica 
extendida. Se propone que el numeral quede 
de la siguiente manera: 

El Regulado debe obtener un Dictamen de 
Diseño de una Unidad de Verificación, en el 
que conste que la ingeniería básica extendida 
de las instalaciones nuevas, ampliadas o con 
modificaciones, se realizó conforme a lo 
establecido en el presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana para esta etapa. 

Procede el comentario, se modifica 
el numeral 5.6. 

El Regulado debe obtener un Dictamen de Diseño 
de una Unidad de Verificación, en el que conste que 
la ingeniería básica extendida de las instalaciones 
nuevas, ampliadas o con modificaciones, se realizó 
conforme a lo establecido en la presente Norma 
Oficial Mexicana para esta etapa. 

 

El Regulado debe conservar y tener disponible en sus 
instalaciones, el formato físico o electrónico, el 
Dictamen de Diseño, los planos, las Memorias técnico 
descriptivas y las especificaciones del proyecto, 
durante el ciclo de vida del proyecto, para cuando dicha 
información sea requerida por la Agencia; y podrá ser 
presentado, en su oportunidad, a las autoridades 
correspondientes para acreditar que el diseño de las 
instalaciones y equipos son acordes con la normativa 
aplicable. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 

Se debe revisar la ortografía en el proyecto 
toda vez que en ciertos párrafos hay 
inconsistencias de redacción como, por 
ejemplo: 

d. Se usa el verbo “debe” cuando se está 
hablando en plural o “deben” cuando 
se está hablando en singular. 

e. Las palabras “sólo”, módulo, “último”, 
deben ir acentuadas. 

f. Etc. 

Procede el comentario, se revisó la 
ortografía y se modifica la 
redacción, en cuanto a las palabras 
“podrán” y “presentados”, ya que se 
está hablando en plural. 

 

El Regulado debe conservar y tener disponible en 
sus instalaciones, en formato físico o electrónico, el 
Dictamen de Diseño, los planos, las Memorias 
técnico descriptivas y las especificaciones del 
Proyecto, durante el ciclo de vida del Proyecto, para 
cuando dicha información sea requerida por la 
Agencia; y podrán ser presentados, en su 
oportunidad, a las autoridades correspondientes 
para acreditar que el diseño de las instalaciones y 
equipos son acordes con la normativa aplicable. 

6. Construcción SENER 

 

PROPUESTA: 

5... 

6. Construcción y Pre-arranque 

7.... 

JUSTIFICACIÓN: 

Se sugiere agregar el término de “Pre-
arranque” puesto que en los numerales 6.5 y 
6.6 se prevén disposiciones relativas a las 
actividades de pre-arranque. 

Procede el comentario, para dar 
mayor claridad técnica de la etapa a 
la que se refiere el numeral, se 
modifica el Índice del Contenido y el 
título del numeral 6. 

6. Construcción y Pre-arranque 

El Regulado debe construir las Bodegas de Distribución 
y Bodegas de Expendio, de acuerdo a lo establecido en 
el diseño y atender las disposiciones siguientes: 

CRE 

 

 En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

Asimismo, derivado de la revisión 
general ortográfica y de redacción 
del documento, se modifica la 
locución de “acuerdo a” para decir 
“de acuerdo con” 

El Regulado debe construir las Bodegas de guarda 
para Distribución y Bodegas de Expendio, de 
acuerdo con lo establecido en el diseño y atender 
las disposiciones siguientes: 
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6.1. Especificaciones del proyecto civil    6.1. Especificaciones del proyecto civil 

6.1.1. Áreas y delimitaciones    6.1.1. Áreas y delimitaciones 

Las Bodegas de Distribución y las Bodegas de 
Expendio deben cumplir los siguientes requisitos: 

CRE 

 

 En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

Las Bodegas de guarda para Distribución y las 
Bodegas de Expendio deben cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) Áreas    a. Áreas 

 Según el tipo de bodega, el proyecto de 
construcción debe contemplar las áreas, 
elementos y componentes siguientes: 

1) Área de Almacenamiento; 

2) Área de Recipientes con fuga; 

3) Accesos, circulaciones y estacionamientos; 

4) Cuarto de control eléctrico; 

5) Área de venta; 

6) Área de carga y descarga, y 

7) Cisterna. 

 En las especificaciones podrán contemplarse 
oficinas y casetas, áreas de servicios 
generales para el personal y áreas verdes. 

SENER 

 

PROPUESTA: 

a) Áreas 

Según el tipo de bodega, el proyecto de 
construcción debe contemplar las áreas, 
elementos y componentes siguientes: 

1) Área de Almacenamiento; 

2) Área de Recipientes con fuga; 

3) Accesos, circulaciones y estacionamientos; 

4) Cuarto de control eléctrico; 

5) Área de venta; 

6) Área de carga y descarga;, y 

7) Cisterna, y. 

8) Sistema de Drenaje 

JUSTIFICACIÓN: 

Se sugiere incluir el sistema de drenaje como 
parte de las áreas, elementos y componentes; 
acorde a lo indicado en el punto 5.5.1. Civil. 

Procede el comentario, se integra el 
requisito propuesto.  

Según el tipo de Bodega, el proyecto de 
construcción debe contemplar las áreas, elementos 
y componentes siguientes: 

1. Área de Almacenamiento; 

2. Área de Recipientes con fuga; 

3. Accesos, circulaciones y estacionamientos; 

4. Cuarto de control eléctrico; 

5. Área de venta; 

6. Área de carga y descarga; 

7. Cisterna, y 

8. Sistema de drenaje. 

En las especificaciones podrán contemplarse 
oficinas y casetas, áreas de servicios generales para 
el personal y áreas verdes. 

b) Distancias de seguridad y restricciones 

 En todos los casos se respetarán las 
distancias a las áreas de seguridad, y en su 
caso, se delimitarán por medio de bardas, 
muretes o cualquier otro medio similar de 
protección. 

   b. Distancias de seguridad y restricciones 

En todos los casos se respetarán las distancias a las 
áreas de seguridad y, en su caso, se delimitarán por 
medio de bardas, muretes o cualquier otro medio 
similar de protección. 

6.1.2. Bodegas de Distribución CRE 

 

 En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

6.1.2. Bodegas de guarda para Distribución 

a) Edificaciones 

Las construcciones y muebles que se utilicen 
para la distribución o almacenamiento de 
Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables sujetos a presión deben ser de 
material incombustible. 

Los pisos deben ser de concreto hidráulico sin 
pulir o de cualquier material antiderrapante. 

   a. Edificaciones 

Las construcciones y muebles que se utilicen para la 
distribución o almacenamiento de Recipientes 
Portátiles y Recipientes Transportables sujetos a 
presión deben ser de material incombustible. 

Los pisos deben ser de concreto hidráulico sin pulir 
o de cualquier material antiderrapante. 
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b) Delimitación 

Debe estar delimitada en su totalidad por 
bardas ciegas de mampostería con una altura 
mínima de 3.00 m sobre el NPT. 

   b. Delimitación 

Debe estar delimitada en su totalidad por bardas 
ciegas de mampostería con una altura mínima de 
3.00 m sobre el NPT. 

c) Accesos 

Debe de contar con acceso consolidado para 
entrada y salida de vehículos que permita el 
transito seguro y una salida de emergencia 
para vehículos, con un claro mínimo de 
5,00 m. 

Estos accesos deben contar con puertas 
metálicas de lámina ciega, malla ciclónica u 
otro material incombustible y estar diseñadas 
de tal forma que no entorpezcan el tránsito 
dentro de la bodega. 

Debe de contar con acceso consolidado para 
entrada y salida de personas, así como una 
salida de emergencia peatonal. 

  Derivado de la revisión general 
ortográfica y de redacción, se 
modifican las palabras “debe de 
contar” por “debe contar” 

c. Accesos 

 Debe contar con acceso consolidado para 
entrada y salida de vehículos que permita el 
transito seguro y una salida de emergencia 
para vehículos, con un claro mínimo de 5.00 m. 

 Estos accesos deben contar con puertas 
metálicas de lámina ciega, malla ciclónica u 
otro material incombustible y estar diseñadas 
de tal forma que no entorpezcan el tránsito 
dentro de la Bodega. 

 Debe contar con acceso consolidado para 
entrada y salida de personas, así como una 
salida de emergencia peatonal. 

d) Área de almacenamiento 

El Área de almacenamiento debe contar con 
piso de concreto nivelado, con una pendiente 
máxima de 1% y de resistencia suficiente para 
soportar la carga impuesta por el 
almacenamiento de los Recipientes Portátiles 
y Recipientes Transportables sujetos a presión 
y maniobras que ahí se realicen. Esta área no 
se debe ubicar sobre los techos de las 
construcciones. 

Debe estar conformada por uno o varios 
Módulos, Gabinetes y/o estantes destinados 
para el almacenamiento de Recipientes 
Portátiles y Recipientes Transportables sujetos 
a presión colocados en posición vertical con la 
válvula orientada hacia arriba, mismos que 
deben cumplir con las especificaciones de 
diseño establecidas en el presente Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana. 

Debe contar con malla, herrería u otro medio 
de protección que permita la ventilación y evite 
su manipulación o disposición no controlada 
por personas ajenas al personal de la bodega. 

Cuando esta área no permita la ventilación 
natural, se debe contar con ventilación forzada 
que obligue a un cambio de volumen de aire 
por cada cuatro horas y con detectores fijos de 
mezclas explosivas, instalados a una altura 
menor de 30.0 centímetros del NPT. Los 

   d. Área de almacenamiento 

El Área de almacenamiento debe contar con piso de 
concreto nivelado, con una pendiente máxima de 
1% y de resistencia suficiente para soportar la carga 
impuesta por el almacenamiento de los Recipientes 
Portátiles y Recipientes Transportables sujetos a 
presión y maniobras que ahí se realicen. Esta área 
no se debe ubicar sobre los techos de las 
construcciones. 

Debe estar conformada por uno o varios Módulos, 
Gabinetes y/o Estantes destinados para el 
almacenamiento de Recipientes Portátiles y 
Recipientes Transportables sujetos a presión 
colocados en posición vertical con la válvula 
orientada hacia arriba, mismos que deben cumplir 
con las especificaciones de diseño establecidas en 
la presente Norma Oficial Mexicana. 

Debe contar con malla, herrería u otro medio de 
protección que permita la ventilación y evite su 
manipulación o disposición no controlada por 
personas ajenas al personal de la Bodega. 

Cuando esta área no permita la ventilación natural, 
se debe contar con ventilación forzada que obligue a 
un cambio de volumen de aire por cada cuatro horas 
y con detectores fijos de mezclas explosivas, 
instalados a una altura menor de 30.0 centímetros 
del NPT. Los detectores se deben colocar tomando 
en cuenta la tecnología de detección empleada, la 
configuración de la Bodega, las condiciones 
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detectores se deben colocar tomando en 
cuenta la tecnología de detección empleada, la 
configuración de la bodega, las condiciones 
ambientales locales, el acceso para el 
mantenimiento y las recomendaciones del 
fabricante. Los detectores deben contar con 
actuación automática de alarma sonora 
cuando el sistema detecta mezclas que 
alcanzan o superan el veinte por ciento del 
límite inferior de explosividad en aire, de Gas 
Licuado de Petróleo. Debe contar con al 
menos dos accesos en lados diferentes de la 
bodega que permitan la entrada y salida del 
personal autorizado. 

Debe contar con un medio que proteja a los 
Módulos de la lluvia y la luz solar directa, en 
caso de utilizar techo, éste debe ser de 
material incombustible, con altura mínima de 
2,70 m sobre el NPT. 

Todos los Módulos, Gabinetes o estantes que 
se utilicen en las Áreas de almacenamiento 
deben cumplir con las distancias mínimas 
requeridas en la Tabla 4. 

ambientales locales, el acceso para el 
mantenimiento y las recomendaciones del 
fabricante. Los detectores deben contar con 
actuación automática de alarma sonora cuando el 
sistema detecta mezclas que alcanzan o superan el 
veinte por ciento del límite inferior de explosividad 
en aire, de Gas Licuado de Petróleo. Debe contar 
con al menos dos accesos en lados diferentes de la 
Bodega que permitan la entrada y salida del 
personal autorizado. 

Debe contar con un medio que proteja a los Módulos 
de la lluvia y la luz solar directa, en caso de utilizar 
techo, éste debe ser de material incombustible, con 
altura mínima de 2.70 m sobre el NPT. 

Todos los Módulos, Gabinetes o Estantes que se 
utilicen en las Áreas de almacenamiento deben 
cumplir con las distancias mínimas requeridas en la 
Tabla 4. 

e) Distancias de seguridad a elementos 
externos 

Las Bodegas de Distribución deben cumplir 
con las siguientes distancias mínimas en 
metros, desde el perímetro de la superficie del 
Área de almacenamiento de la bodega a: 

 

Tabla 4. Distancia de seguridad a elementos 
externos en Bodegas de Distribución. 

Elemento 
Distancia 
en metros 

Cualquier construcción. 8.00 

Cualquier propiedad adyacente y 
fuentes de ignición 

8.00 

Entradas, salidas o accesos por 
donde transiten personas y/o 
vehículos.  

8.00 

Lugares de concentración pública. 15.00 

Instalaciones que almacenen 
sustancias inflamables y/o 
combustibles 

8.00 

 

 

CRE 

 

PROPUESTA: 

Se sugiere considerar que existen bodegas que 
están operando por debajo de las distancias 
que marca el PROY- NOM-011-ASEA-2018 y 
que por sus características no podrán cumplir 
con lo establecido en el capítulo 7 de la Norma 
o bien necesitarían reinstalarse en otra 
ubicación para cumplir con las distancias 
mínimas establecidas. 

No procede el comentario debido a 
que los requisitos de distancias 
mínimas establecidos en este 
Proyecto de Norma serán exigibles 
para proyectos que se encuentren 
en diseño y construcción, como lo 
establece el cuarto transitorio “Las 
Bodegas de Distribución y Bodegas 
de Expendio que estén operando a 
la fecha de entrada en vigor de la 
presente Norma Oficial 
Mexicana, nos les será aplicable los 
capítulos 5. Diseño y 6. 
Construcción y les serán exigibles 
las normas y estándares de diseño 
y construcción que hubieren sido 
aplicables al momento de obtener el 
Dictamen para el inicio de 
operaciones correspondiente” 

 

e. Distancias de seguridad a elementos 
externos 

 Las Bodegas de guarda para Distribución 
deben cumplir con las siguientes distancias 
mínimas en metros, desde el perímetro de la 
superficie del Área de almacenamiento de la 
Bodega a: 

 

Tabla 4. Distancia de seguridad a elementos 
externos en Bodegas de guarda para Distribución. 

Elemento 
Distancia 
en metros 

Cualquier construcción. 8.00 

Cualquier propiedad adyacente y 
fuentes de ignición. 

8.00 

Entradas, salidas o accesos por 
donde transiten personas y/o 
vehículos.  

8.00 

Lugares de concentración pública. 15.00 

Instalaciones que almacenen 
sustancias inflamables y/o 
combustibles. 

8.00 

 

CRE 

 

 En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 



 
54     (Prim

era Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
Jueves 1 de agosto de 2019 

1.- SECCIÓN/CAPÍTULO/ARTÍCULO/PÁRRAFO (EN 
ORDEN SECUENCIAL) 

2.- EMISOR DEL 
COMENTARIO 

3.- PROPUESTA / COMENTARIO / 
JUSTIFICACIÓN 

4.- RESPUESTA 5.- TEXTO FINAL DE LA REGULACIÓN. 

f. Ubicación de Gabinetes y estantes 
 Los Recipientes Portátiles pueden 

almacenarse en uno o más Gabinetes o 
estantes, que deben cumplir con las 
especificaciones de diseño establecidas en el 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
además de las siguientes características: 
1)  Deben estar fijos y contar con anclaje; 
2)  Debe estar conectado al sistema de 

tierras, de tal forma que permitan 
descargar a tierra la electricidad  
estática, y 

3) Deben contar con un pasillo de al menos 
1.00 m de ancho por cada lado del 
Gabinete, salvo en aquellos que colinden 
con la pared lateral (ancho) de otro 
Gabinete. 

   f. Ubicación de Gabinetes y Estantes 
Los Recipientes Portátiles pueden almacenarse en 
uno o más Gabinetes o Estantes, que deben cumplir 
con las especificaciones de diseño establecidas en 
la presente Norma Oficial Mexicana, además de las 
siguientes características: 
1. Deben estar fijos y contar con anclaje; 
2. Debe estar conectado al sistema de tierras, de tal 
forma que permitan descargar a tierra la electricidad 
estática, y 
3. Deben contar con un pasillo de al menos 1.00 m 
de ancho por cada lado del Gabinete, salvo en 
aquellos que colinden con la pared lateral (ancho) 
de otro Gabinete. 

g. Ubicación de Módulos 
 El Área de almacenamiento de las bodegas 

debe contar con uno o más Módulos para los 
Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables sujetos a presión y cumplir con 
las características siguientes: 
1)  Contar con una superficie máxima de 

6.0 m2; 
2)  Estar protegidos de la exposición total a 

la lluvia y luz solar directa, con techos o 
protecciones de material incombustible, y 

3)  Contar con un pasillo de al menos 1.5 m 
de ancho por cada lado del Módulo. 

   g. Ubicación de Módulos 
El Área de almacenamiento de las Bodegas debe 
contar con uno o más Módulos para los Recipientes 
Portátiles y Recipientes Transportables sujetos a 
presión y cumplir con las características siguientes: 
1. Contar con una superficie máxima de 6.0 m2; 
2. Estar protegidos de la exposición total a la lluvia y 
luz solar directa, con techos o protecciones de 
material incombustible, y 
3. Contar con un pasillo de al menos 1.5 m de ancho 
por cada lado del Módulo. 

h. Área de carga y descarga 
 Las bodegas deben contar con plataformas 

para llevar a cabo la carga y descarga de 
Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables sujetos a presión de los 
Vehículos de Reparto. Dichas plataformas 
deben ser construidas con relleno compactado 
y piso revestido de concreto. 

 Los bordes donde se realicen las maniobras 
de carga y descarga deben contar con 
protección contra impacto vehicular. Se 
pueden usar protectores de hule u otros 
materiales que no produzcan chispa. Los 
medios para fijar la protección, tales como 
tornillos, flejes, abrazaderas, etc., no deben 
sobresalir del material de protección. 

 El piso del Área de carga y descarga debe 
tener el mismo nivel que la plataforma de los 
Vehículos de Reparto, para permitir el manejo 
seguro de los Recipientes Transportables 
sujetos a presión entre la plataforma del 
vehículo y el Área de carga y descarga. 

   h. Área de carga y descarga 
Las Bodegas deben contar con plataformas para 
llevar a cabo la carga y descarga de Recipientes 
Portátiles y Recipientes Transportables sujetos a 
presión de los Vehículos de Reparto. Dichas 
plataformas deben ser construidas con relleno 
compactado y piso revestido de concreto. 
Los bordes donde se realicen las maniobras de 
carga y descarga deben contar con protección 
contra impacto vehicular. Se pueden usar 
protectores de hule u otros materiales que no 
produzcan chispa. Los medios para fijar la 
protección, tales como tornillos, flejes, abrazaderas, 
etc., no deben sobresalir del material de protección. 
El piso del Área de carga y descarga debe tener el 
mismo nivel que la plataforma de los Vehículos de 
Reparto, para permitir el manejo seguro de los 
Recipientes Transportables sujetos a presión entre 
la plataforma del vehículo y el Área de carga y 
descarga. 
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i. Área de Recipiente con fuga 
 Las bodegas deben contar con un área 

específica para manejar, controlar y mitigar los 
recipientes que presenten fugas de Gas 
Licuado de Petróleo. Esta área debe ubicarse 
en zonas ventiladas y estar separada como 
mínimo de 8.0 m de las construcciones, 15.0 
m de fuentes de ignición y 1.5 m de los 
Módulos o Gabinetes de recipientes llenos. 

SENER 
 

PROPUESTA: 
i) Área de Recipientes con fuga 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción.  

i. Área de Recipientes con fuga 
 Las Bodegas deben contar con un área 

específica para manejar, controlar y mitigar los 
recipientes que presenten fugas de Gas 
Licuado de Petróleo. Esta área debe ubicarse 
en zonas ventiladas y estar separada como 
mínimo de 8.0 m de las construcciones, 15.0 m 
de fuentes de ignición y 1.5 m de los Módulos o 
Gabinetes de recipientes llenos. 

j)  Protecciones contra impacto vehicular 
 En el Área de carga y descarga, Área de 

almacenamiento y donde existe circulación de 
vehículos, se deben instalar protecciones 
contra impacto vehicular, pudiendo ser: 
postes, muretes de concreto armado, 
protecciones en forma de grapas “U” o 
cualquier otro tipo de protección equivalente 
que garantice la salvaguarda del Gabinete o 
Módulo contra el impacto vehicular, mismos 
que deberán cumplir con el diseño establecido 
en el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

 Las protecciones antes señaladas deben 
marcarse con franjas diagonales alternas 
amarillas y negras, y estar ubicadas a cuando 
menos 1.00 m de cada lado del Gabinete o 
Módulo expuesto a impacto vehicular. 

   j. Protecciones contra impacto vehicular 
En el Área de carga y descarga, Área de 
almacenamiento y donde existe circulación de 
vehículos, se deben instalar protecciones contra 
impacto vehicular, pudiendo ser: postes, muretes de 
concreto armado, protecciones en forma de grapas 
“U” o cualquier otro tipo de protección equivalente 
que garantice la salvaguarda del Gabinete o Módulo 
contra el impacto vehicular, mismos que deberán 
cumplir con el diseño establecido en la presente 
Norma Oficial Mexicana. 
Las protecciones antes señaladas deben marcarse 
con franjas diagonales alternas amarillas y negras, y 
estar ubicadas a cuando menos 1.00 m de cada 
lado del Gabinete o Módulo expuesto a impacto 
vehicular. 

k)  Señales y avisos 
 Se deben señalar accesos, salidas, extintores, 

hidrantes, rutas de evacuación, áreas de 
circulación interna, estacionamientos y zonas 
peatonales de acuerdo a la regulación 
nacional aplicable en materia de señales y 
avisos, y en lo no previsto se debe observar lo 
indicado en el Apéndice B de este Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 

SENER 
 

PROPUESTA: 
APÉNDICE NORMATIVO B 
Incluir los señalamientos: “Prohibido fumar”, 
“Prohibido el uso de encendedores o cerillos” y 
“Sólo Personal Autorizado” 

Procede parcialmente el 
comentario, la inclusión de los 
señalamientos propuestos se 
adicionan en los numerales 6.1.2 y 
6.1.3. armonizando la redacción. 
Asimismo, derivado de la revisión 
general ortográfica y de redacción 
del documento, se modifica la 
locución de “acuerdo a” para decir 
“de acuerdo con” 

k. Señales y avisos 
Se deben señalar accesos, salidas, extintores, 
hidrantes, rutas de evacuación, áreas de circulación 
interna, estacionamientos y zonas peatonales, y 
contar con los avisos de prohibido fumar, prohibido 
encender fuego y prohibido el paso a personas no 
autorizadas, de acuerdo con la regulación nacional 
aplicable en materia de señales y avisos, y en lo no 
previsto se debe observar lo indicado en el Apéndice 
B de esta Norma Oficial Mexicana. 

6.1.3. Bodegas de Expendio    6.1.3. Bodegas de Expendio 

a) Edificaciones 
Las construcciones y muebles que se utilicen 
para almacenamiento de Recipientes 
Portátiles deben ser de material incombustible. 
Los pisos deben ser de concreto hidráulico sin 
pulir o de cualquier material antiderrapante, 
cuyo nivel no debe ser inferior al terreno que lo 
circunda. 

   a. Edificaciones 
Las construcciones y muebles que se utilicen para 
almacenamiento de Recipientes Portátiles deben ser 
de material incombustible. 
Los pisos deben ser de concreto hidráulico sin pulir 
o de cualquier material antiderrapante, cuyo nivel no 
debe ser inferior al terreno que lo circunda. 

b) Delimitación del predio de las Bodegas de 
Expendio 
Debe estar delimitada mediante malla ciclónica 
u otro material incombustible con una altura 
mínima de 3.00 m sobre el NPT, que permita 
la ventilación y evite el acceso a los Gabinetes 
a personas ajenas al expendio de los 
Recipientes Portátiles. 

   b. Delimitación del predio de las Bodegas de 
Expendio 
Debe estar delimitada mediante malla ciclónica u 
otro material incombustible con una altura mínima 
de 3.00 m sobre el NPT, que permita la ventilación y 
evite el acceso a los Gabinetes a personas ajenas al 
expendio de los Recipientes Portátiles. 

c) Accesos 
Las bodegas deben contar un acceso firme y 
llano que permita el tránsito peatonal y/o 
vehicular seguro. 

   c. Accesos 
Las Bodegas deben contar un acceso firme y llano 
que permita el tránsito peatonal y/o vehicular 
seguro. 
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d) Área de almacenamiento 
El Área de almacenamiento de Recipientes 
Portátiles, debe contar con piso de concreto 
nivelado, con una pendiente máxima de 1% y 
de resistencia suficiente para soportar la carga 
impuesta por el almacenamiento de dichos 
recipientes y maniobras que ahí se realicen. 
Esta área no se debe ubicar sobre los techos 
de las construcciones. 
Debe estar conformada por uno o más 
Gabinetes, diseñados de acuerdo a lo 
establecido en el presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana, destinados para el 
almacenamiento de Recipientes Portátiles 
colocados en posición vertical con la válvula 
orientada hacia arriba. 
Todos los Gabinetes que se utilicen en las 
Áreas de almacenamiento, deben cumplir con 
las distancias mínimas requeridas en la  
Tabla 5. 
Debe contar con un medio que proteja a los 
Módulos y/o Gabinetes de la lluvia y la luz 
solar directa, en caso de utilizar techo, éste 
debe ser de material incombustible, con altura 
mínima de 2.70 m sobre NPT. 
El terreno de las bodegas debe tener 
pendientes y sistemas de desalojo de aguas 
pluviales. 
De existir circulación de vehículos en un radio 
de 10.00 m respecto a cualquier Modulo o 
Gabinete, se debe contar con la protección 
física contra impacto vehicular. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 
Se debe revisar la ortografía en el proyecto 
toda vez que en ciertos párrafos hay 
inconsistencias de redacción como, por 
ejemplo: 

a. Se usa el verbo “debe” cuando se está 
hablando en plural o “deben” cuando 
se está hablando en singular. 

b. Las palabras “sólo”, módulo, “último”, 
deben ir acentuadas. 

c. Etc. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción del sexto párrafo, en la 
palabra “Módulo”. 
Asimismo, derivado de la revisión 
general ortográfica y de redacción 
del documento, se modifica la 
locución de “acuerdo a” para decir 
“de acuerdo con” 

d. Área de almacenamiento 
El Área de almacenamiento de Recipientes 
Portátiles, debe contar con piso de concreto 
nivelado, con una pendiente máxima de 1% y de 
resistencia suficiente para soportar la carga 
impuesta por el almacenamiento de dichos 
recipientes y maniobras que ahí se realicen. Esta 
área no se debe ubicar sobre los techos de las 
construcciones. 
Debe estar conformada por uno o más Módulos, 
Gabinetes o Estantes diseñados de acuerdo con lo 
establecido en la presente Norma Oficial Mexicana, 
destinados para el almacenamiento de Recipientes 
Portátiles colocados en posición vertical con la 
válvula orientada hacia arriba. 
Todos los Módulos, Gabinetes o Estantes que se 
utilicen en las Áreas de almacenamiento, deben 
cumplir con las distancias mínimas requeridas en la 
Tabla 5. 
Debe contar con un medio que proteja a los 
Módulos, Gabinetes o Estantes de la lluvia y la luz 
solar directa, en caso de utilizar techo, éste debe ser 
de material incombustible, con altura mínima de 2.70 
m sobre NPT. 
El terreno de las Bodegas debe tener pendientes y 
sistemas de desalojo de aguas pluviales. 
De existir circulación de vehículos en un radio de 
10.00 m respecto a cualquier Módulo, Gabinete o 
Estante se debe contar con la protección física 
contra impacto vehicular. 

  En virtud del comentario recibido al 
numeral 5.5.1., inciso c), se realizan 
modificaciones al numeral 6.1.3., 
incisos d), g) y h), para dar claridad 
de si se refiere a Módulo, Gabinete 
o Estante. 

e) Distancias de seguridad a elementos 
externos 

 Las Bodegas de Expendio deben cumplir con 
las siguientes distancias mínimas en metros, 
desde el perímetro de la superficie del Área de 
almacenamiento de la bodega a: 

Tabla 5. Distancia de seguridad en Bodegas de 
Expendio, a elementos externos desde el Área de 

almacenamiento. 

Elemento 
Distancia 
en metros 

Cualquier construcción. 3.00 

Cualquier propiedad adyacente y 
fuentes de ignición. 

7.00 

Por donde transiten personas y/o 
vehículos. 

3.00  

Instalaciones que almacenen 
sustancias inflamables y/o 

combustibles. 

7.00 

 

CRE 
 

PROPUESTA: 
Se sugiere considerar que existen bodegas que 
están operando por debajo de las distancias 
que marca el PROY- NOM-011-ASEA-2018 y 
que por sus características no podrán cumplir 
con lo establecido en el capítulo 7 de la Norma 
o bien necesitarían reinstalarse en otra 
ubicación para cumplir con las distancias 
mínimas establecidas. 

No procede el comentario debido a 
que los requisitos de distancias 
mínimas establecidos en este 
Proyecto de Norma serán exigibles 
para proyectos que se encuentren 
en diseño y construcción, como lo 
establece el cuarto transitorio “Las 
Bodegas de Distribución y Bodegas 
de Expendio que estén operando a 
la fecha de entrada en vigor de la 
presente Norma Oficial 
Mexicana, nos les será aplicable los 
capítulos 5. Diseño y 6. 
Construcción y les serán exigibles 
las normas y estándares de diseño 
y construcción que hubieren sido 
aplicables al momento de obtener el 
Dictamen para el inicio de 
operaciones correspondiente” 

e. Distancias de seguridad a elementos externos 
Las Bodegas de Expendio deben cumplir con las 
siguientes distancias mínimas en metros, desde el 
perímetro de la superficie del Área de 
almacenamiento de la Bodega a: 

Tabla 5. Distancia de seguridad en Bodegas de 
Expendio, a elementos externos desde el Área de 
almacenamiento. 

Elemento 
Distancia en 

metros 

Cualquier construcción. 3.00 

Cualquier propiedad adyacente y 
fuentes de ignición. 

7.00 

Por donde transiten personas y/o 
vehículos. 

3.00 

Instalaciones que almacenen 
sustancias inflamables y/o 
combustibles. 

7.00 
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f) Área de venta 

 Las Bodegas de Expendio deben contar con 
una o más áreas de venta, donde se realice la 
entrega segura de los Recipientes Portátiles al 
público. 

   f. Área de venta 

Las Bodegas de Expendio deben contar con una o 
más áreas de venta, donde se realice la entrega 
segura de los Recipientes Portátiles al público. 

g) Ubicación de Gabinetes 

 Las Bodegas de Expendio deben contar con 
uno o más Gabinetes para el almacenamiento 
de los Recipientes Portátiles y cumplir con las 
características siguientes: 

1) Estar fijos y contar con anclaje, y 

2) Deben estar conectados al sistema de 
tierras, de tal forma que permitan 
descargar a tierra la electricidad estática. 

 Se deben ubicar los Gabinetes con un pasillo 
de al menos 1.00 m de ancho por cada lado 
del Gabinete. 

CRE 

 

DICE: 

6.1.3. Bodegas de Expendio 

g) Ubicación de Gabinetes 

1) Estar fijos y contar con anclaje, y 

COMENTARIO: 

Esto limitaría proyectos para la sustitución de 
leña en bodegas de Diconsa. Generalmente se 
requiere que sean móviles para su guarda por 
la noche. 

No procede el comentario debido a 
que las Bodegas de Expendio 
reguladas en este Proyecto de 
Norma son aquellos 
establecimientos destinados 
únicamente al expendio al público 
de GLP envasados previamente por 
el distribuidor en recipientes 
Portátiles, es decir, 
establecimientos con fin específico, 
de conformidad con la definición de 
expendio al público establecida en 
la Ley de Hidrocarburos. 

Es términos de seguridad, estas 
bodegas deben cumplir con los 
requisitos de diseño y construcción 
de este Proyecto de Norma que 
incluye la delimitación del predio de 
la Bodega. 

g. Ubicación de Gabinetes o Estantes 

Las Bodegas de Expendio que cuenten con uno o 
más Gabinetes o Estantes para el almacenamiento 
de los Recipientes Portátiles deben cumplir con las 
características siguientes: 

1. Estar fijos y contar con anclaje, y 

2. Deben estar conectados al sistema de tierras, 
de tal forma que permitan descargar a tierra la 
electricidad estática. 

Se deben ubicar los Gabinetes o Estantes con un 
pasillo de al menos 1.00 m de ancho por cada lado 
del Gabinete o Estante. 

  En virtud del comentario recibido al 
numeral 5.5.1., inciso c), se realizan 
modificaciones al numeral 6.1.3., 
incisos d), g) y h), para dar claridad 
de si se refiere a Gabinete o 
Estante. 

h) Protecciones contra impacto vehicular 

 En caso de existir circulación de vehículos 
dentro o contiguo a las áreas de venta y Área 
de almacenamiento, se deben instalar 
protecciones contra impacto vehicular para los 
Gabinetes, pudiendo ser: postes, muretes de 
concreto armado, protecciones en forma de 
grapas “U” o cualquier otro tipo de protección 
equivalente que garantice la salvaguarda del 
Gabinete o Módulo contra el impacto vehicular, 
mismos que deberán cumplir con el diseño 
establecido en el presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

 Las protecciones antes señaladas deben 
marcarse con franjas diagonales alternas 
amarillas y negras, y estar ubicadas a cuando 
menos 1.00 m de cada lado del Gabinete 
expuesto a impacto vehicular. 

SENER 

 

PROPUESTA: 

h) Protecciones contra impacto vehicular 

En caso de existir circulación de vehículos 
dentro o contiguo a las Ááreas de venta y Área 
de almacenamiento, se deben instalar 
protecciones contra impacto vehicular para los 
Gabinetes, pudiendo ser: postes, muretes de 
concreto armado, protecciones en forma de 
grapas “U” o cualquier otro tipo de protección 
equivalente que garantice la salvaguarda del 
Gabinete o Módulo contra el impacto vehicular, 
mismos que deberán cumplir con el diseño 
establecido en el presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción.  

h. Protecciones contra impacto vehicular 

En caso de existir circulación de vehículos dentro o 
contiguo a las Áreas de venta y Área de 
almacenamiento, se deben instalar protecciones 
contra impacto vehicular para los Módulos, 
Gabinetes o Estantes, pudiendo ser: postes, 
muretes de concreto armado, protecciones en forma 
de grapas “U” o cualquier otro tipo de protección 
equivalente que garantice la salvaguarda del 
Módulo, Gabinete o Estante contra el impacto 
vehicular, mismos que deberán cumplir con el 
diseño establecido en la presente Norma Oficial 
Mexicana. 

Las protecciones antes señaladas deben marcarse 
con franjas diagonales alternas amarillas y negras, y 
estar ubicadas a cuando menos 1.00 m de cada 
lado del Módulo, Gabinete o Estante expuesto a 
impacto vehicular. 

  En virtud del comentario recibido al 
numeral 5.5.1., inciso c), se realizan 
modificaciones al numeral 6.1.3., 
incisos d), g) y h), para dar claridad 
de si se refiere a Módulo, Gabinete 
o Estante. 
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i) Señales y avisos 

 Se deben señalar accesos, salidas, rutas de 
evacuación, áreas de circulación interna y 
zonas peatonales de acuerdo a la regulación 
vigente, en lo no previsto se debe observar lo 
indicado en el Apéndice B. 

SENER 

 

PROPUESTA: 

APÉNDICE NORMATIVO B 

Incluir los señalamientos: “Prohibido fumar”, 
“Prohibido el uso de encendedores o cerillos” y 
“Sólo Personal Autorizado” 

Procede parcialmente el 
comentario, la inclusión de los 
señalamientos propuestos se 
adicionan en los numerales 6.1.2 y 
6.1.3. armonizando la redacción. 

Asimismo, derivado de la revisión 
general ortográfica y de redacción 
del documento, se modifica la 
locución de “acuerdo a” para decir 
“de acuerdo con” 

i. Señales y avisos 

Se deben señalar accesos, salidas, extintores, rutas 
de evacuación, áreas de circulación interna y zonas 
peatonales, y contar con los avisos de prohibido 
fumar, prohibido encender fuego y prohibido el paso 
a personas no autorizadas, de acuerdo con la 
regulación nacional aplicable en materia de señales 
y avisos, y en lo no previsto se debe observar lo 
indicado en el Apéndice B. 

6.2. Especificaciones del proyecto eléctrico 

Se debe evidenciar que cuenta con el dictamen donde 
se demuestre que la bodega fue verificada por una 
Unidad de Verificación de Instalaciones Eléctricas 
acreditada y aprobada en términos de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

   6.2. Especificaciones del proyecto eléctrico 

Se debe evidenciar que cuenta con el dictamen 
donde se demuestre que la Bodega fue verificada 
por una Unidad de Verificación de Instalaciones 
Eléctricas acreditada y aprobada en términos de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

6.3. Especificaciones del sistema contra incendios 

El sistema de protección contra incendio de las 
Bodegas de Distribución y las Bodegas de Expendio se 
debe construir e instalar de acuerdo a lo establecido en 
el numeral 5.5.3 del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

CRE 

 

 En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

Asimismo, derivado de la revisión 
general ortográfica y de redacción 
del documento, se modifica la 
locución de “acuerdo a” para decir 
“de acuerdo con” 

6.3. Especificaciones del sistema contra 
incendios 

El sistema de protección contra incendio de las 
Bodegas de guarda para Distribución y las Bodegas 
de Expendio se debe construir e instalar de acuerdo 
con lo establecido en el numeral 5.5.3 de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

6.4. Especificaciones de protección al medio 
ambiente 

Durante la construcción de las Bodegas de Distribución 
o las Bodegas de Expendio, se deben cumplir los 
siguientes requisitos: 

a) Cuando se realicen actividades de despalme y 
deshierbe éstas deben realizarse únicamente 
dentro del predio autorizado para el proyecto 
y, en caso necesario, del camino de acceso. 
En estas actividades no se pueden utilizar 
agroquímicos y/o fuego; 

b) Se deben utilizar los caminos de acceso ya 
existentes. En el caso excepcional de que sea 
imprescindible la apertura de nuevos caminos 
de acceso, se deben construir de forma que no 
se modifiquen los patrones originales de 
escurrimiento de agua, para evitar la erosión y 
hundimiento de suelo; 

c) Si durante los trabajos de preparación del sitio 
se encuentran evidencias de suelo 
contaminado, se debe actuar de conformidad a 
la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos; 

d) No se permite el mantenimiento de vehículos y 
maquinaria dentro del predio del proyecto; 

SENER 

 

PROPUESTA: 

6.4. Especificaciones de protección al medio 
ambiente 

... 

a) Cuando se realicen actividades de despalme 
y deshierbe éstas deben realizarse únicamente 
dentro del predio autorizado para el pProyecto 
y, en caso necesario, del camino de acceso. En 
estas actividades no se pueden utilizar 
agroquímicos y/o fuego; 

... 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción.  

6.4. Especificaciones de protección al medio 
ambiente 

Durante la construcción de las Bodegas de guarda 
para Distribución o las Bodegas de Expendio, se 
deben cumplir los siguientes requisitos: 

a. Cuando se realicen actividades de despalme y 
deshierbe éstas deben realizarse únicamente 
dentro del predio autorizado para el Proyecto y, 
en caso necesario, del camino de acceso. En 
estas actividades no se pueden utilizar 
agroquímicos y/o fuego; 

b. Se deben utilizar los caminos de acceso ya 
existentes. En el caso excepcional de que sea 
imprescindible la apertura de nuevos caminos 
de acceso, se deben construir de forma que no 
se modifiquen los patrones originales de 
escurrimiento de agua, para evitar la erosión y 
hundimiento de suelo; 

c. Si durante los trabajos de preparación del sitio 
se encuentran evidencias de suelo 
contaminado, se debe actuar de conformidad a 
la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos; 

d. No se permite el mantenimiento de vehículos y 
maquinaria dentro del predio del Proyecto; 

CRE 

 

 En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

Asimismo, derivado de la revisión 
general ortográfica y de redacción 
del documento, se modifica la 
locución de “acuerdo a” para decir 
“de acuerdo con” y se da claridad al 
requisito del inciso m. 
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e) Para la realización de las obras de 
construcción no se debe usar agua potable; 

f) Para los materiales producto de la excavación 
que permanezcan en la obra se deben aplicar 
las medidas necesarias para evitar la 
dispersión de polvos; 

g) Los residuos generados por el personal 
durante la construcción se deben disponer 
conforme a las disposiciones aplicables; 

h) En caso de que se requiera instalar 
campamentos, almacenes, oficinas y patios de 
maniobra, éstos deben ser temporales y 
ubicarse en zonas ya perturbadas; 

i) Se deben tomar las medidas preventivas en el 
uso de soldaduras, solventes, aditivos y 
materiales de limpieza, para que no se 
contamine el agua y/o suelo; 

j) En los casos en los que se hayan construido 
desniveles o terraplenes, éstos deben contar 
con una cubierta vegetal de tipo herbáceo o de 
otro material para evitar la erosión del suelo; 

k) En caso de que durante las diferentes etapas 
de la construcción se generen: 
1) Residuos que por sus características se 

consideren como peligrosos, éstos deben 
manejarse y disponerse conforme a lo 
establecido en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables; 

2) Residuos de manejo especial, éstos se 
deben manejar y disponer conforme lo 
establecido en las disposiciones emitidas 
o que, en su caso, emita la Agencia, y 

3) Agua residual, las descargadas deben 
cumplir con la NOM-001-SEMARNAT-
1996 y NOM-002-SEMARNAT-1996, o 
aquellas que las modifiquen o sustituyan, 
según sea el caso. 

l) En caso de contaminación del suelo debido a 
los trabajos y actividades de construcción, se 
debe establecer un proceso de remediación 
conforme a la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y a las 
disposiciones aplicables; 

m) En el caso del material excedente en el sitio, 
producto de las excavaciones y construcción, 
éste debe ser manejado y dispuesto de 
acuerdo a las disposiciones que para tal fin 
emita la Agencia, y 

n) Al terminar la construcción del proyecto y 
antes de iniciar la operación, las instalaciones 
deben quedar libres de residuos peligrosos, 
sólidos urbanos y de manejo especial. 

e. Para la realización de las obras de construcción 
no se debe usar agua potable; 

f. Para los materiales producto de la excavación 
que permanezcan en la obra se deben aplicar 
las medidas necesarias para evitar la 
dispersión de polvos; 

g. Los residuos generados por el personal durante 
la construcción se deben disponer conforme a 
las disposiciones aplicables; 

h. En caso de que se requiera instalar 
campamentos, almacenes, oficinas y patios de 
maniobra, éstos deben ser temporales y 
ubicarse en zonas ya perturbadas; 

i. Se deben tomar las medidas preventivas en el 
uso de soldaduras, solventes, aditivos y 
materiales de limpieza, para que no se 
contamine el agua y/o suelo; 

j. En los casos en los que se hayan construido 
desniveles o terraplenes, éstos deben contar 
con una cubierta vegetal de tipo herbáceo o de 
otro material para evitar la erosión del suelo; 

k. En caso de que durante las diferentes etapas 
de la construcción se generen: 
1. Residuos que por sus características se 
consideren como peligrosos, éstos deben 
manejarse y disponerse conforme a lo 
establecido en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables; 
2. Residuos de manejo especial, éstos se 
deben manejar y disponer conforme lo 
establecido en las disposiciones emitidas o 
que, en su caso, emita la Agencia, y 
3. Agua residual, las descargadas deben 
cumplir con la NOM-001-SEMARNAT-1996 y 
NOM-002-SEMARNAT-1996, o aquellas que 
las modifiquen o sustituyan, según sea el caso. 

l. En caso de contaminación del suelo debido a 
los trabajos y actividades de construcción, se 
debe establecer un proceso de remediación 
conforme a la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y a las 
disposiciones aplicables; 

m. En el caso del material excedente en el sitio, 
producto de las excavaciones y construcción, 
que sea clasificado como Residuo Peligroso o 
de Manejo Especial, debe ser manejado y 
dispuesto de acuerdo con las disposiciones que 
para tal fin emita la Agencia, y 

n. Al terminar la construcción del Proyecto y antes 
de iniciar la operación, las instalaciones deben 
quedar libres de residuos peligrosos, sólidos 
urbanos y de manejo especial. 
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6.5. Revisión de Pre-arranque 
Previo al inicio de operaciones de una Bodega de 
Distribución o una Bodega de Expendio nueva o de la 
modificación de una ya construida, se debe realizar una 
revisión para verificar que la Instalación cuente con las 
condiciones seguras para el inicio de operaciones, para 
lo cual se deben verificar, como mínimo, los siguientes 
elementos: 

a) La construcción e instalación, la cual debe 
cumplir con las especificaciones de diseño, 
construcción y las recomendaciones del 
fabricante; 

b) Las memorias técnico descriptivas de las 
diferentes especialidades, las cuales deben 
contener la información para la operación de la 
bodega (planos, manuales del fabricante, 
hojas de seguridad, especificaciones de 
equipo eléctrico y contra incendio, entre otros); 

c) El cumplimiento de las recomendaciones del 
Análisis de Riesgo; 

d) Los procedimientos de operación y seguridad, 
los cuales deben cumplir con lo establecido en 
el numeral 7. Operación y mantenimiento; 

e) Los registros de la Competencia del personal, 
quienes deben tener el entrenamiento y 
capacitación necesario para el desarrollo de 
las actividades de operación, seguridad y 
mantenimiento, y 

f) El procedimiento de administración de cambio. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 
En el numeral 4.2 de la definición de Análisis 
de Riesgo, es necesario, para dar claridad a 
este requisito, especificar si el Análisis de 
Riesgo se refiere al Análisis de Riesgo para el 
Sector Hidrocarburos (ARSH) de la Guía 
publicada por la ASEA. Si es así, se sugiere 
utilizar la misma definición y homologar el 
término en todo el contenido de la norma. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción del numeral 6.5., inciso 
c), para homologar con los 
documentos en materia de Análisis 
de Riesgo actualmente emitidos por 
la Agencia. 
 

6.5. Revisión de Pre-arranque 
Previo al inicio de operaciones de una Bodega de 
guarda para Distribución o una Bodega de Expendio 
nueva o de la modificación de una ya construida, se 
debe realizar una revisión para verificar que la 
instalación cuente con las condiciones seguras para 
el inicio de operaciones, para lo cual se deben 
verificar, como mínimo, los siguientes elementos: 
a. La construcción e instalación, la cual debe 

cumplir con las especificaciones de Diseño y 
Construcción de esta Norma Oficial Mexicana y 
las recomendaciones del fabricante; 

b. Las memorias técnico descriptivas de las 
diferentes especialidades, la información para 
la operación de la Bodega, planos, manuales 
del fabricante, hojas de seguridad, 
especificaciones de equipo eléctrico y contra 
incendio, como mínimo; 

c. El cumplimiento de las recomendaciones del 
Análisis de Riesgo para el Sector 
Hidrocarburos; 

d. Los procedimientos de operación y seguridad, 
los cuales deben cumplir con lo establecido en 
el numeral 7. Operación y Mantenimiento; 

e. Los registros de la Competencia del personal, 
quienes deben tener el entrenamiento y 
capacitación necesario para el desarrollo de las 
actividades de operación, seguridad y 
mantenimiento, y 

f. El procedimiento de administración de cambio. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

El numeral 6.6 establece que se debe obtener 
un dictamen de pre-arranque, por lo que se 
sugiere se homologue en la tabla de etapas de 
evaluación de la conformidad. 

Procede el comentario debido a que 
la evaluación de la conformidad 
para esta etapa contempla los 
requisitos de construcción por lo 
que se modifica el numeral 6.5., 
inciso a)., para dar mayor claridad. 
Adicional a lo anterior, se modifica 
la Tabla 6, para homologar con el 
requisito del numeral 6.6. 

SENER 
 

PROPUESTA: 
6.5. Revisión de Pre-arranque 
... 
b) Las memorias técnico descriptivas de las 
diferentes especialidades, las cuales deben 
contener la información para la operación de la 
bodega (planos, manuales del fabricante, hojas 
de seguridad, especificaciones de equipo 
eléctrico y contra incendio, entre otros ); 
JUSTIFICACIÓN: 
Se recomienda ser exhaustivos en la 
documentación que se debe integrar. Este tipo 
de disposiciones generar ambigüedad y no dan 
certeza respecto de la verificación que en su 
momento realice la Unidad de Verificación al 
momento de emitir el Dictamen 
correspondiente. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción para especificar la 
documentación mínima con la que 
se debe contar para el 
cumplimiento de este requisito.  

CRE 
 

 En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

6.6. Dictamen de Pre-arranque 
El Regulado debe obtener un Dictamen de Pre-
arranque de una Unidad de Verificación, en el que 
conste que las instalaciones y los equipos cumplen con 
lo previsto en el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana para la etapa de Construcción, y presentarlo 
a la Agencia en copia simple, por los medios que ésta 
establezca, en un plazo máximo de 10 días hábiles 
posterior al inicio de operaciones. 
El Regulado debe conservar y tener disponible en sus 
instalaciones, en formato físico o electrónico, el 
Dictamen de Pre-arranque, por un periodo mínimo de 5 
años, para cuando dicha información sea requerida por 
la Agencia. 

CRE 
 

COMENTARIO: 
¿Cuál es la finalidad de esta obligación?. Si el 
dictamen ya fue emitido por una UV regulada 
por la Agencia. ¿Qué haría la Agencia con el 
dictamen? 
Adicionalmente, cabe señalar que esa 
obligación ya está establecida para los 
permisionarios con la CRE. 

No procede el comentario debido a 
que la trazabilidad de los proyectos 
en materia de seguridad y 
protección al medio ambiente, la 
vigilancia de este Proyecto de 
Norma, así como la determinación 
de las obligaciones que de él 
deriven para el Regulado, 
corresponden a la Agencia. 

6.6. Dictamen de Pre-arranque 
El Regulado debe obtener un Dictamen de Pre-
arranque de una Unidad de Verificación, en el que 
conste que las instalaciones y los equipos cumplen 
con lo previsto en la presente Norma Oficial 
Mexicana para la etapa de Construcción y Pre-
arranque, y presentarlo a la Agencia en copia 
simple, por los medios que ésta establezca, en un 
plazo máximo de 10 días hábiles posterior al inicio 
de operaciones. 
El Regulado debe conservar y tener disponible en 
sus instalaciones, en formato físico o electrónico, el 
Dictamen de Pre-arranque, por un periodo mínimo 
de 5 años, para cuando dicha información sea 
requerida por la Agencia. 

  Asimismo, se adecua el nombre de 
la etapa de construcción y pre-
arranque debido al comentario 
recibido al Índice de contenido. 
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7. Operación y mantenimiento 
Durante las etapas de operación y mantenimiento de 
las Bodegas de Distribución y las Bodegas de 
Expendio, el Regulado debe cumplir las disposiciones 
siguientes. 

CRE 
 

 En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

7. Operación y Mantenimiento 
Durante las etapas de Operación y Mantenimiento 
de las Bodegas de guarda para Distribución y las 
Bodegas de Expendio, el Regulado debe cumplir las 
disposiciones siguientes. 

7.1. Disposiciones Operativas    7.1. Disposiciones Operativas 

7.1.1. Bodegas de Distribución 
Para su operación se debe contar con los 
procedimientos y el personal competente para ejecutar 
las siguientes actividades: 

a) Acceso y salida de vehículos; 
b) Control de acceso a las Áreas de 

almacenamiento; 
c) Descarga, revisión y almacenamiento de 

recipientes llenos; 
d) Retiro del Área de almacenamiento y carga de 

recipientes llenos al Vehículo de Reparto; 
e) Recepción de recipientes vacíos, en caso de 

que en la Bodega de Distribución se realiza 
esta actividad, y 

f) Carga de recipientes vacíos al Vehículo de 
Reparto, en caso de que en la Bodega de 
Distribución se realice esta actividad. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 
Se debe revisar la ortografía en el proyecto 
toda vez que en ciertos párrafos hay 
inconsistencias de redacción como, por 
ejemplo: 

a. Se usa el verbo “debe” cuando se está 
hablando en plural o “deben” cuando 
se está hablando en singular. 

b. Las palabras “sólo”, módulo, “último”, 
deben ir acentuadas. 

c. Etc. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción del numeral 7.1.1., 
inciso e), en la palabra “realiza”. 

7.1.1. Bodegas de guarda para Distribución 
Para su operación se debe contar con los 
procedimientos y el personal competente para 
ejecutar las siguientes actividades: 
a. Acceso y salida de vehículos; 
b. Control de acceso a las Áreas de 
almacenamiento; 
c. Descarga, revisión y almacenamiento de 
recipientes llenos; 
d. Retiro del Área de almacenamiento y carga de 
recipientes llenos al Vehículo de Reparto; 
e. Recepción de recipientes vacíos, en caso de que 
en la Bodega de guarda para Distribución se realice 
esta actividad, y 
f. Carga de recipientes vacíos al Vehículo de 
Reparto, en caso de que en la Bodega de guarda 
para Distribución se realice esta actividad. 

CRE 
 

 En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

Los procedimientos mencionados deben contemplar 
como mínimo las siguientes consideraciones: 

1) Las medidas de seguridad para prevenir 
Riesgos a las personas, los equipos, los 
materiales y al medio ambiente; 

2) El uso del equipo necesario para ejecutar la 
actividad; 

3) No llevar a cabo trasiegos; 
4) El almacenamiento de recipientes llenos, y en 

su caso vacíos, en el Área de 
almacenamiento, colocados en posición 
vertical con la válvula orientada hacia arriba, y 

5) La identificación de fugas de Gas Licuado de 
Petróleo de los recipientes. 

SENER 
 

PROPUESTA: 
7.1.1. Bodegas de Distribución 
... 
4) El almacenamiento de recipientes llenos, y 
en su caso vacíos, en el Área de 
almacenamiento, deben ser colocados en 
posición vertical con la válvula orientada hacia 
arriba, y 
... 

No procede el comentario debido a 
que en la redacción original ya es 
claro este requisito.  

Los procedimientos mencionados deben contemplar 
como mínimo las siguientes consideraciones: 
1. Las medidas de seguridad para prevenir riesgos a 
las personas, los equipos, los materiales y al medio 
ambiente; 
2. El uso del equipo necesario para ejecutar la 
actividad; 
3. No llevar a cabo Trasvase; 
4. El almacenamiento de recipientes llenos y, en su 
caso, vacíos en el Área de almacenamiento, 
colocados en posición vertical con la válvula 
orientada hacia arriba, y 
5. La identificación de fugas de Gas Licuado de 
Petróleo de los recipientes y la disposición 
adecuada de los recipientes identificados con fuga. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 
No es claro qué se debe hacer con los 
recipientes que presentan fuga, se propone 
integrar esta acción a los procedimientos: 
5) La identificación de fugas de Gas Licuado de 
Petróleo de los recipientes y la disposición 
adecuada de los recipientes identificados 
con fuga. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción.  

SENER 
 

PROPUESTA: 
4.22. Trasiego: Operación que consiste en 
pasar Hidrocarburos, Petrolíferos o Gas 
Licuado de Petróleo de un recipiente a otro, por 
medio de sistemas o equipos diseñados y 
especificados para tal fin. 
JUSTIFICACIÓN: 
Se sugiere incluir la definición de Trasiego, 
toda vez que en el numeral 7.1.1., inciso 3 se 
indica dentro de las Bodegas de Distribución no 
se pueden llevar a cabo operaciones de 
trasiegos. 

Procede parcialmente el 
comentario, se incluye una 
definición para dar claridad a la 
operación a la que se refiere el 
numeral 7.1.1., inciso 3. 
La definición que se incluye 
corresponde al término Trasvase, 
que se homologa con la definición 
establecida en otros instrumentos 
que ha publicado la Agencia. 
Por lo anterior se incluye la 
definición de Trasvase y se 
modifica el numeral 7.1.1., inciso 3. 
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7.1.2. Bodegas de Expendio 
Para su operación, las bodegas deben contar con los 
procedimientos y el personal competente para prevenir 
Riesgos a los equipos, los materiales y al medio 
ambiente, como mínimo, para las siguientes 
actividades: 

a) Acceso y salida de vehículos; 
b) De recepción, revisión y entrega de 

Recipientes Portátiles; 
c) De manejo y almacenamiento de Recipientes 

Portátiles, y 
d) Control de acceso a las Áreas de 

almacenamiento. 
Los procedimientos mencionados deben contemplar las 
medidas de seguridad para prevenir Riesgos a las 
personas, a las instalaciones y al medio ambiente. 

SENER 
 

PROPUESTA: 
7.1.2. Bodegas de Expendio 
... 
d) Control de acceso a las Áreas de 
almacenamiento, y. 
e) La identificación de fugas de Gas Licuado de 
Petróleo de los recipientes ... 
JUSTIFICACIÓN: 
Se sugiere incluir en los procedimientos 
aplicables a Bodega de Expendio el 
correspondiente a la identificación de fugas de 
gas L.P. 

Procede el comentario, se incluye el 
requisito propuesto.  

7.1.2. Bodegas de Expendio 
Para su operación, las Bodegas deben contar con 
los procedimientos y el personal competente para 
prevenir Riesgos a los equipos, los materiales y al 
medio ambiente, como mínimo, para las siguientes 
actividades: 

a. Acceso y salida de vehículos; 
b. De recepción, revisión y entrega de 

Recipientes Portátiles; 
c. De manejo y almacenamiento de 

Recipientes Portátiles; 
d. Control de acceso a las Áreas de 

almacenamiento, e 
e. Identificación de fugas de Gas Licuado de 

Petróleo de los Recipientes Portátiles. 
Los procedimientos mencionados deben contemplar 
las medidas de seguridad para prevenir Riesgos a 
las personas, a las instalaciones y al medio 
ambiente. 

7.2. Disposiciones de Seguridad 
Las Bodegas de Distribución y las Bodegas de 
Expendio deben contar con un Análisis de Riesgo de 
conformidad con la regulación que emita la Agencia. 
Se debe contar con los procedimientos de seguridad y 
el personal competente para ejecutar los siguientes 
casos: 

a) Manejo, control y mitigación de fugas en 
recipientes; 

b) Preparación y respuesta para las 
emergencias, en el cual se consideren los 
escenarios identificados en el Análisis de 
Riesgo; 

c) Etiquetado, bloqueo y candadeo para 
interrupción de líneas eléctricas; en caso de 
llevar a cabo esta actividad, y 

d) Trabajos peligrosos con fuentes que generen 
ignición por soldaduras, chispas y/o flama 
abierta; en caso de llevar a cabo esta 
actividad. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 
En el numeral 4.2 de la definición de Análisis 
de Riesgo, es necesario, para dar claridad a 
este requisito, especificar si el Análisis de 
Riesgo se refiere al Análisis de Riesgo para el 
Sector Hidrocarburos (ARSH) de la Guía 
publicada por la ASEA. Si es así, se sugiere 
utilizar la misma definición y homologar el 
término en todo el contenido de la norma. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción del numeral 7.2. 
 

7.2. Disposiciones de Seguridad 
Las Bodegas de guarda para Distribución y las 
Bodegas de Expendio deben contar con un Análisis 
de Riesgo para el Sector Hidrocarburos de 
conformidad con la regulación y otros instrumentos 
que, en materia de Análisis de Riesgo, emita la 
Agencia. 
Se debe contar con los procedimientos de seguridad 
y el personal competente para ejecutar los 
siguientes casos: 

a. Manejo, control y mitigación de fugas en 
recipientes; 

b. Protocolo de respuesta a Emergencias, en 
el cual se consideren los escenarios 
identificados en el Análisis de Riesgo para 
el Sector Hidrocarburos; 

c. Etiquetado, bloqueo y candadeo para 
interrupción de líneas eléctricas, en caso de 
llevar a cabo esta actividad, y 

d. Trabajos peligrosos con fuentes que 
generen ignición por soldaduras, chispas 
y/o flama abierta, en caso de llevar a cabo 
esta actividad. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 
En el numeral 7.2 es necesario, para dar 
claridad a este requisito, especificar si la 
“Preparación y respuesta para las 
emergencias” se refiere a las “Disposiciones 
Administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la 
elaboración de los protocolos de respuesta a 
emergencias en las actividades del Sector 
Hidrocarburos” publicado en el DOF el 22 de 
marzo de 2019. Si es así, se sugiere utilizar la 
misma definición y homologar el término en 
todo el contenido de la norma. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción para homologar con 
otros instrumentos publicados por la 
Agencia, refiriendo al Protocolo de 
Respuesta a Emergencias.  

CRE 
 

COMENTARIO: 
Obligar a todas las bodegas a elaborar un 
análisis de riesgo volvería inviables proyectos, 
principalmente rurales, cuyas inversiones son 
mínimas y seguramente por debajo de lo que 
costarían los propios análisis de riesgos. 

No procede el comentario debido a 
que el manejo de GLP en las 
cantidades permitidas en una 
Bodega requiere que los riesgos 
asociados sean identificados, 
especialmente por su impacto a las 
personas y al medio ambiente. Éste 
no es un requisito nuevo, ya que el 
análisis de riesgo con el que se 
solicita contar es aquel que se 
desarrolla a través los Lineamientos 
del Sistema de Administración para 
la seguridad Industrial, Operativa y 
protección al medio ambiente.  
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 CRE 

 

 En virtud del comentario recibido al 

numeral 4.7 de este Proyecto de 

Norma, se sustituye el término 

“Bodega de Distribución” por 

“Bodega de guarda para 

Distribución” 

 

7.3. Disposiciones de Mantenimiento 

Las Bodegas de Distribución y las Bodegas de 

Expendio deben contar con un programa de 

mantenimiento para conservar las condiciones de 

operación y seguridad de los elementos constructivos, 

equipos e instalaciones. 

Se debe contar con los procedimientos de 

mantenimiento de conformidad con lo establecido en la 

normatividad vigente aplicable, las recomendaciones 

del fabricante, las medidas de seguridad para las 

instalaciones, las personas y el medio ambiente; así 

como contar con el personal competente para ejecutar 

las actividades. 

El programa de mantenimiento debe elaborarse 

conforme lo prevean los manuales de mantenimiento 

de cada equipo, o en su caso, conforme a las 

indicaciones de los fabricantes, proveedores de 

materiales y constructores. En este programa se debe 

establecer la periodicidad de las actividades que se 

llevarán a cabo en un año calendario. Dentro de las 

áreas y equipos a los que se les debe proporcionar 

mantenimiento, se deben considerar: 

a) Sistema eléctrico y de iluminación; 

b) Gabinetes y estantes; 

c) Área de almacenamiento y Área de carga y 

descarga; 

d) Protecciones contra impacto vehicular; 

e) Señales y avisos, y 

f) Sistema contra incendio. 

Se debe elaborar un libro de bitácora para registrar las 

actividades de revisión y mantenimiento establecidas 

en el programa de mantenimiento y las fechas que en 

que se llevaron a cabo, para cuando la Agencia lo 

requiera. 

CRE 

 

 En virtud del comentario recibido al 

numeral 4.7 de este Proyecto de 

Norma, se sustituye el término 

“Bodega de Distribución” por 

“Bodega de guarda para 

Distribución” 

7.3. Disposiciones de Mantenimiento 

Las Bodegas de guarda para Distribución y las 

Bodegas de Expendio deben contar con un 

programa de mantenimiento para conservar las 

condiciones de operación y seguridad de los 

elementos constructivos, equipos e instalaciones. 

Se debe contar con los procedimientos de 

mantenimiento de conformidad con lo establecido en 

la normatividad vigente aplicable, las 

recomendaciones del fabricante, las medidas de 

seguridad para las instalaciones, las personas y el 

medio ambiente; así como contar con el personal 

competente para ejecutar las actividades. 

El programa de mantenimiento debe elaborarse 

conforme lo prevean los manuales de 

mantenimiento de cada equipo o, en su caso, 

conforme a las indicaciones de los fabricantes, 

proveedores de materiales y constructores. En este 

programa se debe establecer la periodicidad de las 

actividades que se llevarán a cabo en un año 

calendario. Dentro de las áreas y equipos a los que 

se les debe proporcionar mantenimiento, se deben 

considerar: 

a. Sistema eléctrico y de iluminación; 

b. Gabinetes y Estantes; 

c. Área de almacenamiento y Área de carga y 

descarga; 

d. Protecciones contra impacto vehicular; 

e. Señales y avisos, y 

f. Sistema contra incendio. 

Se debe elaborar un libro de bitácora para registrar 

las actividades de revisión y mantenimiento 

establecidas en el programa de mantenimiento y las 

fechas que en que se llevaron a cabo, para cuando 

la Agencia lo requiera. 
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7.4. Disposiciones de protección al medio ambiente 

Durante las etapas de operación y mantenimiento se 
deben atender las siguientes consideraciones de 
protección al medio ambiente: 

a) No se debe realizar el mantenimiento de 
vehículos dentro de las bodegas; 

b) En caso de que se generen residuos que por 
sus características se consideren como 
peligrosos, éstos deben manejarse y 
disponerse conforme a lo establecido en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
y demás ordenamientos jurídicos aplicables; 

c) En caso de que se generen residuos de 
manejo especial, éstos se deben manejar y 
disponer conforme lo establecido en las 
disposiciones emitidas o que, en su caso, 
emita la Agencia; 

d) En caso de tener descargas de aguas 
residuales, éstas deben cumplir con las normas 
ambientales NOM-001-SEMARNAT-1996 y 
NOM-002-SEMARNAT-1996 o aquellas que 
las modifiquen o sustituyan, y 

e) Al terminar las actividades de mantenimiento, 
las instalaciones deben quedar libres de 
residuos peligrosos, sólidos urbanos y de 
manejo especial. 

   7.4. Disposiciones de protección al medio 
ambiente 

Durante las etapas de Operación y Mantenimiento 
se deben atender las siguientes consideraciones de 
protección al medio ambiente: 

a. No se debe realizar el mantenimiento de 
vehículos dentro de las Bodegas; 

b. En caso de que se generen residuos que por sus 
características se consideren como peligrosos, éstos 
deben manejarse y disponerse conforme a lo 
establecido en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables; 

c. En caso de que se generen residuos de manejo 
especial, éstos se deben manejar y disponer 
conforme lo establecido en las disposiciones 
emitidas o que, en su caso, emita la Agencia; 

d. En caso de tener descargas de aguas residuales, 
éstas deben cumplir con las normas ambientales 
NOM-001-SEMARNAT-1996 y NOM-002-
SEMARNAT-1996 o aquellas que las modifiquen o 
sustituyan, y 

e. Al terminar las actividades de mantenimiento, las 
instalaciones deben quedar libres de residuos 
peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial. 

7.5. Dictamen de Operación y mantenimiento 

El Regulado debe obtener de forma anual, un Dictamen 
de Operación y Mantenimiento por una Unidad de 
Verificación, en el que conste el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana para esta etapa. 

Una vez cumplido el primer año de operaciones, el 
Dictamen al que se refiere el párrafo anterior, debe ser 
entregado a la Agencia, en copia simple, en los 
siguientes tres meses. 

El Regulado debe conservar y tener disponible en sus 
instalaciones, en formato físico o electrónico, el 
Dictamen de Operación y Mantenimiento, durante la 
vigencia del mismo, para cuando dicha información sea 
requerida por la Agencia. 

CRE 

 

PROPUESTA: 

Se sugiere incorporar 

o por cualquier otra autoridad en la materia... 
(por ejemplo la CRE, o PC) 

No procede el comentario debido a 
que, en caso de ser requeridos por 
alguna autoridad, la misma deberá 
solicitarlos con fundamento en sus 
atribuciones y normatividad 
aplicable. 

 

7.5. Dictamen de Operación y Mantenimiento 

El Regulado debe obtener de forma anual, un 
Dictamen de Operación y Mantenimiento por una 
Unidad de Verificación, en el que conste el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
presente Norma Oficial Mexicana para esta etapa. 

Una vez cumplido el primer año de operaciones, el 
Dictamen al que se refiere el párrafo anterior, debe 
ser entregado a la Agencia, en copia simple, en los 
siguientes tres meses. 

El Regulado debe conservar y tener disponible en 
sus instalaciones, en formato físico o electrónico, el 
Dictamen de Operación y Mantenimiento, durante la 
vigencia del mismo, para cuando dicha información 
sea requerida por la Agencia. 

8. Cierre y Desmantelamiento 

En caso de que el Regulado decida cerrar y/o 
desmantelar las Bodegas de Distribución y las Bodegas 
de Expendio, se deben retirar todos los Recipientes 
Portátiles y Recipientes Transportables sujetos a 
presión; así como elaborar y ejecutar un programa de 
actividades de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y de protección al medio ambiente, para el 
Cierre o Desmantelamiento, según corresponda. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 

En el numeral 4.2 de la definición de Análisis 
de Riesgo, es necesario, para dar claridad a 
este requisito, especificar si el Análisis de 
Riesgo se refiere al Análisis de Riesgo para el 
Sector Hidrocarburos (ARSH) de la Guía 
publicada por la ASEA. Si es así, se sugiere 
utilizar la misma definición y homologar el 
término en todo el contenido de la norma. 

Procede el comentario, sin 
embargo, por los comentarios 
adicionales recibidos a este 
numeral, se modifica la redacción y 
se elimina el término Análisis de 
riesgo. 

 

8. Cierre y Desmantelamiento 

En caso de que el Regulado decida cerrar y/o 
desmantelar las Bodegas de guarda para 
Distribución y las Bodegas de Expendio, deberá 
realizar dichas actividades conforme a la regulación 
que para tal efecto emita la Agencia. 
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El programa debe incluir por lo menos, lo siguiente: 

a) Los escenarios y recomendaciones del 

Análisis de Riesgo actualizado para esa etapa, 

conforme a los previsto en las 

DISPOSICIONES administrativas en materia 

de Sistemas de Administración de Seguridad 

Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 

Medio Ambiente aplicables a las actividades 

de Distribución o Expendio al Público de Gas 

Licuado de Petróleo emitidas o que, en su 

caso, emita la Agencia; 

b) Lo previsto en la normatividad aplicable en 

materia de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y de Protección al Medio  

Ambiente, y 

c) Los términos y condicionantes en materia de 

Seguridad Industrial, Operativa y Protección al 

Medio Ambiente de los diversos trámites bajo 

los cuales fue autorizado el Proyecto. 

Se deben elaborar las bitácoras y registros de la 

ejecución de las actividades de Cierre y 

Desmantelamiento establecidas en el programa, para 

cuando la Agencia lo requiera. 

Jose Luis Alvarez 

Pastrana 

PROPUESTA: 

No queda claro para la etapa de Cierre y 

desmantelamiento de un proyecto si se 

evaluará la conformidad en este proyecto de 

norma o si el cumplimiento hará conforme a la 

Guía para el Cierre, Desmantelamiento y/o 

Abandono de Instalaciones del Sector 

Hidrocarburos publicada por la ASEA en su 

portal oficial. 

Procede parcialmente el 

comentario, se modifica la 

redacción para remitir al 

cumplimiento de la regulación 

específica para estas etapas. 

Adicional a lo anterior, se adecua el 

término de “Bodegas de 

Distribución” por “Bodega de 

guarda para Distribución”, debido a 

los comentarios recibidos para el 

numeral 4.7. 

 

9. Procedimiento para la Evaluación de la 

Conformidad 

Las Unidades de Verificación acreditadas y aprobadas 

deben evaluar la conformidad del presente Proyecto de 

Norma Oficial Mexicana, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Realizar la revisión documental y/o la 

verificación física de las Bodegas de 

Distribución y Bodegas de Expendio de Gas 

Licuado de Petróleo de acuerdo a las etapas 

del proyecto, conforme a lo establecido en la 

Tabla 6, y 

b) Los resultados de la Evaluación de la 

Conformidad deben hacerse constar en un 

Dictamen de la etapa que corresponda. 

 

Jose Luis Alvarez 

Pastrana 

 

PROPUESTA: 

El numeral 6.6 establece que se debe obtener 

un dictamen de pre-arranque, por lo que se 

sugiere se homologue en la tabla de etapas de 

evaluación de la conformidad. 

Procede el comentario se modifica 

la Tabla 6. 

Asimismo, derivado de la revisión 

general ortográfica y de redacción 

del documento, se modifica la 

locución de “acuerdo a” para decir 

“de acuerdo con” 

9. Procedimiento para la Evaluación de la 

Conformidad 

Las Unidades de Verificación acreditadas y 

aprobadas deben evaluar la conformidad de la 

presente Norma Oficial Mexicana, de acuerdo con lo 

siguiente: 

a. Realizar la revisión documental y/o la 

verificación física de las Bodegas de guarda 

para Distribución y Bodegas de Expendio de 

Gas Licuado de Petróleo de acuerdo con las 

etapas del Proyecto, conforme a lo establecido 

en la Tabla 6, y 

b. Los resultados de la Evaluación de la 

Conformidad deben hacerse constar en un 

Dictamen de la etapa que corresponda. 

 

CRE 

 

COMENTARIO: 

Falta el dictamen de desmantelamiento con el 

que acrediten que se apegaron a lo establecido 

en la NOM en dicha etapa. 

No procede el comentario de 

adicionar el dictamen de 

desmantelamiento, debido a que se 

recibieron comentarios al numeral 

8, por lo que dicho numeral se 

modificó y ahora se establece en él 

que los requisitos y la evaluación de 

la conformidad para las etapas de 

Cierre y Desmantelamiento se 

llevarán a cabo conforme a la 

regulación que para tal efecto emita 

la Agencia. 
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CMDA 

 

PROPUESTA: 

Conforme a la Ley Federal de Metrología y 
Normalización 

• El artículo 41 del citado cuerpo normativo 
establece los puntos que debe tener una NOM 
para su expedición: 

o Carece de métodos de prueba 
conforme al art 41 f. IV Metronomía y 
normalización 

o Carece de señalar a la dependencia 
vigilará el cumplimiento de la NOM 
cuando sea aprobada, dada la 
concurrencia de facultades en el sector 
energético conforme al art. 41 f. VIII 

• Art. 47 establece que las normas que tengan 
competencias de varias dependencias deberán 
emitirse de forma conjunta. Conforme al art 81 
f. I incisos a, c, y e de la Ley de Hidrocarburos 
es facultad de la Comisión Reguladora de 
Energía la regulación del objeto de la NOM. Por 
lo que debió participar en la elaboración de la 
NOM de forma conjunta y no como 
colaboradora. 

Aunado a lo anterior, al ser la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
como un órgano administrativo desconcentrado 
de la SEMARNAT, falta la comparecencia de la 
SENER 

• También encontramos que los siguientes 
preceptos de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización están relacionados con la NOM 
Art. 2o fracción II, art 5o, art 15, art. 21, art, 22, 
art 40, art 41, 45, 47. 

• Por lo que se recomienda: 

o Establecer un método de prueba para 
la verificación del cumplimiento de los 
requisitos. 

o Delimitar la competencia de vigilancia 
al cumplimiento de la NOM, una vez 
publicada. 

o Expedir la NOM de forma conjunta con 
las autoridades competentes, dadas 
las facultades concurrentes. 

o Incluir los numerales citados 

Conforme a la Ley de Hidrocarburos: 

• Hace falta que tome en cuenta Ley de 
hidrocarburos art 1, art 2 IV, art. 4 XVI, 52, 56, 
79, 81 (opinión de la Comisión Reguladora de 
Energía), 82 y 83. 

No procede el comentario respecto 
al método de prueba, ya que esta 
regulación debe ser aplicada según 
la etapa del proyecto que se está 
desarrollando y no contempla 
métodos de prueba puesto que se 
debe evaluar cada uno de los 
requisitos aplicables ya sea en la 
Bodega de Guarda para 
Distribución o de Expendio, tal 
como se establece en los 
numerales 5.6., 6.6., 7.5. y 9. 
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  • El art 52 establece como facultad de la 
Comisión Reguladora de Energía puede 
requerir que se modifique la naturaleza y el 
alcance de las instalaciones. 

• Por lo que se recomienda 

Incluir a la Comisión Reguladora de Energía 
como de la NOM de forma conjunta y no como 
colaboradora. 

2 En conclusión, de la lectura realizada al 
proyecto de norma oficial, así como de su 
respectivo análisis y glosa, antes expuestos, 
tienen la finalidad de fortalecer dicho acto 
administrativo de carácter general y el objetivo 
de que los comentarios esgrimidos sean 
tomadas en consideración. 

  

CRE 

 

 En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

10. Grado de concordancia con normas 
internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no coincide 
con ninguna norma internacional, por no existir esta 
última al momento de elaborar el Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

   10. Grado de concordancia con normas 
internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no coincide con 
ninguna norma internacional, por no existir esta 
última al momento de elaborar la Norma Oficial 
Mexicana. 

11. Vigilancia 

La observancia y vigilancia del presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana corresponde a la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CMDA 

 

PROPUESTA: 

Conforme a la Ley Federal de Metrología y 
Normalización 

• El artículo 41 del citado cuerpo normativo 
establece los puntos que debe tener una NOM 
para su expedición: 

o Carece de métodos de prueba 
conforme al art 41 f. IV Metronomía y 
normalización 

o Carece de señalar a la dependencia 
vigilará el cumplimiento de la NOM 
cuando sea aprobada, dada la 
concurrencia de facultades en el sector 
energético conforme al art. 41 f. VIII 

• Art. 47 establece que las normas que tengan 
competencias de varias dependencias deberán 
emitirse de forma conjunta. Conforme al art 81 
f. I incisos a, c, y e de la Ley de Hidrocarburos 
es facultad de la Comisión Reguladora de 
Energía la regulación del objeto de la NOM. Por 
lo que debió participar en la elaboración de la 
NOM de forma conjunta y no como 
colaboradora. 

No procede el comentario respecto 
a la dependencia que vigilará el 
cumplimiento, debido a que, en el 
numeral 11. se indica que la 
Agencia será la responsable, 
debido a que el alcance del 
presente Proyecto de Norma es en 
materia de seguridad y protección 
al medio ambiente para actividades 
del sector hidrocarburos, las cuales 
son competencia de la Agencia. Sin 
embargo, se modifica el párrafo 
eliminando el término observancia 
para sólo dar claridad respecto a 
quién le corresponde la vigilancia 
de la Norma Oficial Mexicana. 

 

11. Vigilancia 

La vigilancia de la presente Norma Oficial Mexicana 
corresponde a la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 
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  Aunado a lo anterior, al ser la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
como un órgano administrativo desconcentrado 
de la SEMARNAT, falta la comparecencia de la 
SENER 

• También encontramos que los siguientes 
preceptos de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización están relacionados con la NOM 
Art. 2o fracción II, art 5o, art 15, art. 21, art, 22, 
art 40, art 41, 45, 47. 

• Por lo que se recomienda: 

o Establecer un método de prueba para la 
verificación del cumplimiento de los 
requisitos. 

o Delimitar la competencia de vigilancia al 
cumplimiento de la NOM, una vez 
publicada. 

o Expedir la NOM de forma conjunta con 
las autoridades competentes, dadas las 
facultades concurrentes. 

o Incluir los numerales citados 

Conforme a la Ley de Hidrocarburos: 

• Hace falta que tome en cuenta Ley de 
hidrocarburos art 1, art 2 IV, art. 4 XVI, 52, 56, 
79, 81 (opinión de la Comisión Reguladora de 
Energía), 82 y 83. 

• El art 52 establece como facultad de la 
Comisión Reguladora de Energía puede 
requerir que se modifique la naturaleza y el 
alcance de las instalaciones. 

• Por lo que se recomienda 

Incluir a la Comisión Reguladora de Energía 
como de la NOM de forma conjunta y no como 
colaboradora. 

2 En conclusión, de la lectura realizada al 
proyecto de norma oficial, así como de su 
respectivo análisis y glosa, antes expuestos, 
tienen la finalidad de fortalecer dicho acto 
administrativo de carácter general y el objetivo 
de que los comentarios esgrimidos sean 
tomadas en consideración. 

  

TRANSITORIOS    TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-011-ASEA-2018, Bodegas de Distribución 
y Bodegas de Expendio de Gas Licuado de Petróleo, 
mediante Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables sujetos a presión, entrará en vigor a los 
120 días naturales siguientes de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SENER 

 

PROPUESTA: 

PRIMERO .- El Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-011-ASEA-20189, 
Bodegas de Distribución y Bodegas de 
Expendio de Gas Licuado de Petróleo, 
mediante Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables sujetos a presión, entrará en 
vigor a los 120 días naturales siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Procede el comentario, se modifica 
la clave del instrumento. 

Adicional a lo anterior, se adecua el 
término de “Bodegas de 
Distribución” por “Bodega de 
guarda para Distribución”, debido a 
los comentarios recibidos para el 
numeral 4.7. 

PRIMERO.- La Norma Oficial Mexicana 
NOM-011-ASEA-2019, Bodegas de guarda para 
Distribución y Bodegas de Expendio de Gas Licuado 
de Petróleo, mediante Recipientes Portátiles y 
Recipientes Transportables sujetos a presión, 
entrará en vigor a los 120 días naturales siguientes 
de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO.- A partir de la fecha de entrada en vigor 
del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se 
cancela y sustituye la Norma Oficial Mexicana  
NOM-002-SESH-2009, Bodegas de Distribución de 
Gas Licuado de Petróleo Diseño, construcción, 
operación y condiciones de seguridad, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2009. 

CRE 

 

PROPUESTA: 

Se sugiere precisar ¿Qué pasará con las 
bodegas que se instalen en establecimientos 
comerciales posterior a la entrada en vigor de 
esta NOM, cuando la misma cancela y 
sustituye la NOM-002- SESH-2009? 

Si la política de ASEA es no regular las 
bodegas que se instalan en establecimientos 
comerciales, se deberá especificar en el 
numeral 2. Campo de aplicación, que el 
presente anteproyecto no es aplicable a este 
tipo de bodegas y no en un transitorio, dado 
que no es algo temporal. 

Lo anterior, toda vez que la Comisión cuenta 
con permisos de Bodega de expendio en 
establecimientos comerciales. 

No procede el comentario debido a 
que en este transitorio sólo se hace 
mención de la Norma Oficial 
Mexicana que será sustituida por 
esta regulación. 

Adicional a lo anterior, el Campo de 
aplicación ya indica que este 
Proyecto de Norma es aplicable a 
Bodegas de Expendio de GLP, 
conforme a las atribuciones de la 
Agencia y las definiciones de 
expendio al público y bodega de 
expendio establecidas en la Ley de 
Hidrocarburos y el Reglamento de 
las Actividades a que se refiere el 
Titulo Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos, respectivamente. 

XIII. Expendio al Público: La venta 
al menudeo directa al consumidor 
de Gas Natural o Petrolíferos, entre 
otros combustibles, en instalaciones 
con fin específico o multimodal, 
incluyendo estaciones de servicio, 
de compresión y de carburación, 
entre otras; 

III. Bodega de Expendio: El 
establecimiento destinado al 
Expendio al Público de Petrolíferos 
a presión envasados previamente 
por el Distribuidor, en Recipientes 
Portátiles; 

Por lo tanto, las Bodegas de 
Expendio reguladas en este 
Proyecto de Norma son aquellos 
establecimientos destinados 
únicamente al expendio al público 
de GLP envasados previamente por 
el distribuidor en recipientes 
Portátiles, es decir, 
establecimientos con fin específico. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de entrada en vigor 
de la presente Norma Oficial Mexicana, se cancela y 
sustituye la Norma Oficial Mexicana 
NOM-002-SESH-2009, Bodegas de Distribución de 
Gas Licuado de Petróleo. Diseño, construcción, 
operación y condiciones de seguridad, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 
2009. 

TERCERO.- Los dictámenes de cumplimiento con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-SESH-2009, 
Bodegas de Distribución de Gas Licuado de Petróleo 
Diseño, construcción, operación y condiciones de 
seguridad, que hayan sido emitidos con anterioridad a 
la fecha de entrada en vigor de la presente Norma 
Oficial Mexicana, continuarán vigentes hasta que 
concluya su plazo original. 

   TERCERO.- Los dictámenes de cumplimiento con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-SESH-2009, 
Bodegas de Distribución de Gas Licuado de 
Petróleo. Diseño, construcción, operación y 
condiciones de seguridad, que hayan sido emitidos 
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Norma Oficial Mexicana, continuarán 
vigentes hasta que concluya su plazo original. 
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CUARTO.- Las Bodegas de Distribución y Bodegas de 
Expendio, que estén operando a la fecha de entrada en 
vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, contarán 
con 60 días naturales para cumplir con lo establecido 
en el Capítulo 7. Operación y Mantenimiento. 

Las Bodegas de Distribución y Bodegas de Expendio 
que estén operando a la fecha de entrada en vigor de 
la presente Norma Oficial Mexicana, nos les será 
aplicable los capítulos 5. Diseño y 6. Construcción y les 
serán exigibles las normas y estándares de diseño y 
construcción que hubieren sido aplicables al momento 
de obtener el Dictamen para el inicio de operaciones 
correspondiente. 

CRE 

 

 En virtud del comentario recibido al 
numeral 4.7 de este Proyecto de 
Norma, se sustituye el término 
“Bodega de Distribución” por 
“Bodega de guarda para 
Distribución” 

Adicional a lo anterior, se adecua el 
nombre del capítulo 6. Construcción 
y Pre-arranque debido al 
comentario recibido al Índice de 
contenido, y como resultado de la 
revisión general se precisa el sujeto 
a quién le aplicará el transitorio, 
para dar mayor claridad. 

CUARTO.- Los Regulados que cuenten con 
Bodegas de guarda para Distribución y Bodegas de 
Expendio, que estén operando a la fecha de entrada 
en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, 
contarán con 60 días naturales para cumplir con lo 
establecido en el capítulo 7. Operación y 
Mantenimiento. 

Los Regulados que cuenten con Bodegas de guarda 
para Distribución y Bodegas de Expendio que estén 
operando a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Norma Oficial Mexicana, no les serán 
aplicables los capítulos 5. Diseño y 6. Construcción 
y Pre-arranque, según corresponda, y les serán 
exigibles las normas y estándares de diseño y 
construcción que hubieren sido aplicables al 
momento de obtener el Dictamen para el inicio de 
operaciones correspondiente. 

QUINTO.- Toda las Bodegas de Distribución y Bodegas 
de Expendio, que realicen cualquier modificación al 
diseño original a partir de la entrada en vigor de la 
presente Norma Oficial Mexicana, deben cumplir con lo 
establecido en las diferentes etapas de la presente 
Norma Oficial Mexicana, a partir del Capítulo 5. Diseño. 

SENER 

 

PROPUESTA: 

QUINTO.- Todas las Bodegas de Distribución y 
Bodegas de Expendio, que realicen cualquier 
modificación al diseño original a partir de la 
entrada en vigor de la presente Norma Oficial 
Mexicana, deben cumplir con lo establecido en 
las diferentes etapas de la presente Norma 
Oficial Mexicana, a partir del Capítulo 5. 
Diseño. 

Procede el comentario, se modifica 
la redacción. 

Adicional a lo anterior, se adecua el 
término de “Bodegas de 
Distribución” por “Bodega de 
guarda para Distribución”, debido a 
los comentarios recibidos para el 
numeral 4.7, y como resultado de la 
revisión general se precisa el sujeto 
a quién le aplicará el transitorio, 
para dar mayor claridad. 

QUINTO.- Todos los Regulados que realicen 
cualquier modificación al diseño original de las 
Bodegas de guarda para Distribución y Bodegas de 
Expendio, a partir de la entrada en vigor de la 
presente Norma Oficial Mexicana, deben cumplir 
con lo establecido en las diferentes etapas de la 
presente Norma Oficial Mexicana, a partir del 
capítulo 5. Diseño. 

SEXTO.- Para las bodegas de distribución, 
denominadas por la Norma Oficial Mexicana NOM-002-
SESH-2009, como Subtipo A en establecimientos 
comerciales, se estará a lo dispuesto en la 
normatividad que para el efecto se emita. 

CRE 

 

PROPUESTA: 

Se sugiere precisar ¿Qué pasará con las 
bodegas que se instalen en establecimientos 
comerciales posterior a la entrada en vigor de 
esta NOM, cuando la misma cancela y 
sustituye la NOM-002- SESH-2009? 

Si la política de ASEA es no regular las 
bodegas que se instalan en establecimientos 
comerciales, se deberá especificar en el 
numeral 2. Campo de aplicación, que el 
presente anteproyecto no es aplicable a este 
tipo de bodegas y no en un transitorio, dado 
que no es algo temporal. 

Lo anterior, toda vez que la Comisión cuenta 
con permisos de Bodega de expendio en 
establecimientos comerciales. 

No procede el comentario debido a 
que no es alcance de este Proyecto 
de Norma determinar la regulación 
que le aplica a instalaciones que no 
están dentro de su campo de 
aplicación, sin embargo, para mejor 
entendimiento se adecua la 
redacción para indicar cuáles son 
las bodegas que se refieren en la 
NOM-002-SESH-2009. 

El Campo de aplicación de este 
Proyecto de Norma contempla las 
Bodegas de Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo conforme a las 
atribuciones de la Agencia y las 
definiciones de expendio al público 
y bodega de expendio establecidas 
en la Ley de Hidrocarburos y el 
Reglamento de las Actividades a 
que se refiere el Titulo Tercero de la 
Ley de Hidrocarburos, 
respectivamente. 

SEXTO.- Para las Bodegas de Expendio que se 
ubiquen en establecimientos comerciales, 
denominadas por la NOM-002-SESH-2009 como 
Bodegas de distribución subtipo A en 
establecimientos comerciales, se estará a lo 
dispuesto en la normatividad que para tal efecto se 
emita. 
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   XIII. Expendio al Público: La 
venta al menudeo directa al 
consumidor de Gas Natural o 
Petrolíferos, entre otros 
combustibles, en instalaciones 
con fin específico o multimodal, 
incluyendo estaciones de 
servicio, de compresión y de 
carburación, entre otras; 
III. Bodega de Expendio: El 
establecimiento destinado al 
Expendio al Público de 
Petrolíferos a presión 
envasados previamente por el 
Distribuidor, en Recipientes 
Portátiles; 

Por lo tanto, las Bodegas de 
Expendio reguladas en este 
Proyecto de Norma son aquellos 
establecimientos destinados 
únicamente al expendio al público 
de GLP envasados previamente por 
el distribuidor en recipientes 
Portátiles, es decir, 
establecimientos con fin específico. 

 

SÉPTIMO.- La Agencia podrá establecer mediante 
programas de evaluación los periodos en los que se 
deberán presentar los dictámenes de operación y 
mantenimiento. En tanto no se publiquen dichos 
programas, se estará a los plazos establecidos en la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

   SÉPTIMO.- La Agencia podrá establecer mediante 
programas de evaluación los periodos en los que se 
deberán presentar los dictámenes de Operación y 
Mantenimiento. En tanto no se publiquen dichos 
programas, se estará a los plazos establecidos en la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

Apéndice A (Normativo) Planos    Apéndice A 
(Normativo) 
Planos 

Los planos se presentan doblados a tamaño carta con 
las dimensiones siguientes: de 90 cm. de largo X 60 
cm. de ancho o 110 cm. de largo X 70 cm. de ancho, 
con 1 cm. de margen excepto del lado izquierdo que 
será de 2 cm. 
El contenido de los planos debe señalar la escala y/o 
acotaciones, en forma gráfica y numérica. La escala a 
utilizar en los planos será la necesaria para acomodar 
todas las instalaciones, puede ser cualquiera de las 
siguientes: 1:75, 1:100, 1:125 y 1:150, pudiendo utilizar 
otras escalas cuando las indicadas no permitan colocar 
todas las instalaciones del proyecto. 
Al pie de plano habrá espacios para el cuadro de 
descripción de revisiones, sellos de revisión, 
actualización y/o aprobación; para la identificación y 
logotipo del constructor y/o contratista y Regulado, 
fecha de elaboración, domicilio físico del predio; tipo de 
bodega, descripción del plano, un cuadro para anotar el 
número de la revisión del plano y otro para su clave. 
Se reservará un apartado adyacente al margen 
derecho del plano para notas generales y simbología 
utilizada, así como para la descripción detallada de las 
revisiones por modificación de las instalaciones. 

   Los planos se presentan doblados a tamaño carta 
con las dimensiones siguientes: de 90 cm. de largo 
X 60 cm. de ancho o 110 cm. de largo X 70 cm. de 
ancho, con 1 cm. de margen excepto del lado 
izquierdo que será de 2 cm. 
El contenido de los planos debe señalar la escala 
y/o acotaciones, en forma gráfica y numérica. La 
escala a utilizar en los planos será la necesaria para 
acomodar todas las instalaciones, puede ser 
cualquiera de las siguientes: 1:75, 1:100, 1:125 y 
1:150, pudiendo utilizar otras escalas cuando las 
indicadas no permitan colocar todas las 
instalaciones del Proyecto. 
Al pie de plano habrá espacios para el cuadro de 
descripción de revisiones, sellos de revisión, 
actualización y/o aprobación; para la identificación y 
logotipo del constructor y/o contratista y Regulado, 
fecha de elaboración, domicilio físico del predio; tipo 
de Bodega, descripción del plano, un cuadro para 
anotar el número de la revisión del plano y otro para 
su clave. 
Se reservará un apartado adyacente al margen 
derecho del plano para notas generales y 
simbología utilizada, así como para la descripción 
detallada de las revisiones por modificación de las 
instalaciones. 
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   Para efectos de lectura de la presente matriz de 
respuesta a comentarios y con el propósito de 
visualizar correctamente la figura, es necesario 
remitirse al Anexo I de la presente matriz. 

Apéndice B (Normativo) Señales y avisos SENER 

 

PROPUESTA: 

Incluir los señalamientos: “Prohibido fumar”, 
“Prohibido el uso de encendedores o cerillos” y 
“Sólo Personal Autorizado” 

Procede parcialmente el 
comentario, la inclusión de los 
señalamientos propuestos se 
adicionan en los numerales 6.1.2 y 
6.1.3.  

Apéndice B 

(Normativo) 

Señales y avisos 

 

 
 

 

    

Para efectos de lectura de la presente matriz de 
respuesta a comentarios y con el propósito de 
visualizar correctamente la figura, es necesario 
remitirse al Anexo II de la presente matriz. 

 

 
 

 

    

Para efectos de lectura de la presente matriz de 
respuesta a comentarios y con el propósito de 
visualizar correctamente la figura, es necesario 
remitirse al Anexo II de la presente matriz. 



 
Jueves 1 de agosto de 2019 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Prim
era Sección)     73 

1.- SECCIÓN/CAPÍTULO/ARTÍCULO/PÁRRAFO (EN 
ORDEN SECUENCIAL) 

2.- EMISOR DEL 
COMENTARIO 

3.- PROPUESTA / COMENTARIO / 
JUSTIFICACIÓN 

4.- RESPUESTA 5.- TEXTO FINAL DE LA REGULACIÓN. 

 

    

Para efectos de lectura de la presente matriz de 
respuesta a comentarios y con el propósito de 
visualizar correctamente la figura, es necesario 
remitirse al Anexo II de la presente matriz. 

 

    

Para efectos de lectura de la presente matriz de 
respuesta a comentarios y con el propósito de 
visualizar correctamente la figura, es necesario 
remitirse al Anexo II de la presente matriz. 

 

    

Para efectos de lectura de la presente matriz de 
respuesta a comentarios y con el propósito de 
visualizar correctamente la figura, es necesario 
remitirse al Anexo II de la presente matriz. 

 

    

Para efectos de lectura de la presente matriz de 
respuesta a comentarios y con el propósito de 
visualizar correctamente la figura, es necesario 
remitirse al Anexo II de la presente matriz. 
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Para efectos de lectura de la presente matriz de 
respuesta a comentarios y con el propósito de 
visualizar correctamente la figura, es necesario 
remitirse al Anexo II de la presente matriz. 

12. Bibliografía 
• Reglamento de las actividades a que se refiere el 
Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos. 
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Prevención y Protección contra Incendios en los 
Centros de Trabajo. 
• NOM-005-STPS-1998, Relativa a las Condiciones de 
Seguridad e Higiene en los Centros de Trabajo para el 
Manejo, Transporte y Almacenamiento de Sustancias 
Químicas Peligrosas. 
• NOM-009-STPS-2011, Condiciones de Seguridad 
para realizar Trabajos en Altura. 
• NOM-017-STPS-2008, Equipo de Protección Personal 
- Selección, Uso y manejo en los centros de trabajo. 

Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 
En las referencias bibliográficas la norma 
vigente es la NOM-018-STPS-2015, lo mismo 
para la NOM-022-STPS-2015. 

Procede el comentario, se 
modifican ambas referencias 
bibliográficas a su versión vigente. 
Adicional a lo anterior se incluye la 
fecha de publicación el Diario 
Oficial de la Federación para toda la 
regulación nacional enlistada, para 
mayor referencia, 
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noviembre de 1988. 

 Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos.- Publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de noviembre de 2006. 

 Reglamento Federal de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.- Publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 
2014. 

 ACUERDO que determina los lugares de 
concentración pública para la verificación de 
las instalaciones eléctricas.- Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación por la 
Secretaría de Energía el 23 de febrero de 
2017. 

 NOM-003-SEGOB-2011, Señales y Avisos 
para Protección Civil - Colores, Formas y 
Símbolos a utilizar.- Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de diciembre 
de 2011. 

 NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece 
las características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados de 
los residuos peligrosos.- Publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de junio 
de 2006. 

AMEXGAS 
 

 En virtud de los comentaros 
recibidos al numeral 4.15, se 
actualiza la referencia del 
ACUERDO que determina los 
lugares de concentración pública 
para la verificación de las 
instalaciones eléctricas. Publicado 
en el DOF por la Secretaría de 
Energía el 23 de febrero de 2017. 
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1.- SECCIÓN/CAPÍTULO/ARTÍCULO/PÁRRAFO (EN 
ORDEN SECUENCIAL) 

2.- EMISOR DEL 
COMENTARIO 

3.- PROPUESTA / COMENTARIO / 
JUSTIFICACIÓN 

4.- RESPUESTA 5.- TEXTO FINAL DE LA REGULACIÓN. 

• NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y 
comunicación de peligros y riesgos por sustancias 
químicas peligrosas en los centros de trabajo. 
• NOM-022-STPS-2008, Electricidad estática en los 
Centros de Trabajo - Condiciones de Seguridad. 
• NOM-025-STPS-2008, Condiciones de Iluminación en 
los Centros de Trabajo. 
• NOM-026-STPS-2008, Colores y Señales de 
Seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 
fluidos conducidos en tuberías. 
• NOM-027-STPS-2008, Actividades de soldadura y 
corte - Condiciones de Seguridad e Higiene. 
• NOM-031-STPS-2011, Construcción - Condiciones de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
• NOM-033-STPS-2015, Condiciones de seguridad 
para realizar trabajos en espacios confinados. 
• NMX-S-066-SCFI-2015, Seguridad - equipo de 
protección contraincendio – Sistemas fijos – Sistemas 
de rociadores automáticos – diseño e instalación. 
• Fire Safety Analysis Manual for LP-Gas Storage 
Facilities, Developed by the National Fire Protection 
Association and the National Propane Gas Association 
• NFPA 13, 2013, Standard for the Installation of 
Sprinkler System. 
• NFPA 14, 2013, Standard for the Installation of 
Standpipe and Hose Systems. NFPA 15, 2007, 
Standard for Water Spray Fixed Systems for Fire 
Protection. 
• NFPA 20, 2013, Standard for the Installation of 
Stationary Pumps for Fire Protection. 
• NFPA 24, 2013, Standard for the Installation of Private 
Fire Service Mains and Their Appurtenances. 
• NFPA 30, 2012, Flammable and Combustible Liquids 
Code. 
• NFPA 58, 2014, Liquefied Petroleum Gas Code; 
National Fire Protection Association. 

 NOM-001-SESH-2014, Plantas de 
distribución de Gas L.P. Diseño, 
construcción y condiciones seguras en su 
operación.- Publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de octubre de 2014. 

 NOM-002-SESH-2009, Bodegas de 
distribución de Gas L.P. Diseño, 
construcción, operación y condiciones de 
seguridad.- Publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de mayo de 2009. 

 NOM-001-STPS-2008, Edificios, Locales, 
Instalaciones y Áreas en los Centros de 
Trabajo - Condiciones de Seguridad.- 
Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2008. 

 NOM-002-STPS-2010, Condiciones de 
Seguridad - Prevención y Protección contra 
Incendios en los Centros de Trabajo.- 
Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de diciembre de 2010. 

 NOM-005-STPS-1998, Relativa a las 
Condiciones de Seguridad e Higiene en los 
Centros de Trabajo para el Manejo, 
Transporte y Almacenamiento de Sustancias 
Químicas Peligrosas.- Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de febrero de 
1999. 

 NOM-009-STPS-2011, Condiciones de 
Seguridad para realizar Trabajos en Altura.- 
Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de mayo de 2011. 

 NOM-017-STPS-2008, Equipo de Protección 
Personal - Selección, Uso y manejo en los 
centros de trabajo.- Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 
2008. 

 NOM-018-STPS-2015, Sistema armonizado 
para la identificación y comunicación de 
peligros y riesgos por sustancias químicas 
peligrosas en los centros de trabajo.- 
Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de octubre de 2015. 

 NOM-022-STPS-2015, Electricidad estática 
en los Centros de Trabajo - Condiciones de 
Seguridad.- Publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de abril de 2016. 

 NOM-025-STPS-2008, Condiciones de 
Iluminación en los Centros de Trabajo.- 
Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2008. 

 NOM-026-STPS-2008, Colores y Señales de 
Seguridad e higiene, e identificación de 
riesgos por fluidos conducidos en tuberías.- 
Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de noviembre de 2008. 
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1.- SECCIÓN/CAPÍTULO/ARTÍCULO/PÁRRAFO (EN 
ORDEN SECUENCIAL) 

2.- EMISOR DEL 
COMENTARIO 

3.- PROPUESTA / COMENTARIO / 
JUSTIFICACIÓN 

4.- RESPUESTA 5.- TEXTO FINAL DE LA REGULACIÓN. 

 NOM-027-STPS-2008, Actividades de 
soldadura y corte - Condiciones de 
Seguridad e Higiene.- Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 
2008. 

 NOM-031-STPS-2011, Construcción - 
Condiciones de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.- Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de mayo de 2011. 

 NOM-033-STPS-2015, Condiciones de 
seguridad para realizar trabajos en espacios 
confinados.- Publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de agosto de 2015. 

 NMX-S-066-SCFI-2015, Seguridad - equipo 
de protección contraincendio – Sistemas fijos 
– Sistemas de rociadores automáticos – 
diseño e instalación.- Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de enero de 
2017. 

 Fire Safety Analysis Manual for LP-Gas 
Storage Facilities, Developed by the National 
Fire Protection Association and the National 
Propane Gas Association 

 NFPA 13, 2013, Standard for the Installation 
of Sprinkler System. 

 NFPA 14, 2013, Standard for the Installation 
of Standpipe and Hose Systems. 

 NFPA 15, 2007, Standard for Water Spray 
Fixed Systems for Fire Protection. 

 NFPA 20, 2013, Standard for the Installation 
of Stationary Pumps for Fire Protection. 

 NFPA 24, 2013, Standard for the Installation 
of Private Fire Service Mains and Their 
Appurtenances. 

 NFPA 30, 2012, Flammable and Combustible 
Liquids Code. 

 NFPA 58, 2014, Liquefied Petroleum Gas 
Code; National Fire Protection Association. 

SIN TEXTO Jose Luis Alvarez 
Pastrana 

 

PROPUESTA: 
Se debe revisar la ortografía en el proyecto 
toda vez que en ciertos párrafos hay 
inconsistencias de redacción como, por 
ejemplo: 

a. Se usa el verbo “debe” cuando se está 
hablando en plural o “deben” cuando se 
está hablando en singular. 

b. Las palabras “sólo”, módulo, “último”, 
deben ir acentuadas. 

c. Etc. 

Derivado de los comentarios 
recibidos relativos revisar la 
redacción y ortografía para mejor 
compresión, se realizan 
modificaciones en todo el 
documento respecto al uso de 
mayúsculas, minúsculas, 
puntuación, singular y plural, y se 
homologa la numeración (de 
paréntesis a puntos). 
Adicional a lo anterior, en virtud de 
que debe ajustarse el texto del 
documento normativo de acuerdo 
con el estatus en el que se 
encuentra, se procede a eliminar el 
adjetivo "Proyecto" y "PROY" dentro 
del cuerpo del instrumento para 
quedar como “Norma” y “NOM”. 
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ANEXO I 
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ANEXO II 

SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA 

INDICACIÓN O 
AVISO 

CARACTERÍSTICAS SEÑAL 

ESTACIONAMIENTO 

FIGURA GEOMÉTRICA: 

COLOR DE LA FIGURA: 

 

SÍMBOLO: 

 

 

 

COLOR DEL SÍMBOLO: 

UBICACIÓN: 

 

 

REPRODUCCIÓN: 

Cuadrado o rectangular. 

Azul (PMS 294 o RAL 

5005). 

Letra E mayúscula, puede 

incluir una flecha indicando 

la ubicación del 

estacionamiento. 

Blanco. 

Área de estacionamiento 

dentro y fuera de la 

Bodega. 

Calcomanía autoadherible 

de vinil, sobre placa de 

acrílico o lámina pintro 

galvanizada o similar. 

 

SEÑALIZACIÓN DE ACCIÓN OBLIGATORIA 

INDICACIÓN O 
AVISO 

CARACTERÍSTICAS SEÑAL 

INDICADOR DE 

SENTIDO VIAL 

OBLIGATORIO 

FIGURA GEOMÉTRICA: 

COLOR DE LA FIGURA: 

 

SÍMBOLO: 

 

COLOR DEL SÍMBOLO: 

UBICACIÓN: 

 

REPRODUCCIÓN: 

Circular. 

Azul (PMS 294 o RAL 

5005). 

Flecha indicando el sentido 

del flujo requerido. 

Blanco. 

Pasillos y vialidades 

internas de la Bodega. 

Calcomanía autoadherible 

de vinil, sobre placa de 

acrílico o lámina pintro 

galvanizada o similar. 
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SEÑALIZACIÓN RESTRICTIVA 

INDICACIÓN O 
AVISO 

CARACTERÍSTICAS SEÑAL 

VELOCIDAD MÁXIMA

DE 10 KM./H. 

FIGURA GEOMÉTRICA: Cuadrado o rectangular. 

 

COLOR DE LA FIGURA: Rojo (PMS 484 o RAL 
3001). 

COLOR DE CONTRASTE: Blanco. 

SÍMBOLO: 10 KM./H. 

COLOR DEL SÍMBOLO: Negro. 

COLOR DEL AVISO: Negro. 

UBICACIÓN: Vialidades internas de la 
Bodega. 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible 
de vinil, sobre placa de 
acrílico o lámina pintro 
galvanizada o similar. 

NO ESTACIONARSE 
EN ESTA ÁREA 

FIGURA GEOMÉTRICA: Cuadrado o rectangular. 

 

COLOR DE LA FIGURA: Rojo (PMS 484 o RAL 
3001). 

COLOR DE CONTRASTE: Blanco. 

SÍMBOLO: Letra E mayúscula. 

COLOR DEL SÍMBOLO: Negro. 

COLOR DEL AVISO: Negro. 

UBICACIÓN: Áreas de almacenamiento 
y manejo de Gas Licuado 
de Petróleo. 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible 
de vinil, sobre placa de 
acrílico o lámina pintro 
galvanizada o similar. 

PROHIBIDO 
REPARAR 

VEHÍCULOS EN 
ESTA ÁREA 

FIGURA GEOMÉTRICA: Cuadrado o rectangular. 

 

COLOR DE LA FIGURA: Rojo (PMS 484 o RAL 
3001). 

COLOR DE CONTRASTE: Blanco. 

SÍMBOLO: Automóvil y herramienta 
mecánica. 

COLOR DEL SÍMBOLO: Negro. 

COLOR DEL AVISO: Negro. 

UBICACIÓN: En todas las áreas 
operativas de la Bodega. 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible 
de vinil, sobre placa de 
acrílico o lámina pintro 
galvanizada o similar. 
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SEÑALIZACIÓN DE ACCIÓN OBLIGATORIA 

INDICACIÓN O 
AVISO 

CARACTERÍSTICAS SEÑAL 

PRECAUCIÓN GAS 

INFLAMABLE 

FIGURA GEOMÉTRICA: Triangular. 

 

COLOR DE LA FIGURA: Amarillo (PMS 137 o RAL 

1003). 

BANDA DE CONTORNO: Negro. 

SÍMBOLO: Flama abierta. 

COLOR DEL SÍMBOLO: Negro. 

COLOR DEL AVISO: Negro. 

UBICACIÓN: Áreas de almacenamiento 

y manejo de Gas Licuado 

de Petróleo. 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible 

de vinil, sobre placa de 

acrílico o lámina pintro 

galvanizada o similar. 

ÁREA DE 

RECIPIENTES CON 

FUGA 

FIGURA GEOMÉTRICA: Triangular. 

 

COLOR DE LA FIGURA: Amarillo (PMS 137 o RAL 

1003). 

BANDA DE CONTORNO: Negro. 

SÍMBOLO: Recipiente con fuga de 

Gas Licuado de Petróleo. 

COLOR DEL SÍMBOLO: Negro. 

COLOR DEL AVISO: Negro. 

UBICACIÓN: Áreas de recipientes con 

fuga de Gas Licuado de 

Petróleo. 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible 

de vinil, sobre placa de 

acrílico o lámina pintro 

galvanizada o similar. 

 
 

_____________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-CC-028-IMNC-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-CC-028-IMNC-2019, “GUÍA DE INTERPRETACIÓN 
DE LA NMX-CC-9001-IMNC-2015 EN ORGANIZACIONES QUE REALIZAN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO (CANCELARÁ A LA NMX-CC-028-IMNC-2010)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la 
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización 
y Certificación, A.C (IMNC)”, por medio de su Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de 
Calidad (en general), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Manuel María Contreras, número 133, sexto piso, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, código postal 06500, Ciudad de México, teléfono +52 (55) 5546-4546, Fax 5705-3686 
y/o a los correos electrónicos: normalizacion@imnc.org.mx, ventadenormas@imnc.org.mx y 
venta_normas@imnc.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-CC-028-IMNC-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC–20190311171518038. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-CC-028-IMNC-2019 
Guía de interpretación de la NMX-CC-9001-IMNC-2015 en 
Organizaciones que realizan Investigación y Desarrollo Tecnológico 
(Cancelará a la NMX-CC-028-IMNC-2010) 
Objetivo y campo de aplicación

Esta Norma Mexicana tiene por objeto proporcionar a la OIyDT las directrices de manera integral, para la 
aplicación voluntaria de la norma NMX-CC-9001-IMNC-2015. Estas directrices no agregan, cambian o 
modifican los requisitos de la norma NMX-CC-9001-IMNC-2015. 

Concordancia con Normas Internacionales
Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía
• NMX-CC-9000-IMNC-2015, Sistemas de gestión de la calidad-Fundamentos y vocabulario. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de marzo de 2016. 
• NMX-CC-9001-IMNC-2015, Sistemas de gestión de la calidad-Requisitos. Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día 03 de mayo de 2016. 
• NMX-CC-9004-IMNC-2009, Gestión para el éxito sostenido de una organización-Enfoque de 

gestión de la calidad. Requisitos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 21
de enero de 2010. 

• NMX-GT-001-IMNC-2007, Sistema de gestión de la tecnología-Terminología. Publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 15 de octubre de 2007. 

• NMX-GT-003-IMNC-2008, Sistema de gestión de la tecnología-Requisitos. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 07 de abril de 2009. 

• NMX-EC-17025-IMNC-2006, Evaluación de la conformidad-Requisitos generales para la 
competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración. Requisitos. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 24 de julio de 2006. 

• NMX-I-27001-NYCE-2015, Tecnologías de la información-Técnicas de seguridad-Sistemas de 
gestión de seguridad de la información-Requisitos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 14 de abril de 2015. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2019.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-142-1-ANCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-142-1-ANCE-2019, “CONDUCTORES-CABLES 
DE ENERGÍA CON PANTALLA METÁLICA, AISLADOS CON POLIETILENO DE CADENA CRUZADA O A BASE DE 
ETILENO-PROPILENO-PARTE 1: PARA TENSIONES DE 5 kV A 35 kV-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-J-142-1-ANCE-2017)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C. (ANCE)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores 
y del público en general. El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido o consultado en la 
sede de dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia 
Nueva Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, 
teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx o consultado en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La Norma Mexicana NMX-J-142-1-ANCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20190311163126586. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-142-1-ANCE-2019 

Conductores-Cables de energía con pantalla metálica, aislados con 
polietileno de cadena cruzada o a base de etileno-propileno-Parte 1: 
Para tensiones de 5 kV a 35 kV-Especificaciones y métodos de prueba 
(cancela a la NMX-J-142-1-ANCE-2017) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de construcción y métodos de prueba aplicables a 
los cables de energía con aislamiento, de polietileno de cadena cruzada (XLP), o de polietileno de cadena 
cruzada retardante a las arborescencias (XLP-RA), o a base de polímeros de etileno-propileno (EP), o a 
base de polímeros de etileno-propileno de alto módulo de (HEPR), para la distribución de energía eléctrica, 
en tensiones de 5 kV a 35 kV entre fases, para uso en instalaciones aéreas o subterráneas, en interiores o 
exteriores y ocasionalmente en contacto con agua. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta NMX-J-142-1-ANCE-2019, Conductores-Cables de energía con pantalla metálica, aislados
con polietileno de cadena cruzada o a base de etileno-propileno-Parte 1: Para tensiones de 5 kV
a 35 kV-Especificaciones y métodos de prueba, NO ES EQUIVALENTE con la Norma Internacional 
IEC 60502-2 Power cables with extruded insulation and their accessories for rated voltages from 1 kV 
(Um= 1,2 kV) up to 30 kV (Um= 36 kV)-Part 2: Cables for rated voltages from 6 kV (Um= 7,2 kV) up to 30 kV 
(Um= 36 kV), ed 3.0 (2014-02)”, por las razones siguientes: 

a) La Norma Mexicana contempla tensiones de 5 kV, 8 kV, 15 kV, 25 kV y 35 kV, de acuerdo con las 
tensiones normalizadas que se establecen en NMX-J-098-ANCE-2014, lo que está en función de los 
valores de tensión del sistema eléctrico nacional de acuerdo con la Ley de la Industria Eléctrica; 
debido a las diferencias en las tensiones de operación, los espesores de aislamiento en el conductor 
y los valores y métodos de prueba son diferentes de los que se indican en la Norma Internacional, por 
lo anterior, en esta Norma Mexicana se indican las especificaciones que han comprobado ser 
eficaces para la operación satisfactoria de los cables de energía que se utilizan para la distribución de 
energía eléctrica en México; y 

b) La designación de conductores que se especifican en esta Norma Mexicana toma como base la 
Norma Oficial Mexicana de instalaciones eléctricas NOM-001-SEDE-2012, con el fin de que los 
conductores sean compatibles en las instalaciones eléctricas donde se utilizan. 
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Bibliografía 

• IEC 60502-2- ed3.0 (2014-02), Power cables with extruded insulation and their accessories for 

rated voltages from 1 kV (Um= 1,2 kV) up to 30 kV (Um= 36 kV)-Part 2: Cables for rated voltages 

from 6 kV (Um= 7,2 kV) up to 30 kV (Um= 36 kV). 

• ANSI/NEMA WC71-2014, Non-shielded cables rated 2 001-5 000 V for use in the distribution of 

electric energy. 

• ANSI/NEMA WC74-2017, 5-46 kV shielded power cable for use in the transmission and 

distribution of electric energy. 

• IEEE Std 400.3-2006, IEEE Guide for partial discharge testing of shielded power cable systems in 

a field environment. 

• IEEE Std 400.2-2013, IEEE Guide for field testing of shielded power cable system using very low 

frecuency (VLF) (less than 1 Hz). 

• UL 1072 4th edition, May 30, 2018, Medium-Voltage power cables. 

• AEIC CS8-13, Specification for extruded dielectric shielded power cables rated 5 through 46 kV, 

fourth edition, 2013. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2019.- El Director General de Normas y Secretario Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-590-ANCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-590-ANCE-2019, “CONECTADORES-EQUIPO 

PARA PUESTA A TIERRA (CANCELA A LA NMX-J-590-ANCE-2009)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 

estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C. (ANCE)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores 

y del público en general. El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido o consultado en la 

sede de dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, Esq. con Júpiter, Colonia 

Nueva Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, 

teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx o consultado en la Dirección General de 

Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La Norma Mexicana NMX-J-590-ANCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 

natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 

Federación. SINEC-20190311163141939. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-590-ANCE-2019 
Conectadores-Equipo para puesta a tierra (cancela a la 
NMX-J-590-ANCE-2009) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece requisitos para equipo de puesta a tierra que se utiliza en instalaciones 
eléctricas. 

Esta Norma Mexicana aplica para el equipo de puesta a tierra siguiente: 

a) Abrazaderas de puesta a tierra, accesorios de unión equipotencial, boquillas de puesta a tierra, 
derivaciones para medidor de agua, electrodos de puesta a tierra y productos similares que se 
utilizan en un sistema de puesta a tierra; 

b) Equipo para realizar conexiones eléctricas entre: 

1) Los conductores de puesta a tierra que se utilizan en sistemas eléctricos de potencia, 
partes metálicas no conductoras de corriente, alambres de puesta a tierra de cables 
blindados, canalizaciones metálicas y equipo similar, y 

2) Electrodos de puesta a tierra. 

c) Equipo para realizar conexiones eléctricas entre: 

1) Los conductores de puesta a tierra que se utilizan en sistemas de telecomunicaciones 
tales como teléfono, radio, televisión por cable (CATV), red de energía de banda ancha y 
similares, y 

2) Electrodos de puesta a tierra. 

d) Conectador de puesta a tierra de uso en hospitales y las uniones de puesta a tierra de ensambles 
de cordones (véase Apéndice A); 

e) Dispositivos de unión equipotencial para realizar conexiones eléctricas entre: 

1) La cabeza hexagonal de un accesorio de latón que se utiliza en un sistema de tubería, y 

2) Los electrodos de puesta a tierra. 

f) Terminales de unión para sistemas en la conexión de conductores de puesta a tierra en otros 
sistemas. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta NMX-J-590-ANCE-2019, Conectadores-Equipo para puesta a tierra, NO ES EQUIVALENTE con la 
Norma Internacional “IEC 60364-5-54, Low-voltage electrical installations-Part 5-54: Selection and erection 
of electrical equipment-Earthing arrangements and protective conductors, ed3.0 (2011-03), por las razones 
siguientes: 

a) El tipo de equipos de puesta a tierra que se especifican en esta Norma Mexicana son para 
utilizarse con conductores eléctricos cuyas especificaciones físicas y químicas corresponden con 
lo que establece la NOM-063-SCFI-2001, probando con esto la compatibilidad de materiales, así 
como la compatibilidad mecánica entre los equipos de puesta a tierra y los conductores, para 
evitar prácticas que puedan inducir al error, y 

b) Los equipos de puesta a tierra y los requisitos de instalación que se especifican en esta Norma 
Mexicana, están de acuerdo con los requisitos que establece la norma de instalaciones eléctricas, 
NOM-001-SEDE-2012. 

Bibliografía 

• NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (utilización), publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2012. 

• NOM-063-SCFI-2001, Productos eléctricos-Conductores-Requisitos de seguridad, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2002. 

• UL 467 Ed.10, Grounding and bonding equipment. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-GT-001-SCFI-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría 
de Economía. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-GT-001-SCFI-2019 

“SISTEMAS INFORMÁTICOS-PLATAFORMAS Y SISTEMAS INFORMÁTICOS DE JUSTICIA ALTERNATIVA, GESTIÓN 

DIGITAL DOCUMENTAL-REQUISITOS”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Industrias Diversas (CTNNID). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité Técnico de Normalización Nacional de 

Industrias Diversas, ubicado en Pachuca 189, Colonia Condesa, demarcación Territorial Cuauhtémoc, código 

postal 06140, Ciudad de México, o al correo electrónico rogelio.toroc@economia.gob.mx o 

dgn.carlosb@economia.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, código postal 06140, Ciudad de México. SINEC-20190213135024230. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-GT-001-SCFI-2019 

“SISTEMAS INFORMÁTICOS-PLATAFORMAS Y SISTEMAS 

INFORMÁTICOS DE JUSTICIA ALTERNATIVA, GESTIÓN 

DIGITAL DOCUMENTAL-REQUISITOS”. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana tiene por objeto establecer los requisitos mínimos de seguridad, 

disponibilidad, integridad, autenticidad, confiabilidad, custodia y confidencialidad de datos en plataformas y 

sistemas informáticos para asegurar el cumplimiento de procesos de justicia alternativa y gestión 

documental que realicen entidades públicas o privadas. 

 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2019.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Técnico 

de Normalización de Industrias Diversas (CTNNID), Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora 
del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Atlixco, Huaquechula y Ocoyucan del Estado de Puebla y la zona 
agroecológica de Duarte que comprende las comunidades de Cuesta Blanca, Duarte y Las Coloradas del Municipio 
de León, del Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 35 fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o. último párrafo, 6o., 
7o. fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafos primero y segundo, fracción I, incisos a) y e), 22 y 37 de la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal; 105 y 106 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2 letra “D” 
fracción VII, 5 fracción XXII y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación; 1, 3, 11 fracciones IV y XVIII, 14 fracciones XXI y XXII y 15 fracción XI del 
Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; así como la 
Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del 
aguacate y la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de 
zonas libres de plagas, y 

CONSIDERANDO 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de su órgano administrativo 
desconcentrado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria declarar zonas libres de 
plagas que afecten a los vegetales conforme a los resultados de muestreos en áreas geográficas 
determinadas. 

Que existen restricciones fitosanitarias para la movilización nacional y exportación de aguacate a otros 
países, por la presencia de barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri) y el barrenador pequeño 
del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como de la palomilla barrenadora del 
hueso (Stenoma catenifer). 

Que en los municipios de Atlixco, Huaquechula y Ocoyucan del Estado de Puebla y en la zona 
agroecológica de Duarte que comprende las comunidades de Cuesta Blanca, Duarte y Las Coloradas del 
Municipio de León, del Estado de Guanajuato, no existe presencia de barrenador grande del hueso del 
aguacate (Heilipus lauri), del barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae  
y C. perseae), así como tampoco de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), con el 
reconocimiento de los municipios  y zona agroecológica como zonas libres, se fortalece el objetivo de mejorar 
los estatus fitosanitarios de las zonas aguacateras en los Estados Unidos Mexicanos, así como el comercio 
nacional e internacional del aguacate. 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Norma Oficial Mexicana  
NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, así como en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de 
plagas, se realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia de los barrenadores del hueso del 
aguacate, con base en evaluaciones del estatus fitosanitario de la Dirección General de Sanidad Vegetal, que 
pertenece al Órgano Administrativo Desconcentrado denominado SENASICA. 

Que los municipios de Atlixco, Huaquechula y Ocoyucan del Estado de Puebla y la zona agroecológica de 
Duarte que comprende las comunidades de Cuesta Blanca,  Duarte y Las Coloradas, del Municipio  
de León, del Estado de Guanajuato, cumplen con las disposiciones fitosanitarias emitidas a través de la 
NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas y de la  
NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, en razón de 
lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES DEL BARRENADOR GRANDE DEL 
HUESO DEL AGUACATE (HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE 
(CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL HUESO 

(STENOMA CATENIFER), A LOS MUNICIPIOS DE ATLIXCO, HUAQUECHULA Y OCOYUCAN DEL 
ESTADO DE PUEBLA Y LA ZONA AGROECOLÓGICA DE DUARTE QUE COMPRENDE LAS 

COMUNIDADES DE CUESTA BLANCA, DUARTE Y LAS COLORADAS DEL MUNICIPIO  
DE LEÓN, DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

PRIMERO.- Se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla 
barrenadora del hueso (Stenoma catenifer) a los municipios de Atlixco, Huaquechula y Ocoyucan del Estado 
de Puebla y la zona agroecológica de Duarte que comprende las comunidades de Cuesta Blanca, Duarte y 
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Las Coloradas del Municipio de León, del Estado de Guanajuato, que corresponde a la porción circunscrita 
por la línea definida por las coordenadas enunciadas en el siguiente cuadro como se observa en el Anexo 
Único del Acuerdo: 

Vértice X Y 

1 21.077125 -101.558553 

2 21.072956 -101.548597 

3 21.077406 -101.545261 

4 21.075325 -101.542647 

5 21.065553 -101.536572 

6 21.049544 -101.528350 

7 21.037758 -101.515544 

8 21.033167 -101.505233 

9 21.034117 -101.485078 

10 21.037872 -101.484439 

11 21.042042 -101.488050 

12 21.046689 -101.489158 

13 21.055739 -101.488092 

14 21.067497 -101.484128 

15 21.086806 -101.485589 

16 21.123139 -101.472528 

17 21.126086 -101.482308 

18 21.129461 -101.516314 

19 21.121706 -101.538153 

20 21.112228 -101.548306 

21 21.105872 -101.546047 

 

SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger las zonas libres 
de barrenadores del hueso del aguacate, son las establecidas en lo dispuesto en el artículo 107 del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; en los puntos 4 primer párrafo, 4.4.4, 4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 
4.8.1, 4.8.2, 4.8.3 y 4.8.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo 
fitosanitario y movilización del aguacate, y en el punto 4.4, incisos c), d) y f) de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas. 

Las medidas anteriores deberán aplicarse con la finalidad de que los municipios de Atlixco, Huaquechula y 
Ocoyucan del Estado de Puebla y la zona agroecológica de Duarte que comprende las comunidades de 
Cuesta Blanca, Duarte y Las Coloradas del Municipio de León, del Estado de Guanajuato, no incurran en los 
supuestos establecidos en el artículo 108 fracciones I y III del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal, y del punto 4.5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y 
reconocimiento de zonas libres de plagas, para no perder la condición de zona libre de plagas. 

TERCERO.- El presente acuerdo tendrá una vigencia de veinticuatro meses a partir de su fecha de 
entrada en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 106 del Reglamento de la 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a través de la 
Dirección General de Sanidad Vegetal, con base en los resultados del muestreo realizará la gestión y trámites 
necesarios, para que en caso de que se mantenga el estatus de zona libre de dicha plaga, previo a la 
conclusión de vigencia de este acuerdo, se emita la nueva declaratoria de zona libre. 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2019.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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Anexo Único 

La zona agroecológica de Duarte que comprende las comunidades de Cuesta Blanca, Duarte 
y Las Coloradas del Municipio de León, del Estado de Guanajuato, es la porción circunscrita por la línea 
definida por las coordenadas enunciadas en el cuadro siguiente: 

Vértice X Y 

1 21.077125 -101.558553 

2 21.072956 -101.548597 

3 21.077406 -101.545261 

4 21.075325 -101.542647 

5 21.065553 -101.536572 

6 21.049544 -101.528350 

7 21.037758 -101.515544 

8 21.033167 -101.505233 

9 21.034117 -101.485078 

10 21.037872 -101.484439 

11 21.042042 -101.488050 

12 21.046689 -101.489158 

13 21.055739 -101.488092 

14 21.067497 -101.484128 

15 21.086806 -101.485589 

16 21.123139 -101.472528 

17 21.126086 -101.482308 

18 21.129461 -101.516314 

19 21.121706 -101.538153 

20 21.112228 -101.548306 

21 21.105872 -101.546047 

 
Mapa. La zona agroecológica de Duarte comprende las comunidades de Cuesta Blanca, Duarte y  

Las Coloradas del Municipio de León, Estado de Guanajuato. 

 

________________________ 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
ACUERDO NO. CFCE-181-2019 mediante el cual el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica 
reforma y adiciona diversas disposiciones de las Disposiciones regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno.- DRLFCE-001-2019. 

ACUERDO No. CFCE-181-2019 

Ciudad de México, a dieciocho de julio de dos mil diecinueve. El Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, en sesión ordinaria celebrada el mismo día, manifiesta su conformidad para la 
emisión del presente acuerdo en atención a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. Que el artículo 28, párrafo vigésimo, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos faculta a la Comisión Federal de Competencia Económica (en lo sucesivo “Comisión” o 
“Cofece”) para emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el 
cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia; 

2. Que el artículo 12, fracciones XVII y XXII, de la Ley Federal de Competencia Económica publicada el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, la Ley), 
señalan que es atribución de la Comisión emitir Disposiciones Regulatorias exclusivamente para el 
cumplimiento de sus atribuciones, mismas que deberán someterse a consulta pública y 
posteriormente publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

3. Que el artículo 5, fracción XIII, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce y modificado mediante acuerdo 
del Pleno publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de julio de dos mil diecinueve 
(en adelante, “Estatuto”) establece que corresponde al Pleno emitir Disposiciones Regulatorias; 

4. Que en términos del artículo 191 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley, el periodo de consulta 
pública para que cualquier interesado pudiera presentar opiniones al “Anteproyecto de modificación a 
las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica” se llevó a cabo del 
seis al veinticinco de junio de dos mil diecinueve y, el Informe, así como los Comentarios recibidos se 
publicaron el día diez de julio del año en curso, en la página de Internet de la Comisión, y 

5. Con el fin de cumplir eficazmente con el objeto de la Cofece y garantizar la libre competencia y 
concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las 
concentraciones ilícitas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. 

En virtud de lo anterior, 

SE ACUERDA 

ÚNICO. Se REFORMAN el primer párrafo de la fracción I, la fracción II y el último párrafo del artículo 21; y 
el artículo 133, párrafos primero, séptimo, décimo primero, y último; y se ADICIONAN los párrafos tercero 
y cuarto del artículo 54; todos de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de noviembre de dos mil catorce, 
reformadas mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación el cinco de febrero de dos mil 
dieciséis y el catorce de febrero de dos mil dieciocho, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 21. … 

I. El Secretario Técnico emitirá un acuerdo en el que comunicará a los notificantes los posibles riesgos al 
proceso de competencia y libre concurrencia que identifique, a fin de que, en su caso, presenten su propuesta 
de condiciones. 

… 

II. Los notificantes pueden realizar modificaciones o adiciones a su propuesta inicial de condiciones una 
sola vez y hasta un día después de que se liste el asunto para sesión del Pleno; y 

III. … 

Las consideraciones del acuerdo a que se refiere la fracción I de este artículo no prejuzgarán sobre la 
resolución de la concentración. 

ARTÍCULO 54. … 

… 
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Iniciada una investigación por concentración ilícita, la Autoridad Investigadora conocerá, en su caso, sobre 
el posible incumplimiento de la obligación de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse y 
sobre la determinación respecto a si algún fedatario intervino en actos relativos a una concentración cuando 
no hubiera sido autorizada en términos de la Ley. En esos casos, será aplicable lo establecido en el Libro 
Tercero, Títulos I y II de la Ley. 

En cualquier otro supuesto será aplicable lo establecido en el artículo 133 de las Disposiciones 
Regulatorias. 

ARTÍCULO 133. Salvo en el caso previsto en el penúltimo párrafo del artículo 54 de estas Disposiciones 
Regulatorias, para comprobar el cumplimiento de la obligación de notificar una concentración cuando 
legalmente debió hacerse y, en su caso, determinar si algún fedatario público intervino en actos relativos a 
una concentración cuando no hubiera sido autorizada en términos de la Ley, la Comisión se sujetará a las 
reglas siguientes: 

I y II. … 

… 

… 

… 

… 

i) y ii) … 

… 

En los casos previstos en este artículo y en el supuesto establecido en el penúltimo párrafo del artículo 54 
de estas Disposiciones Regulatorias, para determinar el importe o monto de la operación que se analice, se 
considerarán el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización del día anterior a la realización de la 
transacción y, tratándose de operaciones realizadas en dólares de los Estados Unidos de América, el tipo de 
cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana 
publicado por el Banco de México que resulte más bajo durante los cinco días anteriores a la realización de la 
transacción. Tratándose de divisas distintas a los dólares de los Estados Unidos de América, la Comisión 
podrá utilizar cualquier indicador de tipo de cambio que refleje el valor de la moneda nacional con la moneda 
extranjera de que se trate. 

… 

… 

… 

Al iniciar cualquiera de las fases del procedimiento establecido en este artículo, el Secretario Técnico dará 
vista a la Autoridad Investigadora para que determine lo conducente. 

En cualquier momento, si el Secretario Técnico considera que existen indicios de que la operación podría 
actualizar lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley o tiene conocimiento de que la operación correspondiente 
está siendo investigada por la Autoridad Investigadora, emitirá un acuerdo en el que dé por terminado el 
procedimiento establecido en este artículo y enviará el expediente a la Autoridad Investigadora para que 
determine lo conducente. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Publíquese.- Así lo acordó en la sesión de mérito el Pleno de la Comisión Federal de Competencia 
Económica por unanimidad de votos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo 
cuarto, vigésimo, fracción III y vigésimo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos y 12, 
fracciones XVII y XXII, de la Ley Federal de Competencia Económica y 5, fracción XIII del Estatuto Orgánico 
de la Cofece; ante la fe del Secretario Técnico de la Cofece, de conformidad con los artículos 2, fracción VII, 
4, fracción IV, 18, 19, 20, fracciones XXVI, XXVII y LVI del Estatuto Orgánico de la Cofece. 

La Comisionada Presidenta, Alejandra Palacios Prieto.- Rúbrica.- Los Comisionados: Jesús Ignacio 
Navarro Zermeño, Brenda Gisela Hernández Ramírez, José Eduardo Mendoza Contreras, Eduardo 
Martínez Chombo, Alejandro Faya Rodríguez, Gustavo Rodrigo Pérez Valdespín.- Rúbricas.-  
El Secretario Técnico, Fidel Gerardo Sierra Aranda.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Aguascalientes. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 1 DE 
FEBRERO DE 2019, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 
LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 
ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA 
TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RUFINO LUNA GORDILLO, DIRECTOR 
GENERAL ADJUNTO SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. AGUSTÍN LÓPEZ 
GONZÁLEZ, DIRECTOR DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS 
GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; 
Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. SERGIO VELÁZQUEZ GARCÍA, SECRETARIO 
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
Y EL C.P. JAIME GONZÁLEZ DE LEÓN, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES,  
A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de febrero de 2019, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter de 
subsidios, así como insumos federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B 
de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que 
comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de 
permitir a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, su adecuada instrumentación así como fortalecer 
la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 2, 3 y 4 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos  
y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración 1 del Apartado II 
“LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos 
primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

1. “El C.P. JAIME GONZÁLEZ DE LEÓN, Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor el 01 de abril de 2018, mediante 
oficio No. SGG/N/313/2018, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado C.P. Martín 
Orozco Sandoval y cuenta con facultades para participar en la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con las atribuciones que le confieren los artículos 3, 4 primer párrafo, 14, 18 fracción III, 
19, 27 primer párrafo, fracciones I, II, X, XI, XIII, y XXIV, y 34 primer párrafo fracciones V, XXI y XL 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, así como los artículos 
2, 5 y 6 primer párrafo, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado 
de Aguascalientes, y participa con carácter de "RECEPTOR DE RECURSOS". 

2. ,3 y 4. … 

“PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 827,874.73 0.00 827,874.73

3 Alimentación y Actividad Física U008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

Subtotal  2,327,874.73 0.00 2,327,874.73

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 564,000.00 0.00 564,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
P018 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal  914,000.00 0.00 914,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
U009 1,251,939.00 0.00 1,251,939.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 
P018, U009 1,137,538.40 75,929.00 1,213,467.40

Subtotal  2,389,477.40 75,929.00 2,465,406.40
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 2,263,280.00 666,603.00 2,929,883.00

Subtotal  2,263,280.00 666,603.00 2,929,883.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
P020 8,255,808.50 0.00 8,255,808.50

2 Salud Materna y Perinatal P020, S201 8,448,395.71 1,034,951.60 9,483,347.31

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
P020 1,710,531.84 0.00 1,710,531.84

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P020 1,576,800.00 0.00 1,576,800.00

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
P020 4,600,195.50 298,402.56 4,898,598.06

6 Igualdad de Género en Salud  P020 367,941.00 0.00 367,941.00

Subtotal  24,959,672.55 1,333,354.16 26,293,026.71

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
P018, U009 58,768.00 71,346.00 130,114.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 
 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
U009 507,883.00 1,531,560.00 2,039,443.00

5 Prevención y Control del Paludismo U009 161,612.00 0.00 161,612.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 
U009 131,980.00 0.00 131,980.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 1,591,131.17 0.00 1,591,131.17

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
U008 3,677,672.00 0.00 3,677,672.00

12 Atención del Envejecimiento U008 272,098.68 0.00 272,098.68

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
U009 88,152.00 0.00 88,152.00

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
P018 0.00 25,994.85 25,994.85

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
U009 322,399.94 0.00 322,399.94

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
U009 191,418.00 0.00 191,418.00

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

U009 14,920.00 0.00 14,920.00

Subtotal  7,018,034.79 1,628,900.85 8,646,935.64
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 1,963,205.00 19,741,226.50 21,704,431.50

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
P018 931,940.00 0.00 931,940.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
P018 497,875.00 0.00 497,875.00

Subtotal  3,393,020.00 19,741,226.50 23,134,246.50

Total de recursos federales a ministrar a 

"EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" 
 43,265,359.47 23,446,013.51 66,711,372.98

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $66,711,372.98 (SESENTA Y SEIS 
MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 98/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $43,265,359.47 (CUARENTA Y TRES 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 47/100 
M.N), se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello  
a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por 
un monto total de $23,446,013.51 (VEINTITRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
TRECE PESOS 51/100 M.N), serán entregados directamente a la Dirección General del Instituto de Servicios 
de Salud. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE AGUASCALIENTES POR CONDUCTO DE “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres 
Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz 
Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dr. Rufino Luna Gordillo Director General Adjunto Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura 
Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Mtro. Agustín López González Director de Prevención y Participación Social 

9 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy 
Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019  

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle  

 

DIRECTOR GENERAL  

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo 

adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 

siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. C-299/2014 

 

C. AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ  

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 33 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 fracción II, inciso a) de su Reglamento, y artículo 29 

Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien nombrarle: 

 

DIRECTOR DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-K00-1-CFMA001-0000003-E-C-Q puesto adscrito al Centro 

Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, a partir del día 16 de julio de 2014.  

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

México, D.F., a 16 de julio de 2014. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 
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MINUTA DE LA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
CELEBRADA EL 12 DE ENERO DE 2007. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siento las 11:00 horas del día 12 de Enero de 2007, se encuentran reunidos los 
miembros del Comité Técnico de Selección, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicada en 
Reforma No 10, piso 2, Col. Tabacalera, Deleg. Cuauhtémoc, los CC. DR. RAÚL CONTRERAS BUSTAMANTE, Director 
General de Recursos Humanos y Presidente del Comité Técnico de Selección; LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN, 
Titular del Órgano Interno de Control, Representante de la Secretaría de la Función Pública y Secretaría Técnica del 
Comité; y la TR. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, y jefa 
inmediata de la plaza vacante, DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, con el propósito de celebrar la reunión del Comité Técnico de Selección de 
la Secretaría de Salud, con apego a la siguiente: ____________________________________________________________ 
___________________________________________ORDEN DEL DÍA__________________________________________ 
1.- Lista de asistencia, acreditación de los miembros del Comité y verificación del Quórum Legal. 
2.- Autorización del movimiento lateral del Ing. Luis Gerardo Acosta de Lago quien actualmente ocupa la plaza de Dirección 
Administrativa a la plaza vacante: Dirección de Normatividad y Coordinación Institucional que se encuentra vacante. 
3.- Acuerdos. 
_____________________________________DESARROLLO DE LA SESIÓN____________________________________ 
1.- Leída y aprobada la orden del día, el Presidente verificó la existencia del quórum legal suficiente para dar inicio 
formalmente a la sesión. _______________________________________________________________________________ 
2.- El Presidente del Comité hace uso de la palabra para asentar que el objeto de esta sesión es la autorización del 
movimiento lateral, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 36 y 45 de su Reglamento. __________________________________________________ 
El presidente somete a consideración del Comité de Selección la propuesta del movimiento lateral del Ing. Luis Gerardo 
Acosta de Lago quien actualmente ocupa la plaza de Director Administrativo, como Servidor Público de Carrera Titular, con 
código del maestro de puestos 12-170-1-CFMB003-0000005-E-C-X, adscrita a la Unidad Coordinadora de Vinculación y 
Participación Social, para ocupar la plaza de Director de Normatividad y Coordinación Institucional, cuyo código respectivo 
es 12-313-1-CFMB002-0000002-E-C-A, que se encuentra vacante, adscrita a la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, dicha propuesta surtirá efecto a partir del 12 de enero del presente año, en este sentido, se presenta 
descripción , perfil y valuación de los puestos, el análisis curricular del servidor público en el cual se muestra que cuenta con 
el perfil necesario para desempeñar el cargo y la carta de anuencia del mismo, así como también del jefe inmediato de la 
plaza vacante. _______________________________________________________________________________________ 
Una vez analizada la información que previamente se hizo llegar a éste Comité, en relación a lo establecido en la 
normatividad aplicable al asunto en materia de esta sesión, y habiendo verificado que se cuenta con la anuencia del 
servidor público respectivo y del Jefe Inmediato de la plaza vacante, y que la plaza a ocupar no constituye una promoción; 
los puestos guardan equivalencia, homologación y afinidad en el perfil y son de la misma dependencia, y que, además el 
servidor público cumple con el perfil para desempeñar el puesto, este Comité ha tenido a bien dar plena autorización al 
movimiento lateral indicado, por así convenir a los intereses del servicio que presta el área; para quedar como sigue:  
El Ing. Luis Gerardo Acosta de Lago, ocupará la plaza: Dirección de Normatividad y Coordinación Institucional a partir  
del 12 de enero del 2007. ______________________________________________________________________________ 
3.- Una vez analizada la información presentada este Comité aprueba por unanimidad los siguientes Acuerdos: __________ 
______________________________________________ACUERDOS___________________________________________ 
PRIMERO.- Por el que se aprueba el movimiento lateral del Ing. Luis Gerardo Acosta de Lago a partir del 12 de enero 
del 2007. ___________________________________________________________________________________________ 
SEGUNDO.- El movimiento se comunicará a la Unidad de Recursos Humanos y Profesionalización de la Administración 
Pública Federal en un plazo no mayor a diez días naturales contados a partir de la aplicación de dicho movimiento. _______ 
TERCERO.- La plaza de Dirección Administrativa que queda vacante se someterá a concurso público y abierto dentro de 
los cuarenta y cinco días hábiles siguientes contados a partir de la fecha del movimiento. ____________________________ 
No habiendo más asuntos que tratar en esta sesión el DR. RAÚL CONTRERAS BUSTAMANTE, quien preside el Comité de 
Selección de la Secretaría de Salud da por concluida la sesión a las 12:00 horas el día 12 de enero de 2007. Firmándose 
por triplicado al margen y al calce por quienes en ella intervienen. ______________________________________________ 

 
FIRMAS DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

 
EL PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Rúbrica. 

DR. RAÚL CONTRERAS BUSTAMANTE 
 

LA SECRETARIA TÉCNICA, REPRESENTANTE DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL 

Rúbrica. 
LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN 

 
EL JEFE INMEDIATO DE LA PLAZA VACANTE DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y 

COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 
Rúbrica. 

TR MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,287,500.16 0.00 0.00 1,287,500.16 0.00 0.00 0.00 1,287,500.16 

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

827,874.73 0.00 827,874.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 827,874.73 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 114,000.00 0.00 0.00 114,000.00 0.00 0.00 0.00 1,614,000.00 

TOTALES 2,327,874.73 0.00 2,327,874.73 1,401,500.16 0.00 0.00 1,401,500.16 0.00 0.00 0.00 3,729,374.89 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 564,000.00 0.00 564,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 564,000.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

TOTALES 914,000.00 0.00 914,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 914,000.00  
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,251,939.00 0.00 1,251,939.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,251,939.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,137,538.40 0.00 1,137,538.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,137,538.40 

TOTALES 2,389,477.40 0.00 2,389,477.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,389,477.40 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

2,263,280.00 0.00 2,263,280.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,080,179.88 2,754,477.00 22,834,656.88 25,097,936.88 

TOTALES 2,263,280.00 0.00 2,263,280.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,080,179.88 2,754,477.00 22,834,656.88 25,097,936.88 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

0.00 8,255,808.50 8,255,808.50 5,320,947.50 0.00 0.00 5,320,947.50 0.00 0.00 0.00 13,576,756.00 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

51,700.00 7,585,157.20 7,636,857.20 8,509,785.00 0.00 0.00 8,509,785.00 0.00 0.00 0.00 16,146,642.20 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,093,400.00 617,131.84 1,710,531.84 328,000.00 0.00 0.00 328,000.00 0.00 0.00 0.00 2,038,531.84 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 1,576,800.00 1,576,800.00 9,247,839.00 915,298.00 0.00 10,163,137.00 0.00 0.00 0.00 11,739,937.00 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

48,602.50 4,551,593.00 4,600,195.50 1,154,617.50 0.00 0.00 1,154,617.50 0.00 0.00 0.00 5,754,813.00 

6 
Igualdad de Género en 
Salud 

367,941.00 0.00 367,941.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 367,941.00 

TOTALES 1,561,643.50 22,586,490.54 24,148,134.04 24,561,189.00 915,298.00 0.00 25,476,487.00 0.00 0.00 0.00 49,624,621.04 
 



 
10     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 1 de agosto de 2019 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

58,768.00 0.00 58,768.00 80,550.00 0.00 0.00 80,550.00 0.00 0.00 0.00 139,318.00 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

507,883.00 0.00 507,883.00 2,964,000.00 0.00 0.00 2,964,000.00 0.00 0.00 0.00 3,471,883.00 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

161,612.00 0.00 161,612.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 161,612.00 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

131,980.00 0.00 131,980.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,980.00 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes 

0.00 1,591,131.17 1,591,131.17 7,915,204.12 2,574,440.88 0.00 10,489,645.00 0.00 0.00 0.00 12,080,776.17 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

318,000.00 3,359,672.00 3,677,672.00 4,587,587.04 5,508,356.70 0.00 10,095,943.74 0.00 0.00 0.00 13,773,615.74 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

59,800.79 212,297.89 272,098.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 272,098.68 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

88,152.00 0.00 88,152.00 2,259,027.00 0.00 0.00 2,259,027.00 0.00 0.00 0.00 2,347,179.00 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

0.00 0.00 0.00 650,801.92 0.00 0.00 650,801.92 0.00 0.00 0.00 650,801.92 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

322,399.94 0.00 322,399.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 322,399.94 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas y 
Cólera 

0.00 191,418.00 191,418.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 191,418.00 

18 

Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 14,920.00 14,920.00 259,997.85 0.00 0.00 259,997.85 0.00 0.00 0.00 274,917.85 

TOTALES 1,648,595.73 5,369,439.06 7,018,034.79 18,717,167.93 8,082,797.58 0.00 26,799,965.51 0.00 0.00 0.00 33,818,000.30 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 1,963,205.00 1,963,205.00 19,314,105.30 8,532,670.50 0.00 27,846,775.80 0.00 0.00 0.00 29,809,980.80 

2 
Salud para la 
Infancia y la 

Adolescencia 
0.00 931,940.00 931,940.00 917,535.00 0.00 0.00 917,535.00 0.00 0.00 0.00 1,849,475.00 

3 
Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 
0.00 497,875.00 497,875.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 497,875.00 

TOTALES 0.00 3,393,020.00 3,393,020.00 20,231,640.30 8,532,670.50 0.00 28,764,310.80 0.00 0.00 0.00 32,157,330.80 

 
GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

TOTALES 11,104,871.36 31,348,949.60 42,453,820.96 64,911,497.39 17,530,766.08 0.00 82,442,263.47 20,080,179.88 2,754,477.00 22,834,656.88 147,730,741.31 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, correspondientes al Tamiz Metabólico Semiampliado, podrán ser 

ejercidos por la entidad federativa a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se modifica el diverso por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 811,538.51 0.00 811,538.51 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 475,804.32

 Julio 352,070.41

Subtotal de ministraciones 827,874.73

 P018/CS010 827,874.73

Subtotal de programas institucionales 827,874.73

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 900,000.00

 Julio 600,000.00

Subtotal de ministraciones 1,500,000.00

 U008/OB010 1,500,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,500,000.00

  

Total 2,327,874.73

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 564,000.00

Subtotal de ministraciones 564,000.00

 P018/AC020 564,000.00

Subtotal de programas institucionales 564,000.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 350,000.00

Subtotal de ministraciones 350,000.00

 P018/AC040 350,000.00

Subtotal de programas institucionales 350,000.00

  

Total 914,000.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 751,163.00

 Junio 500,776.00

Subtotal de ministraciones 1,251,939.00

 U009/EE200 1,251,939.00

Subtotal de programas institucionales 1,251,939.00
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2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 673,001.40

 Junio 464,537.00

Subtotal de ministraciones 1,137,538.40

 U009/EE210 1,137,538.40

Subtotal de programas institucionales 1,137,538.40

  

Total 2,389,477.40

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 52,500.00

 Junio 2,210,780.00

Subtotal de ministraciones 2,263,280.00

 P016/VH020 2,263,280.00

Subtotal de programas institucionales 2,263,280.00

  

Total 2,263,280.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 6,348,708.00

 Mayo 894,905.00

 Junio 1,012,195.50

Subtotal de ministraciones 8,255,808.50

 P020/CC010 8,255,808.50

Subtotal de programas institucionales 8,255,808.50

  

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 3,737,274.75

 Junio 4,711,120.96

Subtotal de ministraciones 8,448,395.71

 P020/AP010 7,636,857.20

 S201/S2010 811,538.51

Subtotal de programas institucionales 8,448,395.71

  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,030,402.00

 Mayo 18,650.40

 Junio 661,479.44

Subtotal de ministraciones 1,710,531.84

 P020/SR010 1,710,531.84

Subtotal de programas institucionales 1,710,531.84

  

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 987,493.50

 Mayo 142,334.50

 Junio 446,972.00

Subtotal de ministraciones 1,576,800.00

 P020/SR020 1,576,800.00

Subtotal de programas institucionales 1,576,800.00
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5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 2,720,920.50

 Mayo 205,089.50

 Junio 1,674,185.50

Subtotal de ministraciones 4,600,195.50

 P020/MJ030 4,600,195.50

Subtotal de programas institucionales 4,600,195.50

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 91,708.00

 Mayo 2,697.00

 Junio 273,536.00

Subtotal de ministraciones 367,941.00

 P020/MJ040 367,941.00

Subtotal de programas institucionales 367,941.00

  

Total 24,959,672.55

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 29,384.00

 Junio 29,384.00

Subtotal de ministraciones 58,768.00

 U009/EE070 58,768.00

Subtotal de programas institucionales 58,768.00

  

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 271,383.00

 Junio 236,500.00

Subtotal de ministraciones 507,883.00

 U009/EE020 507,883.00

Subtotal de programas institucionales 507,883.00

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 88,152.00

 Junio 73,460.00

Subtotal de ministraciones 161,612.00

 U009/EE020 161,612.00

Subtotal de programas institucionales 161,612.00

  

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  



Jueves 1 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     15 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 65,990.00

 Junio 65,990.00

Subtotal de ministraciones 131,980.00

 U009/EE020 131,980.00

Subtotal de programas institucionales 131,980.00

  

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 440,280.00

 Junio 1,150,851.17

Subtotal de ministraciones 1,591,131.17

 U008/OB010 1,591,131.17

Subtotal de programas institucionales 1,591,131.17

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 1,054,092.00

 Junio 2,623,580.00

Subtotal de ministraciones 3,677,672.00

 U008/OB010 3,677,672.00

Subtotal de programas institucionales 3,677,672.00

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 104,460.00

 Junio 167,638.68

Subtotal de ministraciones 272,098.68

 U008/OB010 272,098.68

Subtotal de programas institucionales 272,098.68

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 44,076.00

 Junio 44,076.00

Subtotal de ministraciones 88,152.00

 U009/EE060 88,152.00

Subtotal de programas institucionales 88,152.00

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 73,756.60

 Junio 248,643.34

Subtotal de ministraciones 322,399.94

 U009/EE010 322,399.94

Subtotal de programas institucionales 322,399.94

  

17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 191,418.00

Subtotal de ministraciones 191,418.00

 U009/EE010 191,418.00

Subtotal de programas institucionales 191,418.00

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,320.00

 Junio 4,600.00

Subtotal de ministraciones 14,920.00

 U009/EE050 14,920.00

Subtotal de programas institucionales 14,920.00

  

Total 7,018,034.79

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 1,150,790.00

 Junio 812,415.00

Subtotal de ministraciones 1,963,205.00

 E036/VA010 1,963,205.00

Subtotal de programas institucionales 1,963,205.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 559,164.00

 Junio 372,776.00

Subtotal de ministraciones 931,940.00

 P018/IA010 293,840.00

 P018/IA030 638,100.00

Subtotal de programas institucionales 931,940.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 279,582.00

 Junio 218,293.00

Subtotal de ministraciones 497,875.00

 P018/CC030 497,875.00

Subtotal de programas institucionales 497,875.00

  

Total 3,393,020.00

 

Gran total 43,265,359.47

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 
Jueves 1 de agosto de 2019 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Segunda Sección)     17 

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Proceso 
Número de eventos de promoción 
de la salud realizados 

No aplica 200 

Desarrollo de actividades de promoción 
de la salud con la participación conjunta 
de los Servicios Estatales de Salud y la 
población a la que van dirigidas las 
actividades 

5 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.2 Proceso 
Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 200 
Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los criterios de 
interculturalidad (indígenas y migrantes) 

27 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado 
Número de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

No aplica 4,600 
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras 
de la salud" 

208 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado 
Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

No aplica 100 
Capacitaciones al personal de promoción 
de la salud 

2 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado 
Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población realizados 

No aplica 550,000 

Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida 
sobre promoción de la salud, dirigidos a 
la población 

2,500 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva elaborados para los 
grupos blanco definidos por los 
programas preventivos y de 
promoción de la salud en las 
entidades federativas 

Número de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva programados para los 
grupos blanco definidos por los 
programas preventivos y de 
promoción de la salud en las 
entidades federativas 

30 

Mide la proporción de materiales de 
comunicación educativa para el cuidado 
de la salud individual y colectiva 
elaborados para los grupo blanco 
definidos por los programas preventivos y 
de promoción de la salud en las 
entidades federativas 

30 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del 
Programa,realizadas 

No aplica 1,500 

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y 
evaluación del Programa Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

100 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5.1.5 Resultado 
Número de proyectos de 
investigación operativa realizados 

No aplica 24 

Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y 
retroalimentación de procesos del 
programa 

1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado 
Porcentaje de CNS presentadas 
en el total de las consultas 
otorgadas 

Porcentaje estimado de CNS 
presentadas en consulta 

100 

Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) con relación al total de consultas 
otorgadas. 

100 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Proceso 

Grupo Intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 
capacitados en el abordaje de los 
determinantes sociales para 
promover la salud 

No aplica 28 

Grupos que establezcan el trabajo 
intersectorial para abordar los 
determinantes sociales de la salud desde 
su competencia 

1 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes de Salud 
esperados de acuerdo al número 
de población de la comunidad a 
certificarse como promotora de la 
salud  

100 
Agentes de Salud capacitados en temas 
de salud pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras (es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados 
en temas de salud pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa, 
programado a recibir 
capacitación 

100 
Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa. 

100 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 2.3.1 Proceso 
Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de 
comunidades saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras de 
la Salud 

100 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la Salud 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso Número de entornos certificados 
como favorables a la salud 

Número de entornos 
programados a certificar como 
favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, 
que trasciendan el aspecto y 
características físicas, con el fin de 
preservar, cuidar y proteger la salud de 
los individuos, familias y comunidades, 
por medio del desarrollo de competencias 
para el cuidado de la salud y la mejora 
del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.3 Proceso 
Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios que 
se encuentran a la mitad del 
periodo de administración 
municipal en el año 

14 
Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de Promoción de la 
Salud y de Salud Pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la 
Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales 
de la Red Estatal de Municipios por la 
Salud, se consideran las reuniones de 
instalación de la Red, reunión de la red 
estatal, de la mesa directiva y las 
regionales. Estas se emplean para la 
elaboración del programa anual de 
trabajo; de seguimiento; de evaluación de 
actividades y/o presentación de 
experiencias. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.9.1 Resultado 
Número de municipios 
certificados como promotores de 
la salud en el año 

Número de municipios en el país 
en el año 

24 

Municipios que cumplieron con los 
requisitos de municipio incorporado y 
activo, y que han realizado el 80% de 
avance del Programa Municipal de 
Promoción de la Salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas que han 
recibido dos visitas por el nivel 
estatal del programa en el año 

Número total de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa en el 
año 

100 

Jurisdicciones sanitarias supervisadas 
que han recibido dos visitas por el nivel 
estatal para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover estilos de vida 
saludables en el tema de alimentación 
correcta y consumo de agua 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de actividad física 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de campañas 
programadas 

100 

Mide la implementación de campañas 
educativas de los servicios estatales de 
salud para fomentar la adopción de una 
dieta correcta, consumo de agua simple 
potable, realización de actividad física y 
fomento de la lactancia materna. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de lactancia 
materna exclusiva como factor protector y 
la alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 
Porcentaje de eventos educativos para la 
difusión de la cultura alimentaria 
tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

El indicador está orientado a la 
capacitación y actualización del personal 
de promoción de la salud a nivel estatal, 
jurisdiccional y operativo. 

100 
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3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

100 

El indicador está orientado para realizar 
visitas de monitoreo y supervisión, de las 
diferentes actividades derivadas del 
Programa de Alimentación y Actividad 
Física. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población encuestada 10 
Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS  

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones Instalaos y 
operando. 

No aplica 32 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados y operando que 
proporcionan información al Observatorio 
Nacional. 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 
Total de población que reciben 
platicas de sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,637,083 
Población que recibe pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial. 

17,599 

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas 
que difunden la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos 
durante temporadas 
vacacionales. 

Total de entidades federativas. 100 

Entidades federativas que difundan la 
Campaña Evita Comportamientos 
Riesgosos en temporadas vacacionales, 
a través de medios masivos de 
comunicación y redes sociales. 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Total de municipios prioritarios 
que implementan controles de 
alcoholimetría. 

Total de municipios prioritarios 92 
Municipios prioritarios que implementan 
controles de alcoholimetría. 

3 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de Centros Reguladores 
de Urgencias Médicas instalados 
y operando. 

No aplica 29 
Centro Regulador de Urgencias Médicas 
instalados y operando. 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
que implementan acciones del 
MIPrA dirigidas a la prevención 
de accidentes en grupos 
vulnerables. 

No aplica 32 

Se considerarán los Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes que 
incorporen a sus programas de trabajo 
acciones dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables 
contenidas en el MIPrA y muestren 
evidencia de su realización. 

1 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos Índices Finales de 
Desempeño en CAMEX 
aumentaron en 0.3 puntos en el 
2019 respecto del 2018 en cada 
Entidad Federativa 

Número de Sistemas Prioritarios 
que cada Entidad propone 
mejorar durante el 2019 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en su 
índice de desempeño 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas en el 2019 
con personal capturista, médico y 
paramédico en la Entidad 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los Comités Estatales de V. 
E, que la Entidad propone 
fortalecer en el 2019 con 
contratación de personal médico, 
paramédico y capturista. 

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 
con contratación de personal capturista, 
médico y paramédico 

100 
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1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado 

Número de Panoramas de 
Enfermedades no Transmisibles 
programados para publicarse en 
el 2019 en la Entidad 

Número de Panoramas 
Trimestrales de Enfermedades 
no Transmisibles programados 
para publicación en el 2019 

100 

Porcentaje de Panoramas de 
Enfermedades no Transmisibles 
publicados por cada Entidad que incluyan 
información sobre Diabetes Mellitus II 
Hospitalaria, Mortalidad Materna, 
Morbilidad Materna Severa, 
Temperaturas Naturales Extremas y 
Defectos del Tubo Neural y 
Craneofaciales en el 2019. 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura 
Número de UIES equipadas y con 
personal operativo funcionando 
en el 2019 en la Entidad 

Número de UIES progrmadas 
para operar en el 2019 en la 
Entidad 

100 
Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas 
y operando en cada Entidad 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el LESP 

99 
Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por 
el LESP 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 

Porcentaje del cumplimiento de 
capacitación para fortalecer la cultura de 
calidad y bioseguridad en Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos 
Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR 

112 

Mide el número de condones distribuidos 
por persona/año con VIH e ITS que 
acuden a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (Saih y Capasits), de la 
Secretaría de Salud. 

112 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 
fue menor a 200 células/µl en el 
año en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Mide la reducción del inicio tardío a 
terapia antirretroviral (TAR) de las 
personas que viven con VIH y son 
atendidas en la Secretaría de Salud, a 
través del seguimiento de su estado 
inmunológico (recuento de células CD4 
<200 células/mm3), como un elemento 
clave del impacto del tratamiento en la 
reducción de la mortalidad y aumento 
calidad de personas con VIH. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 
meses (<1,000 copias/ml) en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría de 
Salud. 

90 

Mide el aumento de personas con VIH 
que se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría de Salud y 
que han logrado la carga viral suprimida, 
como medida del éxito de tratamiento 
antirretroviral y el control de la infección. 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 
Personas con VIH en TAR que se 
refirieron a tratamiento para la TB 
activa en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 

Mide el porcentaje de personas en TAR 
que son referidas a tratamiento para la 
TB activa en la Secretaría de Salud, 
respecto del total de personas con TB 
activa y VIH en la Secretaría de Salud, en 
un periodo determinado. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez por cada 100 
mil personas de 15 a 49 años en 
la Secretaría de Salud (tasa). 

100 

Mide el incremento de las consultas de 
ITS de primera vez en la Secretaría de 
Salud, como parte del proceso de 
búsqueda intencionada de casos nuevos 
de estas infecciones, para su prevención 
y control. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año 
de registro de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. Se 
consideran los casos nuevos 
diagnosticados en todas las instituciones 
del sector salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2012) y el año 
de registro de casos nuevos confirmados 
de sífilis congénita, con respecto a la 
meta de cambio. Se consideran los casos 
nuevos diagnosticados en todas las 
instituciones del sector salud. 

100 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso 
Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el 
periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados 
por la entidad Federativa en el 
periodo a evaluar 

100 

Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de 
sensibilización en cáncer de cuello de 
útero" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para 
el año 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
sin mastografía de tamizaje en 
los últimos dos años  

30 
Mujeres programadas para tamizaje en el 
grupo blanco. 

30 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
a las que se les realizó tamizaje 
(citología o Prueba de VPH) en el 
periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida o 
primera vez después de tres 
años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
sin tamizaje de cáncer de cuello 
de útero de primera vez en la 
vida o en el tiempo acorde al tipo 
de prueba 

50 

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 
tamizaje por citología (de primera vez en 
la vida o primera vez después de 3 años) 
o prueba de VPH. 

50 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas efectivas de 
VPH realizadas para el tamizaje o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia x 100 

Total de Pruebas efectivas de 
VPH recibidas por el estado 

97 
Pruebas de VPH adecuadas para su 
proceso 

97 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI que cuentan 
con detección de cuello de útero 
en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI  

70 
Mujeres viviendo con VIH que cuentan 
con detección de cáncer de cuello de 
útero en el periodo de evaluación 

70 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social que 
registran acciones de detección 
de cáncer de la mujer en SICAM 
x 100 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social registrados 
en las entidades 

100 

Mide la proporción de centros femeniles 
de readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total de centros 
en las entidades 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.1.1 Estructura 

Número de mastografos con 
pruebas de control de calidad 
realizadas por personal 
especializado en el año 

Total de mastografos registrados 
en el programa 

80 

Mide la proporción de equipos para 
detección y diagnóstico por mastografía 
que cuentan con pruebas de control de 
calidad realizadas por personal 
especializado. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 
2018 en los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopía y laboratorios de 
citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los índices 
de satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopía y laboratorios de 
citología en 2017 

85 

Mide el incremento en el Índice de 
satisfacción de requerimientos mínimos 
de infraestructura para el componente de 
cáncer de cuello del útero (clínicas de 
colposcopía y laboratorios de citología) 

85 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.1 Estructura 
Total de citotecnólogos que al 
cierre 2018 han sido evaluados 
(acumulado 2013-2018) x 100  

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

80 

Mide la proporción de citotecnólogos 
evaluados en el examen de certificación 
del Consejo Mexicano de Técnicos en 
Patología A.C. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que 
al cierre 2018 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (acumulado 2013-
2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 

80 
Mide la proporción de técnicos radiólogos 
que han sido capacitados en control de 
calidad de mastografía 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje que cuentan con 
biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje  

95 
Mide la proporción de mujeres con 
resultado BIRADS 4 o 5 que fueron 
evaluadas con biopsia 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG 
que recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG  

95 

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG con evaluación 
colposcópica 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el 
estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional en el 
programa 

100 

Mide la proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con personal 
certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de 
Salud. 

50 

Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.2 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y recibieron 
por lo menos una consulta de 
control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

100 
Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consultas de 
control del puerperio 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso 
Número de Posadas AME 
supervisadas 

Total de Posadas AME 
funcionando 

100 
Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos 
establecidos 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de personal de salud 
contratados por Ramo 12, para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de 
Salud. 

Total de personal de salud 
programado a contratar por los 
Servicios Estatales de Salud, por 
el Ramo 12, para la atención de 
la salud materna y neonatal en el 
año 

100 

Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud, con respecto a los 
programados en el año. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de recién nacidos vivos 
con prueba de tamiz metabólico 
neonatal. 

Total de recién nacidos vivos en 
unidades de la Secretaría de 
Salud 

90 
Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza la 
prueba de tamiz neonatal metabólico 

90 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos vivos 
que se le realizaron la prueba de 
tamiz auditivo neonatal, en la 
Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos vivos 
atendidos en la Secretaría de 
Salud  

80 

Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que le realizaron la 
prueba de tamiz auditivo neonatal, con 
respecto al total de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 
Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, realizadas. 

12 reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, programadas al año 

100 

Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

50 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso 

Número de promotores juveniles 
voluntarios, capacitados en temas 
de salud sexual y reproductiva, 
con calificación mayor o igual a 8. 

Total de promotores juveniles 
voluntarios, asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

90 

Promotores juveniles voluntarios que 
obtengan una calificación mayor o igual a 
8 en la evaluación dada al concluir su 
capacitación. 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

No aplica 174 

Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, instalados durante el primer 
semestre del año. 

1 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
nominados (oficio de solicitud de 
evaluación externa o visita de 
nominación externa) 

Total de servicios amigables 
existentes 

10 

Servicios amigables que cuenten con 
nominación (oficio de solicitud de 
evaluación externa o visita de nominación 
externa) 

10 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

No aplica 244,224 
Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

10,000 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación 
mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 
80% en la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 6,315 
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

63 

Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertencen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

98 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

6.1.1 Estructura 
Número de personal docente 
capacitado en temas de salud 
sexual y reproductiva 

No aplica 3,315 

Personal docente que ha sido capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva, 
y es conocedor de los diferentes 
derechos sexuales y reproductivos 

70 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez en 
la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

No aplica 821,023 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

15,891 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 7,024 
Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

200 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico 
y el puerperio 

No aplica 734,357 

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

11,349 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias 
activas (que utilizan un método 
anticonceptivo) de 15 a 49 años 
de edad responsabilidad de la 
secretaria de salud  

No aplica 4,877,176 

Corresponde al número de mujeres de 15 
a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaria de Salud 

67,457 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
a realizar a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 593 

Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención. 

11 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

No aplica 219 

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por 
parte del nivel estatal para mejorar la 
cobertura y la calidad de los servicios de 
anticoncepción post-evento obstétrico. 

4 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 105 

Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con 
al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico 

2 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

No aplica 24,266 

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año a hombres de 20 a 64 
años, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

542 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.1 Proceso 

Número de mujeres con 
marcadores de riesgo a quienes 
se les aplicó la herramienta de 
detección de violencia 

Número estimado de mujeres con 
marcadores de riesgo 

25 

Número de herramientas de detección de 
la violencia aplicadas a mujeres de 15 
años y más unidas respecto de las 
herramientas de detección programadas. 

25 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 

Número de herramientas de detección de 
la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

33 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo 

100 

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la 
aplicación de la NOM 046 respecto del 
personal médico operativo programado 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

26 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

26 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-046-
SSA2-2005 realizadas en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-
046-SSA2-2005 programadas en 
los servicios esenciales y 
especializados de salud 

100 

Número de visitas de supervisión 
realizadas para la adecuada operación de 
la NOM-046-SSA2-2005 en los servicios 
esenciales y especializados de salud 
respecto de las visitas de supervisión 
programadas. 

100 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años o 
más referidas de otras unidades 
de salud para su atención en 
servicios especializados. 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas atendidas en 
servicios especializados 

70 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
género severa atendidas en servicios 
especializados y que fueron referidas de 
otras unidades de salud respecto del 
número programado de mujeres referidas 
a servicios especializados. 

70 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión elaborados y 
difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su elaboración 
y difusión 

100 

Número de materiales de promoción y 
difusión de una vida libre de violencia 
elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados 
para su elaboración y difusión. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.1.1 Proceso 
Número de grupos formados de 
prevención de la violencia de 
género y violencia en el noviazgo 

Número de grupos programados 
de prevención de la violencia de 
género y violencia en el noviazgo 

100 

Mide el número de grupos formados para 
prevenir la violencia de género, así como 
los grupos formados para prevención de 
la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas que 
recibieron tratamiento profiláctico 
antirretroviral del VIH o 
profiláctico contra ITS según 
corresponda 

Numero de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron 
para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas. 

100 

Mide el porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos con profilaxis de 
antirretrovirales de VIH, así como 
profilaxis contra ITS con respecto al 
número de personas víctimas de violación 
sexual que acudieron a los servicios de 
salud después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas 
a mujeres en los CEI 

No aplica 35,300 

Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a 
lo programado 

700 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 

Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a mujeres 
embarazadas, personas con 
discapacidad y personas adultas 
mayores 

No aplica 64 

Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a mujeres embarazadas, 
personas con discapacidad y personas 
adultas mayores respecto a las 
programadas 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 
Número de personal de salud de 
unidades médicas capacitado 

No aplica 13,181 

Número de personal de salud capacitado 
en materia de género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y 
cultura organizacional respecto al 
personal programado a capacitar 

172 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 
Número de personal de salud de 
oficinas centrales capacitado 

No aplica 1,280 

Número de personal de salud de oficinas 
centrales de los Servicios Estatales de 
Salud capacitado en materia de género 
en salud, no discriminación, derechos 
humanos y cultura organizacional 
respecto al personal programado a 
capacitar 

40 

6 Igualdad de Género en Salud  4.3.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 
con entrega de material 
realizadas 

No aplica 320 

Número de sesiones informativas 
realizadas con entrega de material sobre 
de género en salud, no discriminación y 
cultura organizacional en el marco de 
derechos humanos respecto a lo 
programado. 

15 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
incorporación de acciones 
afirmativas en materia de cultura 
organizacional 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
incorporación de acciones 
afirmativas en materia de cultura 
organizacional programado. 

100 

Porcentaje de avance de las actividades 
para impulsar la incorporación de 
acciones afirmativas en materia de 
cultura organizacional respecto a lo 
programado 

100 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados contra 
la rabia 

Universo anual de perros y gatos 
a vacunarse contra la rabia 

95 
Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos en 
relación a su universo anual programado 

95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas agredidas o 
contacto que reciben profilaxis 
antirrábica humana 

Número de personas agredidas 11 
Mide la cobertura de profilaxis antirrábica 
humana, iniciada a personas agredidas o 
contacto 

11 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso 
Número de perros y gatos 
esterilizados 

Universo anual de perros y gatos 
totales a vacunarse 

4 

Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en el total de perros y gatos 
con respecto al universo de estos 
animales a vacunarse durante el año 

4 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Proceso 
Muestras de cerebros de perro y 
de silvestres enviadas al 
laboratorio 

Número de personas agredidas 
por perro en la vía pública o por 
otros animales agresores 

32 

Porcentaje de muestras de cerebros de 
perros con signología nerviosa y otros 
animales agresores que se envían al 
laboratorio en relación al número de 
personas agredidas en la vía pública. 

32 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  3.2.1 Proceso 
Número de pacientes probables 
con brucelosis que reciben 
tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis positivos a la 
prueba de rosa de bengala y 
sintomatología sugestiva a la 
enfermedad y/o asociación 
epidemiológica. 

100 

Mide la cobertura de enfermos con 
definición operacional de probable a 
brucelosis que reciben tratamiento con 
antibiótico. 

100 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.1.1 Proceso 

Número de perros 
ectodesparasitados de manera 
tópica residual según 
metodología vigente. 

Número de perros domiciliados 
censados en el área a intervenir 
según metodología vigente. 

100 

Mide la cobertura de perros 
ectodesparasitados de manera tópica en 
relación con el total de perros censados 
en el área a intervenir según metodología 
vigente. 

100 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.2.1 Proceso 

Pacientes reportados con 
probable Fiebre Manchada de las 
Montañas Rocosas (FMMR) y 
Otras Rickettsiosis a los que se 
administró tratamiento 

Pacientes con probable 
rickettsiosis 

100 

Mide la proporción de cobertura de 
tratamientos otorgados a los enfermos 
probables de Fiebre Manchada de las 
Montañas Rocosas (FMMR) y Otras 
Rickettsiosis 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso 
Numeros de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Numeros de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 
Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso 
Numero de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Numero de Semanas en el 
periodo 

48 

Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Proceso 
Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 

Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las 
viviendas. 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Proceso 
Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 
Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso 
Numero de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades 
prioritarias 

100 
Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso 
Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Numero de Localidades 
prioritarias 

100 
Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 
Vectores 

90 

Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos probables 
registrados en la Plataforma del SINAVE 
Vectores 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Proceso 

Número de personal operativo 
capacitado con perspectiva de 
género que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención 
y control de la enfermedad. 

Personal operativo que participa 
en las acciones de vigilancia y 
control de la enfermedad.  

90 

Mide la proporción de personal operativo 
que participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad y que se le ha brindado 
capacitación 

90 
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4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Proceso 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados con estudios de 
niveles de colinesterasa. 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados en el 
programa. 

100 

Mide la proporción de estudios realizados 
al personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosoforados en el que 
se vigilan efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de Colinesterasa 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Proceso 

Número de personal que recibe la 
capacitación con perspectiva de 
género para la atención y manejo 
clínico de pacientes con Dengue 
no Grave, Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave. 

Todo personal de salud que 
participa en la atención y manejo 
clínico con pacientes con Dengue 
No Grave, Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave 

90 

Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico 
de pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y Dengue 
Grave con perspectiva de género. 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Proceso 
Numero de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

No aplica 32 

Se medirá el grado de cumplimiento de 
los Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.3.2 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 
Porcentaje de detección oportuna de los 
casos probables de paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas 
con el Comité Técnico Estatal 
para la Certificación de Área Libre 
de Paludismo 

Número de reuniones 
programadas con el Comité 
Estatal de Certificación de Área 
Libre de Paludismo 

100 

Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, informar y realizar 
acciones que coadyuven a la certificación 
del estado como área libre de transmisión 
del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y 
privados en localidades 
prioritarias visitados de forma 
mensual 

Total de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados 
existentes en las localidades 
prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y 
diagnóstico oportuno de paludismo en 
localidades prioritarias, a través de los 
puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 3.2.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias 
con infestaciones larvarias 
menores al 1% de caladas 
positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
prioritarias con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos previos 

100 

Mide la eficacia de las acciones 
realizadas por la comunidad para la 
eliminación y control de los criaderos de 
anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de 
criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria  

Total de localidades prioritarias. 100 

Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la 
eliminación de criaderos y hábitats de los 
anofelinos 

100 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

1.1.2 Proceso 
Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
realizados. 

No aplica 59 
Numero de localidades prioritarias con 
encuestas entomológicas. 

1 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

5.2.1 Proceso 

Número de pruebas diagnósticas 
confirmatorias por serología 
realizadas en el LESP a 
donadores de sangre 
procedentes de los CETS con 
pruebas doblemente reactivas a 
T. cruzi. 

No aplica 2,730 

Identifica el numero de casos mediante 
pruebas confirmatorias a T. cruzi en los 
LESP que tuvieron doble reactividad al 
tamizaje realizado en los CETS 

50 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

1.1.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias 
con estudios escorpionológicos 
(anteriormente encuestas 
entomológicas) realizadas. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 

El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios 
escorpionológicos para actualizar el 
inventario de especies de alacranes y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la 
toxicidad de las especies identificadas. 

100 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

4.2.1 Proceso 

Número de casos de IPPA 
tratados oportunamente (dentro 
de los primeros 30 minutos) por 
personal notificante voluntario. 

Total de casos de IPPA tratados 
por personal voluntario. 

100 

Mejorar el acceso oportuno a servicios de 
salud de calidad mediante personal 
comunitario voluntario capacitado, para la 
administración de faboterápico específico 
en la misma localidad donde ocurra la 
picadura de alacrán. 

100 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

4.3.1 Resultado 
Número de casos de intoxicación 
por picadura de alacrán 
registrados en el SUIVE. 

No aplica 137,993 

Vigilar el impacto de las acciones de 
prevención y autocuidado, a través del 
monitoreo de la reducción en el número 
de casos de intoxicación por picadura de 
alacrán. 

2,500 
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10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1 Proceso 

Detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Total de detecciones de DM 
programadas. 

100 

Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 años y más 
responsabilidad de la Secretaria de 
Salud. 

100 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1 Resultado 
Total de pacientes con DM en 
control con HbA1c 

Total de pacientes con DM 
programados para control con 
HbA1c 

100 
Pacientes con DM que alcanzan el control 
de DM medido con HbA1c. 

100 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.2 Proceso 
Número de pacientes con DM que 
al menos se les realizó una 
valoración de pies 

Total de pacientes con DM.  95 
Porcentaje de pacientes con DM a los 
que se les realiza valoración de pies. 

95 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.3 Estructura 
Número de UNEME´s EC que 
operan con el modelo preventivo 
de atención clínica.  

No aplica 101 
Corresponde al número de unidades que 
operan con el modelo preventivo de 
atención. 

2 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4 Proceso 
pacientes con DM a quienes se 
les realiza mediciones de 
microalbuminuria 

Total de pacientes Tx con DM 20 
Porcentaje de detección de 
complicaciones crónicas a través de 
determinación de microalbúmina. 

20 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC acreditados 
en el periodo correspondiente. 

No aplica 910 
Impulsar la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua EC en el primer nivel de 
atención. 

7 

10 Prevención y Control de la Diabetes  4.1.1 Proceso 
Número de personal contratado 
para las UNEME´s EC. 

Números de contratos 
programados.  

100 
Fortalecimiento de plantilla para la 
UNEME EC 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Total de detecciones de 
hipertensión arterial programadas 
en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

100 

Corresponde al número de detecciones 
realizadas de hipertensión arterial en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la SSA 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Total de detecciones de 
dislipidemias programadas para 
realizarse en población de 20 
años y más, responsabilidad de 
la secretaría de salud 

100 

Corresponde al número de detecciones 
de dislipidemias, en población de 20 años 
y más, responsabilidad de Secretaría de 
Salud 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 

Número de personal contratado 
para el Programa de O-RCV por 
fuente de financiamiento Ramo 
12 

Número de personal programado 
para contratación en el Programa 
de O-RCV 

100 

Corresponde a la contratación del 
personal por Ramo 12, Apoyo Federal, 
que realiza las funciones propias del 
programa de O-RCV 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Total de detecciones de obesidad 
programadas en población de 20 
años y más, responsabilidad de 
la secretaría de salud 

100 

Corresponde al número de detecciones 
de obesidad en población de 20 años y 
más, responsabilidad de Secretaría de 
Salud 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 140/90 
mmHg 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

100 
Corresponde al total de pacientes con 
hipertensión arterial en control (pacientes 
con cifras menores a 140/90 mmHg) 

100 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

N° de acciones de detección y 
control realizados de acuerdo a 
los lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

Población de 60 años y más sin 
seguridad social 

60 
Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor 
durante la SSGG 

60 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 

10 

Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas con 
detecciones de Síndromes Geriátricos en 
sus componentes de caídas e 
incontinencia urinaria 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 

15 

Es el número de personas adultas 
mayores (60 años y más) no aseguradas 
con detección en Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones de 
memoria 

15 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado 
Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas durante el año. 

No aplica 54 
Corresponde a la realización de las 
Semanas Estatales de Salud Bucal dos 
veces por año. 

2 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado 
Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

No aplica 34,330,738 
Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en 
las unidades aplicativas. 

392,143 
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13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado 
Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 113,924,397 

Contempla la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal 
para preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

1,240,014 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado 
Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

No aplica 19,970,456 
Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

196,974 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas 
con servicio odontológico, con 
material educativo y didáctico de 
salud bucal. 

No aplica 2,872 
Se contemplan las unidades aplicativas 
que reciben material educativo y didáctico 
en materia de Salud Bucal. 

71 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación realizados. 

No aplica 87 
Se contemplan los cursos de capacitación 
en las principales estrategias del 
programa. 

2 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743 
Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

88,764 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.2.1 Resultado 
Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados. 

No aplica 62 

Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la prevención y 
control de la tuberculosis, realizados en 
las entidades federativas. 

2 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos 
respiratorios estudiados con 
baciloscopia. 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 

100 
Detección de tuberculosis entre 
sintomáticos respiratorios 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos de 
tuberculosis programados  

100 

Iniciar tratamieto a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos registrados: Nuevos, 
reingresos, recaídas y fracasos) 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 
Número de contactos menores de 
5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida.  

Número de contactos menores 
de 5 años de edad 

100 

Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 
años de edad, terapia preventiva con 
isoniacida (TPI). 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados 
para personas con tuberculosis 
fármacorresistente, que 
ingresaron a tratamiento con 
fárrmacos de segunda línea.  

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
esperados. 

100 
Tratamiento de segunda línea a personas 
con tuberculosis fármacorresistente. 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 
Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida  

100 
Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH que la 
requieran. 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas a unidades 
de salud. 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas a 
unidades de salud. 

100 
Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal 
a los niveles locales. 

100 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de 
capacitación de lepra realizados . 

No aplica 32 
Número de cursos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de 
lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 
lepra programados 

100 

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

100 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 

Número de baciloscopías 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100 
Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

100 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 
realizadas a casos prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 
Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos 

100 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

No aplica 64 

Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del programa 
de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2 
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16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

4.1.1 Estructura 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 
Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

95 
Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en 
menos de 48 hrs). 

95 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
de mayor riesgo y niveles locales para 
verificar la operación integral del 
programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres, con base 
en las cédulas de supervisión. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 
Reuniones trimestrales del Grupo 
Estatal Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

No aplica 128 
Reuniones ordinarias del Grupo Estatal 
Intersectorial de EDA y cólera. 

4 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA´s de Unidades de 
Salud Públicas seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en el 
SUIVE de las Unidades de Salud 
Públicas del estado. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA 
que acuden a unidades de salud del 
sector salud, a quienes se le obtiene 
muestra con hisopo rectal para búsqueda 
de V. cholerae; mínimo al 2% de los 
casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 
Realización de campañas de prevención 
para EDA y Cólera en zonas de riesgo 
identificadas. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

No aplica 32 

Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para EDA y cólera, por ejemplo: 
ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura 
Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

No aplica 96 

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica 
de casos de diarrea y sospechosos de 
cóler en unidades de salud. 

3 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso 
Número de cursos y/o talleres 
realizados  

No aplica 64 

Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
y niveles locales para verificar la 
operación del programa de Prevención de 
EDAS y Cólera, con base en las cédulas 
de supervisión. 

2 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud de primer nivel de atención 
con actividades operativas del 
PAE-ERI. 

No aplica 72 

Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de salud 
de primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

2 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores 
de riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría. 

Número de personas en riesgo 
para desarrollar asma y EPOC 
programadas para estudio de 
espirometría 

70 

Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento mínimo por 3 meses y 
cuentan con espirometría de 
control 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento 

60 

Pacientes con diagnóstico confirmado de 
asma en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al menos 
con 3 meses de seguimiento. 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.6 Resultado 

Pacientes diagnosticados con 
EPOC que tienen prueba de 
espirometría y cuentan con 
ingreso a tratamiento. 

Número de pacientes con riesgo 
de desarrollar EPOC 
programados para espirometría  

70 

Diagnóstico de casos de EPOC con 
prueba espirometria, identificación de 
factores de riesgo y síntomas e 
ingresados a tratamiento. 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes mayor o 
igual a 18 años con diagnóstico 
de asma confirmado con 
espirometría y otras pruebas 
auxiliares diagnósticas, que 
cuentan con ingreso a 
tratamiento. 

Número de pacientes igual o 
mayor de 18 años con cuadro 
clínico sugestivo de asma 
programados para pruebas 
diagnósticas.  

80 

Diagnóstico de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de 
practica clínica y estén ingresados a 
tratamiento. 

80 
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18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.8 Resultado 
Número de pacientes mayores de 
18 años diagnosticados con NAC, 
según definiciones operacionales. 

Número de pacientes mayores de 
18 años con sospecha de NAC, 
programados. 

80 
Casos diagnosticados de Neumonía 
según las definiciones operacionales de 
NAC en mayores de 18 años 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.9 Resultado 
Pacientes diagnosticados con 
influenza, ETI e IRAG  

Total de casos probables de 
influenza  

80 

Detectar casos de influenza (enfermedad 
tipo influenza/Infección respiratoria aguda 
grave/influenza en pacientes que acuden 
a consulta en el primer nivel de atención. 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.10 Proceso 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento mínimo por 6 meses y 
cuentan con espirometría de 
seguimiento  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento 

60 

El indicador permitirá conocer la función 
pulmonar que mantiene el paciente con 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
durante su tratamiento 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud 
que cuentan con espirómetros 
para la detección y control de las 
enfermedades respiratorias 
crónicas 

Número de Unidades de Salud 
programadas para operar el 
Programa de Enfermedades 
Respiratorias en 2018 

60 

Entidades federativas equipadas con 
espirómetros para realizar detección y 
control de las enfermedades respiratorias 
crónicas en unidades de salud. 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

4.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos.  

No aplica 116 

Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las enfermedades 
respiratorias e influenza con enfoque de 
género e interculturalidad en salud. 

4 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

4.4.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación realizados.  

No aplica 32 
Determina la realización de eventos de 
capacitación del Programa Estatal de 
Enfermedades Respiratorias e Influenza. 

2 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación 
en el periodo a reportar. 
Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
deben considerar las dosis en el 
SIS con corte al 31 de marzo. 
Para el reporte del 4to trimestre 
del indicador se debe considerar 
las dosis en el SIS con corte al 30 
de septiembre. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 
Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
debe considerar la población 
menor de un año de edad que 
corresponde al 1er trimestre del 
año de la D.P.R.I. 
Fórmula: (Población menor de un 
año x 0.0833) x 3 
Para el reporte del 4to trimestre 
del indicador, se debe considerar 
la población menor de un año de 
edad que corresponde a los 3 
primeros trimestres del año en la 
D.P.R.I. 
Fórmula: (Población menor de un 
año x 0.0833) x 9 

90 

Porcentaje de población menor de un año 
de edad al que se le aplicaron las dosis 
de biológicos para completar el esquema 
de vacunación en este grupo de edad, en 
un periodo determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 
Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
deben considerar las dosis en el 
SIS con corte al 31 de marzo. 
Para el reporte del 4to trimestre 
del indicador se debe considerar 
las dosis en el SIS con corte al 30 
de septiembre. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 
Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
debe considerar la población de 4 
años de edad que corresponde al 
1er trimestre del año de la 
D.P.R.I. 
Fórmula: (Población de 4 años x 
0.0833) x 3 
Para el reporte del 4to trimestre 
del indicador, se debe considerar 
la población de 4 años de edad 
que corresponde a los 3 primeros 
trimestres en la D.P.R.I. 
Fórmula: (Población de 4 años x 
0.0833) x 9 

95 
Porcentaje de población de cuatro años 
de edad a la que se le aplicó la dosis de 
vacuna DPT en un periodo determinado. 

95 
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1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70 
Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre del 2019 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

No aplica 5 

Capacitaciones realizadas para cada una 
de las Semanas Nacionales de Salud, 
una para calidad del dato/Cartilla 
electrónica de Vacunación y una para la 
Campaña de Vacunación contra Influenza 
Estacional. 

5 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Jurisdicciones supervisadas en el 
trimestre reportado 

Total de jurisdicciones en el 
estado 

100 
Medir el porcentaje de jurisdicciones 
supervisadas por el programa estatal de 
vacunación universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Población de entre 12 y 23 meses 
de edad a la que se le aplicó la 
dosis de vacuna SRP en el 
periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
deben considerar las dosis con 
corte al 31 de marzo. 

Para el reporte del 4to trimestre 
del indicador se debe considerar 
las dosis en el SIS con corte al 30 
de septiembre. 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
debe considerar la población 
menor de un año de edad que 
corresponde al 1er trimestre del 
año. 

Fórmula: (Población de 1 año en 
DPRI x 0.0833) x 3 

Para el reporte del 4to trimestre 
del indicador se debe usar la 
población menor de un año de 
edad que corresponde a los 3 
primeros trimestres del año 

Fórmula: (Población de 1 año en 
DPRI x 0.0833) x 9 

95 

Porcentaje de población de entre 12 a 23 
meses de edad a la que se le aplicó una 
dosis de vacuna SRP en un periodo 
determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Población de 6 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna de SRP en el periodo a 
reportar. 

Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
deben considerar las dosis en el 
SIS con corte al 31 de marzo. 

Para el reporte del 4to trimestre 
del indicador se debe considerar 
las dosis en el SIS con corte al 30 
de septiembre. 

Población de seis años de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
debe considerar la población de 6 
años de edad que corresponde al 
1er trimestre del año de la 
D.P.R.I. 

Fórmula: (Población de 6 años x 
0.0833) x 3 

Para el reporte del 4to trimestre 
del indicador, se debe considerar 
la población de 6 años de edad 
que corresponde a los 3 primeros 
trimestres en la D.P.R.I. 

Fórmula: (Población de 6 años x 
0.0833) x 9 

95 
Porcentaje de población de seis años de 
edad, a la que se le aplicó una dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado. 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
desnutrición y bajo peso. 

100 
Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con desnutrición y bajo 
peso, ingresados a control nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Supervisiones y capacitaciones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia 

Supervisiones y capacitaciones 
programadas del Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia 

100 

Medir el porcentaje de las supervisiones y 
capacitaciones realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Resultado 

Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los servicios 
de salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente.  

9 

La proporción del personal de salud del 
primer nivel de atención en contacto con 
el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia en modalidad presencial o a 
distancia. 

9 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento de 
hidratación oral Plan A en el 
periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda en 
consulta de primera vez en el 
periodo. 

95 

Porcentaje de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que son 
tratados exitosamente con el Plan A de 
hidratación oral. 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.3 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento de 
hidratación oral Plan C en el 
periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda en 
consulta de primera vez en el 
periodo 

2 

Porcentaje de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que son 
tratados con el Plan C de hidratación oral. 

2 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con infección respiratoria aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático en el 
periodo 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
infección respiratoria aguda de 
primera vez en el periodo. 

70 

Porcentaje de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con infección 
respiratoria aguda de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera 
vez en el año. 

Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta por primera vez en el 
año. 

25 
Porcentaje de niñas y niños menores de 
un año de edad que recibieron consulta 
del niño sano de primera vez en el año. 

25 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
tamizados por primera vez en la 
vida con la prueba de Evaluación 
del Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que 
recibieron consulta del niño sano 
de primera vez en el año. 

10 

Porcentaje de niñas y niños menores de 5 
años de edad tamizados con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo Infantil en la 
consulta del niño sano. 

10 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso GAPS en operación  GAPS programados. 100 

Medir el porcentaje de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS) operando en la entidad 
federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 

100 

Supervisar los procesos de búsqueda 
intencionada en el primer nivel de 
atención y acciones de atención a 
menores de 18 años con cáncer en la 
Unidad Médica Acreditada 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.2.1 Proceso 
Número de sesiones realizadas 
por los COECIA y sus Comités 

Cuatro sesiones de COECIA y 
sus Comités 

100 

Realizar dos sesiones del COECIA y dos 
sesiones de los Comités Técnico, 
Normativo y Financiero, tal como lo 
establece la normatividad vigente 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social, 
promotores y enfermeras de 
primer nivel de atención y UMA) 
para la identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer 
en niñas, niños y adolescentes y 
atención de menores de 18 años 
con cáncer 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social, 
promotores y enfermeras)  

100 

Capacitar a los médicos pasantes de 
servicio social y promotores en primer 
nivel de atención, médicos generales, 
pediatras y enfermeras de primer nivel de 
atención y de UMA 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que cuentan 
con etapa o riesgo registrado en 
el RCNA  

Total de menores de 18 años 
registrados en el RCNA 
registrados al periodo 

100 

Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años que cuentan con etapa o 
riesgo registrado en el RCNA de acuerdo 
al tipo de cáncer, en relación al total de 
casos diagnosticados y registrados 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de 
cáncer y estado actual del caso 
capturado en el Registro de 
Cáncer en Niños y Adolescentes. 

Total de casos registrados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

100 

Registrar y actualizar correctamente el 
100 % de casos de cáncer en menores 
de 18 años en el Registro Nacional de 
Cáncer en Niños y Adolescentes de 
acuerdo al tipo de cáncer y al estado 
actual del caso. 

90 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 75,929 75,929.00 

TOTAL 75,929.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  98.00 1,870 183,260.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia 
humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.  
Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por prueba 

61.00 1,749 106,689.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 
niveles de punción. Caja con 25 sobres. 
Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por prueba 

133.00 1,166 155,078.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 
detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 
asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, 
integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 

1,400.00 77 107,800.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  
Descripción complementaria: El precio unitario y la cantidad son por prueba 

52.00 2,188 113,776.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg 
de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

542.89 66 35,830.74 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

990.00 1,201 1,188,990.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 548 1,447,443.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 
150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 51 150,960.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 600 mg. Envase con 60 
Tabletas. 

4,480.73 132 591,456.36 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 94 308,871.78 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 
600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 361 1,684,065.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 
50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 27 90,057.69 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,332.03 2,871 6,695,258.13 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

162.00 1,025 166,050.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: 
Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 30 
tabletas 

2,000.00 91 182,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase con 
30 Cápsulas. 

600.81 26 15,621.06 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

2,060.88 1,155 2,380,316.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 5,429.27 70 380,048.90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

893.56 44 39,316.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

595.00 99 58,905.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 63 107,982.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 41 45,100.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

987.50 436 430,550.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 
Tabletas. 

6,622.47 36 238,408.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 53 16,589.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,610.07 494 1,783,374.58 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
Envase con 30 Tabletas 

347.96 1,158 402,937.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 97 194,011.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 
Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

995.00 1 995.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 
240 ml. 

680.00 167 113,560.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta Cada tableta 
contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir 
alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 
Envase con 30 tabletas. 

2,000.00 91 182,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir 
alafenamida Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,854.00 310 574,740.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,854.00 310 574,740.00 

TOTAL 20,746,782.88 

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del 
Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de 
abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior y 
dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de 
diámetro. Pieza.  

3,390.00 10 33,900.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Misoprostol. Tableta. Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. Envase con 
12 tabletas.  

650.00 25 16,250.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: 
Cartucho de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo 
de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles 
de punción. Caja con 25 sobres. 

150.00 233 34,950.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Pendón Línea Telefónica 01800 MATERNA 
524.96 50 26,248.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Sombrilla 01800 MATERNA 
135.64 1,500 203,460.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico. Atención y seguimiento del 
embarazo y su relación con el virus de Zika 

37.73 20 754.60 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Kit Plan de Seguridad 
16.16 1,500 24,240.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 
4.06 1,500 6,090.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Estrategia Nacional Lactancia Materna 
38.15 20 763.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico Triage Obstetrico, Código Mater 
y Equipo de Respuesta Inmediata Obstetrica 

49.89 20 997.80 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Bolsas Señales de Alarma 
27.97 1,500 41,955.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: ImánLínea Telefónica 01800 MATERNA 
7.43 1,500 11,145.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico de Prevención, Diagnóstico y 
Manejo del Parto Pretérmino 

48.51 20 970.20 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: DovelaLínea Telefónica 01800 MATERNA 
416.56 1,500 624,840.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el Puerperio 
3.61 600 2,166.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Trípticos Signos de Alarma en el Puerperio 
10.37 600 6,222.00 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

Descripción complementaria: Abacavir. Clave del cuadro básico 4272, personas 
menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

578.00 16 9,248.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla. Clave del cuadro básico 5640, personas 
mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 112 261,187.36 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Lamivudina). Clave del cuadro básico 4271, 
personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

890.95 16 14,255.20 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra. Clave del cuadro básico 5276, personas 
menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

1,714.00 8 13,712.00 

TOTAL 1,333,354.16 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 
120.00 76 9,120.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml. 
286.00 191 54,626.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 
100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 

400.00 19 7,600.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% 

en sacos de 18 kilogramos" 

30,140.00 7 210,980.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja con 10 sobres de 100 gramos" 

1,721.00 100 172,100.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco con 10 kilos" 

2,521.00 22 55,462.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 

agua en bidones de 20 litros" 

14,400.00 10 144,000.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado en base oleosa al 

13.624% en tambos de 208 litros" 

135,574.00 7 949,018.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, caja con 672 tabletas 
450.24 1 450.24 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja con 672 tabletas 
288.96 1 288.96 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, caja con 100 tabletas 
33.79 10 337.90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 

ámpula con 2 ml. 

4.34 70 303.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.77 10 7.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + ácido clavulanico 125 mg, 

tabletas 

2.98 10 29.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid 50 mg, tableta 
64.12 10 641.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tableta 
0.43 234 100.62 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
22.03 10 220.30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.50 39 799.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 
6.01 312 1,875.12 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
30.93 104 3,216.72 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tableta 
1.78 1,200 2,136.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

90.83 39 3,542.37 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 
6.08 312 1,896.96 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 10 4.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
28.77 100 2,877.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.83 10 8.30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.43 10 4.30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina Ácido clavulanico 875/125 mg, tableta 
4.28 10 42.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

75.17 10 751.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 10 64.70 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
7.18 312 2,240.16 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tableta 
47.57 10 475.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.67 10 6.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

64.60 10 646.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 
kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

49.36 10 493.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 
ámpula. 

82.73 10 827.30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, Caja con 100 tabletas 
33.79 30 1,013.70 

TOTAL 1,628,900.85 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 
0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 
40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 
inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 

Descripción complementaria: La clave, dosis y precio pueden variar 

2,298.70 5,595 12,861,226.50 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
FrAcciónes antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por el envase con 1 frasco ámpula con 5 
ml cada uno (10 dosis) 

537.50 12,800 6,880,000.00 

TOTAL 19,741,226.50 

 
Gran total 43,526,193.39 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV-Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 
0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

12,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

200 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 200 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 
contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

100 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 
noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

1,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

2,400 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  6,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 
con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.  

1,000 

TOTAL (PESOS) 915,298.00 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 
en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 
glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 
glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.  

133,662 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 
de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

7,341 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 
rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 
RTC y/o TA.  

15,012 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil 
para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 
presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

40,458 

TOTAL (PESOS) 8,082,797.58 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 
Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 
UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 
200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado 
para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: El precio es por Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado 
para 10 dosis y ampolletas con diluyente 

2,683 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con 
jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Precio por envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 
0.5 ml. 

16,580 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 
20 ?g. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
955 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 
del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 
18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 ?g. Envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. (1 dosis) 

6,500 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-
38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

1,145 

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de 
producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No 
menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 
Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 
deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

3,972 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 
20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase 
con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: Precio por envase con 1 frasco ámpula con una dosis. La clave puede 
variar a la 020.000.3808.00 dependiendo la disponibilidad y presentación 1 Jeringa prellenada con una 
dosis de 0.5ml 

11,750 

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide 
tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI 
Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 
2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en 
cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml 
de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de 
producto terminado 
Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

1,094 

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-
Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 
104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la 
parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados 
en huevo embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 
o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) 
Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y 
diluyente 

29,270 

TOTAL (PESOS) 8,532,670.50 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 17,530,766.08 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas  

de Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente  
de financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 
La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 406,150.51 0.00 0.00 0.00 406,150.51 1,287,500.16 0.00 0.00 1,693,650.67 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

827,874.73 0.00 827,874.73 294,986.14 0.00 0.00 0.00 294,986.14 0.00 0.00 0.00 1,122,860.87 

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 114,000.00 0.00 0.00 1,914,000.00 

Total: 2,327,874.73 0.00 2,327,874.73 1,001,136.65 0.00 0.00 0.00 1,001,136.65 1,401,500.16 0.00 0.00 4,730,511.54 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 564,000.00 0.00 564,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 564,000.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

Total: 914,000.00 0.00 914,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 914,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,251,939.00 0.00 1,251,939.00 355,500.35 0.00 0.00 0.00 355,500.35 0.00 0.00 0.00 1,607,439.35 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,137,538.40 75,929.00 1,213,467.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,213,467.40 

Total: 2,389,477.40 75,929.00 2,465,406.40 355,500.35 0.00 0.00 0.00 355,500.35 0.00 0.00 0.00 2,820,906.75 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2,263,280.00 666,603.00 2,929,883.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 22,834,656.88 27,764,539.88 

Total: 2,263,280.00 666,603.00 2,929,883.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 22,834,656.88 27,764,539.88 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8,255,808.50 0.00 8,255,808.50 2,584,580.00 0.00 0.00 0.00 2,584,580.00 5,320,947.50 0.00 0.00 16,161,336.00 

2 Salud Materna y Perinatal 7,636,857.20 1,034,951.60 8,671,808.80 2,093,620.00 0.00 0.00 0.00 2,093,620.00 8,509,785.00 811,538.51 0.00 20,086,752.31 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,710,531.84 0.00 1,710,531.84 1,136,800.00 0.00 0.00 0.00 1,136,800.00 328,000.00 0.00 0.00 3,175,331.84 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,576,800.00 0.00 1,576,800.00 2,845,440.57 0.00 0.00 0.00 2,845,440.57 10,163,137.00 0.00 0.00 14,585,377.57 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4,600,195.50 298,402.56 4,898,598.06 214,500.00 0.00 0.00 0.00 214,500.00 1,154,617.50 0.00 0.00 6,267,715.56 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

367,941.00 0.00 367,941.00 154,000.00 0.00 0.00 0.00 154,000.00 0.00 0.00 0.00 521,941.00 

Total: 24,148,134.04 1,333,354.16 25,481,488.20 9,028,940.57 0.00 0.00 0.00 9,028,940.57 25,476,487.00 811,538.51 0.00 60,798,454.28 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

58,768.00 71,346.00 130,114.00 4,310,449.14 0.00 0.00 0.00 4,310,449.14 80,550.00 0.00 0.00 4,521,113.14 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 59,550.00 0.00 0.00 0.00 59,550.00 0.00 0.00 0.00 59,550.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

507,883.00 1,531,560.00 2,039,443.00 1,300,000.00 0.00 0.00 0.00 1,300,000.00 2,964,000.00 0.00 0.00 6,303,443.00 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

161,612.00 0.00 161,612.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 261,612.00 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

131,980.00 0.00 131,980.00 1,845,000.00 0.00 0.00 0.00 1,845,000.00 0.00 0.00 0.00 1,976,980.00 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

1,591,131.17 0.00 1,591,131.17 300,000.25 0.00 0.00 0.00 300,000.25 10,489,645.00 0.00 0.00 12,380,776.42 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,677,672.00 0.00 3,677,672.00 700,000.25 0.00 0.00 0.00 700,000.25 10,095,943.74 0.00 0.00 14,473,615.99 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

272,098.68 0.00 272,098.68 900,000.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 1,172,098.68 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

88,152.00 0.00 88,152.00 3,351,232.30 0.00 0.00 0.00 3,351,232.30 2,259,027.00 0.00 0.00 5,698,411.30 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 25,994.85 25,994.85 245,000.00 0.00 0.00 0.00 245,000.00 650,801.92 0.00 0.00 921,796.77 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

322,399.94 0.00 322,399.94 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 422,399.94 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

191,418.00 0.00 191,418.00 205,000.00 0.00 0.00 0.00 205,000.00 0.00 0.00 0.00 396,418.00 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

14,920.00 0.00 14,920.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 259,997.85 0.00 0.00 674,917.85 

Total: 7,018,034.79 1,628,900.85 8,646,935.64 13,961,231.94 0.00 0.00 0.00 13,961,231.94 26,799,965.51 0.00 0.00 49,408,133.09 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,963,205.00 19,741,226.50 21,704,431.50 7,808,067.11 0.00 0.00 0.00 7,808,067.11 27,846,775.80 0.00 0.00 57,359,274.41 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

931,940.00 0.00 931,940.00 2,645,987.43 0.00 0.00 0.00 2,645,987.43 917,535.00 0.00 0.00 4,495,462.43 

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

497,875.00 0.00 497,875.00 100,998.68 0.00 0.00 0.00 100,998.68 0.00 0.00 0.00 598,873.68 

Total: 3,393,020.00 19,741,226.50 23,134,246.50 10,555,053.22 0.00 0.00 0.00 10,555,053.22 28,764,310.80 0.00 0.00 62,453,610.52 

 
Gran Total: 42,453,820.96 23,446,013.51 65,899,834.47 36,901,862.73 0.00 0.00 0.00 36,901,862.73 82,442,263.47 811,538.51 22,834,656.88 208,890,156.06 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte  
de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los dos días del mes de mayo de dos mil 

diecinueve.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia de la Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: el Director de 
Normatividad y Coordinación Institucional, Luis Gerardo Acosta del Lago.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Arturo García Cruz.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Director General Adjunto Salud Reproductiva, Rufino Luna Gordillo.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del 
Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, el Director de Prevención y Participación Social, Agustín López González.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Sergio Velázquez García.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, Jaime González de 
León.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Campeche. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 1 DE 
FEBRERO DE 2019, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 
LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 
ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA 
TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RUFINO LUNA GORDILLO, DIRECTOR 
GENERAL ADJUNTO SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. AGUSTÍN LÓPEZ 
GONZÁLEZ, DIRECTOR DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS 
GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; 
Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. RAFAEL RODRÍGUEZ CABRERA, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE Y LA C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y EL MTRO. JOSÉ ROMÁN 
RUÍZ CARRILLO, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de febrero de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales  
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto 
en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas 
de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán  
a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 
y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 1,592,384.00 0.00 1,592,384.00

3 Alimentación y Actividad Física U008 14,400,000.00 0.00 14,400,000.00

Subtotal  15,992,384.00 0.00 15,992,384.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 409,000.00 0.00 409,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
P018 150,000.00 0.00 150,000.00

Subtotal  559,000.00 0.00 559,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
U009 1,193,056.00 0.00 1,193,056.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 
P018, U009 1,002,259.80 68,230.00 1,070,489.80

Subtotal  2,195,315.80 68,230.00 2,263,545.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 168,380.00 1,062,590.00 1,230,970.00

Subtotal  168,380.00 1,062,590.00 1,230,970.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de 

la Mujer 
P020 3,517,214.93 2,072,591.18 5,589,806.11

2 Salud Materna y Perinatal P020, S201 7,795,151.64 1,000,701.60 8,795,853.24

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
P020 1,837,845.25 0.00 1,837,845.25

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
P020 1,868,651.00 0.00 1,868,651.00
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5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
P020 3,491,605.00 9,315.96 3,500,920.96

6 Igualdad de Género en Salud  P020 241,184.00 0.00 241,184.00

Subtotal  18,751,651.82 3,082,608.74 21,834,260.56

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
P018, U009 467,514.00 59,148.00 526,662.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 
 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
U009 1,440,112.00 7,287,160.00 8,727,272.00

5 Prevención y Control del Paludismo U009 952,969.00 0.00 952,969.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de Alacrán 
 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 1,656,664.17 0.00 1,656,664.17

11 
Prevención y Control de la Obesidad 

y Riesgo Cardiovascular 
U008 3,597,391.00 0.00 3,597,391.00

12 Atención del Envejecimiento U008 612,894.89 0.00 612,894.89

13 
Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 
U009 96,948.00 0.00 96,948.00

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
P018 0.00 42,206.70 42,206.70

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
U009 251,945.31 0.00 251,945.31

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
U009 55,129.05 0.00 55,129.05

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

U009 19,520.00 0.00 19,520.00

Subtotal  9,151,087.42 7,388,514.70 16,539,602.12

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,196,186.00 16,925,776.30 19,121,962.30

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
P018 820,580.00 0.00 820,580.00



Jueves 1 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
P018 599,622.00 0.00 599,622.00

Subtotal  3,616,388.00 16,925,776.30 20,542,164.30

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 
 50,434,207.04 28,527,719.74 78,961,926.78

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $78,961,926.78 (SETENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS 78/100 M.N), para la realización 
de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $50,434,207.04 (CINCUENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS 04/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$28,527,719.74 (VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE 
PESOS 74/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres 
Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz 
Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dr. Rufino Luna Gordillo Director General Adjunto Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura 
Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Mtro. Agustín López González Director de Prevención y Participación Social 

9 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy 
Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019  

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle  

 

DIRECTOR GENERAL  

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo 

adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 

siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. C-299/2014 

 

C. AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ  

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 33 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 fracción II, inciso a) de su Reglamento, y artículo 29 

Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien nombrarle: 

 

DIRECTOR DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-K00-1-CFMA001-0000003-E-C-Q puesto adscrito al 

Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, a partir del día 16 de julio de 2014.  

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

México, D.F., a 16 de julio de 2014. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 
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MINUTA DE LA SESIÓN DEL COMITE TÉCNICO DE SELECCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
CELEBRADA EL 12 DE ENERO DEL 2007. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siento las 11:00 horas del día 12 de Enero de 2007, se encuentran reunidos los 
miembros del Comité Técnico de Selección, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicada en 
Reforma No 10, piso 2, Col. Tabacalera, Deleg. Cuauhtémoc, los CC. DR. RAÚL CONTRERAS BUSTAMANTE, Director 
General de Recursos Humanos y Presidente del Comité Técnico de Selección; LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN, 
Titular del Órgano Interno de Control, Representante de la Secretaría de la Función Pública y Secretaria Técnica del 
Comité; y la TR. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, y jefa 
inmediata de la plaza vacante: DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, con el propósito de celebrar la reunión del Comité Técnico de Selección de 
la Secretaría de Salud, con apego a la siguiente: ____________________________________________________________ 
___________________________________________ORDEN DEL DÍA__________________________________________ 
1.- Lista de asistencia, acreditación de los miembros del Comité y verificación del Quórum Legal. 
2.- Autorización del movimiento lateral del Ing. Luis Gerardo Acosta de Lago quien actualmente ocupa la plaza de Dirección 
Administrativa a la plaza vacante: Dirección de Normatividad y Coordinación Institucional que se encuentra vacante. 
3.- Acuerdos. 
_____________________________________DESARROLLO DE LA SESIÓN____________________________________ 
1.- Leída y aprobada la orden del día, el Presidente verificó la existencia del quórum legal suficiente para dar inicio 
formalmente a la sesión. _______________________________________________________________________________ 
2.- El Presidente del Comité hace uso de la palabra para asentar que el objeto de esta sesión es la autorización del 
movimiento lateral, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 36 y 45 de su Reglamento. __________________________________________________ 
El presidente somete a consideración del Comité de Selección la propuesta del movimiento lateral del Ing. Luis Gerardo 
Acosta de Lago quien actualmente ocupa la plaza de Director Administrativo, como Servidor Público de Carrera Titular, con 
código del maestro de puestos 12-170-1-CFMB003-0000005-E-C-X, adscrita a la Unidad Coordinadora de Vinculación y 
Participación Social, para ocupar la plaza de Director de Normatividad y Coordinación Institucional, cuyo código respectivo 
es 12-313-1-CFMB002-0000002-E-C-A, que se encuentra vacante, adscrita a la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, dicha propuesta surtirá efecto a partir del 12 de enero del presente año, en este sentido, se presenta 
descripción, perfil y valuación de los puestos, el análisis curricular del servidor público en el cual se muestra que cuenta con 
el perfil necesario para desempeñar el cargo y la carta de anuencia del mismo, así como también del jefe inmediato de la 
plaza vacante. _______________________________________________________________________________________ 
Una vez analizada la información que previamente se hizo llegar a éste Comité, en relación a lo establecido en la 
normatividad aplicable al asunto en materia de esta sesión, y habiendo verificado que se cuenta con la anuencia del 
servidor público respectivo y del Jefe Inmediato de la plaza vacante, y que la plaza a ocupar no constituye una promoción; 
los puestos guardan equivalencia, homologación y afinidad en el perfil y son de la misma dependencia, y que, además el 
servidor público cumple con el perfil para desempeñar el puesto, éste Comité ha tenido a bien dar plena autorización al 
movimiento lateral indicado, por así convenir a los intereses del servicio que presta el área; para quedar como sigue:  
El Ing. Luis Gerardo Acosta de Lago, ocupará la plaza: Dirección de Normatividad y Coordinación Institucional a partir  
del 12 de enero del 2007. ______________________________________________________________________________ 
3.- Una vez analizada la información presentada este Comité aprueba por unanimidad los siguientes Acuerdos: __________ 
______________________________________________ACUERDOS___________________________________________ 
PRIMERO.- Por el que se aprueba el movimiento lateral del Ing. Luis Gerardo Acosta de Lago a partir del 12 de enero 
del 2007. ___________________________________________________________________________________________ 
SEGUNDO.- El movimiento se comunicará a la Unidad de Recursos Humanos y Profesionalización de la Administración 
Pública Federal en un plazo no mayor a diez días naturales contados a partir de la aplicación de dicho movimiento. _______ 
TERCERO.- La plaza de Dirección Administrativa que queda vacante se someterá a concurso público y abierto dentro de 
los cuarenta y cinco días hábiles siguientes contados a partir de la fecha del movimiento. ____________________________ 
No habiendo más asuntos que tratar en esta sesión el DR. RAÚL CONTRERAS BUSTAMANTE, quien preside el Comité de 
Selección de la Secretaría de Salud da por concluida la sesión a las 12:00 horas del día 12 de enero de 2007. Firmándose 
por triplicado al margen y al calce por quienes en ella intervienen. ______________________________________________ 

 
FIRMAS DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

 
EL PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Rúbrica. 

DR. RAÚL CONTRERAS BUSTAMANTE 
 

LA SECRETARIA TÉCNICA, REPRESENTANTE DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL 

Rúbrica. 
LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN 

 
EL JEFE INMEDIATO DE LA PLAZA VACANTE DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y 

COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 
Rúbrica. 

TR MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 630,000.00 0.00 0.00 630,000.00 0.00 0.00 0.00 630,000.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,592,384.00 0.00 1,592,384.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,592,384.00 

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

14,400,000.00 0.00 14,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,400,000.00 

TOTALES 15,992,384.00 0.00 15,992,384.00 630,000.00 0.00 0.00 630,000.00 0.00 0.00 0.00 16,622,384.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 409,000.00 0.00 409,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 409,000.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

150,000.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 

TOTALES 559,000.00 0.00 559,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 559,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,193,056.00 0.00 1,193,056.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,193,056.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,002,259.80 0.00 1,002,259.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,002,259.80 

TOTALES 2,195,315.80 0.00 2,195,315.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,195,315.80 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 

168,380.00 0.00 168,380.00 1,936,192.65 0.00 0.00 1,936,192.65 39,153,672.93 4,438,800.00 43,592,472.93 45,697,045.58 

TOTALES 168,380.00 0.00 168,380.00 1,936,192.65 0.00 0.00 1,936,192.65 39,153,672.93 4,438,800.00 43,592,472.93 45,697,045.58 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

0.00 3,517,214.93 3,517,214.93 1,749,349.59 0.00 0.00 1,749,349.59 0.00 0.00 0.00 5,266,564.52 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 7,293,567.74 7,293,567.74 3,714,053.38 0.00 0.00 3,714,053.38 0.00 0.00 0.00 11,007,621.12 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

677,420.25 1,160,425.00 1,837,845.25 156,030.86 0.00 0.00 156,030.86 0.00 0.00 0.00 1,993,876.11 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 1,868,651.00 1,868,651.00 5,526,958.34 922,244.00 0.00 6,449,202.34 0.00 0.00 0.00 8,317,853.34 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

12,363.00 3,479,242.00 3,491,605.00 294,010.75 0.00 0.00 294,010.75 0.00 0.00 0.00 3,785,615.75 

6 
Igualdad de Género en 
Salud 

241,184.00 0.00 241,184.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 241,184.00 

TOTALES 930,967.25 17,319,100.67 18,250,067.92 11,440,402.92 922,244.00 0.00 12,362,646.92 0.00 0.00 0.00 30,612,714.84 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

467,514.00 0.00 467,514.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 467,514.00 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis 

0.00 0.00 0.00 88,634.78 0.00 0.00 88,634.78 0.00 0.00 0.00 88,634.78 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 2,796.00 0.00 0.00 2,796.00 0.00 0.00 0.00 2,796.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1,440,112.00 0.00 1,440,112.00 218,719.60 0.00 0.00 218,719.60 0.00 0.00 0.00 1,658,831.60 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

952,969.00 0.00 952,969.00 60,046.80 0.00 0.00 60,046.80 0.00 0.00 0.00 1,013,015.80 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 49,615.50 0.00 0.00 49,615.50 0.00 0.00 0.00 49,615.50 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 155,412.40 0.00 0.00 155,412.40 0.00 0.00 0.00 155,412.40 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes 

0.00 1,656,664.17 1,656,664.17 4,507,000.00 4,538,360.00 0.00 9,045,360.00 0.00 0.00 0.00 10,702,024.17 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

319,500.00 3,277,891.00 3,597,391.00 599,740.00 2,077,050.00 0.00 2,676,790.00 0.00 0.00 0.00 6,274,181.00 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

63,089.50 549,805.39 612,894.89 1,964,960.00 0.00 0.00 1,964,960.00 0.00 0.00 0.00 2,577,854.89 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

96,948.00 0.00 96,948.00 2,320,873.78 0.00 0.00 2,320,873.78 0.00 0.00 0.00 2,417,821.78 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis 

0.00 0.00 0.00 442,394.88 0.00 0.00 442,394.88 0.00 0.00 0.00 442,394.88 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 1,800.00 0.00 0.00 1,800.00 0.00 0.00 0.00 1,800.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

251,945.31 0.00 251,945.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 251,945.31 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas y 
Cólera 

0.00 55,129.05 55,129.05 154,450.52 0.00 0.00 154,450.52 0.00 0.00 0.00 209,579.57 

18 

Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 19,520.00 19,520.00 369,675.02 0.00 0.00 369,675.02 0.00 0.00 0.00 389,195.02 

TOTALES 3,592,077.81 5,559,009.61 9,151,087.42 10,936,119.28 6,615,410.00 0.00 17,551,529.28 0.00 0.00 0.00 26,702,616.70  
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 2,196,186.00 2,196,186.00 11,286,670.30 7,419,241.70 0.00 18,705,912.00 0.00 0.00 0.00 20,902,098.00 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 820,580.00 820,580.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 920,580.00 

3 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

0.00 599,622.00 599,622.00 75,000.00 0.00 0.00 75,000.00 0.00 0.00 0.00 674,622.00 

TOTALES 0.00 3,616,388.00 3,616,388.00 11,461,670.30 7,419,241.70 0.00 18,880,912.00 0.00 0.00 0.00 22,497,300.00 

 
GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

TOTALES 23,438,124.86 26,494,498.28 49,932,623.14 36,404,385.15 14,956,895.70 0.00 51,361,280.85 39,153,672.93 4,438,800.00 43,592,472.93 144,886,376.92 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, correspondientes al Tamiz Metabólico Semiampliado, podrán ser 

ejercidos por la entidad federativa a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se modifica el diverso por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 501,583.90 0.00 501,583.90 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 821,844.00

 Julio 770,540.00

Subtotal de ministraciones 1,592,384.00

 P018/CS010 1,592,384.00

Subtotal de programas institucionales 1,592,384.00

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 13,200,000.00

 Julio 1,200,000.00

Subtotal de ministraciones 14,400,000.00

 U008/OB010 13,900,000.00

 U008/IA020 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 14,400,000.00

  

Total 15,992,384.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 409,000.00

Subtotal de ministraciones 409,000.00

 P018/AC020 409,000.00

Subtotal de programas institucionales 409,000.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 150,000.00

Subtotal de ministraciones 150,000.00

 P018/AC040 150,000.00

Subtotal de programas institucionales 150,000.00

  

Total 559,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 715,834.00

 Junio 477,222.00

Subtotal de ministraciones 1,193,056.00

 U009/EE200 1,193,056.00

Subtotal de programas institucionales 1,193,056.00

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 592,981.80

 Junio 409,278.00

Subtotal de ministraciones 1,002,259.80

 U009/EE210 1,002,259.80

Subtotal de programas institucionales 1,002,259.80

  

Total 2,195,315.80

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 0.00

 Junio 168,380.00

Subtotal de ministraciones 168,380.00

 P016/VH020 168,380.00

Subtotal de programas institucionales 168,380.00

  

Total 168,380.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 2,496,153.93

 Mayo 1,021,061.00

Subtotal de ministraciones 3,517,214.93

 P020/CC010 3,517,214.93

Subtotal de programas institucionales 3,517,214.93

  

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 3,596,625.48

 Mayo 3,596,625.48

 Junio 601,900.68

Subtotal de ministraciones 7,795,151.64

 P020/AP010 7,293,567.74

 S201/S2010 501,583.90

Subtotal de programas institucionales 7,795,151.64

  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 904,598.00

 Mayo 536,612.00

 Junio 396,635.25

Subtotal de ministraciones 1,837,845.25

 P020/SR010 1,837,845.25

Subtotal de programas institucionales 1,837,845.25
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 809,284.00

 Mayo 564,173.00

 Junio 495,194.00

Subtotal de ministraciones 1,868,651.00

 P020/SR020 1,868,651.00

Subtotal de programas institucionales 1,868,651.00

  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 1,910,740.00

 Mayo 1,580,865.00

Subtotal de ministraciones 3,491,605.00

 P020/MJ030 3,491,605.00

Subtotal de programas institucionales 3,491,605.00

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 19,263.00

 Mayo 118,699.00

 Junio 103,222.00

Subtotal de ministraciones 241,184.00

 P020/MJ040 241,184.00

Subtotal de programas institucionales 241,184.00

  

Total 18,751,651.82

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 402,882.00

 Junio 64,632.00

Subtotal de ministraciones 467,514.00

 U009/EE070 467,514.00

Subtotal de programas institucionales 467,514.00

  

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 922,432.00

 Junio 517,680.00

Subtotal de ministraciones 1,440,112.00

 U009/EE020 1,440,112.00

Subtotal de programas institucionales 1,440,112.00

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 623,893.00

 Junio 329,076.00

Subtotal de ministraciones 952,969.00

 U009/EE020 952,969.00

Subtotal de programas institucionales 952,969.00
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 453,933.00

 Junio 1,202,731.17

Subtotal de ministraciones 1,656,664.17

 U008/OB010 1,656,664.17

Subtotal de programas institucionales 1,656,664.17

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 1,169,886.00

 Junio 2,427,505.00

Subtotal de ministraciones 3,597,391.00

 U008/OB010 3,597,391.00

Subtotal de programas institucionales 3,597,391.00

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 230,844.00

 Junio 382,050.89

Subtotal de ministraciones 612,894.89

 U008/OB010 612,894.89

Subtotal de programas institucionales 612,894.89

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 48,474.00

 Junio 48,474.00

Subtotal de ministraciones 96,948.00

 U009/EE060 96,948.00

Subtotal de programas institucionales 96,948.00

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 217,505.38

 Junio 34,439.93

Subtotal de ministraciones 251,945.31

 U009/EE010 251,945.31

Subtotal de programas institucionales 251,945.31

  

17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 36,410.65

 Junio 18,718.40

Subtotal de ministraciones 55,129.05

 U009/EE010 55,129.05

Subtotal de programas institucionales 55,129.05

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,320.00

 Junio 9,200.00

Subtotal de ministraciones 19,520.00

 U009/EE050 19,520.00

Subtotal de programas institucionales 19,520.00

  

Total 9,151,087.42

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 1,254,216.00

 Junio 941,970.00

Subtotal de ministraciones 2,196,186.00

 E036/VA010 2,196,186.00

Subtotal de programas institucionales 2,196,186.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 492,348.00

 Junio 328,232.00

Subtotal de ministraciones 820,580.00

 P018/IA010 192,370.00

 P018/IA030 628,210.00

Subtotal de programas institucionales 820,580.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 342,682.00

 Junio 256,940.00

Subtotal de ministraciones 599,622.00

 P018/CC030 599,622.00

Subtotal de programas institucionales 599,622.00

  

Total 3,616,388.00

 
Gran total 50,434,207.04

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Proceso 
Número de eventos de promoción 
de la salud realizados 

No aplica 200 

Desarrollo de actividades de promoción 
de la salud con la participación conjunta 
de los Servicios Estatales de Salud y la 
población a la que van dirigidas las 
actividades 

6 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.2 Proceso 
Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 200 
Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los criterios de 
interculturalidad (indígenas y migrantes) 

6 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.3 Resultado 
Número de albergues validados 
como albergues promotores de la 
salud 

No aplica 35 
Cumplimiento de criterios para la 
validación de "albergues promotores de la 
salud" 

1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado 
Número de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

No aplica 4,600 
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras 
de la salud" 

61 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado 
Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

No aplica 100 
Capacitaciones al personal de promoción 
de la salud 

6 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado 
Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población realizados 

No aplica 550,000 

Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida 
sobre promoción de la salud, dirigidos a 
la población 

4,000 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva elaborados para los 
grupos blanco definidos por los 
programas preventivos y de 
promoción de la salud en las 
entidades federativas 

Número de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva programados para los 
grupos blanco definidos por los 
programas preventivos y de 
promoción de la salud en las 
entidades federativas 

30 

Mide la proporción de materiales de 
comunicación educativa para el cuidado 
de la salud individual y colectiva 
elaborados para los grupo blanco 
definidos por los programas preventivos y 
de promoción de la salud en las 
entidades federativas 

30 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del 
Programa,realizadas 

No aplica 1,500 

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y 
evaluación del Programa Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

20 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5.1.5 Resultado 
Número de proyectos de 
investigación operativa realizados 

No aplica 24 

Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y 
retroalimentación de procesos del 
programa 

1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado 
Porcentaje de CNS presentadas 
en el total de las consultas 
otorgadas 

Porcentaje estimado de CNS 
presentadas en consulta 

100 

Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) con relación al total de consultas 
otorgadas. 

100 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Proceso 

Grupo Intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 
capacitados en el abordaje de los 
determinantes sociales para 
promover la salud 

No aplica 28 

Grupos que establezcan el trabajo 
intersectorial para abordar los 
determinantes sociales de la salud desde 
su competencia 

1 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes de Salud 
esperados de acuerdo al número 
de población de la comunidad a 
certificarse como promotora de la 
salud  

100 
Agentes de Salud capacitados en temas 
de salud pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras (es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados 
en temas de salud pública. 

100 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa, 
programado a recibir 
capacitación 

100 
Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.1.1 Proceso 
Número de municipios que han 
realizado taller intersectorial de 
salud en el año 

Número total de municipios con 
cambio de administración 
municipal en el año 

16 
Municipios que inician el proceso de 
incorporación al programa. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.3.1 Proceso 
Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de 
comunidades saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras de 
la Salud 

100 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la Salud 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados 
como favorables a la salud 

Número de entornos 
programados a certificar como 
favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, 
que trasciendan el aspecto y 
características físicas, con el fin de 
preservar, cuidar y proteger la salud de 
los individuos, familias y comunidades, 
por medio del desarrollo de competencias 
para el cuidado de la salud y la mejora 
del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.1 Proceso 
Número de municipios 
incorporados en el año 

Número total de municipios con 
cambio de administración 
municipal en el año 

16 

Municipios con cambio de administración 
que se incorporan al programa para 
realizar actividades de Promoción de la 
Salud durante su periodo de gobierno. 
Representa la primera etapa del proceso 
de Certificación de Municipio Promotor de 
la Salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.3 Proceso 
Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios que 
se encuentran a la mitad del 
periodo de administración 
municipal en el año 

14 
Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de Promoción de la 
Salud y de Salud Pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la 
Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales 
de la Red Estatal de Municipios por la 
Salud, se consideran las reuniones de 
instalación de la Red, reunión de la red 
estatal, de la mesa directiva y las 
regionales. Estas se emplean para la 
elaboración del programa anual de 
trabajo; de seguimiento; de evaluación de 
actividades y/o presentación de 
experiencias. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas que han 
recibido dos visitas por el nivel 
estatal del programa en el año 

Número total de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa en el 
año 

100 

Jurisdicciones sanitarias supervisadas 
que han recibido dos visitas por el nivel 
estatal para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover estilos de vida 
saludables en el tema de alimentación 
correcta y consumo de agua 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de actividad física 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de campañas 
programadas 

100 

Mide la implementación de campañas 
educativas de los servicios estatales de 
salud para fomentar la adopción de una 
dieta correcta, consumo de agua simple 
potable, realización de actividad física y 
fomento de la lactancia materna. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de lactancia 
materna exclusiva como factor protector y 
la alimentación complementaria correcta. 

100 
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3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 
Porcentaje de eventos educativos para la 
difusión de la cultura alimentaria 
tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

El indicador está orientado a la 
capacitación y actualización del personal 
de promoción de la salud a nivel estatal, 
jurisdiccional y operativo. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

100 

El indicador está orientado para realizar 
visitas de monitoreo y supervisión, de las 
diferentes actividades derivadas del 
Programa de Alimentación y Actividad 
Física. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población encuestada 10 
Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS  

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones Instalaos y 
operando. 

No aplica 32 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados y operando que 
proporcionan información al Observatorio 
Nacional. 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 
Total de población que reciben 
platicas de sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,637,083 
Población que recibe pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial. 

12,503 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Numero de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes, 
conformados y activos. 

No aplica 103 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados y activos. 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Total de municipios prioritarios 
que implementan controles de 
alcoholimetría. 

Total de municipios prioritarios 92 
Municipios prioritarios que implementan 
controles de alcoholimetría. 

2 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de Centros Reguladores 
de Urgencias Médicas instalados 
y operando. 

No aplica 29 
Centro Regulador de Urgencias Médicas 
instalados y operando. 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
que implementan acciones del 
MIPrA dirigidas a la prevención 
de accidentes en grupos 
vulnerables. 

No aplica 32 

Se considerarán los Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes que 
incorporen a sus programas de trabajo 
acciones dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables 
contenidas en el MIPrA y muestren 
evidencia de su realización. 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

6.2.1 Proceso 

Número de profesionales que 
acrediten el curso virtual 
"Principios para la prevención de 
lesiones accidentales" 

No aplica 320 

Cada entidad debe capacitar por lo 
menos a 10 profesionales relacionados 
con la implementación de acciones de 
prevención de lesiones accidentales en 
grupos vulnerables, bajo el esquema del 
curso virtual, desarrollado por el 
STCONAPRA. 

3 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos Índices Finales de 
Desempeño en CAMEX 
aumentaron en 0.3 puntos en el 
2019 respecto del 2018 en cada 
Entidad Federativa 

Número de Sistemas Prioritarios 
que cada Entidad propone 
mejorar durante el 2019 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en su 
índice de desempeño 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
Semanal (Boletínes) publicados 
en la página de la Entidad en 
2019 

Número total de Boletines de 
Información Epidemiológica 
Semanal programados para 
publicarse en 2019 

100 
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados en 
el 2019. 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas en el 2019 
con personal capturista, médico y 
paramédico en la Entidad 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los Comités Estatales de V. 
E, que la Entidad propone 
fortalecer en el 2019 con 
contratación de personal médico, 
paramédico y capturista. 

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 
con contratación de personal capturista, 
médico y paramédico 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso 
Número de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados en 
el 2019 en la Entidad 

Número de sistemas de vigilancia 
epidemiológica que la Entidad 
propone supervisar en el 2019 

100 
Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados en el 2019 
en la Entidad 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo propuestos en el 2019 
por la Entidad 

100 
Porcentaje de eventos de capacitación en 
V.E. para personal operativo en la 
Entidad 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura 

Número de centros de RSI 
estatales programados para 
instalarse en el 2019 en la 
Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados para 
instalarse en el 2019 en la 
Entidad 

100 
Porcentaje de centros estatales para el 
RSI instalados 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 
Número de diagnósticos 
supervisados por el InDRE para 
evaluar la competencia técnica. 

Número de diagnósticos 
programados por el InDRE para 
evaluar la competencia técnica. 

100 

Porcentaje de diagnósticos del marco 
analítico básico supervisados por el 
InDRE para evaluar la competencia 
técnica. 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el LESP 

99 
Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por 
el LESP 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado 
Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico realizados 
por el LESP 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

100 
Porcentaje de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el LESP 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

100 
Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso 
Número de muestras procesadas 
en tiempo de diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

100 
Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos 
Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR 

112 

Mide el número de condones distribuidos 
por persona/año con VIH e ITS que 
acuden a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (Saih y Capasits), de la 
Secretaría de Salud. 

112 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 
fue menor a 200 células/µl en el 
año en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Mide la reducción del inicio tardío a 
terapia antirretroviral (TAR) de las 
personas que viven con VIH y son 
atendidas en la Secretaría de Salud, a 
través del seguimiento de su estado 
inmunológico (recuento de células CD4 
<200 células/mm3), como un elemento 
clave del impacto del tratamiento en la 
reducción de la mortalidad y aumento 
calidad de personas con VIH. 

100 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 
meses (<1,000 copias/ml) en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría de 
Salud. 

90 

Mide el aumento de personas con VIH 
que se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría de Salud y 
que han logrado la carga viral suprimida, 
como medida del éxito de tratamiento 
antirretroviral y el control de la infección. 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 
Personas con VIH en TAR que se 
refirieron a tratamiento para la TB 
activa en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 

Mide el porcentaje de personas en TAR 
que son referidas a tratamiento para la 
TB activa en la Secretaría de Salud, 
respecto del total de personas con TB 
activa y VIH en la Secretaría de Salud, en 
un periodo determinado. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez por cada 100 
mil personas de 15 a 49 años en 
la Secretaría de Salud (tasa). 

100 

Mide el incremento de las consultas de 
ITS de primera vez en la Secretaría de 
Salud, como parte del proceso de 
búsqueda intencionada de casos nuevos 
de estas infecciones, para su prevención 
y control. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año 
de registro de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. Se 
consideran los casos nuevos 
diagnosticados en todas las instituciones 
del sector salud. 

100 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso 
Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el 
periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados 
por la entidad Federativa en el 
periodo a evaluar 

100 

Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de 
sensibilización en cáncer de cuello de 
útero" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para 
el año 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
sin mastografía de tamizaje en 
los últimos dos años  

30 
Mujeres programadas para tamizaje en el 
grupo blanco. 

30 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
a las que se les realizó tamizaje 
(citología o Prueba de VPH) en el 
periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida o 
primera vez después de tres 
años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
sin tamizaje de cáncer de cuello 
de útero de primera vez en la 
vida o en el tiempo acorde al tipo 
de prueba 

50 

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 
tamizaje por citología (de primera vez en 
la vida o primera vez después de 3 años) 
o prueba de VPH. 

50 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas efectivas de 
VPH realizadas para el tamizaje o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia x 100 

Total de Pruebas efectivas de 
VPH recibidas por el estado 

97 
Pruebas de VPH adecuadas para su 
proceso 

97 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI que cuentan 
con detección de cuello de útero 
en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI  

70 
Mujeres viviendo con VIH que cuentan 
con detección de cáncer de cuello de 
útero en el periodo de evaluación 

70 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social que 
registran acciones de detección 
de cáncer de la mujer en SICAM 
x 100 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social registrados 
en las entidades 

100 

Mide la proporción de centros femeniles 
de readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total de centros 
en las entidades 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.1.1 Estructura 

Número de mastografos con 
pruebas de control de calidad 
realizadas por personal 
especializado en el año 

Total de mastografos registrados 
en el programa 

80 

Mide la proporción de equipos para 
detección y diagnóstico por mastografía 
que cuentan con pruebas de control de 
calidad realizadas por personal 
especializado. 

80 
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1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 
2018 en los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopía y laboratorios de 
citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los índices 
de satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopía y laboratorios de 
citología en 2017 

85 

Mide el incremento en el Índice de 
satisfacción de requerimientos mínimos 
de infraestructura para el componente de 
cáncer de cuello del útero (clínicas de 
colposcopía y laboratorios de citología) 

85 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que 
al cierre 2018 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (acumulado 2013-
2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 

80 
Mide la proporción de técnicos radiólogos 
que han sido capacitados en control de 
calidad de mastografía 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje que cuentan con 
biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje  

95 
Mide la proporción de mujeres con 
resultado BIRADS 4 o 5 que fueron 
evaluadas con biopsia 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG 
que recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG  

95 

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG con evaluación 
colposcópica 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de 
Salud. 

50 

Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la 
Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba para el 
VIH, entre del total de mujeres 
embarazadas en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de personal de salud 
contratados por Ramo 12, para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de 
Salud. 

Total de personal de salud 
programado a contratar por los 
Servicios Estatales de Salud, por 
el Ramo 12, para la atención de 
la salud materna y neonatal en el 
año 

100 

Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud, con respecto a los 
programados en el año. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de recién nacidos vivos 
con prueba de tamiz metabólico 
neonatal. 

Total de recién nacidos vivos en 
unidades de la Secretaría de 
Salud 

90 
Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza la 
prueba de tamiz neonatal metabólico 

90 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos vivos 
que se le realizaron la prueba de 
tamiz auditivo neonatal, en la 
Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos vivos 
atendidos en la Secretaría de 
Salud  

80 

Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que le realizaron la 
prueba de tamiz auditivo neonatal, con 
respecto al total de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado por los Servicios 
Estatales de Salud, a capacitar 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, en el 
año 

100 

Proporción de personal de salud de 
primer nivel de atención que fueron 
capacitado en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y emergencias 
obstétricas. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 
realizadas a las Jurisdicciones 
Sanitarias para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al 
total de las Jurisdicciones 
Sanitarias programadas por los 
Servicios Estatales de Salud, 
para revisar la salud materna y 
neonatal programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

50 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso 

Número de promotores juveniles 
voluntarios, capacitados en temas 
de salud sexual y reproductiva, 
con calificación mayor o igual a 8. 

Total de promotores juveniles 
voluntarios, asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

90 

Promotores juveniles voluntarios que 
obtengan una calificación mayor o igual a 
8 en la evaluación dada al concluir su 
capacitación. 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

No aplica 174 

Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, instalados durante el primer 
semestre del año. 

1 
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3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
nominados (oficio de solicitud de 
evaluación externa o visita de 
nominación externa) 

Total de servicios amigables 
existentes 

10 

Servicios amigables que cuenten con 
nominación (oficio de solicitud de 
evaluación externa o visita de nominación 
externa) 

10 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

No aplica 244,224 
Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

1,770 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación 
mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 
80% en la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 6,315 
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

150 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

63 

Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertencen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

48 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

6.1.1 Estructura 
Número de personal docente 
capacitado en temas de salud 
sexual y reproductiva 

No aplica 3,315 

Personal docente que ha sido capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva, 
y es conocedor de los diferentes 
derechos sexuales y reproductivos 

50 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez en 
la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

No aplica 821,023 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

3,851 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 7,024 
Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

126 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico 
y el puerperio 

No aplica 734,357 

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

5,041 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias 
activas (que utilizan un método 
anticonceptivo) de 15 a 49 años 
de edad responsabilidad de la 
secretaria de salud  

No aplica 4,877,176 

Corresponde al número de mujeres de 15 
a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaria de Salud 

30,586 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
a realizar a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 593 

Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención. 

9 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

No aplica 219 

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por 
parte del nivel estatal para mejorar la 
cobertura y la calidad de los servicios de 
anticoncepción post-evento obstétrico. 

2 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

No aplica 24,266 

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año a hombres de 20 a 64 
años, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

209 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.1 Proceso 

Número de mujeres con 
marcadores de riesgo a quienes 
se les aplicó la herramienta de 
detección de violencia 

Número estimado de mujeres con 
marcadores de riesgo 

25 

Número de herramientas de detección de 
la violencia aplicadas a mujeres de 15 
años y más unidas respecto de las 
herramientas de detección programadas. 

25 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 

Número de herramientas de detección de 
la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

28 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo 

100 

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la 
aplicación de la NOM 046 respecto del 
personal médico operativo programado 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

26 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

26 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-046-
SSA2-2005 realizadas en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-
046-SSA2-2005 programadas en 
los servicios esenciales y 
especializados de salud 

100 

Número de visitas de supervisión 
realizadas para la adecuada operación de 
la NOM-046-SSA2-2005 en los servicios 
esenciales y especializados de salud 
respecto de las visitas de supervisión 
programadas. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión elaborados y 
difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su elaboración 
y difusión 

100 

Número de materiales de promoción y 
difusión de una vida libre de violencia 
elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados 
para su elaboración y difusión. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.1.1 Proceso 
Número de grupos formados de 
prevención de la violencia de 
género y violencia en el noviazgo 

Número de grupos programados 
de prevención de la violencia de 
género y violencia en el noviazgo 

100 

Mide el número de grupos formados para 
prevenir la violencia de género, así como 
los grupos formados para prevención de 
la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas que 
recibieron tratamiento profiláctico 
antirretroviral del VIH o 
profiláctico contra ITS según 
corresponda 

Numero de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron 
para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas. 

100 

Mide el porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos con profilaxis de 
antirretrovirales de VIH, así como 
profilaxis contra ITS con respecto al 
número de personas víctimas de violación 
sexual que acudieron a los servicios de 
salud después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas 
a mujeres en los CEI 

No aplica 35,300 

Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a 
lo programado 

500 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 

Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a mujeres 
embarazadas, personas con 
discapacidad y personas adultas 
mayores 

No aplica 64 

Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a mujeres embarazadas, 
personas con discapacidad y personas 
adultas mayores respecto a las 
programadas 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 
Número de personal de salud de 
unidades médicas capacitado 

No aplica 13,181 

Número de personal de salud capacitado 
en materia de género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y 
cultura organizacional respecto al 
personal programado a capacitar 

128 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 
Número de personal de salud de 
oficinas centrales capacitado 

No aplica 1,280 

Número de personal de salud de oficinas 
centrales de los Servicios Estatales de 
Salud capacitado en materia de género 
en salud, no discriminación, derechos 
humanos y cultura organizacional 
respecto al personal programado a 
capacitar 

40 
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6 Igualdad de Género en Salud  4.3.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 
con entrega de material 
realizadas 

No aplica 320 

Número de sesiones informativas 
realizadas con entrega de material sobre 
de género en salud, no discriminación y 
cultura organizacional en el marco de 
derechos humanos respecto a lo 
programado. 

15 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
incorporación de acciones 
afirmativas en materia de cultura 
organizacional 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
incorporación de acciones 
afirmativas en materia de cultura 
organizacional programado. 

100 

Porcentaje de avance de las actividades 
para impulsar la incorporación de 
acciones afirmativas en materia de 
cultura organizacional respecto a lo 
programado 

100 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados contra 
la rabia 

Universo anual de perros y gatos 
a vacunarse contra la rabia 

95 
Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos en 
relación a su universo anual programado 

95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas agredidas o 
contacto que reciben profilaxis 
antirrábica humana 

Número de personas agredidas 11 
Mide la cobertura de profilaxis antirrábica 
humana, iniciada a personas agredidas o 
contacto 

11 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso 
Número de perros y gatos 
esterilizados 

Universo anual de perros y gatos 
totales a vacunarse 

4 

Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en el total de perros y gatos 
con respecto al universo de estos 
animales a vacunarse durante el año 

4 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Proceso 
Muestras de cerebros de perro y 
de silvestres enviadas al 
laboratorio 

Número de personas agredidas 
por perro en la vía pública o por 
otros animales agresores 

32 

Porcentaje de muestras de cerebros de 
perros con signología nerviosa y otros 
animales agresores que se envían al 
laboratorio en relación al número de 
personas agredidas en la vía pública. 

32 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  3.2.1 Proceso 
Número de pacientes probables 
con brucelosis que reciben 
tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis positivos a la 
prueba de rosa de bengala y 
sintomatología sugestiva a la 
enfermedad y/o asociación 
epidemiológica. 

100 

Mide la cobertura de enfermos con 
definición operacional de probable a 
brucelosis que reciben tratamiento con 
antibiótico. 

100 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.1.1 Proceso 

Número de perros 
ectodesparasitados de manera 
tópica residual según 
metodología vigente. 

Número de perros domiciliados 
censados en el área a intervenir 
según metodología vigente. 

100 

Mide la cobertura de perros 
ectodesparasitados de manera tópica en 
relación con el total de perros censados 
en el área a intervenir según metodología 
vigente. 

100 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.2.1 Proceso 

Pacientes reportados con 
probable Fiebre Manchada de las 
Montañas Rocosas (FMMR) y 
Otras Rickettsiosis a los que se 
administró tratamiento 

Pacientes con probable 
rickettsiosis 

100 

Mide la proporción de cobertura de 
tratamientos otorgados a los enfermos 
probables de Fiebre Manchada de las 
Montañas Rocosas (FMMR) y Otras 
Rickettsiosis 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso 
Numeros de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Numeros de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 
Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso 
Numero de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Numero de Semanas en el 
periodo 

48 

Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Proceso 
Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 

Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las 
viviendas. 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Proceso 
Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 
Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 
Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso 
Numero de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades 
prioritarias 

100 
Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

3 
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4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso 
Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Numero de Localidades 
prioritarias 

100 
Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 
Vectores 

90 

Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos probables 
registrados en la Plataforma del SINAVE 
Vectores 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Número de Localidades 
Prioritarias intervenidas para 
Control Larvario 

100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo en Funcionamiento 

No aplica 24 

Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las Unidades 
Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Proceso 

Número de personal operativo 
capacitado con perspectiva de 
género que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención 
y control de la enfermedad. 

Personal operativo que participa 
en las acciones de vigilancia y 
control de la enfermedad.  

90 

Mide la proporción de personal operativo 
que participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad y que se le ha brindado 
capacitación 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Proceso 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados con estudios de 
niveles de colinesterasa. 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados en el 
programa. 

100 

Mide la proporción de estudios realizados 
al personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosoforados en el que 
se vigilan efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de Colinesterasa 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Proceso 

Número de personal que recibe la 
capacitación con perspectiva de 
género para la atención y manejo 
clínico de pacientes con Dengue 
no Grave, Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave. 

Todo personal de salud que 
participa en la atención y manejo 
clínico con pacientes con Dengue 
No Grave, Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave 

90 

Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico 
de pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y Dengue 
Grave con perspectiva de género. 

90 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de Casos nuevos de 
paludismo con tratamiento. 

Número total de casos nuevos de 
paludismo confirmados por 
microscopía. 

100 
Tratamiento oportuno a casos nuevos de 
paludismo. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.2.1 Proceso 
Número de mujeres embarazadas 
con diagnóstico de paludismo que 
recibieron tratamiento  

Total de mujeres embarazadas 
con diagnóstico de paludismo 

100 
Tratamiento oportuno a mujeres 
embarazadas con diagnóstico de 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.3.2 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 
Porcentaje de detección oportuna de los 
casos probables de paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas 
con el Comité Técnico Estatal 
para la Certificación de Área Libre 
de Paludismo 

Número de reuniones 
programadas con el Comité 
Estatal de Certificación de Área 
Libre de Paludismo 

100 

Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, informar y realizar 
acciones que coadyuven a la certificación 
del estado como área libre de transmisión 
del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y 
privados en localidades 
prioritarias visitados de forma 
mensual 

Total de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados 
existentes en las localidades 
prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y 
diagnóstico oportuno de paludismo en 
localidades prioritarias, a través de los 
puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 2.3.1 Proceso 

Número de reuniones 
comunitarias realizadas para la 
información, educación y 
capacitación sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

Número de reuniones 
comunitarias programadas para 
la información, educación y 
capacitación sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

100 

Mide la cobertura de información, 
educación y capacitación sobre el 
paludismo en las comunidades prioritarias 
para el empoderamiento de sus 
habitantes. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 3.2.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias 
con infestaciones larvarias 
menores al 1% de caladas 
positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
prioritarias con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos previos 

100 

Mide la eficacia de las acciones 
realizadas por la comunidad para la 
eliminación y control de los criaderos de 
anofelinos 

100 
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5 Prevención y Control del Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de 
criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria  

Total de localidades prioritarias. 100 

Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la 
eliminación de criaderos y hábitats de los 
anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 7.1.1 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias con uso de pabellones 
impregnados con insecticidas 

Total de localidades prioritarias  100 
Estima la proporción de localidades 
prioritarias que usan pabellones 
impregnados de insecticida 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 8.1.1 Resultado 
Número de brotes atendidos en 
las primeras 24 horas a partir de 
la notificación  

Total de brotes notificados 100 

Mide la oportunidad en la atención a 
brotes por paludismo la cual debe ser en 
menos de 24 horas a partir de la 
notificación 

100 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

1.1.1 Proceso 
Número de serologías realizadas 
en menores de quince años. 

No aplica 2,000 
Toma de muestra serológica a menores 
de quince años de edad, residentes de 
localidades prioritarias. 

100 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

1.1.2 Proceso 
Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
realizados. 

No aplica 59 
Numero de localidades prioritarias con 
encuestas entomológicas. 

4 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

2.2.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias 
con viviendas mejoradas con 
encalado exterior  

No aplica 59 

Promover el mejoramiento de las 
viviendas con materiales de la region 
(encalado exterior en el 20% de las 
viviendas), en localidades prioritarias 

3 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades rociadas 
con insecticida residual  

Número de Localidades 
consideradas prioritarias  

100 

Número de localidades prioritarias en las 
que de acuerdo a los resultados de la 
vigilancia entomológica requieren rociado 
intradomiciliar, con el objetivo de 
disminuir a <3% los indices de infestación 
por triatominos 

100 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos 
supervisados asignados a casos 
de infección por T. cruzi 
confirmados por LESP.  

Número de casos confirmados 
por laboratorio estatal de salud 
pública o InDRE notificados en 
SUIVE (Sistema Único de 
Vigilancia Epidemiológica). 

100 

Total de casos confirmados de infección 
por T. cruzi diagnosticado por LESP (con 
valoración clínica y de laboratorio) en los 
que se ministra el tratamiento 
supervisado. 

100 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

5.1.1 Proceso 

Número de serologías 
diagnósticas para la detección de 
T. cruzi, realizadas a mujeres 
embarazadas residentes o 
procedentes de áreas prioritarias 
en control prenatal. 

No aplica 528 

Señala la oportunidad de detectar T. cruzi 
por diagnostico serológico en mujeres 
embarazadas residentes o procedentes 
de áreas prioritariasbn en control prenatal 

60 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

5.2.1 Proceso 

Número de pruebas diagnósticas 
confirmatorias por serología 
realizadas en el LESP a 
donadores de sangre 
procedentes de los CETS con 
pruebas doblemente reactivas a 
T. cruzi. 

No aplica 2,730 

Identifica el numero de casos mediante 
pruebas confirmatorias a T. cruzi en los 
LESP que tuvieron doble reactividad al 
tamizaje realizado en los CETS 

60 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

1.1.1 Proceso 

 Localidades identificadas con 
focos activos de transmisión con 
evaluación (encuesta) 
entomológica. 

No aplica 6 
Señala las actividades de vigilancia 
entomológica realizados en los estados 
con focos de transmisión. 

4 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

1.5.1 Proceso 
Número de casos de 
leishmaniasis confirmados por el 
laboratorio (LESP) 

Número de casos de 
Leishmaniasis diagnosticados 

95 
Número de casos de Leishmaniasis que 
son confirmados por el laboratorio 
(LESP). 

95 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

2.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones 
realizadas (capacitación teórico-
practico) a personal médico, 
paramédico y operativo sobre 
clínica, prevención y control de la 
Leishmaniasis en las 
jurisdicciones de los estados 
prioritarios 

No aplica 7 

Brindar capacitación profesional y técnica 
para integrar vigilancia clínica, 
epidemiológica, de laboratorio, 
entomológica y ambiental para la 
prevención y el control de la 
Leishmaniasis, en las jurisdicciones con 
focos activos en los estados prioritarios 

4 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

3.1.1 Proceso 
Número tratamientos etiológicos 
supervisados a casos de 
leishmaniasis hasta su curación. 

Número de casos registrados de 
Lishmaniasis 

95 

Tratamiento etiológico de leishmaniasis 
bajo supervisión hasta su curación a 
todos los casos confirmados por 
laboratorio (LESP) 

95 
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8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

4.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones 
(talleres comunitarios y al sector 
de turismo) sobre medidas de 
prevención de la Leishmaniasis, 
realizadas en localidades de 
áreas prioritarias y turísticas con 
focos activos de transmisión de 
Leishmaniasis. 

No aplica 9 

Ofrecer información teórico-practica para 
promover medidas preventivas 
individuales, familiares y colectivas en 
localidades y áreas turísticas prioritarias 
con focos activos de transmisión de 
leishmaniasis. 

2 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1 Proceso 

Detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Total de detecciones de DM 
programadas. 

100 

Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 años y más 
responsabilidad de la Secretaria de 
Salud. 

100 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1 Resultado 
Total de pacientes con DM en 
control con HbA1c 

Total de pacientes con DM 
programados para control con 
HbA1c 

100 
Pacientes con DM que alcanzan el control 
de DM medido con HbA1c. 

100 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.2 Proceso 
Número de pacientes con DM que 
al menos se les realizó una 
valoración de pies 

Total de pacientes con DM.  95 
Porcentaje de pacientes con DM a los 
que se les realiza valoración de pies. 

95 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.3 Estructura 
Número de UNEME´s EC que 
operan con el modelo preventivo 
de atención clínica.  

No aplica 101 
Corresponde al número de unidades que 
operan con el modelo preventivo de 
atención. 

2 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4 Proceso 
pacientes con DM a quienes se 
les realiza mediciones de 
microalbuminuria 

Total de pacientes Tx con DM 20 
Porcentaje de detección de 
complicaciones crónicas a través de 
determinación de microalbúmina. 

20 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC acreditados 
en el periodo correspondiente. 

No aplica 910 
Impulsar la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua EC en el primer nivel de 
atención. 

9 

10 Prevención y Control de la Diabetes  4.1.1 Proceso 
Número de personal contratado 
para las UNEME´s EC. 

Números de contratos 
programados.  

100 
Fortalecimiento de plantilla para la 
UNEME EC 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Total de detecciones de 
hipertensión arterial programadas 
en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

100 

Corresponde al número de detecciones 
realizadas de hipertensión arterial en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la SSA 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Total de detecciones de 
dislipidemias programadas para 
realizarse en población de 20 
años y más, responsabilidad de 
la secretaría de salud 

100 

Corresponde al número de detecciones 
de dislipidemias, en población de 20 años 
y más, responsabilidad de Secretaría de 
Salud 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 

Número de personal contratado 
para el Programa de O-RCV por 
fuente de financiamiento Ramo 
12 

Número de personal programado 
para contratación en el Programa 
de O-RCV 

100 

Corresponde a la contratación del 
personal por Ramo 12, Apoyo Federal, 
que realiza las funciones propias del 
programa de O-RCV 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Total de detecciones de obesidad 
programadas en población de 20 
años y más, responsabilidad de 
la secretaría de salud 

100 

Corresponde al número de detecciones 
de obesidad en población de 20 años y 
más, responsabilidad de Secretaría de 
Salud 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 140/90 
mmHg 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

100 
Corresponde al total de pacientes con 
hipertensión arterial en control (pacientes 
con cifras menores a 140/90 mmHg) 

100 

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado 
Número de informes de asesorias 
y supervisiones realizadas 

No aplica 10 

Las asesorías y supervisiones permite 
realizar intervenciones específicas en los 
procesos del Programa de Atención al 
Envejecimiento mejorando las acciones y 
fortalecer las medidas necesarias para la 
atención de salud de la persona adulta 
mayor 

10 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones sobre 
temas relacionados en la salud de 
la persona adulta mayor 
realizados 

No aplica 5 

Realización de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor a personal de salud o 
cuidadores 

5 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.2 Estructura 
Número de documentos técnicos 
elaborados o actualizados 

No aplica 2 

Elaborar o actualizar documentos 
técnicos, para la atención de las 
enfermedades de mayor relevancia en la 
persona adulta mayor. 

2 
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12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Estructura 

Número de reuniones sobre 
orientaciones y/o gestiones 
realizadas sobre la 
implementación de centros de día 
o Modelo de atención geronto-
geriátrica 

No aplica 12 

Son las orientaciones que permiten la 
gestión y los requerimientos necesarios 
para la implementación del Centro de Día 
como Modelo de atención geronto-
geriátrica para la persona Adulta Mayor 

12 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  No aplica 30 

Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado 
en la entidad federativa y sesiona como 
mínimo seis veces al año con fundamento 
en acciones para la persona Adulta 
Mayor, así como la generación de 
acuerdos y seguimiento de compromisos 

30 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

N° de acciones de detección y 
control realizados de acuerdo a 
los lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

Población de 60 años y más sin 
seguridad social 

60 
Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor 
durante la SSGG 

60 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.1 Resultado Número de boletines realizados No aplica 4 
Evaluar y difundir los indicadores de 
Caminando a la Excelencia 

4 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 

10 

Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas con 
detecciones de Síndromes Geriátricos en 
sus componentes de caídas e 
incontinencia urinaria 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 

15 

Es el número de personas adultas 
mayores (60 años y más) no aseguradas 
con detección en Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones de 
memoria 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y 
más no aseguradas con 
detecciones integradas por 
crecimiento prostático benigno 
realizadas 

Población masculina de 45 años 
y más no aseguradas 

5 
Es la población masculina de 45 años y 
más no aseguradas con detección por 
crecimiento prostático benigno 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Población de 50 años y más no 
aseguradas con detecciones de 
riesgo de fracturas por 
Osteoporosis realizadas  

Población de 50 años y más no 
aseguradas 

10 
Son las personas de 50 años y más no 
aseguradas con detección de riesgo de 
fracturas por osteoporosis 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.6 Resultado 

Población adulta mayor (60 años 
y más) no asegurada con dosis 
aplicadas de vacuna anti-
influenza  

Población adulta mayor (60 años 
y más) no asegurada  

90 
Es población adulta mayor (60 años y 
más) no asegurada cubierta con la 
aplicación de vacuna anti-influenza 

90 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado 
Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas durante el año. 

No aplica 54 
Corresponde a la realización de las 
Semanas Estatales de Salud Bucal dos 
veces por año. 

2 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado 
Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

No aplica 34,330,738 
Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en 
las unidades aplicativas. 

214,272 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado 
Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 113,924,397 

Contempla la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal 
para preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

1,645,080 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado 
Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

No aplica 19,970,456 
Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

109,086 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

6.4.1 Resultado 
Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 100,647 
Se contempla la aplicación del 
tratamiento restaurativo atraumático. 

1,296 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas 
con servicio odontológico, con 
material educativo y didáctico de 
salud bucal. 

No aplica 2,872 
Se contemplan las unidades aplicativas 
que reciben material educativo y didáctico 
en materia de Salud Bucal. 

24 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación realizados. 

No aplica 87 
Se contemplan los cursos de capacitación 
en las principales estrategias del 
programa. 

4 
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13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,764 
Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

43 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela 
con seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB). 

No aplica 182 

Corresponde al seguimiento del Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 entidades 
federativas. 

3 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743 
Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

41,091 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.2.1 Resultado 
Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados. 

No aplica 62 

Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la prevención y 
control de la tuberculosis, realizados en 
las entidades federativas. 

3 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos 
respiratorios estudiados con 
baciloscopia. 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 

100 
Detección de tuberculosis entre 
sintomáticos respiratorios 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos de 
tuberculosis programados  

100 

Iniciar tratamieto a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos registrados: Nuevos, 
reingresos, recaídas y fracasos) 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 
Número de contactos menores de 
5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida.  

Número de contactos menores 
de 5 años de edad 

100 

Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 
años de edad, terapia preventiva con 
isoniacida (TPI). 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados 
para personas con tuberculosis 
fármacorresistente, que 
ingresaron a tratamiento con 
fárrmacos de segunda línea.  

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
esperados. 

100 
Tratamiento de segunda línea a personas 
con tuberculosis fármacorresistente. 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 
Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida  

100 
Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH que la 
requieran. 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas a unidades 
de salud. 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas a 
unidades de salud. 

100 
Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal 
a los niveles locales. 

100 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de 
capacitación de lepra realizados . 

No aplica 32 
Número de cursos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de 
lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 
lepra programados 

100 

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

100 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 

Número de baciloscopías 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100 
Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

100 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 
realizadas a casos prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 
Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos 

100 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

1.1.1 Proceso 
Reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

No aplica 120 

Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud durante el 
año. Total 4 estatal (1 programada por 
trimestre) 

4 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

No aplica 64 

Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del programa 
de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

4.1.1 Estructura 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 
Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

95 
Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en 
menos de 48 hrs). 

95 
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16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
de mayor riesgo y niveles locales para 
verificar la operación integral del 
programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres, con base 
en las cédulas de supervisión. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 
Reuniones trimestrales del Grupo 
Estatal Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

No aplica 128 
Reuniones ordinarias del Grupo Estatal 
Intersectorial de EDA y cólera. 

4 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA´s de Unidades de 
Salud Públicas seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en el 
SUIVE de las Unidades de Salud 
Públicas del estado. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA 
que acuden a unidades de salud del 
sector salud, a quienes se le obtiene 
muestra con hisopo rectal para búsqueda 
de V. cholerae; mínimo al 2% de los 
casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 
Realización de campañas de prevención 
para EDA y Cólera en zonas de riesgo 
identificadas. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

No aplica 32 

Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para EDA y cólera, por ejemplo: 
ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura 
Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

No aplica 96 

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica 
de casos de diarrea y sospechosos de 
cóler en unidades de salud. 

3 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso 
Número de cursos y/o talleres 
realizados  

No aplica 64 

Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
y niveles locales para verificar la 
operación del programa de Prevención de 
EDAS y Cólera, con base en las cédulas 
de supervisión. 

2 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores 
de riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría. 

Número de personas en riesgo 
para desarrollar asma y EPOC 
programadas para estudio de 
espirometría 

70 

Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento mínimo por 3 meses y 
cuentan con espirometría de 
control 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento 

60 

Pacientes con diagnóstico confirmado de 
asma en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al menos 
con 3 meses de seguimiento. 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.6 Resultado 

Pacientes diagnosticados con 
EPOC que tienen prueba de 
espirometría y cuentan con 
ingreso a tratamiento. 

Número de pacientes con riesgo 
de desarrollar EPOC 
programados para espirometría  

70 

Diagnóstico de casos de EPOC con 
prueba espirometria, identificación de 
factores de riesgo y síntomas e 
ingresados a tratamiento. 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes mayor o 
igual a 18 años con diagnóstico 
de asma confirmado con 
espirometría y otras pruebas 
auxiliares diagnósticas, que 
cuentan con ingreso a 
tratamiento. 

Número de pacientes igual o 
mayor de 18 años con cuadro 
clínico sugestivo de asma 
programados para pruebas 
diagnósticas.  

80 

Diagnóstico de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de 
practica clínica y estén ingresados a 
tratamiento. 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.8 Resultado 
Número de pacientes mayores de 
18 años diagnosticados con NAC, 
según definiciones operacionales. 

Número de pacientes mayores de 
18 años con sospecha de NAC, 
programados. 

80 
Casos diagnosticados de Neumonía 
según las definiciones operacionales de 
NAC en mayores de 18 años 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.9 Resultado 
Pacientes diagnosticados con 
influenza, ETI e IRAG  

Total de casos probables de 
influenza  

80 

Detectar casos de influenza (enfermedad 
tipo influenza/Infección respiratoria aguda 
grave/influenza en pacientes que acuden 
a consulta en el primer nivel de atención. 

80 



 
Jueves 1 de agosto de 2019 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Segunda Sección)     75 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.10 Proceso 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento mínimo por 6 meses y 
cuentan con espirometría de 
seguimiento  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento 

60 

El indicador permitirá conocer la función 
pulmonar que mantiene el paciente con 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
durante su tratamiento 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

4.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos.  

No aplica 116 

Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las enfermedades 
respiratorias e influenza con enfoque de 
género e interculturalidad en salud. 

4 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación 
en el periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
deben considerar las dosis en el 
SIS con corte al 31 de marzo. 

Para el reporte del 4to trimestre 
del indicador se debe considerar 
las dosis en el SIS con corte al 30 
de septiembre. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
debe considerar la población 
menor de un año de edad que 
corresponde al 1er trimestre del 
año de la D.P.R.I. 

Fórmula: (Población menor de un 
año x 0.0833) x 3 

Para el reporte del 4to trimestre 
del indicador, se debe considerar 
la población menor de un año de 
edad que corresponde a los 3 
primeros trimestres del año en la 
D.P.R.I. 

Fórmula: (Población menor de un 
año x 0.0833) x 9 

90 

Porcentaje de población menor de un año 
de edad al que se le aplicaron las dosis 
de biológicos para completar el esquema 
de vacunación en este grupo de edad, en 
un periodo determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
deben considerar las dosis en el 
SIS con corte al 31 de marzo. 

Para el reporte del 4to trimestre 
del indicador se debe considerar 
las dosis en el SIS con corte al 30 
de septiembre. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
debe considerar la población de 4 
años de edad que corresponde al 
1er trimestre del año de la 
D.P.R.I. 

Fórmula: (Población de 4 años x 
0.0833) x 3 

Para el reporte del 4to trimestre 
del indicador, se debe considerar 
la población de 4 años de edad 
que corresponde a los 3 primeros 
trimestres en la D.P.R.I. 

Fórmula: (Población de 4 años x 
0.0833) x 9 

95 
Porcentaje de población de cuatro años 
de edad a la que se le aplicó la dosis de 
vacuna DPT en un periodo determinado. 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70 
Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre del 2019 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

No aplica 5 

Capacitaciones realizadas para cada una 
de las Semanas Nacionales de Salud, 
una para calidad del dato/Cartilla 
electrónica de Vacunación y una para la 
Campaña de Vacunación contra Influenza 
Estacional. 

5 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Jurisdicciones supervisadas en el 
trimestre reportado 

Total de jurisdicciones en el 
estado 

100 
Medir el porcentaje de jurisdicciones 
supervisadas por el programa estatal de 
vacunación universal. 

100 
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1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Población de entre 12 y 23 meses 
de edad a la que se le aplicó la 
dosis de vacuna SRP en el 
periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
deben considerar las dosis con 
corte al 31 de marzo. 

Para el reporte del 4to trimestre 
del indicador se debe considerar 
las dosis en el SIS con corte al 30 
de septiembre. 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
debe considerar la población 
menor de un año de edad que 
corresponde al 1er trimestre del 
año. 

Fórmula: (Población de 1 año en 
DPRI x 0.0833) x 3 

Para el reporte del 4to trimestre 
del indicador se debe usar la 
población menor de un año de 
edad que corresponde a los 3 
primeros trimestres del año 

Fórmula: (Población de 1 año en 
DPRI x 0.0833) x 9 

95 

Porcentaje de población de entre 12 a 23 
meses de edad a la que se le aplicó una 
dosis de vacuna SRP en un periodo 
determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Población de 6 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna de SRP en el periodo a 
reportar. 

Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
deben considerar las dosis en el 
SIS con corte al 31 de marzo. 

Para el reporte del 4to trimestre 
del indicador se debe considerar 
las dosis en el SIS con corte al 30 
de septiembre. 

Población de seis años de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
debe considerar la población de 6 
años de edad que corresponde al 
1er trimestre del año de la 
D.P.R.I. 

Fórmula: (Población de 6 años x 
0.0833) x 3 

Para el reporte del 4to trimestre 
del indicador, se debe considerar 
la población de 6 años de edad 
que corresponde a los 3 primeros 
trimestres en la D.P.R.I. 

Fórmula: (Población de 6 años x 
0.0833) x 9 

95 
Porcentaje de población de seis años de 
edad, a la que se le aplicó una dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado. 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
desnutrición y bajo peso. 

100 
Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con desnutrición y bajo 
peso, ingresados a control nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
sobrepeso y obesidad.  

100 
Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso y 
obesidad ingresados a control nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Sesiones e intervenciones de 
prevención de violencia 
realizadas con adolescentes, 
madres-padres, familia y 
comunidad 

Sesiones e intervenciones de 
prevención de violencia 
programadas para adolescentes, 
madres-padres, familia y 
comunidad 

100 

Porcentaje de las sesiones e 
intervenciones de prevención de 
violencia, realizadas con adolescentes, 
madres-padres, familia y comunidad 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Supervisiones y capacitaciones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia 

Supervisiones y capacitaciones 
programadas del Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia 

100 

Medir el porcentaje de las supervisiones y 
capacitaciones realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Resultado 

Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los servicios 
de salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente.  

9 

La proporción del personal de salud del 
primer nivel de atención en contacto con 
el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia en modalidad presencial o a 
distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento de 
hidratación oral Plan A en el 
periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda en 
consulta de primera vez en el 
periodo. 

95 

Porcentaje de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que son 
tratados exitosamente con el Plan A de 
hidratación oral. 

95 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento de 
hidratación oral Plan B en el 
periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda en 
consulta de primera vez en el 
periodo. 

3 

Porcentaje de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que son 
tratados exitosamente con el Plan B de 
hidratación oral. 

3 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.3 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento de 
hidratación oral Plan C en el 
periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda en 
consulta de primera vez en el 
periodo 

2 

Porcentaje de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que son 
tratados con el Plan C de hidratación oral. 

2 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con infección respiratoria aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático en el 
periodo 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
infección respiratoria aguda de 
primera vez en el periodo. 

70 

Porcentaje de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con infección 
respiratoria aguda de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité 
de Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia 
realizadas en el periodo. 

Total de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 

Porcentaje de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia (COERMI) 
estatal y/o jurisdiccional realizadas en el 
periodo con respecto a las programadas. 

90 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera 
vez en el año. 

Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta por primera vez en el 
año. 

25 
Porcentaje de niñas y niños menores de 
un año de edad que recibieron consulta 
del niño sano de primera vez en el año. 

25 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
tamizados por primera vez en la 
vida con la prueba de Evaluación 
del Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que 
recibieron consulta del niño sano 
de primera vez en el año. 

10 

Porcentaje de niñas y niños menores de 5 
años de edad tamizados con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo Infantil en la 
consulta del niño sano. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso GAPS en operación  GAPS programados. 100 

Medir el porcentaje de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS) operando en la entidad 
federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 

100 

Supervisar los procesos de búsqueda 
intencionada en el primer nivel de 
atención y acciones de atención a 
menores de 18 años con cáncer en la 
Unidad Médica Acreditada 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.2.1 Proceso 
Número de sesiones realizadas 
por los COECIA y sus Comités 

Cuatro sesiones de COECIA y 
sus Comités 

100 

Realizar dos sesiones del COECIA y dos 
sesiones de los Comités Técnico, 
Normativo y Financiero, tal como lo 
establece la normatividad vigente 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social, 
promotores y enfermeras de 
primer nivel de atención y UMA) 
para la identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer 
en niñas, niños y adolescentes y 
atención de menores de 18 años 
con cáncer 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social, 
promotores y enfermeras)  

100 

Capacitar a los médicos pasantes de 
servicio social y promotores en primer 
nivel de atención, médicos generales, 
pediatras y enfermeras de primer nivel de 
atención y de UMA 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que cuentan 
con etapa o riesgo registrado en 
el RCNA  

Total de menores de 18 años 
registrados en el RCNA 
registrados al periodo 

100 

Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años que cuentan con etapa o 
riesgo registrado en el RCNA de acuerdo 
al tipo de cáncer, en relación al total de 
casos diagnosticados y registrados 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de 
cáncer y estado actual del caso 
capturado en el Registro de 
Cáncer en Niños y Adolescentes. 

Total de casos registrados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

100 

Registrar y actualizar correctamente el 
100 % de casos de cáncer en menores 
de 18 años en el Registro Nacional de 
Cáncer en Niños y Adolescentes de 
acuerdo al tipo de cáncer y al estado 
actual del caso. 

90 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 68,230 68,230.00 

TOTAL 68,230.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  98.00 1,478 144,844.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia 
humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.  

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por prueba 

61.00 3,359 204,899.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 
niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por prueba 

133.00 2,239 297,787.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 
detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 
asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, 
integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 

1,400.00 196 274,400.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  

Descripción complementaria: El precio unitario y la cantidad son por prueba 

52.00 2,705 140,660.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg 
de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

542.89 85 46,145.65 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

990.00 2,131 2,109,690.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 1,027 2,712,635.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 
150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 51 150,960.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 600 mg. Envase con 60 
Tabletas. 

4,480.73 265 1,187,393.45 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 138 453,450.06 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 
600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 410 1,912,650.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 
50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 95 316,869.65 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,332.03 7,241 16,886,229.23 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

162.00 1,742 282,204.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: 
Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 30 
tabletas 

2,000.00 36 72,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase con 
30 Cápsulas. 

600.81 53 31,842.93 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

2,060.88 2,042 4,208,316.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 5,429.27 126 684,088.02 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

893.56 223 199,263.88 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 
Tabletas. 

394.00 11 4,334.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

595.00 525 312,375.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 126 215,964.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 13 14,300.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

987.50 1,120 1,106,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,610.07 650 2,346,545.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
Envase con 30 Tabletas 

347.96 1,894 659,036.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 431 862,051.72 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 
Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

995.00 1 995.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 
240 ml. 

680.00 398 270,640.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta Cada tableta 
contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir 
alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 
Envase con 30 tabletas. 

2,000.00 36 72,000.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir 
alafenamida Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,854.00 549 1,017,846.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,854.00 549 1,017,846.00 

TOTAL 40,216,262.93 

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del 
Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 
de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 
Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC.  

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

457.93 4,526 2,072,591.18 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de 
abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior y 
dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de 
diámetro. Pieza.  

3,390.00 10 33,900.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 
niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

150.00 113 16,950.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Kit Plan de Seguridad 
16.16 1,500 24,240.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: ImánLínea Telefónica 01800 MATERNA 
7.43 1,500 11,145.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico de Prevención, Diagnóstico y 
Manejo del Parto Pretérmino 

48.51 20 970.20 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: DovelaLínea Telefónica 01800 MATERNA 
416.56 1,500 624,840.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 
4.06 1,500 6,090.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico. Atención y seguimiento del 
embarazo y su relación con el virus de Zika 

37.73 20 754.60 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Estrategia Nacional Lactancia Materna 
38.15 20 763.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico Triage Obstetrico, Código Mater 
y Equipo de Respuesta Inmediata Obstetrica 

49.89 20 997.80 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 
Descripción complementaria: Pendón Línea Telefónica 01800 MATERNA 

524.96 50 26,248.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 
Descripción complementaria: Sombrilla 01800 MATERNA 

135.64 1,500 203,460.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 
Descripción complementaria: Bolsas Señales de Alarma 

27.97 1,500 41,955.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 
Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el Puerperio 

3.61 600 2,166.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 
Descripción complementaria: Trípticos Signos de Alarma en el Puerperio 

10.37 600 6,222.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 
Descripción complementaria: Abacavir. Clave del cuadro básico 4272, personas 
menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

578.00 2 1,156.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 
Descripción complementaria: Atripla. Clave del cuadro básico 5640, personas 
mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 2 4,664.06 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Lamivudina). Clave del cuadro básico 4271, 
personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

890.95 2 1,781.90 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra. Clave del cuadro básico 5276, personas 
menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

1,714.00 1 1,714.00 

TOTAL 3,082,608.74 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

120.00 63 7,560.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml. 

286.00 158 45,188.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 
100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 

400.00 16 6,400.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria:  
"Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% 
en sacos de 18 kilogramos" 

30,140.00 6 180,840.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria:  
"Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja con 10 sobres de 100 gramos" 

1,721.00 75 129,075.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: " 
Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco con 10 kilos" 

2,521.00 89 224,369.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria:  
"Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 
4,000 tabletas" 

27,778.00 7 194,446.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado al 49% en caja con 12 
litros" 

18,000.00 20 360,000.00 
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4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado al 41% 

microemulsión en bidón de 10 litros" 

13,578.00 111 1,507,158.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado en base oleosa al 

13.624% en tambos de 208 litros" 

135,574.00 22 2,982,628.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 

agua en bidones de 20 litros" 

14,400.00 40 576,000.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria:  

"Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros" 

7,378.00 20 147,560.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg 

con 200 sobres de 125 gramos cada uno" 

40,346.00 14 564,844.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria:  

"Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 

kg con 32 sobres de 143 gramos" 

17,510.00 24 420,240.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja con 672 tabletas 
288.96 4 1,155.84 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, caja con 672 tabletas 
450.24 3 1,350.72 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, caja con 100 tabletas 
33.79 16 540.64 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 
de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula con 2 ml. 

4.34 468 2,031.12 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.77 10 7.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 
6.08 312 1,896.96 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 234 98.28 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.50 104 2,132.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
7.18 156 1,120.08 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
30.93 10 309.30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tableta 
1.78 690 1,228.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tableta 
0.43 800 344.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
22.03 10 220.30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 
6.01 156 937.56 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 10 64.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + ácido clavulanico 125 mg, 
tabletas 

2.98 10 29.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid 50 mg, tableta 
64.12 10 641.20 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.43 208 89.44 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina Ácido clavulanico 875/125 mg, tableta 

4.28 10 42.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 
inyectable 

75.17 10 751.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tableta 

0.62 442 274.04 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.83 10 8.30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 
inyectable 

90.83 234 21,254.22 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tableta 

47.57 10 475.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.67 468 313.56 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

64.60 10 646.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 
kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

49.36 10 493.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 
ámpula. 

82.73 10 827.30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, Caja con 100 tabletas 

33.79 66 2,230.14 

TOTAL 7,388,514.70 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 
0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 
40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 
inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 
Descripción complementaria: La clave, dosis y precio pueden variar 

2,298.70 4,749 10,916,526.30 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
FrAcciónes antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: El precio es por el envase con 1 frasco ámpula con 
5 ml cada uno (10 dosis) 

537.50 11,180 6,009,250.00 

TOTAL 16,925,776.30 

 
Gran total 67,681,392.67 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento  
de Anexo IV-Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 
0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

2,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

500 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 2,100 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 
contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

13,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 
noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

5,200 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

10,600 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

1,500 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal 
Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 
grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 
émbolo insertor. Pieza.   

2,200 

TOTAL (PESOS) 922,244.00 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 
en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 
glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 
glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.  

190,000 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 
de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

14,000 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 
rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 
RTC y/o TA.  

4,000 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 
rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 
RTC y/o TA.   

4,000 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil 
para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 
presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

15,000 

TOTAL (PESOS) 6,615,410.00 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 
Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 
UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 
200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado 
para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: El precio es por Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado 
para 10 dosis y ampolletas con diluyente 

2,222 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 
20 ?g. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
829 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 
del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 
18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 ?g. Envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. (1 dosis) 

5,430 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-
38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

994 

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de 
producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No 
menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 
Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 
deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

3,275 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 
20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase 
con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Precio por envase con 1 frasco ámpula con una dosis. La clave puede 
variar a la 020.000.3808.00 dependiendo la disponibilidad y presentación 1 Jeringa prellenada con una 
dosis de 0.5ml 

9,310 

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide 
tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI 
Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 
2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en 
cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml 
de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de 
producto terminado 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

1,258 

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-
Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 
104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la 
parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados 
en huevo embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 
o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) 
Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y 
diluyente 

30,230 

TOTAL (PESOS) 7,419,241.70 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 14,956,895.70 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas  

de Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente  
de financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,067,000.00 0.00 0.00 0.00 2,067,000.00 630,000.00 0.00 0.00 2,697,000.00 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1,592,384.00 0.00 1,592,384.00 287,637.00 0.00 0.00 0.00 287,637.00 0.00 0.00 0.00 1,880,021.00 

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

14,400,000.00 0.00 14,400,000.00 2,465,876.00 0.00 0.00 0.00 2,465,876.00 0.00 0.00 0.00 16,865,876.00 

Total: 15,992,384.00 0.00 15,992,384.00 4,820,513.00 0.00 0.00 0.00 4,820,513.00 630,000.00 0.00 0.00 21,442,897.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 409,000.00 0.00 409,000.00 92,500.00 0.00 0.00 0.00 92,500.00 0.00 0.00 0.00 501,500.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

150,000.00 0.00 150,000.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

Total: 559,000.00 0.00 559,000.00 142,500.00 0.00 0.00 0.00 142,500.00 0.00 0.00 0.00 701,500.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,193,056.00 0.00 1,193,056.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,193,056.00 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,002,259.80 68,230.00 1,070,489.80 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 3,570,489.80 

Total: 2,195,315.80 68,230.00 2,263,545.80 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 4,763,545.80 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

168,380.00 1,062,590.00 1,230,970.00 3,695,623.00 3,854,377.00 0.00 0.00 7,550,000.00 1,936,192.65 0.00 43,592,472.93 54,309,635.58 

Total: 168,380.00 1,062,590.00 1,230,970.00 3,695,623.00 3,854,377.00 0.00 0.00 7,550,000.00 1,936,192.65 0.00 43,592,472.93 54,309,635.58 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

3,517,214.93 2,072,591.18 5,589,806.11 440,560.00 0.00 0.00 0.00 440,560.00 1,749,349.59 0.00 0.00 7,779,715.70 

2 Salud Materna y Perinatal 7,293,567.74 1,000,701.60 8,294,269.34 251,100.00 0.00 0.00 0.00 251,100.00 3,714,053.38 501,583.90 0.00 12,761,006.62 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,837,845.25 0.00 1,837,845.25 24,500.00 0.00 0.00 0.00 24,500.00 156,030.86 0.00 0.00 2,018,376.11 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,868,651.00 0.00 1,868,651.00 312,500.00 0.00 0.00 0.00 312,500.00 6,449,202.34 0.00 0.00 8,630,353.34 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

3,491,605.00 9,315.96 3,500,920.96 369,977.00 0.00 0.00 0.00 369,977.00 294,010.75 0.00 0.00 4,164,908.71 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

241,184.00 0.00 241,184.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 241,184.00 

Total: 18,250,067.92 3,082,608.74 21,332,676.66 1,398,637.00 0.00 0.00 0.00 1,398,637.00 12,362,646.92 501,583.90 0.00 35,595,544.48 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

467,514.00 59,148.00 526,662.00 5,589,850.00 0.00 0.00 0.00 5,589,850.00 0.00 0.00 0.00 6,116,512.00 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 88,634.78 0.00 0.00 88,634.78 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 2,796.00 0.00 0.00 7,796.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1,440,112.00 7,287,160.00 8,727,272.00 14,785,975.93 0.00 0.00 0.00 14,785,975.93 218,719.60 0.00 0.00 23,731,967.53 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

952,969.00 0.00 952,969.00 3,321,461.50 0.00 0.00 0.00 3,321,461.50 60,046.80 0.00 0.00 4,334,477.30 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 1,018,368.47 0.00 0.00 0.00 1,018,368.47 49,615.50 0.00 0.00 1,067,983.97 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 92,369.61 0.00 0.00 0.00 92,369.61 155,412.40 0.00 0.00 247,782.01 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

1,656,664.17 0.00 1,656,664.17 13,666,929.00 0.00 0.00 0.00 13,666,929.00 9,045,360.00 0.00 0.00 24,368,953.17 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,597,391.00 0.00 3,597,391.00 8,081,650.00 0.00 0.00 0.00 8,081,650.00 2,676,790.00 0.00 0.00 14,355,831.00 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

612,894.89 0.00 612,894.89 294,500.00 0.00 0.00 0.00 294,500.00 1,964,960.00 0.00 0.00 2,872,354.89 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

96,948.00 0.00 96,948.00 5,216,379.92 0.00 0.00 0.00 5,216,379.92 2,320,873.78 0.00 0.00 7,634,201.70 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 42,206.70 42,206.70 1,267,471.80 0.00 0.00 0.00 1,267,471.80 442,394.88 0.00 0.00 1,752,073.38 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 195,330.45 0.00 0.00 0.00 195,330.45 1,800.00 0.00 0.00 197,130.45 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

251,945.31 0.00 251,945.31 651,573.01 0.00 0.00 0.00 651,573.01 0.00 0.00 0.00 903,518.32 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

55,129.05 0.00 55,129.05 1,213,532.16 0.00 0.00 0.00 1,213,532.16 154,450.52 0.00 0.00 1,423,111.73 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

19,520.00 0.00 19,520.00 213,784.64 0.00 0.00 0.00 213,784.64 369,675.02 0.00 0.00 602,979.66 

Total: 9,151,087.42 7,388,514.70 16,539,602.12 55,614,176.49 0.00 0.00 0.00 55,614,176.49 17,551,529.28 0.00 0.00 89,705,307.89 
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PROGRAMA DE 
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SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,196,186.00 16,925,776.30 19,121,962.30 3,891,912.90 0.00 0.00 0.00 3,891,912.90 18,705,912.00 0.00 0.00 41,719,787.20 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  820,580.00 0.00 820,580.00 29,676,006.38 0.00 0.00 0.00 29,676,006.38 100,000.00 0.00 0.00 30,596,586.38 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 599,622.00 0.00 599,622.00 2,526,048.60 0.00 0.00 0.00 2,526,048.60 75,000.00 0.00 0.00 3,200,670.60 

Total: 3,616,388.00 16,925,776.30 20,542,164.30 36,093,967.88 0.00 0.00 0.00 36,093,967.88 18,880,912.00 0.00 0.00 75,517,044.18 

 
Gran Total: 49,932,623.14 28,527,719.74 78,460,342.88 104,265,417.37 3,854,377.00 0.00 0.00 108,119,794.37 51,361,280.85 501,583.90 43,592,472.93 282,035,474.93 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte  
de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los dos días del mes de mayo de dos mil 

diecinueve.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia de la Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: el Director de 
Normatividad y Coordinación Institucional, Luis Gerardo Acosta del Lago.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Arturo García Cruz.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Director General Adjunto Salud Reproductiva, Rufino Luna Gordillo.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del 
Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, el Director de Prevención y Participación Social, Agustín López González.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Rafael Rodríguez Cabrera.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, José Román Ruíz Carrillo.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.9929 M.N. (dieciocho pesos con nueve mil novecientos veintinueve 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales,  

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.4589, 8.4100 y 8.3355 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales,  

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L032/2019, Servicio para la 
Impermeabilización de Azotea del Edificio Xicoténcatl No. 9 del Senado de la República. 
 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita a las 
instalaciones 
(Obligatoria) 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recep. de 
Doc. Legal y 

Admitiva., 
Prop. Téc. y 

Econ.

Dictamen 
Técnico y 
Apert. de 

Prop. Econ. 

Fallo 

07 de 
agosto de 

2019 

09 de agosto 
de 2019 

10:30 horas 

13 de agosto 
de 2019 

10:30 horas

16 de agosto 
de 2019 

10:30 horas

21 de agosto 
de 2019 

10:30 horas

26 de agosto de 2019
10:30 horas 

 
Partida Descripción Unidad Cantidad
Unica Retiro de impermeabilizante existente. Suministro e instalación de 

impermeabilización a base lámina prefabricada de 4.5 mm de 
espesor de asfalto modificado con APP o SBS. Revisión y 

adecuación de pendientes en losa de azotea a base de relleno de 
tezontle. Fabricación de pendientes a base de entortado de 4 cm. 
Limpieza de canalones en techumbres de lámina, canalones de 

azotea de concreto y coladeras. Encostalado y retiro de escombro 
en camión a tiro autorizado fuera del inmueble, entre otros.

Servicio 1

 
• El costo de las bases es de $2,082.43 con el I.V.A. incluido. Contrato cerrado a un sólo licitante. Calidad y 

especificaciones: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. Los interesados deberán 
presentar certificado emitido por organismo registrado y facultado nacional o internacional que el material 
relativo al sistema de impermeabilización prefabricado está acreditado como retardante al fuego Clase 
“A”. Certificado ISO 9001-2015 del fabricante de los productos de impermeabilización, entre otros. 

• La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles y 
completas de toda la documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión  
y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 
contendrá la propuesta técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se 
encuentran disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el 
horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito 
en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del banco BBVA Bancomer, S.A., cuenta 
0114567455, a nombre de Cámara de Senadores, los días 01, 02, 05, 06 y 07 de agosto de 2019; la 
comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 01, 02, 05, 06 y 
07 de agosto de 2019, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito, en 
caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

• Lugar y tiempo de prestación de los servicios: Xicoténcatl No. 9, Colonia Centro, C.P. 06010, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. Los servicios objeto de esta contratación se realizarán a partir del 28 de 
agosto y hasta el 25 de diciembre de 2019. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
 Condiciones de pago: Dentro de los 25 días hábiles posteriores a la entrega de la factura. No se  

otorgará anticipo. 
 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 484388) 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la 

Federación, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 

La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú superior opción “Administración” bajo el título “Recursos Materiales y 

Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera 

Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (0155) 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 

15:00 horas en días hábiles. 

 

Licitación Pública Internacional Número ASF-DGRMS-LPI-03/2019 

Descripción de la licitación Para la adquisición de consumibles y refacciones de cómputo, bienes informáticos, programa 

para recuperar archivos de correo (Stellar), cableado estructurado y póliza anual de servicios a 

equipos UPS, aires acondicionados marca APC, adquisición de licenciamiento, equipo de 

cómputo e instalación de la solución de virtualización de la DMZ, servicio de implementación y 

adquisición de equipo de telecomunicaciones, solución de un sistema de prevención de pérdida 

de datos, herramienta ITSM y servicio administrado de la solución Palo Alto. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación: 1 de agosto de 2019. 

Junta de Aclaraciones 8 de agosto de 2019 a las 13:00 horas, en la Sala de la “A”, ubicada en Piso 8 de la Carretera 

Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura de proposiciones 14 de agosto de 2019 a las 13:00 horas, en la Sala “A”, ubicada en el Piso 8 de la Carretera 

Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. PEDRO ANAYA PERDOMO 

RUBRICA. 

(R.- 484418) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) No. 
LA-007000999-E416-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y en la dirección de esta Secretaría, ubicada en: Boulevard 
Manuel Avila Camacho Sin Número, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
C.P. 11200, Teléfono: 2629 8341 y fax: 5387-5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 
 

Objeto de la Licitación Adquisición de consumibles y material para realizar 
procedimientos quirúrgicos de ortopedia y traumatología, 
así como cirugía maxilofacial que se llevan a cabo en el 
Hospital Central Militar (3/a. vuelta). 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 25 de julio de 2019.  
Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 29 Jul. 2019. 
Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 5 Ago. 2019. 
Comunicación del Fallo 12:00 horas, 19 Ago. 2019. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 29 DE JULIO DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BRIG. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 484358) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas; teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, 
extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 02 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard 
Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila, teléfono 
01-844-454-15-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000976-E41-2019 
Descripción de la licitación Modernización y ampliación, mediante la construcción de 

terracerías, drenaje y subdrenaje, pavimentos y 
señalamiento, de la carretera: San Buenaventura – 
Estación Hermanas, en los tramos: del km. 2+100 al km. 
3+500 y la carpeta asfáltica y señalamiento del Km. 
15+500 al Km 17+200, en el Estado de Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/04/2019 
Junta de aclaraciones 16/04/2019, 10:30 hrs 
Visita al Lugar de los Trabajos 15/04/2019, 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2019, 10:00 hrs 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 9 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 484365) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “OAXACA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en el Centro SCT “Oaxaca”, Carretera Cristóbal Colón s/n, Col. del Bosque, 
Km. 6.5, tramo Oaxaca - Tehuantepec, Oaxaca de Juárez Oax., teléfono (951) 45 41221, a partir del 28 de 
febrero de 2019 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de las 09:00 a las 
15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000954-E60-2019 

Descripción de la licitación Suministro y colocación de señalamiento horizontal consistente 
en el pintado de rayas centrales y laterales, símbolos, leyendas 
o dispositivos con pintura base agua, pintura de alto desempeño 
y pintura termoplástica, para dar atención la de red básica y red 
secundaria, de las carreteras: Tehuacán - Huajuapan de León, 
Puebla - Huajuapan de León, Huajuapan de León - Oaxaca, 
Tehuacán - Oaxaca y Teotitlán - Tuxtepec, en el estado de 
Oaxaca.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 28 de febrero de 2019  
Junta de aclaraciones 05 de marzo de 2019, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 04 de marzo de 2019, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

19 de marzo de 2019, a las 12:30 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del Bosque, 
C.P. 68100 Oaxaca, Oax.  
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Licitación Pública Nacional Número LO-009000954-E61-2019 
Descripción de la licitación Suministro y colocación de señalamiento horizontal consistente 

en el pintado de rayas centrales y laterales, símbolos, leyendas 
o dispositivos con pintura base agua, pintura de alto desempeño 
y pintura termoplástica, para dar atención a la red de 
corredores, red básica y red secundaria, de las carreteras: 
Coatzacoalcos - Salina Cruz, La Ventosa - Tapanatepec, 
Tapanatepec - Tuxtla Gutiérrez, Tapanatepec - Tapachula, 
Tuxtepec - Palomares, Alvarado - Tuxtepec y Tuxtepec - 
Oaxaca, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 28 de febrero de 2019  
Junta de aclaraciones 05 de marzo de 2019, a las 10:45 horas. 
Visita a instalaciones 04 de marzo de 2019, a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

19 de marzo de 2019, a las 14:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del Bosque, 
C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000954-E62-2019 

Descripción de la licitación Suministro y colocación de señalamiento horizontal consistente 
en el pintado de rayas centrales y laterales, símbolos, leyendas 
o dispositivos con pintura base agua, pintura de alto desempeño 
y pintura termoplástica, para dar atención a la red de 
corredores, red básica y red secundaria, de las carreteras: 
Oaxaca - Tehuantepec, Mitla - Xochiapa, Sta. María Yacochi - 
Totontepec y Puerto Escondido - Salina Cruz, en el estado de 
Oaxaca.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 28 de febrero de 2019  
Junta de aclaraciones 05 de marzo de 2019, a las 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 04 de marzo de 2019, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

19 de marzo de 2019, a las 17:30 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del Bosque, 
C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000954-E63-2019 

Descripción de la licitación Suministro y colocación de señalamiento horizontal consistente 
en el pintado de rayas centrales y laterales, símbolos, leyendas 
o dispositivos con pintura base agua, pintura de alto desempeño 
y pintura termoplástica, para dar atención a la red básica y red 
secundaria, de las carreteras: Pinotepa Nacional - Puerto 
Escondido, Acapulco - Pinotepa Nacional, T. Yucudaa - 
Pinotepa Nacional, Oaxaca - Puerto Angel y Oaxaca - Puerto 
Escondido, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 28 de febrero de 2019  
Junta de aclaraciones 05 de marzo de 2019, a las 12:15 horas. 
Visita a instalaciones 04 de marzo de 2019, a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

19 de marzo de 2019, a las 17:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del Bosque, 
C.P. 68100 Oaxaca, Oax.  
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Licitación Pública Nacional Número LO-009000954-E64-2019 
Descripción de la licitación Suministro y colocación de señalamiento vertical nuevo, así 

como rehabilitación de señalamiento existente, para dar 
atención a la red de corredores, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 28 de febrero de 2019  
Junta de aclaraciones 05 de marzo de 2019, a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 04 de marzo de 2019, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de marzo de 2019, a las 09:30 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del Bosque, 
C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000954-E65-2019 

Descripción de la licitación Suministro y colocación de señalamiento vertical nuevo, así 
como rehabilitación de señalamiento existente, para dar 
atención a la red básica, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 28 de febrero de 2019  
Junta de aclaraciones 05 de marzo de 2019, a las 13:45 horas. 
Visita a instalaciones 04 de marzo de 2019, a las 12:30 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de marzo de 2019, a las 11:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del Bosque, 
C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000954-E66-2019 

Descripción de la licitación Suministro y colocación de señalamiento vertical nuevo, así 
como rehabilitación de señalamiento existente, para dar 
atención a la red secundaria, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 28 de febrero de 2019  
Junta de aclaraciones 05 de marzo de 2019, a las 14:30 horas. 
Visita a instalaciones 04 de marzo de 2019, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de marzo de 2019, a las 12:30 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del Bosque, 
C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000954-E67-2019 

Descripción de la licitación Suministro y colocación de barreras de protección, en la red 
federal de carreteras libres de peaje, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 28 de febrero de 2019  
Junta de aclaraciones 05 de marzo de 2019, a las 18:00 horas. 
Visita a instalaciones 04 de marzo de 2019, a las 13:30 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de marzo de 2019, a las 14:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del Bosque, 
C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE FEBRERO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. SALVADOR FERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 484360) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 1 de agosto de 2019 
8     (Tercera Sección) 

 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Av. Constituyentes No. 174 Pte., Colonia Mariano de las Casas, C.P. 76037, Santiago de Querétaro, Qro., teléfono: 01 (422) 2 12 40 90 Extensión 59090, de lunes 
a viernes en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización. - Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria, no se aceptará por medios electrónicos y tampoco a través del servicio postal o mensajería. 
 

Licitación Pública Nacional LO-009000960-E38-2019 
Descripción de la licitación Construcción a 12.0 m de la carretera El Colorado – Higuerillas, tramo Bernal – Higuerillas km 42+100 al 

km 44+900, incluye terracerías, obras de drenaje, muros de contención, en el Municipio de Tolimán, 
Estado de Querétaro 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 04/ABR/2019 
Junta de aclaraciones 10/ABR/2019, 10:00 hrs 
Visita al lugar de los trabajos 09/ABR/2019, 11:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 29/ABR/2019, 11:00 hrs 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000960-E39-2019 

Descripción de la licitación Construcción a 12.0 m de la carretera El Colorado – Higuerillas, tramo Bernal – Higuerillas del km. 44+900 
al km. 47+808, incluye trabajos de terracerías, obras de drenaje, muros de contención, en el Municipio de 
Tolimán, Estado de Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 04/ABR/2019 
Junta de aclaraciones 10/ABR/2019, 11:00 hrs 
Visita al lugar de los trabajos 09/ABR/2019, 11:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 30/ABR/2019, 11:00 hrs 

 
QUERETARO, QRO., A 4 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 484363) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 06 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

Licitaciones Públicas Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Km. 3 carretera Chihuahua-Avalos, tercer piso No. s/n -, Colonia Villa Juárez, C.P. 31064, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 614 380 12 09 y 614 380 12 13, los 

días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 15:30 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización. - Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 

el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000980-E68-2019 

Descripción de la licitación TRABAJOS FALTANTES EN LA MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA NUEVO CASAS 

GRANDES - PUERTO PALOMAS, TRAMO NUEVO CASAS GRANDES - JANOS, DEL KM. 230+000 AL KM. 

239+500, SOBRE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 

PAVIMENTACION, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y SEÑALAMIENTO, EN EL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS 

GRANDES, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 

Visita al lugar de los trabajos 08/04/2019 09:15 horas 

Junta de aclaraciones 09/04/2019 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  17/04/2019 13:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 

(R.- 484367) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “TAMAULIPAS” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Centro SCT 
“Tamaulipas”, Avenida América Española Núm. 273, colonia Centro, S.C.T. Tamaulipas, C.P. 87189 Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfono 01-834-185-60-26, a partir del 
04 de abril de 2019 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones o 
por medios electrónicos. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUM. LO-009000012-E66-2019 

Descripción de la licitación Atención al punto de conflicto en el Km. 73+500, del tramo Tula - Jaumave, carretera Lím. de Edos. S.L.P./Tamps. 
– Cd. Victoria, en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2019, a las 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 11 de abril de 2019, a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2019, a las 10:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Conservación 27-4, 23 y 24 Guerrero, # 776, Zona Centro, Cd. Victoria, 
Tamps. 
Presentación, Apertura y Fallo: Avenida América Española # 273, Centro SCT Tamaulipas, C.P. 87189, 
Cd. Victoria, Tamaulipas. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUM. LO-009000012-E67-2019 

Descripción de la licitación Atención al punto de conflicto del Km. 93+000 al Km. 103+000 (Par Vial La Florida), del tramo Tula – Jaumave, 
carretera Lím. de Edos. S.L.P./Tamps. – Cd. Victoria, en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2019, a las 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 11 de abril de 2019, a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2019, a las 12:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Conservación 27-4, 23 y 24 Guerrero, # 776, Zona Centro, Cd. Victoria, 
Tamps. 
Presentación, Apertura y Fallo: Avenida América Española # 273, Centro SCT Tamaulipas, C.P. 87189, 
Cd. Victoria, Tamaulipas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. SALVADOR FERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 484398) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “VERACRUZ” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
el Centro SCT “Veracruz”, Carretera Xalapa–Veracruz Km. 0+700, Colonia SAHOP, C.P. 91190, Xalapa, Ver., 
Teléfono: 01 (228) 18-69-000 Ext. 67479, a partir del 12 de marzo de 2019 y hasta el sexto día previo a la 
presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E94-2019 

Descripción de la licitación Trabajos de rehabilitación mediante fresado de la superficie de 
rodadura y carpeta de concreto asfáltico, del Km. 45+000 al Km. 
50+000, en con una meta de 5.0 Kms., de la carretera Tuxpan - 
Tampico, tramo Alazán - Tampico, en el estado de Veracruz. 
(COPARTICIPACION FONDEN) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 12 de marzo de 2019
Visita a instalaciones 19 de marzo de 2019, a las 10:00 horas
Junta de aclaraciones 20 de marzo de 2019, a las 10:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones  

26 de marzo de 2019, a las 10:00 horas

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de 
proposiciones y fallo 

Junta de Aclaraciones: Residencia General de Conservación de 
Carreteras ubicada en Carretera Xalapa-Veracruz, Km 0+700 
Col. SAHOP, C.P. 91190, Xalapa, Veracruz. 
Apertura de Proposiciones y Fallo: en las Instalaciones del 
Auditorio del Centro SCT “Veracruz”, ubicada en la carretera 
Xalapa- Veracruz, km 0+700, Col. SAHOP, C.P. 91190. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E95-2019 

Descripción de la licitación trabajos de rehabilitación mediante bacheo profundo, fresado de 
la superficie de rodadura y carpeta de concreto asfáltico, del 
km.59+000 al Km. 65+000, con una meta de 6.00 Kms., así 
como reconstrucción de lavadero, en el Km. 59+980 l/d, de la 
carretera Tuxpan - Tampico, tramo Alazán - Tampico, en el 
estado de Veracruz. (COPARTICIPACION FONDEN) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 12 de marzo de 2019
Visita a instalaciones 19 de marzo de 2019, a las 10:00 horas
Junta de aclaraciones 20 de marzo de 2019, a las 11:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones  

26 de marzo de 2019, a las 12:00 horas

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de 
proposiciones y fallo 

Junta de Aclaraciones: Residencia General de Conservación de 
Carreteras ubicada en Carretera Xalapa-Veracruz, Km 0+700 
Col. SAHOP, C.P. 91190, Xalapa, Veracruz. 
Apertura de Proposiciones y Fallo: en las Instalaciones del 
Auditorio del Centro SCT “Veracruz”, ubicada en la carretera 
Xalapa- Veracruz, km 0+700, Col. SAHOP, C.P. 91190. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E96-2019 

Descripción de la licitación Trabajos de rehabilitación del puente "Tesechoacan", 
consistentes en protección contra socavación en aproches, 
reconstrucción de accesos, cambio de juntas de dilatación; así 
como colocación de señalamiento vertical y horizontal, ubicado 
en el Km. 57+100, tramo Cd. Alemán - Río Jimba, carretera Cd. 
Alemán - Sayula, en el estado de Veracruz. 
(COPARTICIPACION FONDEN) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 12 de marzo de 2019 
Visita a instalaciones 19 de marzo de 2019, a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 20 de marzo de 2019, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

27 de marzo de 2019, a las 12:00 horas 
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Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de 
proposiciones y fallo 

Junta de Aclaraciones: Residencia General de Conservación de 
Carreteras ubicada en Carretera Xalapa-Veracruz, Km 0+700 
Col. SAHOP, C.P. 91190, Xalapa, Veracruz. 
Apertura de Proposiciones y Fallo: en las Instalaciones del 
Auditorio del Centro SCT “Veracruz”, ubicada en la carretera 
Xalapa- Veracruz, km 0+700, Col. SAHOP, C.P. 91190. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E97-2019 

Descripción de la licitación Trabajos de rehabilitación mediante, bacheo profundo, fresado 
de la capa de rodadura en un espesor promedio de 5.0 cms. y 
reposición de carpeta asfáltica de 5.0 cms., obras 
complementarias y reposición del señalamiento, del Km. 0+000 
al Km. 7+000, con una meta de 7.0 Kms., de la carretera 
Coatzacoalcos - Salina Cruz, tramo ramal a Jesús Carranza, en 
el estado de Veracruz (COPARTICIPACION FONDEN) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 12 de marzo de 2019
Visita a instalaciones 19 de marzo de 2019, a las 10:00 horas
Junta de aclaraciones 20 de marzo de 2019, a las 13:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones  

27 de marzo de 2019, a las 14:00 horas

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de 
proposiciones y fallo 

Junta de Aclaraciones: Residencia General de Conservación de 
Carreteras ubicada en Carretera Xalapa-Veracruz, Km 0+700 
Col. SAHOP, C.P. 91190, Xalapa, Veracruz. 
Apertura de Proposiciones y Fallo: en las Instalaciones del 
Auditorio del Centro SCT “Veracruz”, ubicada en la carretera 
Xalapa- Veracruz, km 0+700, Col. SAHOP, C.P. 91190. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. SALVADOR FERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 484396) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 10 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Km. 3 carretera Chihuahua-Avalos, tercer piso No. s/n -, Colonia Villa Juárez, C.P. 31064, Chihuahua, 
Chihuahua, teléfono: 01 614 380 12 09 y 614 380 12 13, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 
a 15:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización. - Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria 
o por medios electrónicos. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000980-E71-2019 
Descripción de la licitación TRABAJOS FALTANTES DE LA CONSTRUCCION DE 

LA SEGUNDA ETAPA DE LAS CASETAS DE COBRO 
“JIMENEZ” KM 3+760 Y “SACRAMENTO” KM 38+360 
DEL LIBRAMIENTO ORIENTE DE CHIHUAHUA, QUE 
CONSISTE EN LA EJECUCION DE LOS EDIFICIOS
DE OPERACIONES Y EDIFICIO ADMINISTRATIVO, 
INCLUYE ZONA DE COBRO Y 3 CABINAS EN CADA 
CASETA, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA.” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019
Visita al lugar de los trabajos 10/04/2019 09:15 horas
Junta de aclaraciones 11/04/2019 15:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2019 17:00 horas

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 4 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 484366) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “DURANGO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien Centro 
SCT “Durango”, en avenida Río Papaloapan número 222, fraccionamiento Valle Alegre, C.P. 34110, Durango, 
Dgo., teléfonos 6184543100 y 6184543107 y fax 6184543144, a partir del 07 de marzo de 2019 y hasta el 
sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización. - Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de las licitaciones fue autorizado por  
Ing. Angel Sergio Dévora Núñez, Director General Interino del Centro SCT Durango. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-009000977-E60-2019 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2019 en una longitud 
de 149.641 Kms., de los cuales 45.60 Kms., son de red 
básica, del Km. 9+400 al Km. 55+000, del tramo Durango 
– Lím. de Edos. Dgo./Sin., 104.41 Kms., de red 
secundaria, del Km. 8+400 al Km. 27+700, del 
Libramiento Sur de Durango, del Km. 0+000 al Km. 
1+477, del entronque a Ferrería, del Km. 0+000 al
Km. 3+424, del Entronque Libramiento Surponiente, del 
Km. 6+500 al Km. 9+940, (Cuerpos “A” y “B”), del Km. 
9+940 al Km. 79+000, del Km. 79+000 al Km. 80+000, 
(cuerpos “A” y “B”), del Km. 80+000 al Km. 81+900, del 
tramo Durango – Mezquital, de las carreteras Durango – 
Mazatlán y Zacatecas – Durango, el estado de Durango 

Volumen de licitación  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  07 de marzo de 2019 
Junta de aclaraciones  12 de marzo de 2019, a las 18:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  11 de marzo de 2019, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de marzo de 2019, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

Sala de juntas del Centro SCT Durango, ubicada en
Av. Río Papaloapan Número 222, Fracc. Valle Alegre, 
C.P. 34110 Durango, Dgo. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-009000977-E61-2019 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2019 en una longitud 
de 130.0 Kms., de red secundaria del Km. 30+000 al
Km. 160+000, del tramo Bermejillo – El Palmito, de la 
carretera Gómez Palacio – El Palmito, en el estado de 
Durango 

Volumen de licitación  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  07 de marzo de 2019 
Junta de aclaraciones  12 de marzo de 2019, a las 18:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  11 de marzo de 2019, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de marzo de 2019, a las 12:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

Sala de juntas del Centro SCT Durango, ubicada en
Av. Río Papaloapan Número 222, Fracc. Valle Alegre, 
C.P. 34110 Durango, Dgo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. SALVADOR FERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 484395) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “DURANGO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el 
Centro SCT “Durango”, en avenida Río Papaloapan número 222, fraccionamiento Valle Alegre, C.P. 34110, 
Durango, Dgo., teléfonos 6184543100 y 6184543107 y fax 6184543144, a partir del 02 de abril de 2019 y 
hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-009000977-E65-2019 

Descripción de la licitación Trabajos de Reconstrucción del puente "Mapimí”, ubicado 
en el Km. 24+500, del tramo Bermejillo - El Palmito, de la 
carretera Bermejillo - El Palmito, en el Estado de 
Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 
Visita al sitio de los trabajos 09 de abril de 2019, a las 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones  10 de abril de 2019, a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2019, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo. 

Sala de juntas del Centro SCT Durango, ubicada en 
Av. Río Papaloapan Número 222, Fracc. Valle Alegre, 
C.P. 34110 Durango, Dgo. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-009000977-E66-2019 

Descripción de la licitación Trabajos de Reconstrucción del puente "Río Florido”, 
ubicado en el Km. 330+000, del tramo Durango - Lím. de 
Edos. Dgo./Chih. de la carretera Hidalgo del Parral, en el 
Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 
Visita al sitio de los trabajos 09 de abril de 2019, a las 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones  10 de abril de 2019, a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2019, a las 11:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo. 

Sala de juntas del Centro SCT Durango, ubicada en 
Av. Río Papaloapan Número 222, Fracc. Valle Alegre, 
C.P. 34110 Durango, Dgo. 

 
Licitación pública nacional LO-009000977-E67-2019 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica consistente en 
fresado y carpeta asfáltica, en una longitud de 11.0 Kms., 
del Km. 268+000 al Km. 279+000, (Cuerpo “B”), del tramo 
Lím. de Edos. Zac./Dgo. – Durango, de la carretera 
Zacatecas – Durango, en el Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 

Visita al sitio de los trabajos 09 de abril de 2019, a las 09:00 horas. 

Junta de aclaraciones  10 de abril de 2019, a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2019, a las 13:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo. 

Sala de juntas del Centro SCT Durango, ubicada en 
Av. Río Papaloapan Número 222, Fracc. Valle Alegre, 
C.P. 34110 Durango, Dgo. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-009000977-E68-2019 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica consistente en 

renivelaciones asfálticas y riego de sello, en una longitud 

de 5.0 Kms., del Km. 233+000 al Km. 238+000, del 

Libramiento Nombre de Dios, de la carretera Zacatecas – 

Durango, en el Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 

Visita al sitio de los trabajos 09 de abril de 2019, a las 09:00 horas. 

Junta de aclaraciones  10 de abril de 2019, a las 13:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2019, a las 10:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de Aclaraciones, Presentación y 

Apertura de Proposiciones y fallo. 

Sala de juntas del Centro SCT Durango, ubicada en 

Av. Río Papaloapan Número 222, Fracc. Valle Alegre, 

C.P. 34110 Durango, Dgo. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-009000977-E69-2019 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica consistente riego de 

sello, en una longitud de 4.92 Kms., del Km. 190+080 al 

Km. 195+000, del tramo Lím. de Edos. Zac./Dgo. – 

Durango, de la carretera Zacatecas – Durango, en el 

Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 

Visita al sitio de los trabajos 09 de abril de 2019, a las 09:00 horas. 

Junta de aclaraciones  10 de abril de 2019, a las 13:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2019, a las 11:30 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de Aclaraciones, Presentación y 

Apertura de Proposiciones y fallo. 

Sala de juntas del Centro SCT Durango, ubicada en 

Av. Río Papaloapan Número 222, Fracc. Valle Alegre, 

C.P. 34110 Durango, Dgo. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-009000977-E70-2019 

Descripción de la licitación Trabajos de construcción de Subdrenajes en una meta de 

2.0 Kms., del Km. 54+800 al Km. 55+000, del 

Km. 99+300 al Km. 100+000 y del Km. 101+000 al Km. 

101+200, del tramo Durango - Lím. de Edos. Dgo. /Sin., 

de la carretera Durango - Mazatlán, en el Estado de 

Durango 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 

Visita al sitio de los trabajos 09 de abril de 2019, a las 09:00 horas. 

Junta de aclaraciones  11 de abril de 2019, a las 10:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2019, a las 13:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de Aclaraciones, Presentación y 

Apertura de Proposiciones y fallo. 

Sala de juntas del Centro SCT Durango, ubicada en 

Av. Río Papaloapan Número 222, Fracc. Valle Alegre, 

C.P. 34110 Durango, Dgo. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. SALVADOR FERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 

(R.- 484391) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NAYARIT” 

RESUMEN CONVOCATORIA 010 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se  
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales No. LO-009000957-E71-2019, 
LO-009000957-E72-2019 y LO-009000957-E73-2019 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Subdirección de 
Obras del Centro SCT “Nayarit”, con domicilio en Av. Tecnológico No. 4300, Oriente 1er. Piso, Edificio “A”, 
Colonia Puente de San Cayetano, C.P. 63194, Tepic, Nay., teléfono: 01 311 129 66 08 y 01 311 129 66 21, 
los días hábiles de Lunes a Viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000957-E71-2019 

Objeto de la licitación TRABAJOS DE RECONSTRUCCION DE LA 
SUPERFICIE DE RODAMIENTO Y RECOLOCACION DE 
SEÑALAMIENTO DE LA CARRETERA: E.C. FED. 15 - 
VALLE DE LA URRACA, DEL KM 0+000 AL KM 8+000, 
EN EL MUNICIPIO DE ACAPONETA, EN EL ESTADO 
DE NAYARIT 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 28 de Marzo de 2019. 

Visita al sitio de los trabajos 04 de Abril de 2019, a las 08:00 hrs.  

Junta de aclaraciones  05 de Abril de 2019, a las 08:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de Abril de 2019, a las 08:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000957-E72-2019 

Objeto de la licitación TRABAJOS DE RECONSTRUCCION DEL KM. 0+000 AL 

KM. 5+500 ( RECONSTRUCCION DE LA SUPERFICIE 

DE RODAMIENTO, RETIRO DE DERRUMBES, 

DESAZOLVE DE DRENAJE Y SUBDRENAJE, 

REPARACION DE CANALES DE ENTRADA Y SALIDA 

DE ALCANTARILLAS, COLOCACION DE 

SEÑALAMIENTO), DEL KM. 7+500 AL KM. 25+200 

(RECONSTRUCCION DE ALCANTARILLAS, 

DESAZOLVE DE DRENAJE Y SUBDRENAJE, RETIRO 

DE DERRUMBES Y REVESTIMIENTO) DE LA 

CARRETERA: SANTA MARIA DE PICACHOS - 

HUAJICORI, DEL KM 0+000 AL KM 25+200, EN EL 

MUNICIPIO DE HUAJICORI, EN EL ESTADO DE 

NAYARIT. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 28 de Marzo de 2019. 

Visita al sitio de los trabajos 04 de Abril de 2019, a las 08:00 hrs.  

Junta de aclaraciones  05 de Abril de 2019, a las 09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de Abril de 2019, a las 11:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de Aclaraciones, Presentación y 

Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
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Licitación Pública Nacional No. LO-009000957-E73-2019 

Objeto de la licitación TRABAJOS DE RECONSTRUCCION A TRAVES DE 

REAFINAMIENTO Y REVESTIMIENTO PARA LA 

RECONSTRUCCION DE LA SECCION DEL CAMINO, 

DEMOLICION DE LAS ESTRUCTURAS EXISTENTES Y 

RECONSTRUCCION DE LAS MISMAS DE LA 

CARRETERA: EL ANZUELADERO - LAS ARENITAS, 

DEL KM 0+000 AL KM 6+500, EN EL MUNICIPIO DE 

TECUALA, EN EL ESTADO DE NAYARIT. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 28 de Marzo de 2019. 

Visita al sitio de los trabajos 04 de Abril de 2019, a las 08:00 hrs.  

Junta de aclaraciones  05 de Abril de 2019, a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de Abril de 2019, a las 14:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de Aclaraciones, Presentación y 

Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 

TEPIC, NAYARIT, A 28 DE MARZO DE 2019. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 

ING. SALVADOR LOPEZ FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 484400) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “QUINTANA ROO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien Sala de juntas del Centro SCT “Quintana Roo”, sita en Av. Insurgentes 
No. 410 Esq. Nápoles, Col. 20 de Noviembre, C.P. 77038, Othón P. Blanco, en Chetumal, Q. Roo, Teléfono 
4541100 Ext. 60477, a partir del 16 de abril de 2019 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones, de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000950-E45-2019 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación periódica de tramos mediante 
bacheo y carpeta de 5.0 cm, del Km. 0+000 al Km. 
2+900, del tramo Aeropuerto de Cancún y Gazas, de la 
carretera Reforma Agraria – Puerto Juárez, (ruta 307), 
con una meta total de 2.9 kilómetros en el estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 16 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 24 de abril de 2019, a las 09:00 horas 

Visita a instalaciones 23 de abril de 2019, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  02 de mayo de 2019, a las 09:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones 

Centro SCT Quintana Roo, sita en av. Insurgentes no. 
410 esq. Nápoles, col. 20 de noviembre, C.P. 77030, 
Othón P. Blanco, en Chetumal, Q. Roo  
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Licitación Pública Nacional Número LO-009000950-E47-2019 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación periódica de tramos mediante 

recuperación de 5.0 cm. y carpeta de 5.0 cm., del Km. 
230+400 al Km. 232+100, (2 cpos), del tramo Lím. de 
Edos. Yuc./Q. Roo - Puerto Juárez, de la carretera Mérida 
– Puerto Juárez, (ruta 180), con una meta total de 3.08 
kilómetros en el estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 16 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 24 de abril de 2019, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de abril de 2019, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  02 de mayo de 2019, a las 12:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones 

Centro SCT Quintana Roo, sita en av. Insurgentes no. 
410 esq. Nápoles, col. 20 de noviembre, C.P. 77030, 
Othón P. Blanco, en Chetumal, Q. Roo 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000950-E48-2019 

Descripción de la licitación  Trabajos de atención de puntos de conflicto para el 
mejoramiento de la seguridad vial consistentes en 
renivelaciones, riego de sello premezclado en caliente, 
dispositivos de seguridad, señalamiento horizontal, 
vertical y trabajos diversos, del Km. 307+000 al Km. 
310+000, (dos Cpos.), del tramo Playa del Carmen – 
Puerto Morelos, de la carretera Reforma Agraria – Puerto 
Juárez, (ruta 307), en el estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 16 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 24 de abril de 2019, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de abril de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  02 de mayo de 2019, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones 

Centro SCT Quintana Roo, sita en av. Insurgentes no. 
410 esq. Nápoles, col. 20 de noviembre, C.P. 77030, 
Othón P. Blanco, en Chetumal, Q. Roo 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000950-E49-2019 

Descripción de la licitación  Trabajos de atención de puntos de conflicto para el 
mejoramiento de la seguridad vial consistentes en 
renivelaciones, riego de sello premezclado en caliente, 
dispositivos de seguridad, señalamiento horizontal, 
vertical y trabajos diversos, del Km. 285+000 al Km. 
288+000, del tramo Lím. de Edos. Yuc./Q. Roo - Puerto 
Juárez, de la carretera Mérida – Puerto Juárez, (ruta 
180), en el estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 16 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 24 de abril de 2019, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de abril de 2019, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  02 de mayo de 2019, a las 15:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones 

Centro SCT Quintana Roo, sita en av. Insurgentes no. 
410 esq. Nápoles, col. 20 de noviembre, C.P. 77030, 
Othón P. Blanco, en Chetumal, Q. Roo 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000950-E50-2019 

Descripción de la licitación  Trabajos de atención de puntos de conflicto para el 
mejoramiento de la seguridad vial consistentes en 
dispositivos de seguridad, señalamiento vertical y 
trabajos diversos, del Km. 264+000 al Km. 270+000, del 
tramo Lím. de edos. Camp./Q. Roo - Chetumal, de la 
Escárcega - Chetumal (ruta 186), en el estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en compraNet 16 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 24 de abril de 2019, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de abril de 2019, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de mayo de 2019, a las 09:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones 

Centro SCT Quintana Roo, sita en av. Insurgentes no. 
410 esq. Nápoles, col. 20 de noviembre, C.P. 77030, 
Othón P. Blanco, en Chetumal, Q. Roo 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000950-E51-2019 

Descripción de la licitación  Trabajos de atención de puntos de conflicto para el 
mejoramiento de la seguridad vial consistentes en 
renivelaciones, riego de sello premezclado en caliente, 
dispositivos de seguridad, señalamiento horizontal, 
vertical y trabajos diversos, del Km. 322+000 al Km. 
324+000, (dos Cpos.), del tramo Playa del Carmen – 
Puerto Morelos, de la carretera Reforma Agraria – Puerto 
Juárez, (ruta 307), en el estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 16 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 24 de abril de 2019, a las 15:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de abril de 2019, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de mayo de 2019, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones 

Centro SCT Quintana Roo, sita en av. Insurgentes no. 
410 esq. Nápoles, col. 20 de noviembre, C.P. 77030, 
Othón P. Blanco, en Chetumal, Q. Roo 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000950-E52-2019 

Descripción de la licitación  Trabajos de atención de puntos de conflicto para el 
mejoramiento de la seguridad vial consistentes en 
construcción de puente peatonal, en el Km. 231+100, del 
tramo Tulum - Playa del Carmen, de la carretera Reforma 
Agraria – Puerto Juárez, (ruta 307), en el estado de 
Quintana Roo.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 16 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 24 de abril de 2019, a las 16:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de abril de 2019, a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de mayo de 2019, a las 12:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones 

Centro SCT Quintana Roo, sita en av. Insurgentes no. 
410 esq. Nápoles, col. 20 de noviembre, C.P. 77030, 
Othón P. Blanco, en Chetumal, Q. Roo 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000950-E53-2019 

Descripción de la licitación  Trabajos de atención de puntos de conflicto para el 
mejoramiento de la seguridad vial consistentes en 
construcción de puente peatonal en el Km. 269+700, del 
tramo Tulum - Playa del Carmen, de la carretera Reforma 
Agraria – Puerto Juárez, (ruta 307), en el estado de 
Quintana Roo.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 16 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 24 de abril de 2019, a las 17:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de abril de 2019, a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de mayo de 2019 a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones 

Centro SCT Quintana Roo, sita en av. Insurgentes no. 
410 esq. Nápoles, col. 20 de noviembre, C.P. 77030, 
Othón P. Blanco, en Chetumal, Q. Roo 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. SALVADOR FERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 484359) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “DURANGO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien  
en el Centro SCT “Durango”, en avenida Río Papaloapan número 222, fraccionamiento Valle Alegre, C.P. 34110, Durango, Dgo., teléfonos 6184543100 y 6184543107 
y fax 6184543144, a partir del 02 de abril de 2019 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-009000977-E71-2019 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica consistentes en recuperación de pavimento y 
colocación de carpeta asfáltica de alto desempeño con protocolo AMAAC Nivel 2, en una 
longitud de 11.0 Kms., del Km. 148+000 al Km. 159+000, del tramo Cuencamé - Gómez 
Palacio, de la carretera Durango - Torreón, en el Estado de Durango 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 
Visita al sitio de los trabajos 10 de abril de 2019, a las 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones  11 de abril de 2019, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de abril de 2019, a las 11:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de Junta de 
Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo.

Sala de juntas del Centro SCT Durango, ubicada en Av. Río Papaloapan Número 222, 
Fracc. Valle Alegre, C.P. 34110, Durango, Dgo. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-009000977-E72-2019 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica consistentes en recuperación de pavimento y 
colocación de carpeta asfáltica de alto desempeño con protocolo AMAAC Nivel 2, en una 
longitud de 10.0 Kms., del Km. 157+000 al Km. 167+000, del tramo Lím. de Edos. Zac./Dgo. 
– Cuencamé, de la carretera Zacatecas - Torreón, en el Estado de Durango 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 
Visita al sitio de los trabajos 10 de abril de 2019, a las 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones  11 de abril de 2019, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de abril de 2019, a las 13:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de Junta de 
Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo.

Sala de juntas del Centro SCT Durango, ubicada en Av. Río Papaloapan Número 222, 
Fracc. Valle Alegre, C.P. 34110, Durango, Dgo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. SALVADOR FERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 484392) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 43 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 bis 

fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 34 primer párrafo 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 13, 35 y 39 de su Reglamento, se 

convoca a los interesados a participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 

su obtención en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien copia del texto publicado en CompraNet, para consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 26, Torre B, Piso 25, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600, acceso por 

Donato Guerra 3, los días hábiles de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-015000999- E1147-2019 

Descripción de la licitación Prestación del servicio integral de fotocopiado, impresión y escaneo de documentos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/07/2019 

Junta de aclaraciones 07/08/2019, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2019, 11:00 horas 

Fallo 19/08/2019, 17:30 horas 

 

El servicio motivo de la Licitación se realizará conforme a las características, especificaciones, lugares estipulados en la Convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán, conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en la propia convocatoria en el domicilio arriba señalado y sin la presencia de 

los licitantes. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE JULIO DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

VERONICA ELIZABETH ARCINIEGA GODOY 

RUBRICA. 

(R.- 484335) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 44 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 bis 

fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 34 primer párrafo 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 13, 35 y 39 de su Reglamento, se 

convoca a los interesados a participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 

su obtención en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien copia del texto publicado en CompraNet, para consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 26, Torre B, Piso 25, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06600, acceso por 

Donato Guerra 3, los días hábiles de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a, 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-015000999- E1146-2019 

Descripción de la licitación Adquisición de Tarjetas Electrónicas canjeables por Ropa de Trabajo (UNIFORMES) para Personal Operativo de 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y el Registro Agrario Nacional (RAN)” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/07/2019 

Junta de aclaraciones 07/08/2019, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2019, 13:00 horas 

Fallo 16/08/2019, 17:30 horas 

 

El servicio motivo de la Licitación, se realizará conforme a las características, especificaciones, lugares estipulados en la Convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán, conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en la propia convocatoria en el domicilio arriba señalado y sin la presencia de 

los licitantes. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE JULIO DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

VERONICA ELIZABETH ARCINIEGA GODOY 

RUBRICA. 

(R.- 484336) 
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SECRETARIA DE CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la 

convocante en: Av. Paseo de la Reforma # 175, piso 8, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Tel.: 41550200, Ext. 9052; a partir de 

la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones de las 9:00 a 

16:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica, LA-048410001-E10-2019 

Objeto de la Licitación  Servicios de carpas, tarimas, templetes, mobiliario y sanitarios móviles para el 

ejercicio 2019 y los servicios de audio, video, iluminación, escenarios y rigging, 

backline e instrumentos orquestales, energización y producción para los eventos 

que organiza la Secretaría de Cultura. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 06/08/2019, 12:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 02/08/2019, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 14/08/2019, 10:30 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 16/08/2019, 13:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LETICIA B. CADENA GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 484356) 
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CENTRO NACIONAL DE INTELIGENCIA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION, FINANZAS Y DESARROLLO HUMANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en esta licitación que la convocatoria que contiene 
las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante sito en: Patricio Sanz Número 
1609, Torre A, Colonia del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 52-00-89-09 
Ext. 672819, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de la licitación Nacional Mixta 
No. LA-004l00001-E56-2019 

Objeto de la Licitación “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A LA RED DE MICROONDAS” 

Volumen a adquirir Se indica en los anexos técnicos de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/07/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

07/08/2019, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

14/08/2019, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/08/2019, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION, FINANZAS Y DESARROLLO HUMANO 

RICARDO JIMENEZ DE LA TORRE 
RUBRICA. 

(R.- 484334) 

SERVICIO DE PROTECCION FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE BIENES 

 
El Servicio de Protección Federal (EL SPF), en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LA LEY) y su Reglamento, convoca a presentar libremente propuestas solventes, a través de medios remotos 
de comunicación electrónica, a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, con actividades 
comerciales y profesionales, relacionadas con los bienes a adquirir en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica de Bienes No. 004O00001-006/2019, cuya Convocatoria contiene las bases con los requisitos de 
participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet www.compranet.gob.mx y en la Dirección de 
Adquisiciones, sita en avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, colonia El Rosedal, Alcaldía Coyoacán, 
Código Postal 04330, en la Ciudad de México, con teléfono 5484-6700 extensión 68406, de lunes a viernes de 
09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción Uniformes Básicos para los Integrantes del Servicio de 
Protección Federal 

Volumen a contratar Cantidades, Características y Especificaciones en las 
bases y Anexo Técnico de la convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones a la Convocatoria 08/08/2019, 11:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

16/08/2019, 11:00 horas. 

Fallo  23/08/2019, 14:00 horas. 
Folio 006 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FERNANDO CARMONA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 484386) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN LOS CABOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LA LEY), convoca a presentar libremente 
proposiciones en forma electrónica a través del sistema CompraNet a las personas físicas o morales, de 
nacionalidad mexicana para la Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios número 
LA-006E00998-E10-2019, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.gob.mx y en la Subadministración de Recursos y Servicios de Los Cabos, ubicado 
en  Calle Adolfo López Mateos No. 206, Col. Matamoros, C.P. 23468, Cabo San Lucas, Los Cabos, B.C.S.,  
Tel. (624) 1237600 Ext. 70596 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA-006E00998-E10-2019 

Descripción del servicio  Mantenimiento y Conservación de Inmuebles en Uso del 
SAT en Los Cabos con Sede en Baja California Sur  

Fecha de publicación en Compra Net 01 de agosto de 2019 
Visita a instalaciones 05 de agosto de 2019 de 09:00 a 16:00 horas. 
Junta de aclaraciones 09 de agosto de 2019 a las 11:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16 de agosto de 2019 a las 11:00 horas 
Fallo  22 de agosto de 2019 a las 15:00 horas 

 
CABO SAN LUCAS, LOS CABOS, B.C.S., A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

ENCARGADO DE SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE LA PAZ Y DE LA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE LOS CABOS 

C. ALEJANDRO LOPEZ VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 484402) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 12 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-048D00001-E111-2019 

la convocatoria contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx y www.inah.gob.mx. 

 

Descripción de la Licitación 

LA-048D00001-E111-2019 

SERVICIO PARA EL CONTROL DE ACCESO DIGITAL 

Y LA SISTEMATIZACION DE LOS INGRESOS 

AUTOGENERADOS DE MUSEOS Y ZONAS 

ARQUEOLOGICAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

ANTROPOLOGIA E HISTORIA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 

Junta de aclaraciones 08/08/2019, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2019, 10:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. LUIS EMANUEL TELLEZ GAONA 

RUBRICA. 

(R.- 484350) 
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COORDINACION GENERAL @PRENDE.MX 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AVISO MODIFICATORIO DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

Me refiero a la publicación en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de julio de 2019,  
con número de registro 484113 en la que se señala Licitación Pública Nacional Plurianual Electrónica número 
LA-011N00999-E1-2019 misma que debe decir LA-011N00999-E4-2019 y la fecha de presentación y apertura 
de proposiciones dice 06/08/2019, 11:00 horas y debe decir 09/08/2019, 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2019. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

OCTAVIO SALAZAR GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 484329) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
A los usuarios de esta sección se les informa, que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las 
siguientes: 
 

ESPACIO COSTO
2/8 $4,080.00
4/8 $8,160.00
8/8 $16,320.00

 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMIA SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública que la Convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Patriotismo  
número 711, Edificio B, planta baja, colonia San Juan, C.P. 03730, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, 
del 1 al 15 de agosto de 2019, en el horario de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación: Licitación Pública Nacional Electrónica  
LA-020L00001-E34-2019. 

Objeto de la Licitación: SERVICIO INTEGRAL PARA LA “CAPACITACION 
COMERCIAL, INAES 2019” A IMPARTIRSE A LOS 
INTEGRANTES O SOCIOS DE LOS ORGANISMOS DEL 
SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMIA (OSSE)  

Volumen a adquirir: Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 01/08/2019
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones: 

08/08/2019 10:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones: 

No aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones: 

15/08/2019 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo: 23/08/2019 17:00 horas
 

1 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

JESUS MARTIN ARCINIEGA PELAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 484351) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

SUBDIRECCION GENERAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-007HXA001-E116-2019, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar No. 1053 séptimo piso, Colonia Lomas de Sotelo, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P 11200, Ciudad de México, teléfono 2122 0600 ext. 1673, de lunes a viernes 
hábiles en un horario de las 08:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de capacitación
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compranet 29/07/2019
Junta de Aclaraciones 06/08/2019 a las 10:0 horas a través del Sistema 

Compranet. 
Av. Industria Militar No. 1053, Col. Lomas de Sotelo,
C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México.

Visita a las Instalaciones Para este servicio no se requiere visita a las instalaciones.
Apertura de Proposiciones 14/08/2019 a las 09:30 horas a través del Sistema 

Compranet 
Av. Industria Militar No. 1053, Col. Lomas de Sotelo,
C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

EL GRAL. DIV. ING. IND. RET. SUBDIR. RECS. MATS. 
SALVADOR EMILIANO AGUIRRE CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 484332) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública internacional cuya 
convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http:compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico sur No. 3106, 
Colonia Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alvaro Obregón; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00 
ext. 11021, de lunes a viernes, en un horario: de 9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional, electrónica LA-010K8V001-E94-2019.  
Objeto de la Licitación  Adquisición de “Consumibles de Cómputo 2019” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13/08/2019, 10:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/08/2019, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/08/2019, 10:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

JAIME ARTURO OLIVARES LAMADRID 
RUBRICA. 

(R.- 484389) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional de servicio siguiente, cuya convocatoria está 
disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area 
Ejecutiva de Licitaciones, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicada 
en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, 
Alcaldía Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensión 2775, de lunes a 
viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se 
utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E99-2019 ASA-LPNS-025/19 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de medición y verificación de
los sistemas de tierras y pararrayos de las estaciones
de combustibles de ASA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 06/08/2019 09:00 horas 
Visita a las instalaciones Los detalles y horarios se determinan en la propia 

convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2019 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
C.P. ENRIQUE ENDOQUI ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 484412) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009JZL010-E10-2019, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Domicilio Conocido, Pantanal, C.P. 63799, Municipio de Xalisco, Nayarit, 

teléfono: 01 (311) 214-1840 y 50 ext. 4905, de lunes a viernes de las 9:00 a 16:00 horas. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009JZL010-E10-2019 

Descripción de la licitación Instalación de rodapié en malla ciclónica y sustitución de 

refuerzo de puertas del Aeropuerto Internacional de Tepic 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/08/2019 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 09/08/2019 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 07/08/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  16/08/2019 10:00 horas 

 

XALISCO, NAYARIT, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA ADMINISTRACION 

DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 

MAC. GUILLERMO JAVIER AGUILERA CASTILLON 

RUBRICA. 

(R.- 484257) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO URUAPAN LICENCIADO Y GENERAL IGNACIO LOPEZ RAYON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
 se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública número LO-009JZL015-E18-2019, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en AV. LATINOAMERICANA No. S/N, Colonia SAN JOSE OBRERO, 
C.P. 60160, URUAPAN, Michoacán de Ocampo, teléfono: (452) 5 24 64 90 ext. 5210 y fax (452) 5 23 43 92 
Ext. 5214, los días LUNES A VIERNES de las 09:00 AM A 06:00 PM. 
 
LO-009JZL015-E18-2019 

DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE FRANJAS Y SEÑALES EN LA 
PISTA 02-20 DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
URUAPAN 

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 01/08/2019 

JUNTA DE ACLARACIONES 08/08/2019, 12:00 HRS 

Visita al lugar de los trabajos 08/08/2019, 11:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones  16/08/2019, 11:00 HRS 

 
URUAPAN, MICHOACAN, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ROSALINDA SOLORIO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 484374) 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 2 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Internacional electrónica, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para obtenerla en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
para consulta en: Montes Urales No. 800, Colonia Lomas Virreyes, C.P. 11000, alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, teléfono: 5520-9900 ext. 351, de lunes a viernes, en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Internacional electrónica, No. LA-012NDE001-E165-2019 

Expediente: 1953418 Procedimiento: 964466 

Descripción de la licitación Materiales, accesorios y suministros de laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/07/2019. 

Junta de aclaraciones 13/08/2019, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2019, 9:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE JULIO DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
LIC. ISAAC BUENO PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 484328) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Tipo Electrónica número  

LA-011MDE001-E1299-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles  

para consulta en Internet: https://www.compranet.gob.mx o bien en: Vito Alessio Robles No. 380, Sótano, 

Colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México, teléfono: 54804700 Exts. 1383,  

los días Lunes a Viernes 9:00 a 14:00 horas. 

 

LA-011MDE001- E1299-2019. 

Descripción de la licitación Relativo a la Adquisición, Instalación y Mantenimiento de 

Sistemas Bebedero con suministro continuo de agua 

potable en Escuelas del Sistema Educativo Nacional 

Región 1 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/08/2019. 

Periodo disponible de la convocatoria Los días del 01/08/2019 al 15/08/2019. 

Junta de aclaraciones 08/08/2019, 09:00 horas. 

Visita a instalaciones del INIFED. 06/08/2019, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2019, 08:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica. 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Tipo Electrónica  

número LA-011MDE001-E1300-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 

para consulta en Internet: https://www.compranet.gob.mx o bien en: Vito Alessio Robles No. 380, Sótano, 

Colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México, teléfono: 54804700 Exts. 1383,  

los días Lunes a Viernes 9:00 a 14:00 horas. 

 

LA-011MDE001-E1300-2019. 

Descripción de la licitación Relativo a la Adquisición, Instalación y Mantenimiento de 

Sistemas Bebedero con suministro continuo de agua 

potable en Escuelas del Sistema Educativo Nacional 

Región 2 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/08/2019. 

Periodo disponible de la convocatoria Los días del 01/08/2019 al 15/08/2019. 

Junta de aclaraciones 08/08/2019, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones del INIFED. 06/08/2019, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2019, 10:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica. 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Tipo Electrónica  

número LA-011MDE001-E1301-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 

para consulta en Internet: https://www.compranet.gob.mx o bien en: Vito Alessio Robles No. 380, Sótano, 

Colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México, teléfono: 54804700 Exts. 1383,  

los días Lunes a Viernes 9:00 a 14:00 horas. 
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LA-011MDE001-E1301-2019. 
Descripción de la licitación Relativo a la Adquisición, Instalación y Mantenimiento de 

Sistemas Bebedero con suministro continuo de agua 
potable en Escuelas del Sistema Educativo Nacional 
Región 3 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/08/2019. 
Periodo disponible de la convocatoria Los días del 01/08/2019 al 15/08/2019. 
Junta de aclaraciones 08/08/2019, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones del INIFED. 06/08/2019, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2019, 13:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica. 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Tipo Electrónica  
número LA-011MDE001-E1302-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://www.compranet.gob.mx o bien en: Vito Alessio Robles No. 380, Sótano, 
Colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México, teléfono: 54804700 Exts. 1383,  
los días Lunes a Viernes 9:00 a 14:00 horas. 

 
LA-011MDE001-E1302-2019. 

Descripción de la licitación Relativo a la Adquisición, Instalación y Mantenimiento de 
Sistemas Bebedero con suministro continuo de agua 
potable en Escuelas del Sistema Educativo Nacional 
Región 4 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/08/2019. 
Periodo disponible de la convocatoria Los días del 01/08/2019 al 15/08/2019. 
Junta de aclaraciones 08/08/2019, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones del INIFED. 06/08/2019, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2019, 15:30 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica. 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Tipo Electrónica  
número LA-011MDE001-E1303-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://www.compranet.gob.mx o bien en: Vito Alessio Robles No. 380, Sótano, 
Colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México, teléfono: 54804700 Exts. 1383,  
los días Lunes a Viernes 9:00 a 14:00 horas. 

 
LA-011MDE001-E1303-2019. 

Descripción de la licitación Relativo a la Adquisición, Instalación y Mantenimiento de 
Sistemas Bebedero con suministro continuo de agua 
potable en Escuelas del Sistema Educativo Nacional 
Región 5 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/08/2019. 
Periodo disponible de la convocatoria Los días del 01/08/2019 al 15/08/2019. 
Junta de aclaraciones 08/08/2019, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones del INIFED. 06/08/2019, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2019, 17:30 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ANGELICA MENDOZA VERGARA 

RUBRICA. 
(R.- 484393) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN 

“GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

EN OBSERVACION AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis FRACCION I, 45, 46 Y 48 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICADAS EN LA MATERIA; SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE 
PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD CMN “GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA, SITA EN DIAGONAL 
DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 6 PONIENTE S/N, COLONIA AMOR, PUEBLA, PUEBLA, C.P. 72140, TELEFONO Y FAX (01 222) 249 30 99 
EXTENSIONES 151 Y 156, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
NUMERO DE LICITACION LA-050GYR091-E125-2019 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  
DESCRIPCION DE LA LICITACION SUMINISTRO DE REFACCIONES PARA EQUIPO MEDICO 
VOLUMEN A ADQUIRIR 150 BIENES 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 01 DE AGOSTO DE 2019 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA 
JUNTA DE ACLARACIONES 09 DE AGOSTO DE 2019 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 16 DE AGOSTO DE 2019, 09:00 HORAS 

 
 

NUMERO DE LICITACION LA-050GYR091-E126-2019 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  
DESCRIPCION DE LA LICITACION ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS, MANTENIMIENTO A BIENES MUEBLES, INMUEBLES 

Y EQUIPO. 
VOLUMEN A ADQUIRIR 06 SERVICIOS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 01 DE AGOSTO DE 2019 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA 
JUNTA DE ACLARACIONES 12 DE AGOSTO DE 2019 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 19 DE AGOSTO DE 2019, 09:00 HORAS 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
MTRA. MIRIAM LEZAMA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 484378) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II y III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
35, 39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 
conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 24/2019 
Número de Licitación LA-050GYR013-E206-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Adquisición de Refacciones Electromecánicas 
Volumen a adquirir 4,130 PIEZAS
Fecha de Publicación en CompraNet 01 de agosto de 2019
Junta de Aclaraciones 07 de agosto de 2019 11:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 14 de agosto de 2019 11:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E216-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta
Descripción de la Licitación Control de Fauna Nociva Para el Resto del Ejercicio 2019
Volumen a adquirir 1,115,872.36 M²
Fecha de Publicación en CompraNet 01 de agosto de 2019 
Junta de Aclaraciones 06 de agosto de 2019 09:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13 de agosto de 2019 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E218-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta
Descripción de la Licitación Ropa No Contractual para Becarios para el ejercicio 

2019. 
Volumen a adquirir 3199
Fecha de Publicación en CompraNet 01 de agosto de 2019
Junta de Aclaraciones 06 de agosto de 2019 11:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13 de agosto de 2019 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E220-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Correctivo a Equipos de 

Cómputo para el resto del ejercicio 2019. 
Volumen a adquirir 120
Fecha de Publicación en CompraNet 01 de agosto de 2019
Junta de Aclaraciones 14 de agosto de 2019 11:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 21 de agosto de 2019 11:00 horas

 
Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas y se pondrá a disposición de los licitantes copia del 
texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, C.P. 71230, Municipio Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15, los días y horas en la Licitación arriba 
convocada; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00. 
Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación 
Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, C.P. 71230, Colonia Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oaxaca. 
La reducción de plazo fue autorizada el día 24 de Julio del 2019, por la C.P. Alejandra Sylvia Altamirano 
García, Encargada de la Jefatura de Servicios Administrativos con fundamentos en el Artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

DELEGADA ESTATAL EN OAXACA 
C. CONCEPCION RUEDA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 484368) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 

25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y relativos de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás 

disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR040-E2-2019 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras 

Gubernamentales Electrónica 

Descripción de la Licitación “Adquisición de Equipos de Limpieza” 

Volumen a adquirir 3,533 Equipos de Limpieza 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de agosto de 2019 

Junta de aclaraciones 13 de agosto de 2019, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de septiembre de 2019, a las 10:00 horas 

 

• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, 

en la página de internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

• Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

LUIS JAVIER BECERRIL ABASCAL 

RUBRICA. 

(R.- 484377) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-050GYR066-E4-2019 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 3 fracción I, 26 fracción I, 27 fracción I, 
30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 31, 34 y 35 de su Reglamento, y las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional siguiente; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en: Carretera México–Querétaro km. 26.5 
entronque camino a Lago de Guadalupe, Colonia Tequesquináhuac, Municipio de Tlalnepantla de Baz, C.P. 54020, Estado de México, teléfono: 53 58 81 53, 
en un horario de 9:00 A 15:00 horas de Lunes a Viernes. 
 

No. Licitación LO-050GYR066-E4-2019 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación TRABAJOS DE CONSERVACION, MANTENIMIENTO INTEGRAL Y OPTIMIZACION DE ESPACIOS EN OBRA 

CIVIL, ACABADOS, INSTALACIONES HIDRAULICAS, ELECTRICAS Y CANCELERIA DE ALUMINIO, SOBRE 
LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS 
UNIDADES MEDICAS Y NO MEDICAS DE LAS ZONAS TLALNEPANTLA, ECATEPEC Y LOS REYES, 
PERTENECIENTE A LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Volumen a adquirir 3500 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de agosto de 2019 
Junta de aclaraciones 12 de agosto de 2019; 12:00 horas 
Visita a instalaciones 7 de agosto de 2019; 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de agosto de 2019; 12:00 horas 

 
• Los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la convocatoria, en la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales 

de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en: Carretera México–Querétaro km. 26.5 entronque camino a Lago de Guadalupe, 
Colonia Tequesquináhuac, Municipio de Tlalnepantla de Baz, C.P. 54020, Estado de México. 

• El Lugar de reunión para la visita a las instalaciones será en las Oficinas de Conservación del Hospital General Regional No. 72, ubicada en: Dir. Filiberto Gómez 
esq. Fulton y Emilio Cárdenas Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 484370) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

CENTRO VACACIONAL ATLIXCO, METEPEC 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA E12/19 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 
27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 34 y 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como Artículos 31, 34, 35, 36 y 37 de su 
Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en 
la siguiente licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR118-E12-2019 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de reconstrucción y restauración por daños causados en la infraestructura por el sismo del 19 

de septiembre de 2017, de la chimenea “EL CHACUACO” en las instalaciones del Centro Vacacional 
Atlixco - Metepec  

Volumen a adquirir 100 M2.  
Fecha de publicación en CompraNet 01 de Agosto de 2019 
Junta de aclaraciones 09 de Agosto de 2019, 11:00 horas  
Visita al lugar de trabajo 08 de Agosto de 2019, 11:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 16 de Agosto de 2019, 11:00 horas  

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta, en la Gerencia de Conservación y Servicios Generales, sita en 
Avenida de la Compañía número 1, Código Postal 74360, Metepec, Atlixco, Pue., teléfonos (01244) 444 00 88 y 444 01 00, con extensiones 61058, los días de 
lunes a viernes, con horario de 10:00 a 15:00. Horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala 106 de la primera sección de congresos y convenciones del Centro Vacacional Atlixco, Metepec, sito en Avenida de la 
Compañía número 1, Código Postal 74360, Metepec, Atlixco, Pue. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo en la fecha y hora arriba citados, siendo el punto de reunión, las oficinas de la Gerencia de Conservación y Servicios 
Generales del Centro Vacacional Atlixco, Metepec, ubicadas en Avenida de la Compañía número 1, Código Postal 74360, Metepec, Atlixco, Pue. 

 
METEPEC, ATLIXCO, PUE., A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

CENTRO VACACIONAL ATLIXCO-METEPEC 
JEFE DE DIVISION 

MTRO. SERGIO ARTURO FARIAS GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 484375) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES 

PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante en: Calle Durango número 291, quinto piso, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes 

de las 9:00 a 16:00 horas, cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-050GYR120-E17-2019 

Objeto de la Licitación  Adquisición de ropa hospitalaria (reusable, desechable, colchones, 

colchonetas, cojín y hule hospitalario) y canastillas para Delegaciones y 

Unidades Médicas de Alta Especialidad para el ejercicio 2019 

Volumen a adquirir 5,403,494 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de agosto de 2019. 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 08 de agosto de 2019. 10:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2019. 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27 de agosto de 2019. 13:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

FABIOLA FERNANDA TORRES LOZANO 

RUBRICA. 

(R.- 484380) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción I, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I, 29, 

30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los 

interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta 

en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente  

para su consulta en el Departamento de Abastecimiento sita en Calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono  

0199-9922-5656, extensión 61623, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-050GYR063-E107-2019. 

Descripción de la licitación Servicio de Neuronavegador y Aspirador Ultrasónico. 

Volumen a adquirir 20 Procedimientos. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/Agosto/2019 

Junta de aclaraciones 05/Agosto/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/Agosto/2019 09:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo 

los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en Calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, C.P. 97150, 

Mérida, Yucatán. 

 

Todos los eventos programados en el presente resumen se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en Calle 34 número 439 por 41, 

colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de estas licitaciones públicas internacionales fue autorizada por el Director Administrativo de la 

UMAE, Lic. Raúl Escalante Perera, mediante el oficio número 331901260200/ABAST/ADQ/474/2019 de fecha 16 de Julio de 2019 con fundamento en el artículo 32 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento. Retrospectiva. 

 

MERIDA, YUC., A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 

LIC. RAUL ESCALANTE PERERA 

RUBRICA. 

(R.- 484373) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 1 de agosto de 2019 
(Tercera Sección)     39 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 
26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar 
en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E128-2019 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Contratación del “Servicio para la producción multimedia de unidades temáticas educativas (UT) para la 
actualización, capacitación y formación a distancia del personal de salud en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS)” 

Volumen a adquirir Un Servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de agosto de 2019 

Junta de aclaraciones 7 de agosto de 2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de agosto de 2019, 11:00 horas 

 
• La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y 
Logística, sita en la calle de Durango No. 291, 5o. Piso, col. Roma Norte, demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a Viernes 
de las 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. SERGIO MARCELO AGUILAR ESPARZA 
RUBRICA. 

(R.- 484372) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009J3E002-E53-2019, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles a partir del 01 de Agosto de 
2019 y para su consulta en la página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 
Av. Marina Mercante No. Núm. 210, 3er. piso, Colonia Centro, C.P. 91700, Veracruz, Ver., teléfono: 
01229 9232170 ext. 73035, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Mantenimiento Anual de vías férreas del Puerto de 
Veracruz en el ejercicio 2019-2020. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/Agosto/2019 
Visita de Obra 08/Agosto/2019 10:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 08/Agosto/2019 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/Agosto/2019 10:00 hrs. 

 
La visita y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros, 
en la oficina de la Gerencia de Ingeniería de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., 
cita en Av. Marina Mercante Núm. 210, 3er piso, Col. Centro, en Veracruz, Ver. 
Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observador, debiendo 
registrar previamente su participación. 

 
VERACRUZ, VER., A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

GERENTE DE INGENIERIA DE LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

FRANCISCO LIAÑO CARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 484344) 

INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-03891Q999-E11-2019, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Carretera antigua a Coatepec No. 351, Colonia El haya, C.P. 91070, 
Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono:01 228 842 18 65 los días Lunes a Viernes de las 9 a 17 hrs. 
Resumen de Convocatoria 
 

Número de licitación LA-03891Q999-E11-2019
Carácter de licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de licitación Seguro de los Bienes Patrimoniales del Instituto de 

Ecología A.C. 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 31/07/2019 00:01 horas
Visita a instalaciones 02/08/2019 10:00 horas
Junta de aclaraciones 08/08/2019 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2019 11:00 horas

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Servicios, del 
Instituto de Ecología, A.C., sito en la planta baja del edificio “B” en carretera antigua a Coatepec N° 351, 
El Haya C.P. 91070 en Xalapa, Ver., teléfono 01-228-842-18-65 los días lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 09:00 a 17:00 horas. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 31 DE JULIO DE 2019. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

LAE. MARCELINA SANTOS TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 484361) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I, 24, 26 fracción II, 30 fracción I y 46 de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional No. 
CFE-0001-CASAN-0009-2019 para la contratación de: 
“Servicio de Mantenimiento de Equipos Auxiliares de los Sistemas de Fuerza Ininterrumpida y Aire 
Acondicionado de Precisión de los Centros de Datos de la Gerencia de Tecnologías de Información en 
la Ciudad de México y de la Gerencia Divisional de Distribución Golfo Norte de la Empresa Productiva 
Subsidiaria CFE Distribución en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León” 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR  
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el 

Micrositio de Concursos de CFE  
26 de julio de 2019 Micrositio de Concursos 

de CFE 
2. Periodo para la presentación de aclaraciones 

a los documentos del concurso 
Del 26 de julio de 2019 
al 1 de agosto de 2019, 

a las 10:00 hrs 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

3. Aclaración a los documentos del concurso 1 de agosto de 2019 
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

4. Límite para la presentación de ofertas de 
los concursantes e información requerida 

12 de agosto de 2019 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

5. Apertura de Ofertas Técnicas 12 de agosto de 2019 
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

6. Resultado Técnico y Apertura de Ofertas 
Económicas 

19 de agosto de 2019 
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

7. Fallo 26 de agosto de 2019 
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

8. Firma del contrato La fecha de firma del 
contrato se establecerá en 
el acta de fallo respectiva. 

Auxiliaría General 
de la Gerencia de 
Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y que cumplan con los requerimientos indicados 
en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son el Lic. José Angel René Oseguera Magaña, con Clave de Agente Contratante A1A0A18 y la Lic. María del 
Rosario González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
4° piso, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, 
con los correos electrónicos: jose.osegueram@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A17 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRA. KARINA TAVERA FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 484399) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 
22 fracción I, 24, 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CASAT-0011-2019 para la contratación de: 

Servicio de Reparación de DREN del Sumidero B-C de la Turbina 192-208 
y Servicio de Mantenimiento de Partes Calientes (25,000 horas) a Turbina de Gas Aeroderivada 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 14. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de 
las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR  
1. Disponibilidad del Pliego de 

Requisitos en el Micrositio 
de Concursos de CFE 

29 de julio de 2019 Micrositio de Concursos 
de CFE 

2. Periodo para la presentación de 
aclaraciones a los documentos 
del concurso 

Del 29 al 31 de julio de 2019 
hasta las 17:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

3. Aclaración a los documentos del 
concurso 

1 de agosto de 2019 
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

4. Límite para la presentación de 
ofertas de los concursantes e 
información requerida 

13 de agosto de 2019 
a las 12:30 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

5. Apertura de Ofertas Técnicas 13 de agosto de 2019 
a las 13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

6. Resultado Técnico y Apertura de 
Ofertas Económicas 

21 de agosto de 2019 
a las 12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

7. Fallo 28 de agosto de 2019 
a las 14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

8. Firma del contrato La fecha y horario se indicará en 
el Acta de Fallo correspondiente 

*Auxiliaría General de la 
Gerencia de Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras originarias de países con quien 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio y que cumplan con los requerimientos indicados en el 
Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son el Lic. José Angel René Oseguera Magaña, con Clave de Agente Contratante A1A0A18 y la Lic. María del 
Rosario González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, 
con los correos electrónicos: jose.osegueram@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A17 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRA. KARINA TAVERA FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 484404) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONVOCATORIA MULTIPLE 7 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; numeral IV.1.5 inciso b) de los Lineamientos Generales 
de Procura y Abastecimiento y II.8.1 inciso a) subíndice i.) y III.3.1 de las Políticas y Lineamientos para Procura y Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de 
Pemex Transformación Industrial convoca a los interesados a participar en 2 Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales bajo la Cobertura de los Tratados de 
Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que se detallan a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico No. PTRI-CAT-B-GCPCYC-GV6-65094-2019 para la Adquisición de sopladores de hollín para ser instalados en los calentadores a fuego 
directo ABA-1, ABA-2 de la Planta Primaria 2, de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, de Salina Cruz, Oax. de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha  Hora 
Acto de Aclaraciones de dudas 05 de agosto de 2019 11:00  
Recepción, Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas, Comercial y Económica 16 de agosto de 2019 10:00  
Fallo y resultado del concurso 21 de agosto de 2019 18:00  

 
Concurso Abierto Electrónico No. PTRI-CAT-B-GCPCYC-GB1-69362-10181928 para la Adquisición de Aceites, y Grasas Lubricantes, para los Complejos 
Procesadores de Gas: Nuevo Pemex, La Venta, Cactus, Burgos, Matapionche, Coatzacoalcos, Ciudad Pemex, Poza Rica, Arenque y Complejo Petroquímico 
Independencia de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha  Hora 
Acto de Aclaraciones de dudas 06 de agosto de 2019 11:00  
Recepción, Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas, Comercial y Económica 19 de agosto de 2019 10:00  
Fallo y resultado del concurso 3 de septiembre de 2019 17:00  

 
• El presente concurso se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual los interesados sólo 

podrán participar en forma electrónica en todos los eventos programados. 
• Pueden participar, personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, que no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la Ley 

de Petróleos Mexicanos y 10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 
• Las bases son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su convocatoria en el Portal de internet 

http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PETROQUIMICA Y GAS 

ING. SERGIO ANDRES VILCHIS RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 484408) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONVOCATORIA A DOS CONCURSOS ABIERTOS ELECTRONICOS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE 

LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS Y ADQUISICION DE BIENES 
 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; así como, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y de conformidad 
con los Tratados de Libre Comercio que contienen un capítulo de compras del sector público, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, y demás disposiciones 
aplicables, a nombre, por cuenta y orden de PEMEX-TRANSFORMACION INDUSTRIAL convoca a los interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos 
Internacionales bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que se detalla a continuación: 
 

Descripción general del objeto Plazo de 
ejecución

Visita al 
sitio

Junta de 
aclaraciones

Entrega de 
propuestas

Fallo

Adquisición de Mandriladora y Tornos para Taller de 
Máquinas y Herramientas de la Refinería Francisco I. 
Madero. No. PTRI-CAT-B-GCPCYC-GU6-73581-19-1

90 días 
naturales 

NO APLICA 05 de agosto de 2019
16:00 Hrs. 

15 de agosto de 2019
09:00 Hrs. 

22 de agosto de 2019
17:00 Hrs. 

 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio para la Adquisición de Bienes 

Descripción general del objeto Plazo de 
ejecución

Visita al 
sitio

Junta de 
aclaraciones

Entrega de 
propuestas

Fallo

Adquisición de Variadores de Velocidad de los motores 
P-10003 B, P-10003 A y P-10002 B, que incluye 
desmantelamiento, puesta en operación y capacitación, 
para la Planta Maya de la Refinería Francisco I. Madero. 
No. PTRI-CAT-B-GCPCYC-GU5-74577-19-1

146 días 
naturales 

05 de agosto 
de 2019 

12:00 Hrs. 

06 de agosto de 2019
12:00 Hrs. 

16 de agosto de 2019
12:00 Hrs. 

23 de agosto de 2019
17:00 Hrs. 

 
• Podrán participar, personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, que no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la Ley de 

Petróleos Mexicanos. 
• La Moneda en la que deberán presentarse las proposiciones podrá ser en Moneda Nacional (M.N.), Dólar Estadounidense (USD) o moneda del país de origen de 

los bienes. 
• El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCeP), en el cual los 

participantes sólo podrán participar en forma electrónica en todos los eventos programados. 
• Las bases estarán a disposición de los interesados en el Portal de internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de- contratación/concursosabiertos/Paginas/ 

Pemex-Transformación Industrial.aspx 
• La obtención de las bases de Concurso, NO tendrán costo alguno. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

ESPECIALISTA TECNICO B 
ARQ. JAVIER ONTIVEROS ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 484406) 
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EPS CFE DISTRIBUCION 
BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 05 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con la disposición 30 Fracción l de las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, 
Arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la C.F.E. y sus EPS (en lo sucesivo a las 
Disposiciones Generales). 
Se convoca a todos los interesados en participar en los siguientes concursos: 
Los interesados podrán obtener los Pliegos de Requisitos en la siguiente liga: https://msc.cfe.mx, estos 
procedimientos de contratación se llevarán a cabo de manera Electrónica. Los siguientes calendarios 
describen las etapas de los procedimientos, así como la fecha, hora y lugar de actividades. 
 
Concurso Abierto Nacional al Amparo de la Reserva No. CFE-0100-CAAAN-0007-2019 para la contratación 
de: POSTE DE MADERA  

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
1. Disponibilidad del pliego de requisitos 

en el Micrositio de Concursos de CFE 
01 agosto 2019 Micrositio de Concursos de CFE

2. Periodo para la presentación de 
aclaraciones de los documentos del 
concurso abierto 

Del 01 de agosto al
11 agosto 2019, 

07:59 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

3. Sesión de aclaración de los 
documentos del concurso abierto 

13 de agosto 2019,
08:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

4. Periodo para la presentación de 
ofertas de los concursantes e 
información requerida 

13 de agosto al
11 septiembre 2019, 

07:59 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

5. Apertura de Ofertas Técnicas 11 septiembre 2019,
08:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

6. Resultado Técnico y Apertura de 
Ofertas Económicas 

19 septiembre 2019,
08:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

7. Notificación del Fallo 25 septiembre 2019,
08:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

8. Firma del contrato 04 octubre 2019,
12:00 hrs. 

Oficina Divisional de Tráfico con 
domicilio en Blvd. Benito Juárez y 
Lázaro Cárdenas No. 2098, C.P. 

21280, en Mexicali, Baja California 
 
Concurso Abierto Internacional No. CFE-0100-CAAAT-0009-2019 para la adquisición de: HERRAMIENTA Y 
EQUIPO DE TRABAJO 3ER EVENTO 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
9. Disponibilidad del pliego de requisitos 

en el Micrositio de Concursos de CFE  
01 agosto 2019 Micrositio de Concursos de CFE

10. Periodo para la presentación de 
aclaraciones de los documentos del 
concurso abierto 

Del 01 de agosto al
05 agosto 2019, 

09:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

11. Sesión de aclaración de los 
documentos del concurso abierto 

07 de agosto 2019, 
09:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

12. Límite para la presentación de ofertas 
de los concursantes e información 
requerida 

07 de agosto al
14 agosto 2019, 

07:59 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

13. Apertura de Ofertas Técnicas 14 agosto 2019,
08:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

14. Resultado Técnico y Apertura de 
Ofertas Económicas 

21 agosto 2019,
08:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

15. Notificación del Fallo 28 agosto 2019,
08:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

16. Firma del contrato 06 septiembre 2019,
12:00 hrs. 

Oficina Divisional de Tráfico con 
domicilio en Blvd. Benito Juárez y 
Lázaro Cárdenas No. 2098, C.P. 

21280, en Mexicali, Baja California
 

1 DE AGOSTO DE 2019. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A110015 

JEFE OFICINA DIV. DE COMPRAS 
KARINA BERNAL PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 484338) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/017/2019 

 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en 

participar en la Licitación Pública Nacional que a continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de LPN Descripción General Plazo para 

inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/017/2019 “Servicio de limpieza en áreas comunes y oficinas de 

los Edificios a cargo del Consejo de la Judicatura 

Federal en la Ciudad de México y Zona Conurbada” 

01, 02 y 05 de 

agosto de 2019 

 

Partida Descripción UNIDAD DE MEDIDA 

Unica Servicio de limpieza en áreas comunes y oficinas de 

los Edificios a cargo del Consejo de la Judicatura 

Federal en la Ciudad de México y Zona Conurbada”. 

Servicio 

 

Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 

Revisión preliminar 

de documentación  

Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Sala de Licitaciones de la 

Dirección General de 

Recursos Materiales* el 

12 de agosto de 2019 a 

las 10:00 horas. 

06 y 07 de 

agosto de 2019 

No aplica Sala de Licitaciones de la 

Dirección General de Recursos 

Materiales* el 15 de agosto de 

2019 a las 10:00 horas. 

 

*Ubicada en Carretera Picacho-Ajusco No. 170, Piso 7, Ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego 

al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 

materia de actividad administrativa del propio Consejo: 

1. Las Bases de la Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada 

en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 5449 9500 Exts. 2700 y 2778, durante el periodo del 01, 02 y 05 

de agosto de 2019, en un horario de 10:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del 

Consejo de la Judicatura Federal en la página Web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, 

en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante el periodo 

comprendido del 01, 02 y 05 de agosto de 2019, en un horario de 10:00 a 14:30 horas y 16:00 a 17:30 

horas, firmando el acuse correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la 

persona física o representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de 

licitación. La inscripción deberá realizarse, en las Oficinas de la Dirección de Contratación de Servicios, 

adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, 

Piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando 

identificación oficial y copia de la cédula de identificación fiscal o constancia de situación fiscal. 



Jueves 1 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     47 

 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 

documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en idioma del país de origen de 

los bienes, acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del 

fabricante, de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que 

cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas o Internacionales solicitadas en las Bases de Licitación, en 

su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 

6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 

de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo 

solicitado en las Bases de Licitación. 

7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en el artículo 325 

del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 

materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

FIRMA EN SUPLENCIA DEL LIC. ALEJANDRO RIOS CAMARENA RODRIGUEZ, SECRETARIO 

EJECUTIVO DE ADMINISTRACION, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 70 DEL ACUERDO 

GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR EL QUE SE EXPIDE 

EL SIMILAR QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO; 

Y REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE OTROS ACUERDOS GENERALES. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. PEDRO CETINA RANGEL 

RUBRICA. 

(R.- 484401) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

CONVOCATORIA: 003 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a la participación de cualquier interesado a la 
Licitación Pública Nacional Mixta, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible 
para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida 16 de Septiembre  
No. 670, Col. Mexicaltzingo, C.P. 44180, Guadalajara, Jalisco, entre Calle Epigmenio González y Calle 
Mexicaltzingo, Calle Manzano, México; teléfono: 01 (33) 39-42-61-00 y 39-42-61-27, de Lunes a Viernes;  
con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-040100986-E3-2019 
Objeto de la licitación Servicios de protección y seguridad integral para el 

interior y exterior de los inmuebles del Instituto ubicados 
en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Medios que se utilizarán para su utilización Mixta. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 01/08/2019 
Junta de aclaraciones 09/08/2019 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2019 09:00 horas 
Carácter de la Licitación Nacional 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MANUEL ARTURO GUTIERREZ DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 484323) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta No. LA-040100992-E20-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Avenida 
Patriotismo 711, Torre A, Piso 4, Colonia San Juan, 03730, Benito Juárez, Benito Juárez, Ciudad de México, 
entre la Calle Rubens, Calle Holbein y Calle Augusto Rodin, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 
5653, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Preproducción, Producción y Postproducción 
de Spots de Cine, Televisión, Radio, Gráficos y Redes 
Sociales, para la Realización de la Campaña de Difusión 
del Censo de Población y Vivienda 2020. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/07/2019 
Junta de aclaraciones 06/08/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2019, 11:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 484326) 

INSTITUTO COLIMENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA EN COLIMA 

SUBDIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
Interesados a participar en la licitación abajo indicada, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calzada Pedro A. 
Galván Norte No. 325, Colonia Centro, C.P. 28000, Colima, Colima, teléfono: 013123121675 ext. 111 de 
Lunes a Viernes del año en curso de: 09:00 a 12:00 Hrs. 

 
Licitación No. LA-906016999-E9-2019 Mobiliario y Equipo para la Escuela 06DTV0007J Tv. 

Sec. Enrique Pacheco Aguilar, La Central, Manzanillo, 
Colima.- Programa FONDEN 

Volumen de Licitación Se detalla en la bases 
Fecha de publicación en CompraNet 01 /08/2019 
Junta de aclaraciones 06 /08/2019 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos No hay visita a obra 
Fecha límite para registrar su participación: 
No se aceptará ningún participante que se 
registre posteriormente a esta fecha y hora: 

06/08/2019 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 /08/2019 13:00 horas. 
 

COLIMA, COLIMA, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DEL INCOIFED 

ING. EDUARDO GUTIERREZ NAVARRETE 
RUBRICA. 

(R.- 484376) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 1 de agosto de 2019 
(Tercera Sección)     49 

 

 

ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales números LO-909005989-E1-2019 y LO-909004999-E5-2019, la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, estarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica de Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de esta 
Dirección General ubicado en Av. Francisco del Paso y Troncoso No. 499, Col. Magdalena Mixhuca, C.P. 15850, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México,  
en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 
Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-E1-2019 
Descripción de la licitación Supervisión Técnica y Administrativa para el Mantenimiento a la Línea 2 del Metrobús, corredor Tepalcates-

Tacubaya, ubicado a lo largo del Eje 4 Sur en las Alcaldías de Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc, Benito Juárez, 
Iztacalco e Iztapalapa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01-08-19 
Junta de aclaraciones 09/08/2019, 10:30 horas 
Visita a instalaciones 07/08/2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/19, 11:30 horas 

 
No. de Licitación LO-909004999-E5-2019 
Descripción de la licitación Mantenimiento a la Línea 2 del Metrobús, corredor Tepalcates-Tacubaya ubicado a lo largo de Eje 4 Sur en las 

Alcaldías de Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc, Benito Juárez, Iztacalco e Iztapalapa 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/08/2019 
Junta de aclaraciones 09/08/2019, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 07/08/2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2019, 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS 

ING. JUAN CARLOS FUENTES ORRALA 
RUBRICA. 

(R.- 484345) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 031 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional números LO-909004999-E49-2019, la Convocatoria 
a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, estarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica de Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las 
oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en Calle Nezahualcóyotl No. 127, Planta Baja, Colonia 
Centro, C.P. 06080, Ciudad de México, para la licitación LO-909004999-E49-2019 en un horario de 09:00 a 
14:00 horas. 

 
Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-E49-2019
Descripción de la licitación Obras para la modificación al tren de descarga e 

implementación del sistema de macromedidores con 
telemetría en pozos de agua potable pertenecientes al 
Sistema Lerma, Estado de México (tercera etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 01/08/2019
Junta de aclaraciones 08/08/2019, 12:30 horas
Visita a instalaciones 06/08/2019, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2019, 17:00 horas

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE AGUA POTABLE 

M.I. SERGIO RAMOS TAPIA 
RUBRICA. 

(R.- 484357) 

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública número LA-908005999-E21-2019 cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado en Calle Tercera No. 604, 

primer piso, Col. Zona Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21688, de 9:00 a 

14:00 hrs., en días hábiles. 

 

LA-908005999-E21-2019 

Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos y Material de Curación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 01/08/2019 

Junta de aclaraciones 06/08/2019, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2019, 10:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 

DR. JESUS MANUEL FLORES MONTANA 

RUBRICA. 

(R.- 484371) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 004 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional para la ”Adquisición de acervo bibliográfico”, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Jefatura de Función de Licitaciones ubicada en el edificio de Rectoría con domicilio en Avenida Plutarco 
Elías Calles #1210 Nte., Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, teléfono 
(656) 688-22-82, a partir del 01 de agosto de 2019, de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional E4-2019 

Descripción de la licitación Adquisición de acervo bibliográfico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 01 de agosto de 2019 
Junta de aclaraciones Jueves 08 de agosto de 2019 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a sitio  
Presentación y apertura de proposiciones Jueves 15 de agosto de 2019 a las 10:00 horas 

 
CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, 
CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MTRO. GERARDO SANDOVAL MONTES 
RUBRICA. 

(R.- 484248) 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-910007998-E4-2019, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 

o bien en Blvd. Domingo Arrieta No. 1700, Fraccionamiento Domingo Arrieta C.P. 34180, teléfonos: 618 1376214 

y 618 1376215, los días del 1 al 8 de agosto de 2019, de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Segunda Convocatoria. Capacitaciones, contratación 

de expertos, cursos, habilitación docentes e inscripción 

y seguimiento de docentes de Instituciones Formadoras 

de Docentes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 1 de agosto de 2019 

Junta de aclaraciones 9 de agosto de 2019, 15:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2019, 11:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A. OMAR ALBERTO CORTEZ ALVARADO 

RUBRICA. 

(R.- 484331) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO 
CONVOCATORIA FEDERAL 

 

En el municipio de Silao de la Victoria, Gto., a los 01 días del mes de agosto de 2019 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, se convoca a las personas interesadas a participar en el procedimiento de contratación en la modalidad de Licitación Pública Nacional descritas a 

continuación, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en internet en el sitio http://compranet.gob.mx con 

número de Unidad Compradora 911049999. Para los efectos jurídicos a que haya lugar se informa que los actos de Junta de aclaraciones, Apertura de proposiciones 

y Fallo de adjudicación se celebrarán en la Sala de Juntas “José Vasconcelos” de la Dirección Jurídica de este Instituto ubicada en: Carretera Guanajuato-Irapuato km. 

19, C.P. 36263, Silao de la Victoria, Guanajuato. Las dudas y aclaraciones que pudieran surgir con motivo de la presente convocatoria podrán ser resueltas en el 

teléfono 01 (472) 2153300 Ext. 520 de lunes a viernes, a partir del día 02 de agosto de 2019 y hasta la fecha señalada para la licitación de 9:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de licitación 

INIFEG/ESCUELAS AL CIEN/FED/LP/2019-139 

"CONSTRUCCION DE 3 MODULOS EN SISTEMA TRADICIONAL EN ESTRUCTURA U-1C, MODULO 1 

CONFORMADO POR: 1 LABORATORIO DE CIENCIAS AISLADO DE 4.00 E.E., 1 AULA ADOSADA DE 2.00 

E.E.; MODULO 2 CONFORMADO POR: 1 AULA AISLADA 2.00 E.E., 1 AULA ADOSADA 2.00 E.E.; 

MODULO 3 CONFORMADO POR: 1 SERVICIO SANITARIO AISLADO DE 2.00 E.E., MAS OBRA 

COMPLEMENTARIA", EN EL PLANTEL VIDEOBACHILLERATO, CON C.C.T. 11ETH0024R, UBICADO EN 

LA LOCALIDAD CERRO GORDO (SAN RAFAEL), EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO. 

Publicación en CompraNet 01 de agosto de 2019.  

Visita al Sitio El 07 de agosto de 2019 a las 10:00 hrs., en el Plantel Videobachillerato, con C.C.T. 11ETH0024R, ubicado en 

la Localidad Cerro Gordo (San Rafael), en el Municipio de Salamanca, Gto. 

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 08 del mes de agosto de 2019 a las 09:00 hrs. 

Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 16 del mes de agosto de 2019 a las 09:00 hrs. 

Fallo de Adjudicación Se notificará el día 28 de agosto del 2019 a las 14:00 hrs. 

Plazo de ejecución 210 días naturales, inicio aprox. 12/09/2019 y término aprox. 08/04/2020 

 

SILAO DE LA VICTORIA, GTO., A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. PEDRO PEREDO MEDINA 

RUBRICA. 

(R.- 484139) 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO  
DEL ESTADO DE HIDALGO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales número LO-913023990-E1-2019 a la número LO-913023990-E23-2019, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Emilio Carranza número 101, colonia Carlos Rovirosa, código postal 
42082, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-71-58390, extensión 101 correo electrónico 
ceaa.licitaciones@ hidalgo.gob.mx, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E1-2019 

Descripción de la licitación Línea de Conducción, Tanque de Regularización e 
Interconexión a la Red de Distribución de la Comunidad 
de la Salitrera (Etapa 2/8), Alfajayucan, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 07 de Agosto del 2019, 09:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 06 de Agosto del 2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto del 2019, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E2-2019 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable Santa María 
Amajac (Etapa 5/6), Atotonilco el Grande, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 07 de Agosto del 2019, 10:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 06 de Agosto del 2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto del 2019, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E3-2019 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable de San 
Lorenzo Itztacoyotla (Etapa 2/3), Juárez Hidalgo, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 07 de Agosto del 2019, 11:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 06 de Agosto del 2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto del 2019, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E4-2019 

Descripción de la licitación Ampliación de Sistema de Agua Potable en puerto de 
Piedra (Etapa 2/3), Nicolás Flores, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 07 de Agosto del 2019, 12:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 06 de Agosto del 2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto del 2019, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E5-2019 

Descripción de la licitación Perforación de Pozo Para Agua Potable en San Antonio 
Zaragoza, San Salvador, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 07 de Agosto del 2019, 13:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 06 de Agosto del 2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto del 2019, 13:00 horas 
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Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E6-2019 
Descripción de la licitación Interconexión a la Red de Distribución con Tomas 

Domiciliarias en la Manzana El Paño (Etapa 3/6), 
Tasquillo, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 07 de Agosto del 2019, 14:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 06 de Agosto del 2019, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto del 2019, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E7-2019 

Descripción de la licitación Construcción de Red de Drenaje Sanitario en el Bingú 
(6/7 Etapas), Cardonal, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 07 de Agosto del 2019, 15:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 06 de Agosto del 2019, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto del 2019, 15:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E8-2019 

Descripción de la licitación Ampliación de Sistema de Agua potable en Julián 
Villagrán (Etapa 2/3), Ixmiquilpan, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 07 de Agosto del 2019, 16:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 06 de Agosto del 2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto del 2019, 16:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E9-2019 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Alcantarillado Santa María 
Catzotipan (Santa María Tepetzintla) (Etapa 7/10), 
Tlanchinol, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 08 de Agosto del 2019, 09:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 07 de Agosto del 2019, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto del 2019, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E10-2019 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Drenaje Sanitario en 
Temango (Etapa 3/4), Tlanchinol, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 08 de Agosto del 2019, 10:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 07 de Agosto del 2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto del 2019, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E11-2019 

Descripción de la licitación Construcción de Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales de los Tepetates y Los Baños de Santa María 
Amajac 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 08 de Agosto del 2019, 11:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 07 de Agosto del 2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto del 2019, 11:00 horas 
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Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E12-2019 
Descripción de la licitación Perforación para Pozo de Agua Potable de uso Urbano 

en Tecozautla 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 08 de Agosto del 2019 12:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 07 de Agosto del 2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto del 2019, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E13-2019 

Descripción de la licitación Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de 
Santiago II 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 08 de Agosto del 2019, 13:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 07 de Agosto del 2019, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto del 2019, 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E14-2019 

Descripción de la licitación Red de Distribución Acuimantla, Tepehuacán de 
Guerrero, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 08 de Agosto del 2019, 14:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 07 de Agosto del 2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto del 2019, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E15-2019 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema de Agua Potable Ixtlapalaco, 
Tepehuacán de Guerrero, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 08 de Agosto del 2019, 15:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 07 de Agosto del 2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto del 2019, 15:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E16-2019 

Descripción de la licitación Red de Distribución de Agua Potable de San Miguel 
Nopalapa (Etapa 1/2), Epazoyucan, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 08 de Agosto del 2019, 16:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 07 de Agosto del 2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto del 2019, 16:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E17-2019 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema de Alcantarillado Sanitario 
en Colonia Los Medrano, En La Cañada. Atotonilco de 
Tula, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 09 de Agosto del 2019, 09:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 08 de Agosto del 2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de Agosto del 2019, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E18-2019 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable en Taxhie 
(Etapa 3/4), Alfajayucan, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 09 de Agosto del 2019, 10:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 08 de Agosto del 2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de Agosto del 2019, 10:00 horas 
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Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E19-2019 
Descripción de la licitación Perforación de Pozo Santa María Nativitas, Cuautepec de 

Hinojosa, Hgo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 09 de Agosto del 2019, 11:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 08 de Agosto del 2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de Agosto del 2019, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E20-2019 

Descripción de la licitación Construcción de Planta Potabilizadora San Francisco 
Bojay, Tula de Allende, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 09 de Agosto del 2019, 12:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 08 de Agosto del 2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de Agosto del 2019, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E21-2019 

Descripción de la licitación Sistema de Agua Potable Pozo La Cebada (4/8 Etapas), 
Pontihu, Tzijay y Taxtho, Zimapán, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 09 de Agosto del 2019, 13:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 08 de Agosto del 2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de Agosto del 2019, 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E22-2019 

Descripción de la licitación Sistema de Agua Potable del Pozo Cerro Verde, 
Cuautepec de Hinojosa, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 09 de Agosto del 2019, 14:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 08 de Agosto del 2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de Agosto del 2019, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E23-2019 

Descripción de la licitación Sistema de Agua Potable San Juan Hueyapan, 
Cuautepec de Hinojosa, Hgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2019 
Junta de aclaraciones 09 de Agosto del 2019, 15:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 08 de Agosto del 2019, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de Agosto del 2019, 15:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, cabe aclarar que 
todos los actos se realizarán de forma presencial, en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua y 
Alcantarillado, en el domicilio arriba especificado, con excepción de las visitas que serán en el sitio donde se 
desarrollarán los trabajos siendo los puntos de reunión en las Presidencias Municipales y Delegaciones de las 
localidades, que tendrán verificativo en las fechas, lugares y horas señaladas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. LEONARDO PEREZ CALVA 
RUBRICA. 

(R.- 484364) 
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SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

No. SIAPA-003/2019 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Mercedes 

Celis No. 930, Colonia Lomas del Nilo, C.P. 44825, Guadalajara, Jalisco, teléfono (33)3837- 6243, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional: SIAPA-FD-PDC-SZ-LP-043/19 No. de Procedimiento LO-914130978-E11-2019  

Descripción del Objeto de la Licitación: SECTORIZACION DE 14 AREAS HIDRAULICAS COMPRENDIDOS DENTRO DEL FRACCIONAMIENTO 

PUERTA DE HIERRO, ZAPOPAN, JALISCO, CONTEMPLA LA CONSTRUCCION DE CAJAS DE INGRESO A 

CADA SECTOR HIDROMETRICO, ASI COMO LA INSTALACION DE VALVULA REDUCTORA DE PRESION, 

MACROMEDIDOR, FILTROS EN "Y", VAEAS DE ADMISION Y EXPULSION DE AIRE, ASI COMO LA 

INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE TELEMETRIA (UTR) PARA LA TRANSMISION DE DATOS

A CENTRO DE CONTROL GENERAL DEL SIAPA. 

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet: 01 de Agosto de 2019 

Periodo disponible de la Convocatoria: Del 01 de Agosto al 16 de Agosto de 2019. 

Visita al Sitio de los Trabajos: 08 de Agosto de 2019, a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones: 09 de Agosto de 2019, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones: 16 de Agosto de 2019, a las 09:00 horas. 

 

El lugar de reunión para la Visita al Sitio de los Trabajos será en las Oficinas de la Subdirección de Obras del SIAPA, ubicadas en el domicilio antes citado. 

Los eventos correspondientes a la(s) Junta(s) de aclaraciones y a la Presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones, se llevarán a cabo en la Sala de 

Concursos del SIAPA, ubicada en el domicilio arriba referido. 

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. CARLOS ENRIQUE TORRES LUGO 

RUBRICA. 

(R.- 484409) 
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H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN  
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACAN (CAPASU) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 

 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3591/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que financia parcialmente el costo del Programa para el 

Desarrollo Integral de Organismos Operadores (PRODI), fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación 

que se indica en el siguiente párrafo. 

De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios 

de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el 

DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número; cuyo resumen es el siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional Número IA-816102998-E1-2019 

Descripción de la licitación SUMINISTRO E INSTALACION DE 2,176 MICROMEDIDORES PARA TOMAS DOMICILIARIAS 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net Jueves 01 de agosto de 2019 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones Jueves 08 de agosto de 2019 12:00 HORAS 

Presentación de apertura de proposiciones Jueves 15 de agosto de 2019 10:00 HORAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, y Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Préstamo: 3591/OC-ME, Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

Proyecto: Programa para el Desarrollo Integral de Organismos Operadores (PRODI) y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública que contiene las bases de participación estarán disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en Calle Cupatitzio No. 207, Colonia Cupatitzio, C.P. 60070, teléfonos 01 452 52 400 61 y 01 452 52 459 25 los días lunes a viernes, en el horario de 8:00  

a 14:00 horas. 

 

URUAPAN, MICHOACAN, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL PAREDES MELGOZA 

RUBRICA. 

(R.- 484353) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 73 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C.P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: 
(01777)1008370 Ext. 1726, en la Dirección de Finanzas e Inversión; desde el día de publicación de la presente. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 73 
No. de licitación LA-917021996-E73-2019
Descripción de la licitación Adquisición e instalación de macromedidores en captaciones

para 15 fuentes de abastecimiento en el Municipio de Jiutepec 
Ubicación de los trabajos Localidad de Jiutepec, Municipio de Jiutepec 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 01 de agosto de 2019
Visita a instalaciones No aplica
Junta de aclaraciones lunes 12 de agisto de 2019 10:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones miércoles 21 de agosto de 2019 10:00 a.m. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 74 

No. de licitación LA-917021996-E74-2019
Descripción de la licitación Sustitución de equipos de bombeo de agua potable para 

reducir consumo de energía en 16 fuentes de abastecimiento 
en el Municipio de Jiutepec 

Ubicación de los trabajos Localidad de Jiutepec, Municipio de Jiutepec 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 01 de agosto de 2019
Visita a instalaciones No aplica
Junta de aclaraciones lunes 12 de agisto de 2019 12:00 p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones miércoles 21 de agosto de 2019 12:00 p.m. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 75 

No. de licitación LA-917021996-E75-2019
Descripción de la licitación Adquisición e instalación de 5,500 micromedidores en las 

tomas ( de cuota fija a servicio medido) en el Municipio de 
Jiutepec 

Ubicación de los trabajos Localidad de Jiutepec, Municipio de Jiutepec 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 01 de agosto de 2019
Visita a instalaciones No aplica
Junta de aclaraciones lunes 12 de agisto de 2019 2:00 p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones miércoles 21 de agosto de 2019 2:00 p.m. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 76 

No. de licitación LA-917021996-E76-2019
Descripción de la licitación Adquisición e instalación de macromedidores en 22 

fuentes de abastecimiento en el Municipio de Cuernavaca 
Ubicación de los trabajos Localidad: Cuernavaca Municipio:Cuernavaca  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 01 de agosto de 2019
Visita a instalaciones No aplica
Junta de aclaraciones lunes 12 de agosto de 2019 10:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones miércoles 21 de agosto de 2019 10:00 a.m. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

FIRMA EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, LIC. JAIME JUAREZ LOPEZ, LO ANTERIOR 
DE CONFORMIDAD CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 35 Y 38, FRACCIONES XV, XVI Y XVII 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LIC. JAIME JUAREZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 484411) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 77 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: (01777)1008370 Ext. 1726, en la Dirección de Finanzas e 
Inversión; desde el día de publicación de la presente. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 77 
No. de licitación LA-917021996-E77-2019 
Descripción de la licitación Sustitución de equipos de bombeo de agua potable para reducir consumo de energía en

3 fuentes de abastecimiento en el Municipio de Cuernavaca 
Ubicación de los trabajos Localidad de Cuernavaca, Municipio de Cuernavaca 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 01 de agosto de 2019 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones lunes 12 de agosto de 2019 12:00 p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones miércoles 21 de agosto de 2019 12:00 p.m. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 78 

No. de licitación LA-917021996-E78-2019 
Descripción de la licitación Corrección de errores de micromedicón, mediante sustitución de 1,500 medidores en el Municipio 

de Cuernavaca 
Ubicación de los trabajos Localidad de Cuernavaca, Municipio de Cuernavaca 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 01 de agosto de 2019 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones lunes 12 de agosto de 2019 2:00 p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones miércoles 21 de agosto de 2019 2:00 p.m. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

FIRMA EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, LIC. JAIME JUAREZ LOPEZ, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTICULOS 35 Y 38, FRACCIONES XV, XVI Y XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
LIC. JAIME JUAREZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 484414) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-012NBR001-E74-2019, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Aldama No. Sin Número, Colonia San Bartolo Coyotepec, C.P. 71256, San 

Bartolo Coyotepec, Oaxaca, teléfono: 019515018080 ext. 1250 y fax 019515018080 Ext. 1250, los días lunes 

a viernes de las 9 a 15 Hrs. 

 

LA-012NBR001-E74-2019 

Descripción de la licitación Adquisición de Sustancias Químicas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/08/2019, 00 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 06/08/2019, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2019, 11:00:00 horas 

 

SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 1 DE JULIO DE 2019. 

ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ISRAEL RAMIREZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 484417) 

INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es) número LO-924037999-E14-2019 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Sierra Leona No. 101, Colonia lomas 3a sección, C.P. 78210, 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 8252300 y fax 8252859, los días lunes a viernes del año en 
curso de las 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-924037999-E14-2019 

CONSTRUCCION DE CAFETERIA CON CAPACIDAD 
DE 206 PERSONAS, INSTITUTO TECNOLOGICO DE 
MATEHUALA, EN MATEHAULA, S.L.P. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/08/2019 
Junta de aclaraciones 09/08/2019 13:30 horas 
Visita en el sitio de los trabajos 08/08/2019 10:00 horas * Se detalla en la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones  15/08/2019 13:30 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL 
ING. GEORGINA SILVA BARRAGAN 

RUBRICA. 
(R.- 484340) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE 
VICERRECTORIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, la Universidad Autónoma de Occidente, a través de la Vicerrectoría de Administración y Finanzas, convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública nacional descrita en la presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx a partir del día 30 de Julio de 2019, o bien en Blvd. Lola Beltrán y Blvd. Rolando Arjona S/N, Colonia 4 de Marzo, C.P. 80054, Culiacán, 
Sinaloa, teléfono: (667) 7591300 Exts. 2322, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas (hora local), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De Licitación Descripción de la Licitación Volumen a adquirir Fecha de publicación  
en compranet 

LO-925055994-E3-2019 CONSTRUCCION DE PRIMERA ETAPA DE LA UNIDAD DE 
INVESTIGACION EN BIOTECNOLOGIA BIOMEDICA EST U-3C,  

EN LA UNIDAD REGIONAL CULIACAN, EN MUNICIPIO 
DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

Martes 30 de Julio del 2019 

Visita a instalaciones Junta de aclaraciones Presentación y apertura  
de proposiciones 

Fallo de la Licitación Capital contable requerido 

05/agosto/2019 
10:00 horas 

06/agosto/2019 
10:00 horas 

12/agosto/2019  
10:00 horas 

15/agosto/2019 
10:00 horas 

No aplica 

 
No. De Licitación Descripción de la Licitación Volumen a adquirir Fecha de publicación  

en compranet 
LO-925055994-E4-2019 CONSTRUCCION DE SEGUNDA ETAPA DE EDIFICIO "B", EN LA 

UNIDAD REGIONAL EL FUERTE DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 
DE OCCIDENTE UBICADA EN LA LOCALIDAD DE EL FUERTE, 

MUNICIPIO DE EL FUERTE, ESTADO DE SINALOA. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

Martes 30 de Julio del 2019 

Visita a instalaciones Junta de aclaraciones Presentación y apertura  
de proposiciones 

Fallo de la Licitación Capital contable requerido 

05/agosto/2019 
12:00 horas 

06/agosto/2019 
12:00 horas 

12/agosto/2019 
12:00 horas 

15/agosto/2019 
12:00 horas 

No aplica 

 
CULIACAN, SINALOA, A 30 DE JULIO DE 2019. 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE 

DIRECTOR DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 
ING. JOSE ALFREDO INZUNZA VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 484407) 
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ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS DE LA SECCION DE RIEGO DIECISEIS, 
CANAL PRINCIPAL BAJO, DEL DISTRITO DE RIEGO No. 041, RIO YAQUI, A.C. 

COMITE HIDROAGRICOLA DEL ESTADO DE SONORA 
CONVOCATORIA No. 002/2019 

 
De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, y el Manual de Operación de la Componente Rehabilitación, 
Modernización y Tecnificación de Distritos de Riego vigentes, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las bases, 
requisitos de participación y procedimientos siguientes: 
 

ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS DE LA SECCION DE RIEGO DIECISEIS, CANAL PRINCIPAL BAJO, 
DEL DISTRITO DE RIEGO No. 041, RIO YAQUI, A.C. 

RFC: AUP901019C75 
SINALOA No. 710 - 2, CENTRO CD. OBREGON, SONORA 

Tel.: (644) 4-14-74-44 
Email: aupaseccion16@hotmail.com y jose.garciapu@conagua.gob.mx 

Atención: C. JUAN JOSE ANTONIO FORNES GASTELUM 
No. de 

concurso 
Objeto de la obra Visita al sitio 

de realización 
de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

(días 
naturales) 

RM-O-
SON-041-
K105-LP-

021-19 

Modernización mediante el revestimiento con concreto hidráulico en 1.210 km y 
rehabilitación de 05 (cinco) estructuras distribuidas en los siguientes canales: 

0.970 km, del km 0+000 al km 0+970, en el canal sub-lateral izq. km 3+600 del 
canal lateral der. km 106+373 del C.P. A. y 0.240 km, del km 0+000 al km 0+240, 
en el canal lateral der. km 107+073 del C.P. A. en la Sección de Riego K-105 del 

Distrito de Riego 041, Río Yaqui, Municipio de Etchojoa, Estado de Sonora. 

05 de agosto 
de 2019 

09:00 horas 

06 de Agosto 
de 2019 

08:30 Horas 

12 de Agosto 
de 2019 

08:30 Horas 

60

RM-O-
SON-041-
MOD18-
LP-022-

19 

Modernización mediante el revestimiento con concreto hidráulico de 1.080 km y 
rehabilitación de 06 (seis) estructuras, distribuidos de la siguiente manera: 0.160 
km, del km 3+045.00 al km 3+205.00, en el sub-lateral izq. km 0+400 del canal 

lateral der. km 77+886 del C.P. B., 0.540 km y rehabilitación de 04 (cuatro) 
estructuras, del km 0+000.00 al km 0+540.00, en el sub-lat. izq. km 4+300 del 

canal lat. 77+886 del C.P. B.; y 0.380 km y rehabilitación de 02 (dos) estructuras, 
del km 0+000.00 al km 0+400.00, en el sub-lateral der. km 3+300 del lateral der. 
km 77+886 del C.P. B., en la Sección de Riego Dieciocho, del Distrito de Riego 

041, Río Yaqui, Municipio de Cajeme, Estado de Sonora. 

05 de agosto 
de 2019 

09:00 horas 

06 de Agosto 
de 2019 

09:30 Horas 

12 de Agosto 
de 2019 

10:00 Horas 

60

RM-O-
SON-041-
DIEZ-LP-
023-19 

Modernización mediante el revestimiento con concreto hidráulico en 0.658 km y 
rehabilitación de 8 (ocho) estructuras distribuidos en los siguientes canales: 

0.135 km, del km 0+720 al km 0+854, en el canal ramal der. km 3+500 del canal 
sub-lateral izq. km 16+200 del lateral der. km 57+898 del canal principal bajo y 

0.524 km, del km 0+000 al km 0+524, en el canal ramal der. km 4+800 del canal 
sub-lateral izq. km 16+200 del lateral der. km 57+898 del canal principal bajo, en 

la Sección de Riego Diez del Distrito de Riego No. 041, Río Yaqui,  
Municipio de Bácum, Estado De Sonora. 

05 de agosto 
de 2019 

09:00 horas 

06 de agosto 
de 2019 

10:30 Horas 

12 de Agosto 
de 2019 

11:30 horas 

60
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RM-O-
SON-041-
K88.5-LP-

026-19 

Modernización mediante el revestimiento con concreto hidráulico de 0.696 km y 
rehabilitación de 6 (seis) estructuras, del km. 7+960 al km. 8+656, del canal 

sublat. der. km. 6+300 del canal lateral km. 88+500 del C.P. B. en la Sección de 
Riego K-88.5 del Distrito de Riego 041 Río Yaqui, Municipio de Benito Juárez, 

Estado de Sonora. 

05 de agosto 
de 2019 

09:00 horas 

06 de Agosto 
de 2019 

13:30 Horas 

13 de Agosto 
de 2019 

10:00 Horas 

60 

RM-O-
SON-041-

06-LP-
027-19 

Modernización mediante el revestimiento con concreto hidráulico y rehabilitación 
de 06 (seis) estructuras en 0.660 km, del km 8+620 al km 9+280, en el canal 
lateral der. km 84+600 del canal principal alto, en la Sección de Riego 06 del 

Distrito de Riego No. 041, Río Yaqui, Municipio de Benito Juárez,  
Estado de Sonora. 

05 de agosto 
de 2019 

09:00 horas 

06 de Agosto 
de 2019 

15:00 Horas 

13 de Agosto 
de 2019 

11:30 Horas 

60 

RM-O-
SON-041-
MOD14-
LP-028-

19 

Modernización mediante el revestimiento con concreto hidráulico de 1.020 km y 
rehabilitación de 10 (diez) estructuras, del km 0+000.00 al km 1+020.00, en el 
ramal der. km 0+005 del sub-lat. izq. km 4+900 del canal lateral km 66+830 del 

C.P. B., en la Sección de Riego Catorce, del Distrito de Riego 041,  
Río Yaqui, Municipio de Cajeme, en el Estado de Sonora. 

05 de agosto 
de 2019 

09:00 horas 

06 de Agosto 
de 2019 

16:00 Horas 

13 de Agosto 
de 2019 

15:00 horas 

60 

RM-O-
SON-041-
MOD16-
LP-029-

19 

Modernización mediante el revestimiento con concreto hidráulico de 2.00 km y 
rehabilitación de 08 (ocho) estructuras, del km 0+000.00 al km 2+00.00, en el 

sub-lateral izq. km 8+600 del lateral der. km 72+886 del C.P. B., en la Sección de 
Riego Dieciséis, del Distrito de Riego 041, Río Yaqui, Municipio de Cajeme,  

en el Estado de Sonora. 

05 de agosto 
de 2019 

09:00 horas 

07 de Agosto 
de 2019 

08:30 Horas 

14 de Agosto 
de 2019 

08:30 horas 

60 

RM-O-
SON-041-
K91N-LP-

030-19 

Modernización mediante el revestimiento con concreto hidráulico de 1.140 km y 
rehabilitación de 08 (ocho) estructuras, distribuidos de la siguiente manera: 0.300 
km y rehabilitación 02 (dos) estructuras, del km 1+670.00 al km 1+970.00, en el 
canal sub-lateral izq. km 7+365 del canal lateral der. km 91+061 del C.P. A. y 

0.840 km y rehabilitación de 06 (seis) estructuras, del km 4+620.00 al km 
5+460.00, en el sub-lateral km 9+880 del canal lateral km 91+060 del C.P. A., en 

la Sección de Riego K91N, del Distrito de Riego 041, Río Yaqui,  
Municipio de Benito Juárez, en el Estado de Sonora. 

05 de agosto 
de 2019 

09:00 horas 

07 de Agosto 
de 2019 

09:30 Horas 

14 de Agosto 
de 2019 

10:00 horas 

60 

RM-O-
SON-041-

02-LP-
031-19 

Modernización mediante el revestimiento con concreto hidráulico en 1.423 km y 
rehabilitación de 9 (nueve) estructuras distribuidas en los siguientes canales: 
1.100 km de revestimiento con concreto hidráulico y rehabilitación de 6 (seis) 

estructuras del km 0+000 al km 1+100, en el canal subsubramal izq. km 1+080 
del subramal der. km 2+000 del ramal izq. km 2+000 del sublateral izq. km 

14+310 del lateral der. km 61+572, rehabilitación de 2 (dos) estructuras en el 
subramal der. km 2+000 del ramal izq. km 2+000 del sublateral izq. km 14+310 

del lateral der km 61+572, y 0.323 km de revestimiento con concreto hidráulico y 
rehabilitación de 1 (una) estructura del km 4+816.80 al km 5+140 en el sublateral 
izq. km 2+200 del lateral der. km 61+572 del canal principal alto, en la Sección 

de Riego No. 02 del Distrito de Riego No. 041, Río Yaqui,  
Municipio de Cajeme, Estado de Sonora. 

05 de agosto 
de 2019 

09:00 horas 

07 de Agosto 
de 2019 

10:30 horas 

14 de Agosto 
de 2019 

11:30 Horas 

60 
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RM-O-

SON-041-

10-LP-

032-19 

Modernización mediante el revestimiento de 0.870 km de canal con concreto 

hidráulico y rehabilitación de 1 (una) estructura, del km 1+150 al km 2+020, en el 

canal sublateral izq. km 3+905 del lateral der. km 120+000, del C.P. A., en la 

Sección de Riego No. 10, del Distrito de Riego No. 041, Río Yaqui,  

Municipio de Etchojoa, Estado de Sonora. 

05 de agosto 

de 2019 

09:00 hora 

07 de Agosto 

de 2019 

11:30 Horas 

15 de Agosto 

de 2019 

08:30 horas 

60 

RM-O-

SON-041-

K79-LP-

033-19 

Modernización mediante el revestimiento con concreto hidráulico y rehabilitación 

de 03 (tres) estructuras en un total de 0.700 km, del km 9+400 al km 10+100 del 

canal lateral izq. km 79+120 del C.P. A., en la Sección de Riego K-79, del Distrito 

de Riego No. 041, Río Yaqui, Municipio de Cajeme, Estado de Sonora. 

05 de agosto 

de 2019 

09:00 hora 

07 de Agosto 

de 2019 

12:30 Horas 

15 de Agosto 

de 2019 

10:00 horas 

60 

 

Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para 

la presentación y apertura de proposiciones, el costo de éstas será de $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.); la forma de pago podrá ser en cheque, depósito o 

transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 

Los licitantes deberán contar con su registro actualizado en el padrón de Empresas Confiables del Organismo de Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional del Agua, 

para el Programa Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola durante el ejercicio 2019. Así mismo deberán presentar sus proposiciones por duplicado en  

sobres cerrados. 

El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: en las oficinas de la RESIDENCIA GENERAL DEL PROYECTO 

MODERNIZACION VALLE DEL YAQUI Y COLONIAS YAQUIS, DEL ORGANISMO DE CUENCA NOROESTE DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, SITA EN 

CALLE HIDALGO ESQ. SINALOA, 611 ALTOS, COL. CENTRO, CD. OBREGON, C.P. 85000, MUNICIPIO DE CAJEME, ESTADO DE SONORA, siendo atendidos 

por el Presidente de cada una de las ACUS, con número telefónico indicado en la tabla superior. 

Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las oficinas de la RESIDENCIA GENERAL DEL PROYECTO MODERNIZACION VALLE DEL 

YAQUI Y COLONIAS YAQUIS, DEL ORGANISMO DE CUENCA NOROESTE DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, SITA EN CALLE HIDALGO  

ESQ. SINALOA, 611 ALTOS, COL. CENTRO, CD. OBREGON, C.P. 85000, MUNICIPIO DE CAJEME, ESTADO DE SONORA, en las fechas y horarios indicados en 

la tabla superior. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

ATENTAMENTE 

CD. OBREGON, SONORA, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS DE LA SECCION DE RIEGO DIECISEIS, 

CANAL PRINCIPAL BAJO, DEL DISTRITO DE RIEGO No. 041, RIO YAQUI, A.C. 

C. JUAN JOSE ANTONIO FORNES GASTELUM 

RUBRICA. 

(R.- 484416) 
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USUARIOS DEL MODULO No. 1 MARGEN IZQUIERDA 
DEL RIO COLORADO, ASOCIACION CIVIL 

LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA No. 001/2019 

 
Los Usuarios de los Módulos No. 1 y No. 3 Margen Izquierda del Río Colorado A.C. convoca a los interesados 
a participar en el proceso de contratación mediante licitación pública, de conformidad con las bases, requisitos 
de participación y procedimientos siguientes: 
 

No. de 
concurso 

Objeto de la obra Visita al 
sitio de la 

obra

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

Usuarios del Módulo No. 1, domicilio: Av. Félix Contreras No. 708, Colonia Centro Comercial, San Luis Río 
Colorado, Sonora, C.P. 83499, teléfono: (653) 536 2133, con Octavio Meraz Segura, correo electrónico: 

tavomeraz@hotmail.com  
RM-O-

SON-14-
M01-C-
002-19 

“Modernización mediante 
la reposición y 

equipamiento del pozo 
federal 271-Bis del 

Módulo No. 1, localizado 
en el Valle de San Luis 
Río Colorado, Sonora.” 

09 de agosto 
del 2019 

09:00 horas 

09 de agosto 
del 2019 

12:00 horas 

19 de agosto 
del 2019 

10:00 horas 

60
(sesenta) 

días 
calendarios 

Usuarios del Módulo No. 3, domicilio: Av. Geranios y del Clavel s/n, Colonia Villafontana, San Luis Río 
Colorado, Sonora, C.P. 81500, teléfono: (653) 515 4950, con Erik Torres Cuen, correo electrónico: 

cuen210581@hotmail.com 
RM-O-

SON-14-
M03-C-
002-19 

“Modernización mediante 
el revestimiento de 1.410 
km de canales a base de 
concreto hidráulico en la 

infraestructura del Módulo 
No. 3, localizado en el 
Valle de San Luis Río 

Colorado, Sonora.” 

09 de agosto 
del 2019 

09:00 horas 

09 de agosto 
del 2019 

12:00 horas 

19 de agosto 
del 2019 

13:00 horas 

75
(setenta y 
cinco) días 
calendarios 

 
• Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación 

de esta convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para la presentación y apertura de 
proposiciones, el costo de estás será de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.); la forma de pago podrá 
ser en cheque, depósito o transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 

• Para inscribirse, será necesario que la persona que acuda por las bases de licitación presente 
identificación oficial vigente y, el escrito del interesado manifestando interés y compromiso de presentar 
su propuesta en lineamiento con esta Convocatoria y sus Bases de Licitación, acompañado de copia 
legible del documento que acredite la personalidad jurídica del representante legal del interesado, y de la 
identificación oficial vigente con fotografía del mismo, así como de la constancia de estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales (Formato 32-D) con no más de 3 (tres) meses de haber sido 
emitida y constancia de encontrarse en el listado del padrón de empresa confiables del Estado de Sonora. 

• Los actos de Visita al Sitio de los Trabajos, Junta de Aclaraciones y de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en el cuadro superior, en la Sala de 
Juntas de cada Asociación correspondiente, cuya dirección se menciona en el primer punto. 

• La fecha del Fallo de las licitaciones se establecerá en el Acta de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, en caso de modificarse, se notificará mediante los medios que se establezcan en las 
Bases de Licitaciones. Se hace la aclaración que las fechas de fallo pueden adelantarse o prorrogarse, 
previa notificación en los respectivos eventos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en forma impresa y en un solo sobre cerrado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, sus Bases de Licitación, así como 

las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• En caso de requerir mayor información sobre esta Convocatoria, se puede acudir a las oficinas de las 

Asociaciones de los Módulos No. 1 y 3, Margen Izquierda del Río Colorado, cuya dirección se menciona 
en el primer punto. 

 
ATENTAMENTE 

SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 
POR LOS USUARIOS DEL MODULO No. 1, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO COLORADO, A.C. 

PRESIDENTE 
C. OSVALDO ROMO ENRIQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 484343) 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial que a continuación se detalla: 
Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-827014983-E4-2019, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dirección de 
Administración (en el interior del Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco) ubicado en Ignacio Comonfort s/n, C.P. 86600, 
Paraíso, Tabasco, teléfono: 01(933) 33-31-075, los días Lunes a Viernes de las de 8:00 a las 04:00 PM. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
Descripción de 

la Licitación 
Fecha de 

Publicación 
en Compranet 

Junta de 
Aclaraciones 

Visita a 
Instalaciones 

Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 
Técnicas y 

Económicas 

Comunicación 
del Fallo 

Adquisición de 
material eléctrico 

para rehabilitación 
de redes de 

energía eléctrica 
en media y baja 

tensión. 

01/08/2019 05/08/2019, 
09:00 AM. 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/08/2019 
09:00 AM. 

17/08/2019 
10:00 AM. 

 
PARAISO, TABASCO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JESUS ALBERTO COLLADO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 484348) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial que a continuación se detalla: 
Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-827014983-E5-2019, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dirección de 
Administración (en el interior del Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco) ubicado en Ignacio Comonfort s/n,  
C.P. 86600, Paraíso, Tabasco, teléfono: 01(933) 33-31-075, los días Lunes a Viernes de las de 8:00 a las 
04:00 PM. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

Descripción de la 
Licitación 

Fecha de 
Publicación 

en 
Compranet 

Junta de 
Aclaraciones 

Visita a 
Instalaciones 

Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 
Técnicas y 

Económicas 

Comunicación 
del Fallo 

Adquisición de 
luminarias de 

alumbrado público 
vial con tecnología 

led 

01/08/2019 06/08/2019, 
09:00 AM. 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

16/08/2019 
09:00 AM. 

19/08/2019 
10:00 AM. 

 
PARAISO, TABASCO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JESUS ALBERTO COLLADO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 484349) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO,  
FORESTAL Y PESCA 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública siguiente, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Prol. de Paseo Tabasco 
No. 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: (993)316-35-23 Ext. 7829  
y fax (993)316-35-23 Ext. 7829 de Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 Hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Número LA-927010963-E1-2019 

Descripción de la licitación Adquisición de vales de combustible 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en DOF. 01 de agosto de 2019 

Junta de aclaraciones 06/08/2019, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2019,11:00:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. F. ERNESTO CARDENAS LARA 

RUBRICA. 
(R.- 484382) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 021 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-E59-2019 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 
bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-E59-2019 

Descripción de la licitación Construir un nuevo hospital general en Ciudad Madero, 
Tamaulipas (segunda etapa)

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 31 de julio de 2019.
Junta de aclaraciones 7 de agosto de 2019, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 7 de agosto de 2019, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2019, 10:00 horas. 
Bases disponibles Del 31 de julio al 15 de agosto de 2019. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 
SECRETARIA DEL COMITE TECNICO PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 484410) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRA PUBLICA EN YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales LO-931059970-E1-2019 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Itzáes S/N Centro por 59 y 59-A Ex–Hospital O’Horán, 
C.P. 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 930-33-00, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-E1-2019 

Descripción de la licitación CONSOLIDACION DEL TEATRO JOSE MARIA 
ITURRALDE Y TRACONIS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de aclaraciones 09/08/ 2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 05/08/ 2019, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/08/ 2019, 12:30 horas 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se publica en CompraNet el 01 de agosto de 2019. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 1 DE AGOSTO DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DEL INCCOPY 
ING. ROGER J. ECHEVERRIA CALERO 

RUBRICA 
(R.- 484413) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
A los usuarios del Diario Oficial de la Federación 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma  correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 
recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 
Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 
Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 
asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
D.C. 117/2019 

Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 

 
Se notifica a:  
• María Guadalupe Castillo García 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 117/2019, promovido por Jesús Chávez Ortiz, contra la 

sentencia de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, pronunciada por la Sexta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 1714/2018, se ordenó emplazar a usted por medio 
de edictos, por virtud de ignorarse sus domicilios, y en su carácter de tercera interesada, la interposición del 
juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a 
fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de 
sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las copias simples 
correspondientes. 

 
Ciudad de México, a trece de junio de dos mil diecinueve. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 483147) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 230/2019-V, promovido por Pedro Pérez Hernández, contra 
la sentencia de diez de mayo de dos mil cinco, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado a las 
terceros interesadas, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a 
Elvira García Díaz y Brenda Gabriela Tobilla Teco, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidas que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 483378) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
 

En el Amparo Directo 466/2018, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, promovido por la sucesión a bienes de DONALD FERNALD ROACH ROBINSON, por conducto de 
su albacea TOMAS MARK HNASKO y MARJORIE RODD BUCHANAN DE ROACH, representados por su 
apoderado SANTIAGO KELLEY PÉREZ DE LA VEGA, reclamando de la Séptima Sala del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, la resolución dictada el uno de junio de dos mil dieciocho, en el toca de apelación 
158/2018; se ordenó emplazar por este medio a la parte tercera interesada JOHN TALBOT ALEXANDER; 
quien deberá comparecer a este tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones 
ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su 
disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 
 

Zapopan, Jalisco, 19 de junio de 2019. 
Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 

ubicado en Anillo Periférico Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento Ciudad Judicial, 
en el Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 

Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 483643) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A 
EMMA ALICIA CANTÚ HERNÁNDEZ 

 
En el juicio de amparo directo D-114/2019, promovido por EFRÉN ROMERO PALACIOS ALVARADO, en 

su carácter de apoderado de FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO (ANTES FINANCIERA RURAL), contra la sentencia definitiva dictada en el 
expediente 119/2017/12/AF, de los del Juzgado Décimo Segundo Especializado en Asuntos Financieros 
del Distrito Judicial de Puebla, relativo a un juicio ejecutivo mercantil, mediante la cual se condenó a EMMA 
ALICIA CANTÚ HERNÁNDEZ al pago de la cantidad que se indica, por concepto de capital vencido y otras 
prestaciones. Mediante auto de veintiocho de mayo de esta anualidad, se ordenó emplazar a la antes 
nombrada como tercera interesada, al enumerado juicio de amparo directo, por medio de edictos, los cuales 
se publicarán por tres veces de siete en siete días, a fin de que comparezca a defender lo que a su derecho 
corresponda, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, copia de la demanda 
de amparo, que motiva el referido juicio. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, seis de junio de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 
Rúbrica. 

(R.- 483689) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 
Gerardo Jiménez Rodríguez 
(Tercero Interesado) 
En los autos del juicio de amparo número 756/2019-III, del índice de este Juzgado, promovido por Jesús 

Alejandro Porras Rojas en su carácter de endosatario en procuración de Gonzalo Bautista Huerta, contra 
actos del Juez Sexto Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, de quien reclama 
la resolución interlocutoria de cuatro de marzo de dos mil diecinueve dictada en el recurso de revocación 
promovido en el juicio ejecutivo mercantil 1049/2009; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse 
su domicilio, en proveído del catorce de junio de dos mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
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que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación" y en un diario de 
mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse 
ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, dentro del plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 
localidad o en zona conurbada, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de garantías. 
 

San Andrés Cholula, Estado de Puebla, diecinueve de junio de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Daniel Herrera Cordero. 
Rúbrica. 

(R.- 483654) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO: 
 

Raquel García Ibáñez 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.80/2019 de este índice, promovido por el quejoso Ernesto Tadeo Carrasco Zavala, se ordenó 
emplazarla (llamarla a juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca a 
manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 02 de julio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

La Secretaria de Acuerdos  
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 483693) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
sito en Boca del Río 

EDICTO. 
 
En los autos del juicio de amparo indirecto 263/2019-VIII del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, promovido por la apoderada de Cervecería Cuauhtémoc 
Moctezuma, sociedad anónima de capital variable, contra la resolución de uno de marzo de dos mil 
diecinueve dictada en el juicio especial hipotecario 250/2018/IV del índice del Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia, con residencia en Veracruz, Veracruz, el cuatro de junio de dos mil diecinueve, se ordenó 
emplazar a juicio, por medio de edictos, al tercero interesado Ángel Gil Loyo Ramón, a fin que comparezca 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente hábil al de la última publicación de los edictos, a 
este juzgado a deducir sus derechos. Con el apercibimiento que si en el término transcurrido no comparece 
por sí o por conducto de su apoderado o de la persona que legalmente lo represente, se proseguirá el juicio 
en todas sus etapas procesales haciéndole las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por lista 
de acuerdos. Además, se le informa que el juicio de amparo de referencia se tramita conforme a las 
disposiciones de la Ley de Amparo vigente. 

 
Boca del Río, Veracruz, 10 de junio de 2019. 

La Secretaria. 
Loyda Meza Córdova. 

Rúbrica. 
(R.- 483712) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
LUIS ALEJANDRO MUÑIZ GUILLÉN 

Se hace de su conocimiento que Marissa Pérez Martínez, promovió juicio de amparo directo en contra de 
la resolución dictada el catorce de febrero de dos mil diecinueve, en el toca penal 357-C-1C03/2018 del índice 
de la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03, San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
sede en San Cristóbal de las Casas, Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo 
directo 410/2019, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de 
amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así 
también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, 
si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde 
pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 
incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veinticuatro de junio de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Raúl Armando Aguilar Sánchez Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 483738) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

 

Juicio de amparo número 123/2019, promovido por Carlos Noé Flores Domínguez, contra actos de la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el estado de Baja California Sur, con sede en esta ciudad, 

consistente en la resolución de doce de diciembre de dos mil dieciocho, dictada dentro del expediente 

I-357/2003. Se ordena emplazar a la tercera interesada Agrícola Terra Santa, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, por edictos, para que comparezca, por conducto de su apoderado legal, en treinta días, a partir del 

día siguiente de la última publicación, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

apercibido que de no hacerlo, se harán por lista, conforme al artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 

La Paz, Baja California Sur, veinticuatro de junio de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz. 

Lic. Eunice Casillas Maldonado. 

Rúbrica. 

(R.- 483739) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

C. RUBÉN LÓPEZ FLORES. 
En el juicio de amparo 1561/2018, promovido por Mercedes Morales Hidalgo, contra actos de los 

Magistrados de la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 
2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de 
fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, mediante el cual se ordenó emplazarle al presente juicio, en 
virtud de que se le ha señalado como tercero interesado y, como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
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Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada Ley en cita; haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de los TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o 
apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en 
estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que 
se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para 
su celebración a las NUEVE HORAS DEL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 25 de junio de 2019. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Jorge Fernando García Barragán 

Rúbrica. 
(R.- 483740) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito,  
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
María Etelvina Megchun Hernández. 

Se hace de su conocimiento que Jorge Isidro Martínez Torres, promovió juicio de amparo directo en contra 
de la resolución dictada el cinco de julio de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 35-B-2P01/2018 del 
índice de la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con sede en esta ciudad. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo 
directo 409/2019, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de 
amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así 
también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, 
si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde 
pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 
incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Raúl Armando Aguilar Sánchez Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 483741) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo Directo Penal 184/2019, promovido por JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ MONTENEGRO, se 
ordena emplazar a los sucesores de Anastacio Nolasco Núñez, en su carácter de terceros interesados, 
haciéndoseles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, 
para que comparezcan al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, 
que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír 
y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se les 
harán por medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el 
quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el doce de diciembre del dos mil 
once, por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca 
penal 437/2010, relativo al expediente 185/2007, instruido en contra de JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ 
MONTENEGRO, por el delito que fue condenado, cometido en perjuicio de Anastacio Nolasco Núñez. 
 

Hermosillo, Sonora, a 19 de junio de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Licenciado Eduardo López Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 483748) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Pral. 44/2019-II 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

Tercero interesado Francisco Espinosa de los Reyes de Murga 
“Inserto: Se comunica al tercero interesado Francisco Espinosa de los Reyes de Murga, que en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, el dieciséis 
de enero de dos mil diecinueve, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Valle de Paz, 
sociedad anónima de capital variable, por conducto de su apoderado Mario Alberto Zavala Díaz, misma que 
se registró con el número 44/2019-II, contra actos del Juez Séptimo de lo Civil de Primera Instancia de 
Tlalnepantla, Estado de México, a quien se le atribuyó como acto reclamado la sentencia interlocutoria de 
cinco de diciembre de dos mil dieciocho, dictada en el juicio civil reivindicatorio 886/2017. Haciéndole de su 
conocimiento que en la secretaría del juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo 
y que cuenta con el término de treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, 
para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días hábiles 

 
Atentamente. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Licenciada Ivett Bobadilla Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 483965) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Decimosegundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 276/2019 

“EDICTO” 
 

GUMARO VALDEZ MUÑOZ. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 276/2019, promovido por Víctor Rafael Aguilar Molina, 

contra el acto que reclama de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, consistente en la sentencia de once de octubre de dos mil dieciocho, dictada en los tocas 
9/2018/6, 9/2018/7, 9/2018/8, 9/2018/9, 9/2018/10, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 de Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se otorga su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República; se hace de su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia de la 
demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contando a partir del día siguiente al de 
la última publicación de los edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 24 de junio de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Marco Antonio Rivera Gracida. 

Rúbrica. 
(R.- 483977) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Guanajuato, con residencia en León. 
Magdalena Marina Salas Olvera. 

Tercero Interesado 
En los autos del juicio de amparo número 323/2019-III, promovido por Iñaki García Goiricelaya, 

mandatario judicial de la parte quejosa Felipe Eleazar Gómez Morales, apoderado legal de Liztbeth y Felipe 
Humberto, ambos de apellidos Gómez Hernández, contra actos del Juez de Partido Decimocuarto Civil de 
esta ciudad, actos que se hacen consistir en la resolución de veinticinco de febrero del presente año, 
pronunciada por el mencionado Juez, dentro del expediente 275/2016, mediante la cual resolvió el recurso de 
revocación interpuesto por la parte actora -aquí quejosa- en contra del auto de once de diciembre de dos mil 
dieciocho, donde se negó la autoridad responsable a insistir al Encargado del Registro Público de la 
Propiedad de San Miguel de Allende, dé cumplimiento a la sentencia dictada en el juicio de origen; así como 
la negativa de cancelar los gravámenes que pesan sobre los inmuebles materia de litis. 
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En virtud de que no ha sido posible la localización del domicilio de la tercera interesada Magdalena 
Marina Salas Olvera, atento a lo expresado por las autoridades a quienes se encomendó esa tarea, y a fin de 
estar en posibilidad de emplazarla a juicio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, procédase a hacer el emplazamiento de éste por medio de edictos a costa de la parte quejosa, los 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en 
cualesquiera de los siguientes periódicos "El Universal", "Reforma" y "Excelsior", que son los de mayor 
circulación en la República Mexicana; y hágasele saber que deberá presentarse en este órgano jurisdiccional 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente día al de la última publicación; se fijará 
además en el tablero respectivo de este tribunal una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento y notificación, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este 
Juzgado de Distrito. Si pasado ese lapso no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

León, Guanajuato, 04 de julio de 2019. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Lic. Carlos Armando Salcedo Cordero. 
Rúbrica. 

(R.- 483962) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Por auto de seis de junio de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a juicio a Jessica María del Carmen 
Vázquez García, Adrián Zamora Mora y Edgar Cervantes Mejía, mediante edictos, publicados por tres veces, 
de siete en siete días, para que comparezcan a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del 
siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado 
copia de la demanda relativa al juicio de amparo 663/2019, promovido por Héctor Alejandro Vera Del Castillo, 
por conducto de su apoderado Fernando Jacobo Cayetano, contra actos de la Junta Especial Número 
Diecinueve de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otras autoridades. Se les apercibe 
que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 
 

Ciudad de México, a once de julio de dos mil diecinueve. 
El Secretario 

Lic. Marco Antonio Morales Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 483979) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 207/2019-K, promovido por Norma Angélica Ortiz Guerrero contra el acto del Juez 
Séptimo de lo Criminal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otras, con fundamento en el artículo 
27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo se ordena emplazar por edictos al tercero interesado 
Pedro Antonio Nájera Olvera, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este 
juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados 
a partir de la última publicación, para que ocurra a este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus derechos y que 
se señalaron las nueve horas con treinta minutos del dieciséis de julio de dos mil diecinueve, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional.  
 

Zapopan, Jalisco a 01 de julio de 2019 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Ricardo Corona Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 484073) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

DC 243/2019 
C. Director del Diario Oficial de la Federación 

Presente 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, 

dictado en el juicio de amparo directo 243/2019, promovido por Corporación de Ingeniería, sociedad 
anónima de capital variable, contra actos de la Séptima Sala Civil de Tribunal Superior de Justicia de 
Ciudad de México, se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“…se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada Inmobiliaria Canadá 117, 
sociedad anónima de capital variable, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol  
de México”. 

En los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Inmobiliaria Canadá 117, 
sociedad anónima de capital variable, hágasele saber que cuenta con un plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente a la última publicación, para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante 
este Tribunal Colegiado, apercibido que en caso omiso, se continuará con la secuela procesal del 
asunto.” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, once de junio de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Rigoberto Calleja Cervantes. 
Rúbrica. 

(R.- 483371) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: 
- Luis Banda González. 
En el juicio de amparo 146/2019-II, promovido por Francisco, Antonio y Josefina, todos de apellidos 

Banda González; José González; Roberto y Marlene, ambos de apellidos Banda Aguilar, se advierte que 
en auto de catorce de marzo de dos mil diecinueve, se tuvo como tercero interesado a Luis Banda González, 
y se señaló como acto reclamado, en esencia, el ilegal emplazamiento al juicio oral civil 573/2017, promovido 
por Luis Banda González, contra José Guadalupe Pérez González, tramitado ante el Juzgado Décimo 
Primero Civil en Proceso Oral de la Ciudad de México, así como la escrituración del inmueble ubicado en 
Independencia número 36 (treinta y seis), colonia Apatlaco, alcaldía Iztapalapa, en esta ciudad, ante el notario 
veintinueve de la Ciudad de México y la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México; y mediante proveído de diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por 
medio de edictos que se publiquen por tres veces, de siete en siete días, al tercer interesado referido, 
requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del 
conocimiento de dicho tercero interesado que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en 
Materia Civil en la ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo. 
 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2019. 
El Secretario 

Juan Diego Hernández Villegas. 
Rúbrica. 

(R.- 483637) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 
 
JUICIO DE AMPARO: 767/2019. 
QUEJOSO: ELI PÉREZ BRAVO. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por autos de veintinueve de abril, diez y veintitrés mayo 

todos de dos mil diecinueve, se acordó: “... emplácese al tercero interesado José Rodríguez Alarcón (…) les 
haga saber que la audiencia constitucional se encuentra diferida para las diez horas con quince del 
veinticinco de junio de dos mil diecinueve, el derecho que tiene de apersonarse al juicio si a su interés 
conviene y lo requiera para que (…) señale domicilio en esta ciudad o en la ciudad de Puebla, para recibir 
notificaciones; con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las personales 
se le practicarán por lista (…) se ordena emplazar por medio de edictos a costa de la parte quejosa (…) edicto 
que se ordena publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
El Universal, haciéndole saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación (...)”. Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito 
en edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad 
Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veinticuatro de junio de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Gustavo Roberto Segura Roldán. 
Rúbrica. 

(R.- 483649) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

AMARO CONDE JUÁREZ 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 151/2019, promovido por Nancy Susana de la Cruz Conde, por propio 

derecho, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la 
Primera Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en esta ciudad, como tercero interesado resulta ser Amaro Conde Juárez, de quien se 
ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de diez de diciembre de dos mil dieciocho, 
dictada en el toca 608-B-1C01/2016, en la que confirmó la sentencia definitiva de cuatro de octubre de dos mil 
dieciocho, emitida por la Juez Cuarto del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tuxtla, en el expediente 471/2018; 
señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16 y 17 de nuestra carta magna; por 
tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos 
que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de quince 
días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos, 
así como que en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo tiene derecho a formular alegatos o promover 
amparo adhesivo. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 02 de julio de 2019 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 
Lic. Humberto Zavala Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 483737) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D.C. 385/2019. 
QUEJOSOS: IDEAS Y SOLUCIONES QUATTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 

CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, LUIS FERNANDO BALESTRA CABRERA, Y ESTE  
POR SU PROPIO DERECHO. 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA LEADMAN TRADE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de uno de julio del año en curso, y con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a la tercera interesada LEADMAN 
TRADE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de EDICTOS a costa de la quejosa, los 
cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la República, como lo dispone el precepto legal en cita, 
haciéndole saber a la tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados 
del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a 
su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al 
expediente A.D.C 385/2019, promovido por Ideas y Soluciones Quattro, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de su representante legal, Luis Fernando Balestra Cabrera, y este por su propio 
derecho, contra los actos que reclama de la Novena Sala Civil y del Juez Vigésimo Noveno de lo Civil, ambos 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia definitiva dictada el 
ocho de febrero de dos mil diecinueve, en el toca 736/2018, y su ejecución, respectivamente, lo que se hace 
de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Ciudad de México, a 01 de julio de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 483857) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Decimosexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO: 
 

Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

ciudad de León. 
En los autos del juicio de amparo 741/2018-IV, promovido por Abel Ramírez Durán, contra el acto que 

reclama del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en La Piedad, Michoacán y 
otras, que hizo consistir en la orden de desposesión del inmueble ubicado en calle La Luz número 625 y 627, 
Barrio del Coecillo de esta ciudad, dictada dentro del juicio ejecutivo civil 799/1995 de su índice. 

En donde se ha señalado, como tercero interesado a Domitilo Héctor Velazco González, y toda vez que 
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, por ser 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria de la Ley citada. 

Haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, contado del 
siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra 
del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes 
notificaciones por lista. 
 

León, Guanajuato, veinticuatro de junio de dos mil diecinueve. 
“2019. Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Bertha Patricia Orozco Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 483996) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento a los terceros interesados: 
María Landeros Rubio o María Eulalia Landeros Vázquez 
Rogelio Landeros Vázquez o Rogelio Landeros Vásquez 
María de los Ángeles Landeros Vázquez 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 380/2018-IV, promovido por Hugo Israel 

Ruvalcaba Bárcenas, por derecho propio, contra un acto del Juzgado Primero de lo Civil, con sede en esta 
ciudad, en el que reclama todas y cada una de las actuaciones, acuerdos, resoluciones definitivas dictadas 
dentro del expediente 735/2018, del índice de ese Juzgado; juicio en el cual se ordenó emplazar por 
EDICTOS a los terceros interesados María Landeros Rubio o María Eulalia Landeros Vázquez; Rogelio 
Landeros Vázquez o Rogelio Landeros Vásquez y María de los Ángeles Landeros Vázquez, haciéndoles 
saber que podrán presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se les practicarán 
por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de 
Amparo; asimismo, se le informa que en la Secretaría de este órgano jurisdiccional quedará a su disposición 
para correrles traslado con copia de la demanda de amparo, escrito mediante el cual el quejoso dio 
cumplimiento a la prevención de diez de diciembre de dos mil dieciocho, e informe justificado que obran en 
autos, así como que se señalaron las nueve horas con veinte minutos del veintiocho de agosto de dos mil 
diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 25 de junio de 2019 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en 

Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Baja California, con residencia en Tijuana 

Benito José Vergara Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 484041) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil 

Sahuayo, Michoacán 
EDICTO 

 
JUZGADO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA SAHUAYO, MICHOACAN. 

CONVOCA A POSTORES: 
Dentro del juicio Ejecutivo Mercantil, número 1405/06, promovido por Marco Antonio Aguilar 

Cabezas, endosatario en propiedad Caja Popular Sagrado Corazón S.C. de R.L. de C.V. frente a María 
Luisa Acevedo González y otros, se señalan las 13:00 trece horas del día 21 veintiuno de agosto del 
año en curso, para que se lleve a cabo el desahogo de la audiencia de remate en su TERCERA 
ALMONEDA, del siguiente bien inmueble: 

Respecto de la parte alícuota de la casa habitación ubicada en la calle Lic. Gabino Ortiz número 64 
sesenta y cuatro de ciudad de Jiquilpan, Michoacán, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; al 
norte, 40.75 metros con José Arteaga, al sur, 40.75 metros con Emigdio Rodríguez, al oriente, 6.00 metro con 
Manuel Arteaga y al poniente 6.00 metros con calle Lic. Gabino Ortiz de su ubicación, con una extensión 
superficial de 244,50 M2, inmueble que se le asigna un valor de $509,815.51 (Quinientos nueve mil 
ochocientos quince pesos 51/ 100 M.N.), resultante de la deducción del 10% diez por ciento de la cantidad 
que sirvió de base de remate en la segunda almoneda y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras 
partes de dicho valor pericial. 

Convóquese licitadores mediante la publicación de 01 un edicto de modo tal que la audiencia tenga lugar 
después de 5 cinco días de publicado dicho edicto, en los estrados de este Juzgado, Diario Oficial de la 
Federación y en el Juzgado Civil de Jiquilpan, Michoacán, lugar donde se encuentra ubicado el inmueble a 
rematar en su parte alícuota. 

 
Sahuayo, Michoacán a 26 de junio de 2019. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Hugo Ayala López. 

Rúbrica. 
(R.- 484070) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Amparo Directo 

89/2019 
EDICTO 

 
En proveído de seis de febrero de dos mil diecinueve, el magistrado Guillermo Arturo Medel García, 

presidente del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, proveyó la 
demanda de amparo promovida por Banco Nacional de México, sociedad anónima, Integrante del Grupo 
Financiero Banamex, por conducto de su apoderado legal Alfonso Loredo Álvarez, en contra de la sentencia 
dictada el veinticinco de junio de dos mil dieciocho, por la Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana y 
Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en el juicio contencioso administrativo 2113/18-17-13-5, la cual se avocó a su conocimiento, 
registrándola con el número de juicio de amparo directo D.A. 89/2019; en ese mismo auto, se tuvo como 
terceros interesados al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, así como a Blanca Gabriela Ticó Fuentes. 

Se precisa que la controversia en el presente juicio de amparo, consiste en la resolución emitida el 
veinticinco de junio de dos mil dieciocho, por la Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana y Auxiliar en 
Materia de Responsabilidades Administrativas Graves del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el 
juicio contencioso administrativo 2113/18-17-13-5, en la que se reconoció la validez de la resolución 
impugnada contenida en el expediente PS.0010/14, de quince de noviembre de dos mil diecisiete, emitida por 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mediante la 
cual se determinó a la parte actora una multa por la cantidad total de $1’009,350, con motivo de contravenir a 
lo establecido en los artículos 6º, 7º párrafos primero y tercero y 8º, párrafo primero de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en posesión de los particulares y una diversa multa por la cantidad total de 
1’211,220.00, con motivo de hacer uso de datos personales con una finalidad distinta por la cual fueron 
obtenidos y sin previo consentimiento. 

En proveído de doce de junio de dos mil diecinueve, dictado en el referido juicio de amparo, se ordenó 
emplazar por edictos a uno de los terceros interesados Blanca Gabriela Ticó Fuentes, los que deberán 
publicarse por tres veces, de siete, en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 2º de la Ley de 
Amparo. 

Seguido el procedimiento, y habiendo emplazado a uno de los terceros interesados en el presente 
expediente, se hace saber a la diversa tercero interesada Blanca Gabriela Ticó Fuentes, que quedan a su 
disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, copia de la demanda de amparo 
promovida por Banco Nacional de México, sociedad anónima, Integrante del Grupo Financiero 
Banamex y del auto admisorio; asimismo, se le hace saber que cuenta con un plazo de treinta días a 
partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones, apercibida que, de 
no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista en los 
estrados de este tribunal colegiado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley 
de Amparo. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 

Ciudad de México a 17 de junio de 2019. 
El Magistrado 

Guillermo Arturo Medel García. 
Rúbrica. 

(R.- 483723) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

con residencia en Saltillo 
Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
AMPARO: 1386/2017 Y SU ACUMULADO 1399/2017 
QUEJOSOS: FRANCISCA CASTAÑEDA QUIÑONEZ Y RODOLFO LIZCANO TORRES. 
TERCERO INTERESADA: KARLA VANESA PÉREZ CASTAÑEDA 
Por medio del presente, a usted Karla Vanesa Pérez Castañeda, se le da a conocer que en los autos del 

juicio de amparo número 1386/2017 y 1399/2017, promovido por Francisca Castañeda Quiñónez, contra actos 
del Juez Primero Letrado en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo y otras autoridades, por auto de diez 
de abril de dos mil diecinueve, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se 
ordenó, emplazarla a juicio por edictos, en su carácter de tercero interesada, mismos que se publicarán por 
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tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en un periódico particular, ya 
sea el UNIVERSAL, REFORMA y/o EL VANGUARDIA, a fin de hacerle del conocimiento sobre el acuerdo de 
veinticuatro y veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, mediante el cual se admitió la demanda 1386/2017 y 
se acumuló la diversa 1399/2017 promovida por Rodolfo Lizcano Torres quienes señalaron como acto 
reclamado en esencia en lo siguiente: “Del Juez Primero Letrado en Materia Civil del Distrito Judicial de 
Saltillo, se reclama la orden de embargo de bienes muebles de mi domicilio, efectuado el diecinueve (19) de 
octubre de dos mil diecisiete (2017) en autos del juicio ejecutivo mercantil 1684/2017, y sus consecuencias, 
Del Actuario adscrito al Juzgado Primero Letrado en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, se reclama la 
ejecución del acto antecedente.” Asimismo, se hace de conocimiento del auto de treinta de noviembre de dos 
mil dieciocho, en donde el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito, repone el 
procedimiento de los juicios de amparo 1386/2017 y su acumulado 1399/2017, el diverso auto de seis de 
diciembre de dos mil dieciocho en el que se admite la ampliación de demanda y el auto de diez de abril del 
año en curso, en donde se ordena emplazar a Karla Vanesa Pérez Castañeda. De igual modo, se le hace 
saber que deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila Zaragoza, con 
sede en Saltillo, dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, y que en caso de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, 
efectuándose las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en 
los estrados de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Saltillo. 
Además, se le informa que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las NUEVE HORAS CON 
VEINTIÚN MINUTOS DEL DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, y que la copia de la demanda de 
amparo y escrito de ampliación queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a 
la Ley de Amparo. 
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 07 de junio de 2019. 
Juez Segundo de Distrito en el Estado 
Héctor Alejandro Treviño de la Garza 

Rúbrica. 
La Secretaria 

Carmen Jhoanna Arreola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 483838) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

 

IMPULSORA TURÍSTICA DE ACAPULCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, DSC AIR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y CORPORACIÓN ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En juicio de amparo número 115/2019, promovido por Cristóbal Ricardo Vázquez Sahagún, apoderado 

legal de la moral quejosa BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C., I.B.D; contra actos del 

Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en la 

que se reclamó la sentencia interlocutoria de cinco de octubre de dos mil dieciocho y su auto aclaratorio de 

fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, éste último que forma parte integrante de la citada sentencia y 

que en definitiva resolvió el incidente de remoción de la intervención, misma que fue dictada en el cuaderno 

de informes de la intervención con motivo del juicio de quiebra tramitado bajo el número de expediente 

85/1997; no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudieran ser emplazadas a éste, las morales 

terceras interesadas IMPULSORA TURÍSTICA DE ACAPULCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, DSC AIR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y CORPORACIÓN 

ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, pese a que, se 

agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio 

de dichas morales terceras; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlas por medio de edictos, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición de 

dichas morales terceras interesadas, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de 

su conocimiento que cuentan con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última 
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publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este órgano de control constitucional a hacer valer 

sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 

de México, apercibidas de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 

personal se les harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 15 de julio de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Mariana Solórzano Morfín. 

Rúbrica. 

(R.- 483925) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 

AZUL VENADOS INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN EL LUGAR 

DONDE SE ENCUENTRE: 

En los autos del juicio de amparo 484/2019-IV, promovido por MARCOS SAMUEL ÁLVAREZ RAMÍREZ, 

DANIEL CASTILLO BALDERAS Y BERENICE ÁLVAREZ MORALES, contra actos del Juez Noveno Civil 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos y otras autoridades, 

reclamando, en esencia, la falta de emplazamiento y como consecuencia los subsecuentes acuerdos y 
actuaciones jurídicas dentro del expediente 166/2010-2, así como su ejecución y afectación a sus derechos 
laborales de preferencia dentro del juicio laboral 01/359/12/JE1, del índice de la Junta Especial Número Uno 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos; dicho juicio se radicó en este Juzgado Sexto de 

Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia 

Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha 

señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su 

emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que deberá 

presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibido 

que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se 

publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este órgano judicial copia de la 

demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional 

se encuentra prevista para las nueve horas con cincuenta minutos del doce de julio de dos mil diecinueve. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 

 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 24 de junio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Israel Orduña Espinosa 

Rúbrica. 

(R.- 484255) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Juicio de Amparo 109/2019-1A 

Trámite 
EDICTO 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 
“LLANTALUB DELICIAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” 

En los autos del juicio de amparo 109/2019-1A, promovido por GONHERMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado Gilberto Casillas Álvarez, contra actos del Juez Octavo 
Concurrente de Monterrey, Nuevo León, y otra autoridad, y en virtud de que se le señaló a usted como tercero 
interesado, desconociéndose su domicilio actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el veintiséis de junio del 
actual, se ha ordenado emplazarlo a juicio por EDICTOS, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición del tercero interesado de 
referencia, en la Actuaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo, en la que se reclama del Juez 
Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado: 
 La resolución interlocutoria de uno de noviembre de dos mil dieciocho, que declaró fundado el 

incidente de prescripción de ejecución de sentencia, en la que se declararon sin efectos todas las actuaciones 
posteriores al veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, audiencia de remate celebrada el veintinueve de 
agosto último, y se estableció que una vez que causara ejecutoria se girara oficio al Juez con jurisdicción y 
competencia es Saucillo Chihuahua, para que de no existir impedimento girara oficio al Registrador Público de 
la Propiedad y del Comercio, para que proceda a cancelar el embargo trabado sobre los derechos de 
propiedad de la persona moral Llanta Lub Delicias, sociedad anónima de capital variable; así como a la 
ciudadana Luz Patricia Alvarado Moriel, respecto del bien inmueble cuyos datos de inscripción son número 8, 
a folio 8, del libro 442, sección primera, de veinte de diciembre de 2006, cuyo gravamen quedó inscrito bajo 
los siguientes datos: número 5, folio 6, libro 199, sección segunda, Camargo Chihuahua, de quince de junio de 
dos mil once. 
 Audiencia incidental de diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, en el que se determina que ante 

la inasistencia del absolvente no es posible desahogar la prueba confesional ofrecida por el demandado 
incidentista.  

 Del Magistrado de la Séptima Sala Civil del Tribunal de Justicia del Estado: 
 La determinación del once de enero de dos mil diecinueve, que confirmó la resolución de uno de 

noviembre de dos mil dieciocho. 
Actos emitidos en el expediente judicial 474/2010, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por 

Norma Angélica López Corona, y continuado por Gilberto Casillas Álvarez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de Gonhermex, sociedad anónima de capital variable (quejoso), en contra de 
Llanta Lub Delicias, sociedad anónima de capital variable y Luz Patricia Alvarado Moriel; y en el toca de 
apelación en artículo número 270/2018, instado por Gonhermex, sociedad anónima de capital variable, 
haciéndole saber que cuenta con el término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación 
de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, hágase del 
conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con treinta minutos del veintiocho de agosto 
de dos mil diecinueve, para la audiencia constitucional. 

 
Monterrey, Nuevo León, a tres de julio de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 
Lic. Eloísa Escobar Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 484032) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Ciudad de México, a 08 de julio de 2019 

-EDICTO- 
 
En los autos del juicio de declaración especial de ausencia 235/2019, promovido por IRMA CARLOTA 

CHAVARRIA en su carácter de madre del desaparecido FLORENCIO CORONEL CHAVARRIA, seguido en 
el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, por auto de ocho de julio de dos mil 
diecinueve, se ordenó la publicación mediante edictos de un extracto del acuerdo emitido en esa fecha; 
en consecuencia se transcribe: 

CIUDAD DE MÉXICO, OCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
Con fundamento en los artículo 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

219 y 221, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, agréguese el escrito signado por IRMA 
CARLOTA CHAVARRIA en su carácter de madre del desaparecido FLORENCIO CORONEL CHAVARRIA, 
personalidad que tiene acreditada y reconocida en autos y atento a su contenido se provee: 

Se tiene al accionante desahogando las prevenciones formuladas mediante proveídos de veinte 
y veintiocho de junio del presente año. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7,14,15,16 y 17 y demás relativos a la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas y 70 del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite. 

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, requiérase al Ministerio Publico de la Fiscalía 
Especializada en búsqueda de Personas Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la 
Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la información pertinente que obre en sus expedientes, en copia 
certificada, respecto de la persona desaparecida de nombre FLORENCIO CORONEL CHAVARRIA, lo que 
deberán hacer en el término cinco días hábiles, contados a partir de que reciban el presente requerimiento. 

Lo anterior, bajo el apercibimiento que de no desahogar el presente requerimiento dentro del término 
concedido, con fundamento a lo establecido en el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en relación a los transitorios segundo y tercero del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el que declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, se le impondrá a la omisa una multa equivalente a treinta Unidades de Medida de 
Actualización equivalentes a $2,537.70 (dos mil quinientos treinta y siete pesos 70/100 m.n.). 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, procédase a llamar a juicio a cualquier persona que tenga interés jurídico en el 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia en que se actúa, por medio de edictos, asimismo, gírese 
oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice la publicación del edicto correspondiente. 

Lo anterior, deberá ser de forma gratuita, tal y como lo dispone el artículo 19-B de la Ley Federal 
de Derechos. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces consecutivas, con intervalos de una semana, en el Diario 
Oficial de la Federación, lo que se realiza para los efectos legales a que haya lugar. 

Fíjense los edictos respectivos en la puerta del juzgado, por todo el tiempo a que hace referencia el 
artículo de la Ley aplicable. 

Asimismo, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de Búsqueda, 
para hacerles llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, se ordena publicar los 
avisos en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación y en la de la Comisión Nacional de 
Búsqueda, tal y como lo dispone el artículo 17 de la Ley aplicable; lo anterior con la finalidad de llamar a 
cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento que nos ocupa 

Por otra parte, se tiene por ofrecidas como pruebas las documentales consistentes en la copia de la 
Recomendación 026/2001; copias del expediente DFS 11-235-78/L51/F211L- 51 y copia del acta notarial 
número 1,971, las que se desahogan dada su propia y especial naturaleza, toda vez que fueron exhibidas por 
la promovente. 
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En virtud de lo anterior, atendiendo a que en auto de veintiocho de junio del presente año, se tuvo  
a la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS adscrita a la SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
informando que la carta de recomendación 026/2001 puede ser consultada en las páginas web 
http://www.cndh.org.mx/Recomendaciones y 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2001/Rec_2001_026.pdf; por tanto, resulta ser un 
hecho notorio para el suscrito el contenido de dichas páginas oficiales en términos del artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

Sirve de apoyo a la anterior consideración la tesis XX.2o. J/24, del Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, Novena Época, visible en la página 2470 cuyo rubro señala: 

“HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS 
ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A 
DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL 
DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, 
ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR.” 

En relación a las diversas marcadas con los números 1, 2 y 3, se preparan y en atención al precepto legal 
14 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se requiere a las 
siguientes autoridades para que en el término de cinco días, contados a partir de que reciba el oficio 
correspondiente, remitan lo siguiente: 

Ahora bien, en preparación a la prueba documental señalada con el número 1 del capítulo de pruebas,  
si bien, resulta un hecho notorio para el suscrito el contenido de la recomendación 026/2001, consultada  
en las páginas web http://www.cndh.org.mx/Recomendaciones y http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/ 
Recomendaciones/2001/Rec_2001_026.pdf; requiérase a la COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS (CNDH), para que en vía de informe señale si dentro de la Recomendación 026/2001 se 
encuentra contemplado Florencio Coronel Chavarria como persona desaparecida y el motivo por el cual no 
se otorgó Irma Carlota Chavarria la reparación del daño y protección a la que se hace referencia en la 
recomendación señalada. 

Respecto de la documental pública señalada en el numeral 2, solicítese al Archivo General de la Nación, 
por medio de quien legalmente lo represente, para que sea remitido el expediente DFS 11-235-78/L51/F211, o 
bien copia certificada de la totalidad del mismo. 

Asimismo, respecto de la documental privada marcada con el número 3 consistente en el ACTA 
NOTARIAL inscrita bajo el número MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO DEL LIBRO TRES DE 
REGISTRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO, FIRMADA FRENTE AL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
ONCE, LIC. VICENTE GRAJEDA PEDRUEZA EN EL ESTADO DE CHIHUAHA, de fecha VEINTIDÓS DE 
ENERO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA, solicítese al Archivo General de Notarias del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, para que remita el original, o bien copia certificada integra de la misma. 

Con el apercibimiento para las autoridades señaladas que de no desahogar los requerimientos solicitados 
o bien no manifiesten su imposibilidad legal que tengan para ello, debiendo anexar la documental que acredite 
su dicho, con fundamento a lo establecido en el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en relación a los transitorios segundo y tercero del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el que declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, se le impondrá a la omisa una multa equivalente a treinta Unidades de Medida de 
Actualización equivalentes a $2,537.70 (dos mil quinientos treinta y siete pesos 70/100 m.n.). 

NOTIFÍQUESE. 
Así lo proveyó y firma el Licenciado Luis Alberto Ibarra Navarrete, Juez Octavo de Distrito en Materia 

Civil en la Ciudad de México, ante la Licenciada Berenice Contreras Segura, Secretaria que autoriza y da fe. 
Doy fe. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 08 de julio de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Berenice Contreras Segura. 
Rúbrica. 

(E.- 000003) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del concurso mercantil 334/2017-P.C. promovido por Imulsora Dinherio, sociedad anónima 
de capital variable, en contra de Alteq Construcciones, sociedad anónima de capital variable, el 
veintinueve de marzo de dos mil diecinueve se dictó la declaratoria de quiebra, cuyos puntos resolutivos 
son los siguientes: 

 
“R E S U E L V E 

PRIMERO. Con esta fecha se declara de plano el estado de quiebra a la comerciante Alteq, sociedad 
anónima de capital variable, por los motivos y para los efectos indicados en el considerando segundo de la 
presente resolución; ello por encuadrarse la hipótesis prevista por la fracción II del artículo 167 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

SEGUNDO. Se declara abierta la etapa de quiebra. 
TERCERO. En términos de los artículos 169, fracción V, y 170 de la Ley de Concursos Mercantiles, se 

ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, que dentro del término de cinco días en 
su caso, ratifique al conciliador Ernesto Andrés Linares Lomelí como síndico. En tanto se efectúa dicha 
ratificación, la comerciante Alteq, sociedad anónima de capital variable, sus administradores, gerentes y 
dependientes, tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios respecto de los bienes 
y derechos que integran la masa. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción I, de la Ley de Concursos 
Mercantiles, queda suspendida la capacidad de ejercicio de la comerciante sobre los bienes y derechos que 
integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico, quien para el ejercicio de sus funciones y con 
sujeción a lo previsto en el ordenamiento legal en cita, contará con las más amplias facultades incluyendo las 
de dominio, que en derecho procedan. 

QUINTO. Como lo dispone el numeral 169, fracción II, de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordena a la 
comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, que entreguen al síndico la posesión y 
administración de los bienes y derechos que integran la Masa, con excepción de los inalienables, 
inembargables e imprescriptibles. 

SEXTO. Conforme a lo señalado en la fracción III del artículo 169 de la Ley de Concursos Mercantiles, se 
ordena a las personas que tengan en su posesión bienes de la comerciante, que los entreguen al síndico.  
Lo anterior incluye a depositarios de bienes embargados y a los designados en su caso en providencia 
precautorias. 

SÉPTIMO. Con fundamento en la fracción IV del artículo 169 de la Ley de Concursos Mercantiles, se 
prohíbe a los deudores de la comerciante, pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, con 
apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. 

OCTAVO. En términos de lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordena al 
síndico que de inmediato inicie las diligencias de ocupación, mediante inventario, de libros, papeles, 
documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los 
bienes de la comerciante Alteq, sociedad anónima de capital variable, que se encuentren en posesión de ésta 
o de toda otra persona 

NOVENO. Se declara que subsiste como fecha de retroacción veintiocho de abril de dos mil diecisiete, 
atenta la firmeza de la sentencia declaratoria de concurso. 

DÉCIMO. Se ordena al síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, tramite la 
publicación por una vez de un extracto de esta sentencia, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Universal” o en el “Sol de México”, a su elección y en búsqueda del que resulte menos oneroso 
como cargo a la masa, para lo cual se ordena desde ahora elaborar los edictos conteniendo dicho extracto, 
así como los oficios correspondientes y ponerlos a disposición del síndico, en el entendido de que los gastos 
por las publicaciones, serán a cuenta de la masa, considerándose que son por operación del procedimiento en 
etapa de quiebra. 
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DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con el artículo 171 de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordena al 
síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, solicite la inscripción de esta sentencia en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con residencia en esta ciudad, así como en todos aquellos 
lugares en los cuales la comerciante tenga una agencia, sucursal o bienes sujetos de inscripción. Para tal 
efecto se ordena desde ahora expedir copias certificadas, girar los oficios que sean necesarios y una vez 
elaborados, pónganse a disposición del síndico. 

DÉCIMO SEGUNDO. Las acciones promovidas y los juicios seguidos por la comerciante y las promovidas 
y los seguidos contra ella, que se encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un contenido 
patrimonial, no se acumularán al juicio concursal sino que se seguirán por el síndico, para lo cual la 
comerciante deberá informar al especialista de la existencia de dichos procedimientos al día siguiente de que 
sea de su conocimiento su designación, con fundamento en el artículo 84 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

DÉCIMO TERCERO. Se ordena al síndico proceda a la enajenación de los bienes y derechos que integran 
la Masa, en términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de Concursos Mercantiles, procurando 
obtener el mayor producto posible por su enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores. 

DÉCIMO CUARTO. Respecto al funcionamiento del Fideicomiso F/1286, éste deberá continuar, bajo los 
lineamientos precisados en el considerando cuarto. 

DÉCIMO QUINTO. Expídase copia certificada de esta sentencia, a costa de quien, teniendo interés 
jurídico, lo solicite. 

Asimismo, se designó como síndico al Licenciado Ernesto Andrés Linares Lomelí, a quien se le tuvo 
aceptando y protestando el cargo que le fue conferido y señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
sito en SALVADOR NOVO NÚMERO 150, PH 302, EN EL BARRIO DE SANTA CATARINA DE LA ALCALDÍA 
COYOACÁN, CÓDIGO POSTAL 04010, MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México a 6 de mayo del 2019. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. David Alejandro Valencia Leal. 
Rúbrica. 

(R.- 484246) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 425/2019-II, promovido por Esmeralda Hinojosa Martínez,  

contra actos del Juez Quincuagésimo Tercero Penal en la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos 

a la tercero interesada Anatolia Ojeda Pacheco, y se le concede un término de treinta días contados a partir 

de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír  

y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, nueve de julio de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Alberto Becerril Fuentes. 

Rúbrica. 

(R.- 484096) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 336/2019-I, promovido por el quejoso Edwin Álvarez 
Martínez, contra la sentencia de veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por el Primer 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, en los autos del toca 581/2017, de su índice y su ejecución; en virtud de que no se ha emplazado 
al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al 
tercero interesado Mario Alberto Pérez Domínguez, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el 
término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 
 

Atentamente. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 484101) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Hugworld International Distributions, S.L. 

Vs. 
Proveedora Sanitaria Mexicana, S.A. de C.V. 

M. 656545 Crystalin y Diseño 
Exped.: P.C. 2132/2018(C-651)23227 

Folio: 22963 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Proveedora Sanitaria Mexicana, S.A. de C.V. 
NOTIFICACION POR EDICTOS.  

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el 6 de agosto de 2018, con 
folio de entrada 023227, Gaston Esquivel Santos, apoderado de HUGWORLD INTERNATIONAL 
DISTRIBUTIONS, S.L., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, esta Instituto notifica la existencia de a solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
PROVEEDORA SANITARIA MEXICANA, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil 
siguiente al día que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que 
se funda la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su escrito de contestación, 
manifestando lo que a su derecho convenga, apercibida de que de no dar contestación a la misma una vez 
transcurrido el termino señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial.  

Atentamente 
24 de mayo de 2019 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 484337) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

EDICTO 

 

C. ANA MARÍA RAMÍREZ CECEÑA 

En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/06/2019/14/215, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 

Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 

observaciones número PO1776/16, formulado al Gobierno del Estado de Nayarit, como resultado de la 

revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerada como presunta 

responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-A-4860/19  

de fecha 27 de junio de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su cargo como Directora de 

Servicios Administrativos de los Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit, no llevó una adecuada 

coordinación para la correcta elaboración de la nómina del personal de los Servicios de Educación Pública del 

Estado de Nayarit, lo que provocó que durante su gestión dicho Organismo Público Descentralizado, erogara 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 2014, para realizar 3072 pagos a 48 

trabajadores comisionados a la sección 20 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, los cuales 

no realizaron actividades relacionadas con la educación básica o formación de docentes, por lo que no 

debieron pagarse con los recursos del fondo citado, causándose un presunto daño a la Hacienda Pública 

Federal por un monto de $12,406,528.74 (DOCE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS 74/100 M.N.), de los $13,933,989.12 (TRECE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 12/100 M.N.), considerado como presunto daño 

total a la Hacienda Federal; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que 

se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la 

Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 08 de julio de 

2019, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 

fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 

aplicación supletoria al Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, los que se 

publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 

de ley, que se celebrará a las DIECISEIS horas con TREINTA minutos del DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho 

Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de 

México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días 

hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 

convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la 

que podrá asistir acompañada de su abogado o persona de su confianza, apercibida que de no comparecer 

sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar 

manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 

expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 

dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo 

contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a 

cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los 

Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 

establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

al presente procedimiento. Ciudad de México, a 08 de julio de 2019. El Director General de Responsabilidades 

a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. Rúbrica. 

(R.- 483967) 
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Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

 
Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas ANCE, aprobados por el 

Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto que, dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-009-4248-19-ANCE-2019, PORTAFUSIBLES PARA BAJA TENSIÓN – PARTE 19: 
PORTAFUSIBLES PARA SISTEMAS FOTOVOLTAICOS (SINEC-20190708201756377). Aplica a los 
portafusibles para sistemas fotovoltaicos con una tensión nominal de 1 500 V en corriente directa. 

PROY-NMX-J-037-ANCE-2019, CONDUCTORES – CABLE PORTAELECTRODO PARA SOLDADORAS 
ELÉCTRICAS – ESPECIFICACIONES (SINEC-20190708201726465). Establece las especificaciones para el 
cable portaelectrodo de un conductor, con aislamiento-cubierta de material termoplástico o termofijo o 
termoplástico tipo elastomérico, para trabajo pesado y semipesado, que se utiliza para conectar en soldadoras 
eléctricas, la fuente de potencia y el electrodo portátil para soldar, con tensión de operación hasta 600 V y a 
una temperatura de operación máxima en el conductor de 60 C, 90 C y 105 C (cancelará a la NMX-J-037-
ANCE-2002, norma referida en la norma NOM-063-SCFI-2001). 

PROY-NMX-J-308-4-ANCE-2019, ACEITES MINERALES AISLANTES – PARTE 4: MÉTODOS PARA 
LA DETERMINACIÓN DE COMPUESTOS FURÁNICOS (SINEC-20190708201741410). Especifica el método 
que describe el procedimiento para determinar los compuestos furánicos o furanos (5-hidroximetil-2-
furaldehido, alcohol furfurílico, 2-furaldehido, 2-acetilfurano y 5-metil-2-furaldehido) que resultan de la 
degradación del aislamiento de celulosa y que se encuentran en las muestras de aceite mineral aislante. 

PROY-NMX-J-597-3-ANCE-2019, COORDINACIÓN DE AISLAMIENTO PARA EQUIPO EN SISTEMAS 
DE BAJA TENSIÓN – PARTE 3: USO DE REVESTIMIENTO, ENVOLVENTE O MOLDEADO PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN (SINEC-20190626194307439). Aplica a los ensambles que 
se protegen contra la contaminación por medio de revestimiento, envolvente o moldeado, lo que en 
consecuencia reduce las distancias de aislamiento en el aire y distancia de fuga, como se indica en la NMX-J-
597-1-ANCE-2015 (cancelará a la NMX-J-597/3-ANCE-2012). 

PROY-NMX-J-720-1-ANCE-2019, MÁQUINAS ELÉCTRICAS ROTATORIAS – PARTE 1: ASIGNACIÓN 
Y DESEMPEÑO (SINEC-20190626194106193). Aplica a todas las máquinas eléctricas rotatorias excepto las 
que están cubiertas por otras Normas Mexicanas. 

PROY-NMX-J-722-30-1-ANCE-2019, ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS – PARTE 30-1: RESISTENCIA 
ELÉCTRICA DE LAS CINTAS CALEFACTORAS – REQUISITOS GENERALES Y DE PRUEBA (SINEC-
20190626194112782). Especifica los requisitos generales y de prueba para las cintas calefactoras de 
resistencia eléctrica para aplicaciones en atmósferas explosivas con la exclusión de los de EPL (nivel de 
protección del equipo) Ga (zona 0) y Da (zona 20). Esta norma cubre las cintas calefactoras que comprenden, 
ya sea en la fábrica o en el campo, (lugar de trabajo) unidades ensambladas y que pueden ser cintas 
calefactoras serie, cintas calefactoras paralelas, las almohadillas de la cinta calefactora, o los paneles de la 
cinta calefactora que han sido ensamblados y/o terminados de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

PROY-NMX-J-744-ANCE-2019, TRANSFORMADORES DE POTENCIA SUMERGIDOS EN LÍQUIDO 
AISLANTE QUE UTILIZAN SISTEMAS DE AISLAMIENTO DE ALTA TEMPERATURA – 
ESPECIFICACIONES (SINEC-20190708201748216). Establece las especificaciones para los 
transformadores inmersos en líquido aislante que utilizan aislamientos de alta temperatura o combinaciones 
de aislamientos de alta temperatura y convencionales y que operan a temperaturas superiores a los límites 
convencionales. Los materiales de alta temperatura incluyen al líquido aislante. 

PROY-NMX-J-754-11-ANCE-2019, EQUIPOS DE MEDICIÓN DE ELECTRICIDAD (C.A.) – REQUISITOS 
PARTICULARES – PARTE 11: MEDIDORES ELECTROMECÁNICOS DE ENERGÍA ACTIVA (CLASES 0,5, 
1 Y 2) (SINEC-20190626194120169). Aplicable a medidores electromecánicos nuevos, con clases de 
exactitud 0,5, 1 y 2, para la medición de energía eléctrica activa de corriente alterna en redes de 60 Hz y se 
aplica únicamente a sus pruebas tipo. 

PROY-NMX-J-755-1-ANCE-2019, VEHÍCULOS DE CARRETERA – CONDICIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA PARA EQUIPO ELÉCTRICO – PARTE 1: GENERALIDADES (SINEC-20190626194128419). La 
serie NMX-J-755-ANCE es aplicable a sistemas y componentes eléctricos para vehículos de carretera. 
Describe las exposiciones ambientales y especifica las pruebas y los requisitos para la ubicación del montaje 
sobre/dentro del vehículo de carretera. Proporciona definiciones e información general. 
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PROY-NMX-J-755-2-ANCE-2019, VEHÍCULOS DE CARRETERA – CONDICIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA PARA EQUIPO ELÉCTRICO – PARTE 2: CARGAS ELÉCTRICAS (SINEC-20190626194144428). 
Aplica a sistemas y componentes eléctricos para vehículos de carretera. Describe las exposiciones 
ambientales y especifica las pruebas y los requisitos para la ubicación del montaje sobre/dentro del vehículo 
de carretera. Describe las cargas eléctricas. 

PROY-NMX-J-755-4-ANCE-2019, VEHÍCULOS DE CARRETERA – CONDICIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA PARA EQUIPO ELÉCTRICO – PARTE 4: CARGAS TÉRMICAS (SINEC-20190626194200345). 
Aplica a sistemas y componentes eléctricos para vehículos de carretera. Describe las exposiciones térmicas 
posibles y especifica las pruebas y los requisitos para la ubicación del montaje sobre/dentro del vehículo de 
carretera. Describe las cargas térmicas. 

PROY-NMX-J-768-3-1-ANCE-2019, CLASIFICACIÓN DE CONDICIONES AMBIENTALES – PARTE 3-1: 
CLASIFICACIÓN DE GRUPOS DE PARÁMETROS AMBIENTALES Y SUS NIVELES DE SEVERIDAD – 
ALMACENAMIENTO (SINEC-20190626194209483). Establece una clasificación para los grupos de 
parámetros ambientales y los niveles de severidad a los que se someten los productos junto con su empaque, 
de ser el caso, cuando se almacenan. 

PROY-NMX-J-778-ANCE-2019, MECANISMOS ELECTROMECÁNICOS MÓVILES – VOCABULARIO 
(SINEC-20190626194255097). Define los términos que se relacionan con los mecanismos electromecánicos 
móviles que se desplazan en una superficie sólida y que operan tanto en aplicaciones de mecanismos 
electromecánicos industriales como de mecanismos electromecánicos de servicio. Define los términos que se 
utilizan para describir la movilidad, la locomoción y otros temas que se relacionan con el desplazamiento de 
mecanismos electromecánicos móviles. 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual podrán ser 
consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 5747 4550, fax 5747 4560, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $107 (ciento siete pesos 00/100 M.N.). 

 
Ciudad de México, 25 de julio de 2019 

Apoderado Legal 
Abel Hernández Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 484324) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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